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2. DERECHO HUMANITARIO

2.1 CONVENIO DE GINEBRA DEL 12 DE AGOSTO DE 1949 PARA ALIVIAR LA SUERTE QUE

CORREN LOS HERIDOS Y LOS ENFERMOS DE LAS FUERZAS ARMADAS EN CAMPAÑA

Aprobado el 12 de agosto de 1949 por la Conferencia Diplomática para
Elaborar Convenios Internacionales destinados a proteger a las víctimas

de la guerra, celebrada en Ginebra del 12 de abril
al 12 de agosto de 1949

Entrada en vigor: 21 de octubre de 1950

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Respeto del Convenio
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a respetar y a hacer respetar el presente
Convenio en todas las circunstancias.

Artículo 2. Aplicación del Convenio
Aparte de las disposiciones que deben entrar en vigor ya en tiempo de paz, el presente
Convenio se aplicará en caso de guerra declarada o de cualquier otro conflicto armado que
surja entre dos o varias Altas Partes Contratantes, aunque una de ellas no haya reconoci-
do el estado de guerra.

El Convenio se aplicará también en todos los casos de ocupación total o parcial del territo-
rio de una Alta Parte Contratante, aunque tal ocupación no encuentre resistencia militar.

Si una de las Potencias en conflicto no es parte en el presente Convenio, las Potencias que
son Partes en el mismo estarán, sin embargo, obligadas por él en sus relaciones recípro-
cas. Estarán, además, obligadas por el Convenio con respecto a dicha Potencia, si ésta
acepta y aplica sus disposiciones.

Artículo 3. Conflictos no internacionales
En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional y que surja en el territo-
rio de una de las Altas Partes Contratantes cada una de las Partes en conflicto tendrá la
obligación de aplicar, como mínimo, las siguientes disposiciones:
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1) Las personas que no participen directamente en las hostilidades, incluidos los miem-
bros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las armas y las personas puestas
fuera de combate por enfermedad, herida, detención o por cualquier otra causa,
serán, en todas las circunstancias, tratadas con humanidad, sin distinción alguna de
índole desfavorable basada en la raza, el color, la religión o la creencia, el sexo, el
nacimiento o la fortuna o cualquier otro criterio análogo.

A este respecto, se prohíben, en cualquier tiempo y lugar, por lo que atañe a las personas
arriba mencionadas:

a) los atentados contra la vida y la integridad corporal, especialmente el homici-
dio en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles, la tortura y los su-
plicios;

b) la toma de rehenes;
c) los atentados contra la dignidad personal, especialmente los tratos humillantes

y degradantes;
d) las condenas dictadas y las ejecuciones sin previo juicio ante un tribunal legíti-

mamente constituido, con garantías judiciales reconocidas como indispensables
por los pueblos civilizados.

2) Los heridos y los enfermos serán recogidos y asistidos.

Un organismo humanitario imparcial, tal como el Comité Internacional de la Cruz Roja,
podrá ofrecer sus servicios a las Partes en conflicto.
Además, las Partes en conflicto harán lo posible por poner en vigor, mediante acuerdos
especiales, la totalidad o parte de las otras disposiciones del presente Convenio.

La aplicación de las anteriores disposiciones no surtirá efectos sobre el estatuto jurídico
de las Partes en conflicto.

Artículo 4. Aplicación por la Potencias neutrales
Las Potencias neutrales aplicarán, por analogía, las disposiciones del presente Convenio
a los heridos y a los enfermos, así como a los miembros del personal sanitario y religioso,
pertenecientes a las fuerzas armadas de las Partes en conflicto, que sean recibidos o in-
ternados en su territorio, así como a los muertos recogidos.

Artículo 5. Duración de la aplicación
Para las personas protegidas que hayan caído en poder de la Parte adversaria, el presente
Convenio se aplicará hasta que sean definitivamente repatriadas.
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Artículo 6. Acuerdos especiales
Aparte de los acuerdos expresamente previstos en los artículos 10, 15, 23, 28, 31, 36, 37 y
52, las Altas Partes Contratantes podrán concertar otros acuerdos especiales sobre cual-
quier cuestión que les parezca oportuno zanjar particularmente. Ningún acuerdo especial
podrá perjudicar a la situación de los heridos y de los enfermos ni de los miembros del
personal sanitario y religioso, tal como se reglamenta en el presente Convenio, ni restrin-
gir los derechos que en éste se les otorga.

Los heridos y los enfermos, así como los miembros del personal sanitario y religioso, se-
guirán beneficiándose de estos acuerdos, mientras el Convenio les sea aplicable, salvo
estipulaciones en contrario expresamente contenidas en dichos acuerdos o en otros ul-
teriores, o también salvo medidas más favorables tomadas a su respecto por una u otra
de las Partes en conflicto.

Artículo 7. Inalienabilidad de derechos
Los heridos y los enfermos, así como los miembros del personal sanitario y religioso, no
podrán, en ninguna circunstancia, renunciar parcial o totalmente a los derechos que se les
otorga en el presente Convenio y, llegado el caso, en los acuerdos especiales a que se
refiere el artículo anterior.

Artículo 8. Potencias protectoras
El presente Convenio será aplicado con la colaboración y bajo el control de las Potencias
protectoras encargadas de salvaguardar los intereses de las Partes en conflicto. Para ello,
las Potencias protectoras podrán designar, aparte de su personal diplomático o consular,
a delegados de entre los propios súbditos o de entre los de otras Potencias neutrales. Estos
delegados serán sometidos a la aprobación de la Potencia ante la cual hayan de efectuar
su misión.

Las Partes en conflicto facilitarán, en la mayor medida posible, la labor de los represen-
tantes o delegados de las Potencias protectoras.

Los representantes o delegados de las Potencias protectoras nunca deberán extralimitar-
se en la misión que se les asigna en el presente Convenio; habrán de tener en cuenta,
especialmente, las imperiosas necesidades de seguridad del Estado ante el cual ejercen
sus funciones. Sólo imperiosas exigencias militares pueden autorizar, excepcional y pro-
visionalmente, una restricción de su actividad.

2.1 Conv. para Aliviar la Suerte que Corren los Heridos y los Enfermos de las F. A. en Campaña
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Artículo 9. Actividades del Comité Internacional de la Cruz Roja
Las disposiciones del presente Convenio no son óbice para las actividades humanitarias
que el Comité Internacional de la Cruz Roja, u otro organismo humanitario imparcial,
emprenda para la protección de los heridos y de los enfermos o de los miembros del
personal sanitario y religioso, así como para los socorros que, con el consentimiento de
las Partes en conflicto interesadas, se les proporcione.

Artículo 10. Sustitutos de las Potencias protectoras
Las Altas Partes Contratantes podrán convenir, en todo tiempo, en confiar a un organis-
mo que ofrezca todas las garantías de imparcialidad y de eficacia, las tareas asignadas en
el presente Convenio a las Potencias protectoras.

Si heridos y enfermos o miembros del personal sanitario y religioso no se benefician, o
ya no se benefician, por la razón que fuere, de las actividades de una Potencia protectora
o de un organismo designado o de conformidad con lo estipulado en el párrafo anterior,
la Potencia detenedora deberá solicitar, sea a un Estado neutral sea a tal organismo, que
asuma las funciones asignadas en el presente Convenio a las Potencias protectoras desig-
nadas por las Partes en conflicto.

Si no puede conseguirse así una protección, la Potencia detenedora deberá solicitar a un
organismo humanitario, como el Comité Internacional de la Cruz Roja, que se encargue
de desempeñar las tareas humanitarias asignadas en el presente Convenio a las Potencias
protectoras, o deberá aceptar, a reserva de las disposiciones del presente artículo, los ofre-
cimientos de servicios de tal organismo.

Cualquier Potencia neutral o cualquier organismo invitado por la Potencia interesada, o
que se ofrezca con la finalidad indicada, deberá percatarse de su responsabilidad para con
la Parte en conflicto a la que pertenezcan las personas protegidas por el presente Conve-
nio, y deberá dar suficientes garantías de capacidad para asumir el cometido de que se trata
y para desempeñarlo con imparcialidad.

No podrán derogarse las disposiciones anteriores por acuerdo particular entre Potencias
cuando una de ellas se vea, aunque sea temporalmente, limitada en su libertad para ne-
gociar con respecto a la otra Potencia o a sus aliados, a causa de acontecimientos milita-
res, especialmente en caso de ocupación de la totalidad o de una parte importante de su
territorio. Cuantas veces se menciona en el presente Convenio a la Potencia protectora,
tal mención designa, asimismo, a los organismos que la sustituyan en el sentido de este
artículo.
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Artículo 11. Procedimientos de conciliación
Siempre que lo juzguen conveniente en interés de las personas protegidas, especialmen-
te en caso de desacuerdo entre las Partes en conflicto acerca de la aplicación o la inter-
pretación de las disposiciones del presente Convenio, las Potencias protectoras prestarán
sus buenos oficios para dirimir el litigio.

Con esta finalidad, cada una de las Potencias protectoras podrá, tras invitación de una Parte
o por propia iniciativa, proponer a las Partes en conflicto una reunión de sus representan-
tes y, en particular, de las autoridades encargadas de los heridos y de los enfermos, así
como de los miembros del personal sanitario y religioso, si es posible en un territorio
neutral convenientemente elegido. Las Partes en conflicto tendrán la obligación de acep-
tar las propuestas que en tal sentido se les haga. Las Potencias protectoras podrán, llega-
do el caso, proponer a la aprobación de las Partes en conflicto una personalidad pertene-
ciente a una Potencia neutral, o una personalidad delegada por el Comité Internacional
de la Cruz Roja, que será invitada a participar en la reunión.

CAPITULO II: HERIDOS Y ENFERMOS

Artículo 12. Protección, trato y asistencia
Los miembros de las fuerzas armadas y las demás personas mencionadas en el artículo
siguiente, que estén heridos o enfermos, habrán de ser respetados y protegidos en todas
las circunstancias.

Serán tratados y asistidos con humanidad por la Parte en conflicto que los tenga en su
poder, sin distinción alguna de índole desfavorable basada en el sexo, la raza, la naciona-
lidad, la religión, las opiniones políticas o en cualquier otro criterio análogo. Está estric-
tamente prohibido todo atentado contra su vida y su persona, en particular matarlos o
exterminarlos, someterlos a tortura, efectuar en ellos experimentos biológicos, dejarlos
deliberadamente sin atención médica o sin asistencia, o exponerlos a riesgos de contagio
o de infección causados con esa finalidad.

Sólo razones de urgencia médica autorizarán una prioridad en el orden de la asistencia.
Se tratará a las mujeres con todas las consideraciones debidas a su sexo.

La Parte en conflicto obligada a abandonar heridos o enfermos a su adversario dejará con
ellos, si las exigencias militares lo permiten, a una parte de su personal y de su material
sanitarios para contribuir a asistirlos.

2.1 Conv. para Aliviar la Suerte que Corren los Heridos y los Enfermos de las F. A. en Campaña
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Artículo 13. Personas protegidas
El presente Convenio se aplicará a los heridos y a los enfermos pertenecientes a las cate-
gorías siguientes:

1) los miembros de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto, así como los miem-
bros de las milicias y de los cuerpos de voluntarios que formen parte de estas fuer-
zas armadas;

2) los miembros de las otras milicias y los miembros de los otros cuerpos de volunta-
rios, incluidos los de movimientos de resistencia organizados, pertenecientes a una
de las Partes en conflicto que actúen fuera o dentro del propio territorio, aunque
este territorio esté ocupado, con tal de que estas milicias o estos cuerpos de volun-
tarios, incluidos estos movimientos de resistencia organizados, reúnan las siguien-
tes condiciones:
a) estar mandados por una persona que responda de sus subordinados;
b) tener un signo distintivo fijo y reconocible a distancia;
c) llevar las armas a la vista;
d) dirigir sus operaciones de conformidad con las leyes y costumbres de la guerra;

3) los miembros de las fuerzas armadas regulares que sigan las instrucciones de un
Gobierno o de una autoridad no reconocidos por la Potencia detenedora;

4) las personas que sigan a las fuerzas armadas sin formar realmente parte de ellas,
tales como los miembros civiles de las tripulaciones de aviones militares, correspon-
sales de guerra, proveedores, miembros de unidades de trabajo o de servicios en-
cargados del bienestar de los militares, a condición de que hayan recibido autori-
zación de las fuerzas armadas a las cuales acompañan;

5) los miembros de las tripulaciones, incluidos los patrones, los pilotos y los grume-
tes de la marina mercante, y las tripulaciones de la aviación civil de las Partes en conflicto
que no se beneficien de un trato más favorable en virtud de otras disposiciones del
derecho internacional;

6) la población de un territorio no ocupado que, al acercarse el enemigo, tome espon-
táneamente las armas para combatir contra las tropas invasoras, sin haber tenido
tiempo para constituirse en fuerzas armadas regulares, si lleva las armas a la vista y
respeta las leyes y costumbres de la guerra.
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Artículo 14. Estatuto
Habida cuenta de las disposiciones del artículo 12, los heridos y los enfermos de un beli-
gerante caídos en poder del adversario serán prisioneros de guerra y les serán aplicables
las normas del derecho de gentes relativas a los prisioneros de guerra.

Artículo 15. Búsqueda de heridos. Evacuación
En todo tiempo, y especialmente después de un combate, las Partes en conflicto tomarán
sin tardanza todas las medidas posibles para buscar y recoger a los heridos y a los enfer-
mos, para protegerlos contra el pillaje y los malos tratos y proporcionarles la asistencia
necesaria, así como para buscar a los muertos e impedir que sean despojados.

Siempre que las circunstancias lo permitan, se concertará un armisticio, una interrupción
del fuego o acuerdos locales que permitan la recogida, el canje y el traslado de los heridos
abandonados en el campo de batalla.

Podrán concertarse, asimismo, acuerdos locales entre las Partes en conflicto para la eva-
cuación o el canje de los heridos y de los enfermos de una zona sitiada o cercada, así como
para el paso del personal sanitario y religioso y de material sanitario con destino a dicha
zona.

Artículo 16. Registro y transmisión de datos
Las Partes en conflicto deberán registrar, tan pronto como sea posible, toda la información
adecuada para identificar a los heridos, a los enfermos y a los muertos de la parte adver-
saria caídos en su poder. Estos datos deberán, si es posible, incluir:

a) designación de la Potencia a la que pertenecen;
b) destino o número de matrícula;
c) apellidos;
d) nombre o nombres;
e) fecha de nacimiento;
f ) cualquier otro dato que figure en la tarjeta o en la placa de identidad;
g) fecha y lugar de la captura o del fallecimiento;
h) datos relativos a las heridas, la enfermedad o la causa del fallecimiento.

En el más breve plazo posible, deberán comunicarse los datos arriba mencionados a la
oficina de información prevista en el artículo 122 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto
de 1949 relativo al trato debido a los prisioneros de guerra, la cual los transmitirá a la Po-
tencia de la que dependan esas personas, por mediación de la Potencia protectora y de la
Agencia Central de Prisioneros de Guerra.

2.1 Conv. para Aliviar la Suerte que Corren los Heridos y los Enfermos de las F. A. en Campaña
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Las Partes en conflicto redactarán y se comunicarán, por el conducto indicado en el pá-
rrafo anterior, las actas de defunción o las listas de fallecimientos debidamente autenti-
cadas. Recogerán y se transmitirán también, por mediación de la misma oficina, la mitad
de la doble placa de identidad, los testamentos u otros documentos que tengan impor-
tancia para la familia de los fallecidos, el dinero y, en general, cuantos objetos de valor
intrínseco o afectivo se hayan encontrado sobre los muertos. Estos objetos, así como los
no identificados, serán remitidos en paquetes lacrados, acompañados de una declaración
con todos los detalles necesarios para la identificación del poseedor fallecido, así como
de un inventario completo del paquete.

Artículo 17. Prescripciones relativas a los muertos. Servicio de tumbas
Las Partes en conflicto velarán por que la inhumación o la incineración de los cadáveres,
hecha individualmente en la medida en que las circunstancias lo permitan, vaya precedi-
da de un atento examen y, si es posible, médico de los cuerpos, a fin de comprobar la
muerte, determinar la identidad y poder dar cuenta al respecto. La mitad de la doble placa
de identidad o la placa misma, si se trata de una placa sencilla, quedará sobre el cadáver.
Los cuerpos no podrán ser incinerados más que por imperiosas razones de higiene o por
motivos basados en la religión de los fallecidos. En caso de incineración, se hará la corres-
pondiente mención detallada indicando los motivos en el acta de defunción o en la lista
autenticada de fallecimientos.

Además, las Partes en conflicto velarán por que se entierre a los muertos honrosamente,
si es posible según los ritos de la religión a la que pertenecían, por que sus sepulturas sean
respetadas, agrupadas, si es posible, de confomidad con la nacionalidad de los fallecidos,
convenientemente atendidas y marcadas de modo que siempre puedan ser encontradas.
Para ello, organizarán, al comienzo de las hostilidades, un Servicio oficial de tumbas, a fin
de permitir exhumaciones eventuales, garantizar la identificación de los cadáveres, sea cual
fuere el lugar de las sepulturas, y su eventual traslado al respectivo país de origen. Estas
disposiciones son igualmente aplicables a las cenizas, que serán conservadas por el Ser-
vicio de tumbas, hasta que el país de origen comunique las medidas que desea tomar a
este respecto.

En cuanto las circunstancias lo permitan y, a más tardar, al fin de las hostilidades, estos
servicios se intercambiarán, por mediación de la oficina de información mencionada en
el párrafo segundo del artículo 16, listas en las que se indiquen exactamente el lugar y la
designación de las tumbas, así como los datos relativos a los muertos en ellas sepultados.



737

Artículo 18. Cometido de la población
La autoridad militar podrá recurrir a la caridad de los habitantes para que, bajo su direc-
ción, recojan y asistan gratuitamente a los heridos y a los enfermos, otorgando a las per-
sonas que hayan respondido a este llamamiento la protección y las facilidades oportunas.
En caso de que la Parte adversaria llegue a tomar o a recuperar el control de la región,
deberá mantener, con respecto a esas personas, la misma protección y las mismas facili-
dades.

La autoridad militar debe permitir a los habitantes y a las sociedades de socorro, incluso
en las regiones invadidas u ocupadas, recoger y asistir espontáneamente a los heridos o
a los enfermos, sea cual fuere su nacionalidad.

La población civil debe respetar a estos heridos y a estos enfermos y, en particular, abste-
nerse de todo acto de violencia contra ellos.

Nadie podrá ser molestado o condenado por el hecho de haber prestado asistencia a
heridos o a enfermos.

Las disposiciones del presente artículo no eximen a la Potencia ocupante de las obligacio-
nes de su incumbencia, en lo sanitario y en lo moral, con respecto a los heridos y a los
enfermos.

CAPITULO III: UNIDADES Y ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS

Artículo 19. Protección
Los establecimientos fijos y las unidades sanitarias móviles del Servicio de Sanidad no
podrán, en ningún caso, ser objeto de ataques, sino que serán en todo tiempo respeta-
dos y protegidos por las Partes en conflicto. Si caen en poder de la Parte adversaria, po-
drán continuar funcionando mientras la Potencia captora no haya garantizado por sí mis-
ma la asistencia necesaria para los heridos y los enfermos alojados en esos establecimientos
y unidades.

Las autoridades competentes velarán por que los establecimientos y las unidades sanita-
rias aquí mencionados estén situados, en la medida de lo posible, de modo que los even-
tuales ataques contra objetivos militares no puedan ponerlos en peligro.

2.1 Conv. para Aliviar la Suerte que Corren los Heridos y los Enfermos de las F. A. en Campaña
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Artículo 20. Protección de los barcos hospitales
Los barcos hospitales con derecho a la protección del Convenio de Ginebra del 12 de
agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los heridos, los enfermos y los náufragos
de las fuerzas armadas en el mar no deberán ser atacados desde tierra.

Artículo 21. Cese de la protección de establecimientos y de unidades
La protección debida a los establecimientos fijos y a las unidades sanitarias móviles del
Servicio de Sanidad no podrá cesar más que en el caso de que se los utilice, fuera de sus
deberes humanitarios, a fin de cometer actos perjudiciales para el enemigo. Sin embargo,
la protección puede cesar sólo después de una intimación dando, en todos los casos opor-
tunos, un plazo razonable, y que no haya surtido efectos.

Artículo 22. Actos que no privan de la protección
No se considerará que priva a una unidad o a un establecimiento sanitario de la protec-
ción garantizada en el artículo 19:

1. el hecho de que el personal de la unidad o del establecimiento esté armado y utili-
ce sus armas para la propia defensa o la de sus heridos y enfermos;

2. el hecho de que, por falta de enfermeros armados, la unidad o el establecimiento
esté custodiado por un piquete o por centinelas o por una escolta;

3. el hecho de que haya, en la unidad o en el establecimiento, armas portátiles y mu-
niciones retiradas a los heridos y a los enfermos, y que todavía no hayan sido en-
tregadas al servicio competente;

4. el hecho de que haya, en la unidad o en el establecimiento, personal y material del
servicio veterinario, sin formar parte integrante de ellos;

5. el hecho de que la actividad humanitaria de las unidades y de los establecimientos
sanitarios o de su personal se haya extendido a personas civiles heridas o enfermas.

Artículo 23. Zonas y localidades sanitarias
Ya en tiempo de paz, las Altas Partes Contratantes y, desencadenadas las hostilidades, las
Partes en conflicto podrán designar en el propio territorio y, si es necesario, en los terri-
torios ocupados, zonas y localidades sanitarias organizadas para proteger contra los efec-
tos de la guerra a los heridos y a los enfermos, así como al personal encargado de la organi-
zación y de la administración de dichas zonas y localidades, y de la asistencia a las personas
que en ellas haya.
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Ya al comienzo y en el transcurso del conflicto, las Partes interesadas podrán concertar
acuerdos entre sí para el reconocimiento de las zonas y de las localidades sanitarias así
designadas. Podrán, para ello, poner en vigor las disposiciones previstas en el proyecto de
acuerdo anejo al presente Convenio haciendo, eventualmente, las modificaciones que
consideren necesarias.

Se invita a que las Potencias protectoras y el Comité Internacional de la Cruz Roja pres-
ten sus buenos oficios para facilitar la designación y el reconocimiento de esas zonas y
localidades sanitarias.

CAPITULO IV: PERSONAL

Artículo 24. Protección del personal permanente
El personal sanitario exclusivamente destinado a la búsqueda, a la recogida, al transporte
o a la asistencia de los heridos y de los enfermos o a la prevención de enfermedades, y el
personal exclusivamente destinado a la administración de las unidades y de los estableci-
mientos sanitarios, así como los capellanes agregados a las fuerzas armadas, serán respe-
tados y protegidos en todas las circunstancias.

Artículo 25. Protección del personal temporero
Los militares especialmente formados para prestar servicios, llegado el caso como enfer-
meros o camilleros auxiliares en la búsqueda o en la recogida, en el transporte o en la
asistencia de los heridos y de los enfermos, serán igualmente respetados y protegidos, si
desempeñan estas tareas cuando entran en contacto con el enemigo o cuando caen en
su poder.

Artículo 26. Personal de las sociedades de socorro
Se equipara el personal mencionado en el artículo 24 al personal de las Sociedades Nacio-
nales de la Cruz Roja y de las demás sociedades de socorro voluntarias, debidamente re-
conocidas y autorizadas por su Gobierno, que desempeñe las mismas tareas que el per-
sonal mencionado en el citado artículo, a reserva de que el personal de tales sociedades
esté sometido a las leyes y a los reglamentos militares.

Cada Alta Parte Contratante notificará a la otra, sea en tiempo de paz sea ya al comienzo
o en el transcurso de las hostilidades pero, en todo caso, antes de emplearlas realmente,
los nombres de las sociedades que, bajo su responsabilidad, haya autorizado para prestar
su colaboración al servicio sanitario oficial de sus fuerzas armadas.

2.1 Conv. para Aliviar la Suerte que Corren los Heridos y los Enfermos de las F. A. en Campaña
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Artículo 27. Sociedades de los países neutrales
Una sociedad reconocida de un país neutral no podrá prestar la colaboración de su per-
sonal y de sus unidades sanitarias a una de las Partes en conflicto más que con el consen-
timiento del propio Gobierno y con la autorización de la citada Parte en conflicto. Este
personal y estas unidades estarán bajo el control de esa Parte en conflicto.

El Gobierno neutral notificará su consentimiento a la Parte adversaria del Estado que acep-
te tal colaboración. La Parte en conflicto que haya aceptado esta colaboración tiene el
deber, antes de emplearla, de hacer la oportuna notificación a la Parte adversaria.

En ninguna circunstancia podrá considerarse esta colaboración como injerencia en el conflicto.

Los miembros del personal citado en el párrafo primero deberán ser provistos, antes de
salir del país neutral al que pertenezcan, de los documentos de identidad previstos en el
artículo 40.

Artículo 28. Personal retenido
El personal designado en los artículos 24 y 26 no será retenido, si cae en poder de la Par-
te adversaria, más que en la medida en que lo requieran la situación sanitaria, las necesi-
dades espirituales y el número de prisioneros de guerra.

Los miembros del personal así retenido no serán considerados como prisioneros de guerra.

Se beneficiarán, sin embargo, y por lo menos, de todas las disposiciones del Convenio de
Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo al trato debido a los prisioneros de guerra.
Continuarán desempeñando, en el ámbito de los reglamentos y de las leyes militares de
la Potencia detenedora, bajo la autoridad de sus servicios competentes y de conformidad
con su conciencia profesional, sus tareas médicas o espirituales en favor de los prisione-
ros de guerra, pertenecientes preferentemente a las fuerzas armadas de las que ellos pro-
cedan. Se beneficiarán, además, en el ejercicio de su misión médica o espiritual, de las
facilidades siguientes:

a) Estarán autorizados a visitar periódicamente a los prisioneros de guerra en des-
tacamentos de trabajo o en hospitales situados en el exterior del campamento.
Para ello, la autoridad detenedora pondrá a su disposición los necesarios me-
dios de transporte.

b) En cada campamento, el médico militar de mayor antigüedad y de graduación
superior será responsable ante las autoridades militares del campamento por lo
que respecta a todas las actividades del personal sanitario retenido. Con esta fi-
nalidad, las Partes en conflicto se pondrán de acuerdo, ya al comienzo de las
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hostilidades, sobre la equivalencia de graduaciones de su personal sanitario,
incluido el perteneciente a las sociedades designadas en el artículo 26. Para to-
das las cuestiones relativas a su misión, este médico, así como los capellanes,
tendrán acceso directo a las autoridades competentes del campamento. Estas
les darán las oportunas facilidades para la correspondencia referente a tales
cuestiones.

c) Aunque haya de estar sometido a la disciplina interior del campamento en el que
esté, no podrá obligarse al personal retenido a ningún trabajo ajeno a su misión
médica o religiosa.

En el transcurso de las hostilidades, las Partes en conflicto se pondrán de acuerdo con
respecto al eventual relevo del personal retenido, fijando las modalidades.

Ninguna de las anteriores disposiciones exime a la Potencia detenedora de las obligacio-
nes que le incumben por lo que atañe a los prisioneros de guerra en los ámbitos sanita-
rio y espiritual.

Artículo 29. Suerte que corre ej personal temporero
El personal designado en el artículo 25, caído en poder del enemigo, será considerado
como prisionero de guerra; pero será empleado, si es necesario, en misiones sanitarias.

Artículo 30. Devolución del personal sanitario y religioso
Los miembros del personal cuya retención no sea indispensable en virtud de las disposi-
ciones del artículo 28, serán devueltos a la Parte en conflicto a la que pertenezcan, tan
pronto como haya una vía abierta para su regreso y las circunstancias militares lo permitan.

En espera de su devolución, no serán considerados como prisioneros de guerra. No obs-
tante, se beneficiarán, al menos, de las disposiciones del Convenio de Ginebra del 12 de
agosto de 1949 relativo al trato debido a los prisioneros de guerra. Continuarán desem-
peñando sus tareas, bajo la dirección de la Parte adversaria, para asistir, preferentemen-
te, a los heridos y a los enfermos de la Parte en conflicto a la que pertenezcan.

Cuando se vayan, llevarán consigo los efectos, objetos personales, valores e instrumentos
de su pertenencia.

Artículo 31. Elección del personal que haya de devolverse
La elección del personal cuya devolución a la Parte en conflicto está prevista en el artícu-
lo 30 tendrá lugar excluyendo toda distinción de raza, de religión o de opinión política,
preferentemente según el orden cronológico de su captura y el estado de su salud.
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Ya al comienzo de las hostilidades, las Partes en conflicto podrán fijar, mediante acuerdos
especiales, el porcentaje del personal que haya de retenerse, en proporción con el número
de prisioneros y de su distribución en los campamentos.

Artículo 32. Regreso del personal perteneciente a países neutrales
Las personas designadas en el artículo 27 que caigan en poder de la Parte adversaria no
podrán ser retenidas.

Salvo acuerdo en contrario, serán autorizadas a volver a su país o, si no es posible, al terri-
torio de la Parte en conflicto a cuyo servicio estaban, tan pronto como haya una vía abier-
ta para su regreso y las exigencias militares lo permitan.

En espera de su liberación, continuarán desempeñando sus tareas, bajo la dirección de la
parte adversaria, para asistir, preferentemente, a los heridos y a los enfermos de la Parte
en conflicto a cuyo servicio estaban.

Cuando se vayan, llevarán consigo los efectos, los objetos y valores personales, los instru-
mentos, las armas y, si es posible, los medios de transporte que les pertenezcan.

Las Partes en conflicto garantizarán a este personal, mientras se halle en su poder, la mis-
ma manutención, el mismo alojamiento, las mismas asignaciones y los mismos sueldos que
al personal correspondiente de su ejército. La alimentación será, en todo caso, suficiente
en cantidad, calidad y variedad para mantener a los interesados en un equilibrio normal
de salud.

CAPITULO V: EDIFICIOS Y MATERIAL

Artículo 33. Suerte que corren los edificios y el material
El material de las unidades sanitarias móviles de las fuerzas armadas que hayan caído en
poder de la Parte adversaria se destinará a los heridos y a los enfermos.

Los edificios, el material y los depósitos de los establecimientos sanitarios fijos de las fuerzas
armadas quedarán sometidos al derecho de la guerra, pero no podrá alterarse su destino
mientras sean necesarios para los heridos y los enfermos. Sin embargo, los comandantes
de los ejércitos en campaña podrán utilizarlos, en caso de necesidad militar urgente, si
previamente toman las medidas necesarias para el bienestar de los heridos y de los enfer-
mos allí asistidos.
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Ni el material ni los depósitos a los que se refiere el presente artículo podrán ser inten-
cionalmente destruidos.

Artículo 34. Bienes de las sociedades de socorro
Los bienes muebles e inmuebles de las sociedades de socorro admitidas a beneficiarse del
Convenio serán considerados como propiedad privada.

El derecho de requisa reconocido a los beligerantes por las leyes y costumbres de la gue-
rra sólo se ejercerá en caso de urgente necesidad, y una vez que se haya garantizado la
suerte que corren los heridos y los enfermos.

CAPITULO VI: TRANSPORTES SANITARIOS

Artículo 35. Protección
Los medios de transporte de heridos y de enfermos o de material sanitario serán respe-
tados y protegidos del mismo modo que las unidades sanitarias móviles.

Cuando estos medios de transporte caigan en poder de la Parte adversaria, quedarán so-
metidos a las leyes de la guerra, a condición de que la Parte en conflicto que los haya cap-
turado se encargue, en todos los casos, de los heridos y de los enfermos que en ellos haya.

El personal civil y todos los medios de transporte procedentes de la requisa quedarán
sometidos a las reglas generales del derecho internacional.

Artículo 36. Aeronaves sanitarias
Las aeronaves sanitarias, es decir, las exclusivamente utilizadas para la evacuación de los
heridos y de los enfermos, así como para el transporte del personal y del material sanita-
rios, no serán objeto de ataques, sino que serán respetadas por los beligerantes durante
los vuelos que efectúen a las altitudes, horas y según itinerarios específicamente conve-
nidos entre todos los beligerantes interesados.

Llevarán ostensiblemente el signo distintivo previsto en el artículo 38, junto con los colo-
res nacionales, en sus caras inferior, superior y laterales. Tendrán cualquier otro señala-
miento o medio de reconocimiento concertado por los beligerantes, sea al comienzo sea
en el transcurso de las hostilidades.

Salvo acuerdo en contrario, está prohibido volar sobre el territorio enemigo u ocupado
por el enemigo.
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Las aeronaves sanitarias deberán acatar toda intimación de aterrizar. En caso de aterrizaje
así impuesto, la aeronave, con sus ocupantes, podrá reanudar el vuelo, tras un eventual
control.

En caso de aterrizaje fortuito en territorio enemigo u ocupado por el enemigo, los heri-
dos y los enfermos, así como la tripulación de la aeronave, serán prisioneros de guerra.
El personal sanitario será tratado de conformidad con lo estipulado en los artículos 24 y
siguientes.

Artículo 37. Vuelo sobre países neutrales. Desembarco de heridos
Las aeronaves sanitarias de las Partes en conflicto podrán volar, a reserva de lo dispuesto
en el párrafo segundo, sobre el territorio de las Potencias neutrales y aterrizar o amarar
allí, en caso de necesidad, o para hacer escala. Deberán notificar previamente a las Poten-
cias neutrales el paso sobre el respectivo territorio y acatar toda intimación de aterrizar o
de amarar. No estarán a cubierto de ataques más que durante el vuelo a altitudes, a horas
y siguiendo un itinerario que específicamente se hayan convenido entre las Partes en con-
flicto y las Potencias neutrales interesadas.

Sin embargo, las Potencias neutrales podrán imponer condiciones o restricciones en cuan-
to al vuelo sobre su territorio de las aeronaves sanitarias o por lo que respecta a su aterri-
zaje. Tales eventuales condiciones o restricciones habrán de aplicarse por igual a todas las
Partes en conflicto.

Los heridos o los enfermos desembarcados, con el consentimiento de la autoridad local,
en territorio neutral por una aeronave sanitaria, deberán, a no ser que haya un acuerdo en
contrario entre el Estado neutral y las Partes en conflicto, quedar retenidos por el Estado
neutral, cuando el derecho internacional así lo requiera, de modo que no puedan volver
a participar en operaciones de guerra. Los gastos de hospitalización y de internamiento
serán sufragados por la Potencia de la que dependan los heridos y los enfermos.

CAPITULO VII: SIGNO DISTINTIVO

Artículo 38. Signo del Convenio
En homenaje a Suiza, el signo heráldico de la cruz roja sobre fondo blanco, formado por
interversión de los colores federales, se mantiene como emblema y signo distintivo del
Servicio Sanitario de los ejércitos.
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Sin embargo, para los países que, en vez de la cruz roja, ya utilizan como distintivo la media
luna roja o el león y sol rojos sobre fondo blanco, se admiten también estos emblemas,
en el sentido del presente Convenio.

Artículo 39. Aplicación del signo
Bajo el control de la autoridad militar competente, el emblema figurará en las banderas,
en los brazales y en todo el material empleado por el Servicio Sanitario.

Artículo 40. Identificación del personal sanitario y religioso
El personal mencionado en el artículo 24 y en los artículos 26 y 27 llevará fijado al brazo
izquierdo un brazal resistente a la humedad y provisto del signo distintivo, proporciona-
do y sellado por la autoridad militar.

Este personal será portador, aparte de la placa de identidad prevista en el artículo 16, de
una tarjeta de identidad especial provista del signo distintivo. Esta tarjeta deberá resistir
a la humedad y ser de dimensiones tales que quepa en el bolsillo. Estará redactada en el
idioma nacional, y se mencionarán en la misma, por lo menos, los nombres y los apelli-
dos, la fecha de nacimiento, la graduación y el número de matrícula del interesado. Cons-
tará la razón por la cual tiene derecho a la protección del presente Convenio. La tarjeta
llevará la fotografía del titular, así como la firma o las huellas digitales, o las dos. Figurará
el sello en seco de la autoridad militar.

La tarjeta de identidad deberá ser uniforme en cada ejército y, dentro de lo posible, de las
mismas características, en los ejércitos de las Altas Partes Contratantes. Las Partes en con-
flicto podrán inspirarse, como ejemplo, en el modelo anejo al presente Convenio. Se co-
municarán, al comienzo de las hostilidades, el modelo que utilicen. Cada tarjeta de iden-
tidad se expedirá, si es posible, en dos ejemplares por lo menos, uno de los cuales obrará
en poder de la Potencia de origen.

En ningún caso se podrá privar al personal arriba mencionado de sus insignias ni de la
tarjeta de identidad ni del derecho a llevar el brazal. En caso de pérdida, tendrá derecho
a obtener copia de la tarjeta y nuevas insignias.

Artículo 41. Identificación del personal temporero
El personal mencionado en el artículo 25 llevará, solamente mientras desempeñe su co-
metido sanitario, un brazal blanco que tenga, en su medio, el signo distintivo, pero de
dimensiones reducidas, proporcionado y sellado por la autoridad militar.
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En los documentos militares de identidad de que será portador este personal se especifi-
carán la instrucción sanitaria recibida por el titular, la provisionalidad de su cometido y su
derecho a llevar el brazal.

Artículo 42. Señalamiento de las unidades y de los establecimientos
La bandera distintiva del Convenio no podrá ser izada más que sobre las unidades y los
establecimientos sanitarios con derecho a ser respetados, y solamente con el consenti-
miento de la autoridad militar.

Tanto en las unidades móviles como en los establecimientos fijos, podrá aparecer acom-
pañada por la bandera nacional de la Parte en conflicto de la que dependa la unidad o el
establecimiento.

Sin embargo, las unidades sanitarias caídas en poder del enemigo no izarán más que la
bandera del Convenio.

Las Partes en conflicto tomarán, si las exigencias militares lo permiten, las oportunas
medidas para hacer claramente visibles, a las fuerzas enemigas terrestres, aéreas y maríti-
mas, los emblemas distintivos que señalen a las unidades y a los establecimientos sanita-
rios, a fin de evitar toda posibilidad de acción hostil.

Artículo 43. Señalamiento de las unidades neutrales
Las unidades sanitarias de los países neutrales que, en las condiciones enunciadas en el
artículo 27, hayan sido autorizadas a prestar servicios a un beligerante, deberán izar, con
la bandera del Convenio, la bandera nacional de este beligerante, si hace uso de la facul-
tad que se le confiere en el artículo 42.

Salvo orden en contrario de la autoridad militar competente, podrán, en cualquier circuns-
tancia, izar su bandera nacional, aunque caigan en poder de la Parte adversaria.

Artículo 44. Limitación del empleo del signo y excepciones
El emblema de la cruz roja sobre fondo blanco y los términos “cruz roja” o “cruz de Gine-
bra” no podrán emplearse, excepto en los casos previstos en los siguientes párrafos del
presente artículo, sea en tiempo de paz sea en tiempo de guerra, más que para designar
o para proteger a las unidades y los establecimientos sanitarios, al personal y el material
protegidos por el presente Convenio y por los demás Convenios internacionales en los
que se reglamentan cuestiones similares. Dígase lo mismo por lo que atañe a los emble-
mas a que se refiere el artículo 38, párrafo segundo, para los países que los emplean. Las
Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y las demás sociedades a que se refiere el artículo
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26 no tendrán derecho al uso del signo distintivo que confiere la protección del Conve-
nio más que en el ámbito de las disposiciones de este párrafo.

Además, las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y Sol Rojos)
podrán, en tiempo de paz, de conformidad con la legislación nacional, hacer uso del nombre
y del emblema de la Cruz Roja para sus otras actividades que se avengan con los princi-
pios formulados por las Conferencias Internacionales de la Cruz Roja. Cuando estas acti-
vidades prosigan en tiempo de guerra, las condiciones del empleo del emblema deberán
ser tales que éste no pueda considerarse como tendente a conferir la protección del Con-
venio; el emblema habrá de tener dimensiones relativamente pequeñas, y no podrá po-
nerse en brazales o en techumbres.

Los organismos internacionales de la Cruz Roja y su personal debidamente autorizado
pueden utilizar, en cualquier tiempo, el signo de la cruz roja sobre fondo blanco.

Excepcionalmente, según la legislación nacional y con la autorización expresa de una de
las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y Sol Rojos), se podrá
hacer uso del emblema del Convenio en tiempo de paz, para señalar los vehículos utiliza-
dos, como ambulancias, y para marcar la ubicación de los puestos de socorro exclusiva-
mente reservados para la asistencia gratuita a heridos o a enfermos.

CAPITULO VIII: APLICACIÓN DEL CONVENIO

Artículo 45. Detalles de aplicación y casos no previstos
Incumbirá a cada Parte en conflicto, por mediación de sus comandantes en jefe, la aplica-
ción detallada de los artículos anteriores, así como, en los casos no previstos, de confor-
midad con los principios generales del presente Convenio.

Artículo 46. Prohibición de las represalias
Están prohibidas las represalias contra los heridos, los enfermos, el personal, los edificios
o el material protegidos por el Convenio.

Artículo 47. Difusión del Convenio
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a difundir lo más ampliamente posible,
tanto en tiempo de paz como en tiempo de guerra, el texto del presente Convenio en el
país respectivo, y especialmente a incorporar su estudio en los programas de instrucción
militar y, si es posible, civil, de modo que sus principios sean reconocidos por el conjun-
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to de la población, especialmente por las fuerzas armadas combatientes, por el personal
sanitario y por los capellanes.

Artículo 48. Traducciones. Normas de aplicación
Las Altas Partes Contratantes se comunicarán, por mediación del Consejo Federal Suizo
y, durante las hostilidades, por mediación de las Potencias protectoras, las traducciones
oficiales del presente Convenio, así como las leyes y los reglamentos que tal vez hayan
adoptado para garantizar su aplicación.

CAPITULO IX: REPRESIÓN DE LOS ABUSOS Y DE LAS INFRACCIONES

Artículo 49. Sanciones penales: I. Generalidades
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a tomar todas las oportunas medidas legisla-
tivas para determinar las adecuadas sanciones penales que se han de aplicar a las perso-
nas que hayan cometido, o dado orden de cometer, una cualquiera de las infracciones
graves contra el presente Convenio definidas en el artículo siguiente.

Cada una de las Partes Contratantes tendrá la obligación de buscar a las personas acusa-
das de haber cometido, u ordenado cometer, una cualquiera de las infracciones graves, y
deberá hacerlas comparecer ante los propios tribunales, sea cual fuere su nacionalidad.
Podrá también, si lo prefiere, y según las disposiciones previstas en la propia legislación,
entregarlas para que sean juzgadas por otra Parte Contratante interesada, si ésta ha for-
mulado contra ellas cargos suficientes.

Cada Parte Contratante tomará las oportunas medidas para que cesen, aparte de las infrac-
ciones graves definidas en el artículo siguiente, los actos contrarios a las disposiciones del
presente Convenio.

Los inculpados se beneficiarán, en todas las circunstancias, de garantías de procedimien-
to y de libre defensa, que no podrán ser inferiores a las previstas en los artículos 105 y
siguientes del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo al trato debido a los
prisioneros de guerra.

Artículo 50. II. Infracciones graves
Las infracciones graves a las que se refiere el artículo anterior son las que implican uno
cualquiera de los actos siguientes, si se cometen contra personas o bienes protegidos por
el Convenio: el homicidio intencional, la tortura o los tratos inhumanos, incluidos los
experimentos biológicos, el hecho de causar deliberadamente grandes sufrimientos o de
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atentar gravemente contra la integridad física o la salud, la destrucción y la apropiación
de bienes, no justificada por necesidades militares y efectuadas a gran escala, ilícita y ar-
bitrariamente.

Artículo 51. III. Responsabilidades de las Partes Contratantes
Ninguna Parte Contratante podrá exonerarse, ni exonerar a otra Parte Contratante, de las
responsabilidades en que haya incurrido ella misma u otra Parte Contratante a causa de
las infracciones previstas en el artículo anterior.

Artículo 52. Procedimiento de encuesta
Tras solicitud de una de las Partes en conflicto, deberá iniciarse una encuesta, según las
modalidades que se determinen entre las Partes interesadas, sobre toda alegada violación
del Convenio.

Si no se llega a un acuerdo sobre el procedimiento de encuesta, las Partes se entenderán para
elegir a un árbitro, que decidirá por lo que respecta al procedimiento que haya de seguirse.

Una vez comprobada la violación, las Partes en conflicto harán que cese y la reprimirán lo
más rápidamente posible.

Artículo 53. Abuso del signo
El empleo por particulares, sociedades o casas comerciales públicas o privadas, que no sean
las que tienen derecho en virtud del presente Convenio, del emblema o de la denomina-
ción de “cruz roja” o de “cruz de Ginebra”, así como de cualquier otro signo o de cualquier
otra denominación que sea una imitación, está prohibido en todo tiempo, sea cual fuere
la finalidad de tal empleo y cualquiera que haya podido ser la fecha anterior de adopción.

A causa del homenaje rendido a Suiza con la adopción de los colores federales intervertidos
y de la confusión que puede originar entre el escudo de armas de Suiza y el signo distin-
tivo del Convenio, está prohibido el empleo, en todo tiempo, por particulares, socieda-
des o casas comerciales, del escudo de la Confederación Suiza, así como de todo signo que
constituya una imitación, sea como marca de fábrica o de comercio o como elemento de di-
chas marcas, sea con finalidad contraria a la honradez comercial, sea en condiciones que
puedan lesionar el sentimiento nacional suizo.

Sin embargo, las Altas Partes Contratantes que no eran partes en el Convenio de Ginebra
del 27 de julio de 1929 podrán conceder a anteriores usuarios de emblemas, denomina-
ciones o marcas aludidos en el párrafo primero, un plazo máximo de tres años, a partir de
la entrada en vigor del presente Convenio, para que abandonen su uso, debiendo entender-

2.1 Conv. para Aliviar la Suerte que Corren los Heridos y los Enfermos de las F. A. en Campaña



750 DERECHOS HUMANOS. INSTRUMENTOS DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL

se que, durante ese plazo, tal uso no se considerará, en tiempo de guerra, como tendente a
conferir la protección del Convenio.

La prohibición consignada en el párrafo primero del presente artículo se aplica también,
sin efectos en los derechos adquiridos por usuarios anteriores, a los emblemas y denomi-
naciones previstos en el párrafo segundo del artículo 38.

Artículo 54. Prevención de empleos abusivos
Las Altas Partes Contratantes cuya legislación ya no sea suficiente tomarán las oportunas
medidas para impedir y reprimir, en todo tiempo, los abusos a que se refiere el artículo 53.

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 55. Idiomas
El presente Convenio está redactado en francés y en inglés. Ambos textos son igualmen-
te auténticos.

El Consejo Federal Suizo se encargará de que se hagan traducciones oficiales del Conve-
nio en los idiomas ruso y español.

Artículo 56. Firma
El presente Convenio, que llevará fecha de hoy, podrá ser firmado, hasta el 12 de febrero
de 1950, en nombre de las Potencias representadas en la Conferencia inaugurada en Gi-
nebra el 21 de abril de 1949, así como de las Potencias no representadas en esta Confe-
rencia que son Partes en los Convenios de Ginebra de 1864, de 1906 o de 1929, para ali-
viar la suerte que corren los heridos y los enfermos de los ejércitos en campaña.

Artículo 57. Ratificación
El presente Convenio será ratificado lo antes posible, y las ratificaciones serán deposita-
das en Berna.

Del depósito de cada instrumento de ratificación se levantará acta, una copia de la cual,
certificada como fiel, será remitida por el Consejo Federal Suizo a todas las Potencias en
cuyo nombre se haya firmado el Convenio o notificado la adhesión.

Artículo 58. Entrada en vigor
El presente Convenio entrará en vigor seis meses después de haber sido depositados, al
menos, dos instrumentos de ratificación.
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Posteriormente, entrará en vigor para cada Alta Parte Contratante seis meses después del
depósito de su instrumento de ratificación.

Artículo 59. Relación con los Convenios anteriores
El presente Convenio sustituye a los Convenios del 22 de agosto de 1864, del 6 de julio
de 1906 y del 27 de julio de 1929 en las relaciones entre las Altas Partes Contratantes.

Artículo 60. Adhesión
Desde la fecha de su entrada en vigor, el presente Convenio quedará abierto a la adhesión
de toda Potencia en cuyo nombre no haya sido firmado.

Artículo 61. Notificación de las adhesiones
Las adhesiones serán notificadas por escrito al Consejo Federal Suizo y surtirán efectos seis
meses después de la fecha en que éste las haya recibido.

El Consejo Federal Suizo comunicará las adhesiones a todas las Potencias en cuyo nom-
bre se haya firmado el Convenio o modificado la adhesión.

Artículo 62. Efecto inmediato
Las situaciones previstas en los artículos 2 y 3 harán que surtan efectos inmediatos las
ratificaciones depositadas y las adhesiones notificadas por las Partes en conflicto antes o
después del comienzo de las hostilidades o de la ocupación. La comunicación de las rati-
ficaciones o de las adhesiones de las Partes en conflicto la hará, por la vía más rápida, el
Consejo Federal Suizo.

Artículo 63. Denuncia
Cada una de las Altas Partes Contratantes tendrá la facultad de denunciar el presente Con-
venio.

La denuncia será notificada por escrito al Consejo Federal Suizo, que comunicará la noti-
ficación a los Gobiernos de todas las Altas Partes Contratantes.

La denuncia surtirá efectos un año después de su notificación al Consejo Federal Suizo.
Sin embargo, la denuncia notificada cuando la Potencia denunciante esté implicada en un
conflicto no surtirá efecto alguno mientras no se haya concertado la paz y, en todo caso,
mientras no hayan terminado las operaciones de liberación y de repatriación de las per-
sonas protegidas por el presente Convenio.

2.1 Conv. para Aliviar la Suerte que Corren los Heridos y los Enfermos de las F. A. en Campaña
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La denuncia sólo será válida para con la Potencia denunciante. No surtirá efecto alguno
sobre las obligaciones que las Partes en conflicto hayan de cumplir en virtud de los prin-
cipios del derecho de gentes, tal como resultan de los usos establecidos entre naciones
civilizadas, de las leyes de humanidad y de las exigencias de la conciencia pública.

Artículo 64. Registro en las Naciones Unidas
El Consejo Federal Suizo hará registrar este Convenio en la Secretaría de las Naciones
Unidas. El Consejo Federal Suizo informará, asimismo, a la Secretaría de las Naciones Uni-
das acerca de todas las ratificaciones, adhesiones y denuncias que reciba por lo que ata-
ñe al presente Convenio.

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, tras haber depositado los respectivos plenos
poderes, han firmado el presente Convenio.

HECHO en Ginebra, el 12 de agosto de 1949, en idiomas francés e inglés. El original debe
depositarse en los archivos de la Confederación Suiza. El Consejo Federal Suizo transmi-
tirá una copia del Convenio, certificada como fiel, a cada uno de los Estados signatarios,
así como a los Estados que se hayan adherido al Convenio.
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2.2 CONVENIO DE GINEBRA DEL 12 DE AGOSTO DE 1949 PARA ALIVIAR LA

SUERTE QUE CORREN LOS HERIDOS, LOS ENFERMOS Y LOS NÁUFRAGOS DE LAS

FUERZAS ARMADAS EN EL MAR

Aprobado el 12 de agosto de 1949 por la Conferencia Diplomática para
Elaborar Convenios Internacionales destinados a proteger a las víctimas

de la guerra, celebrada en Ginebra del 12 de abril
al 12 de agosto de 1949

Entrada en vigor: 21 de octubre de 1950

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Respeto del Convenio
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a respetar y a hacer respetar el presente
Convenio en todas las circunstancias.

Artículo 2. Aplicación del Convenio
Aparte de las disposiciones que deben entrar en vigor ya en tiempo de paz, el presente
Convenio se aplicará en caso de guerra declarada o de cualquier otro conflicto armado que
surja entre dos o varias de las Altas Partes Contratantes, aunque una de ellas no haya reco-
nocido el estado de guerra.

El Convenio se aplicará también en todos los casos de ocupación total o parcial del territo-
rio de una Alta Parte Contratante, aunque tal ocupación no encuentre resistencia militar.

Si una de las Potencias en conflicto no es parte en el presente Convenio, las Potencias que
son Partes en el mismo estarán, sin embargo, obligadas por él en sus relaciones recípro-
cas. Estarán, además, obligadas por el Convenio con respecto a dicha Potencia, si ésta
acepta y aplica sus disposiciones.

Artículo 3. Conflictos no internacionales
En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional y que surja en el territo-
rio de una de las Altas Partes Contratantes, cada una de las Partes en conflicto tendrá la
obligación de aplicar, como mínimo, las siguientes disposiciones:
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1) Las personas que no participen directamente en las hostilidades, incluidos los miem-
bros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las armas y las personas puestas
fuera de combate por enfermedad, herida, detención o por cualquier otra causa,
serán, en todas las circunstancias, tratadas con humanidad, sin distinción alguna de
índole desfavorable, basada en la raza, el color, la religión o la creencia, el sexo, el
nacimiento o la fortuna o cualquier otro criterio análogo.

A este respecto, se prohíben, en cualquier tiempo y lugar, por lo que atañe a las
personas arriba mencionadas:
a) los atentados contra la vida y la integridad corporal, especialmente el homici-

dio en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles, la tortura y los su-
plicios;

b) la toma de rehenes;
c) los atentados contra la dignidad personal, especialmente los tratos humillantes

y degradantes;
d) las condenas dictadas y las ejecuciones sin previo juicio ante un tribunal legíti-

mamente constituido, con garantías judiciales reconocidas como indispensables
por los pueblos civilizados.

2) Los heridos, los enfermos y los náufragos serán recogidos y asistidos.

Un organismo humanitario imparcial, tal como el Comité Internacional de la Cruz Roja,
podrá ofrecer sus servicios a las Partes en conflicto.

Además, las Partes en conflicto harán lo posible por poner en vigor, mediante acuerdos
especiales, la totalidad o parte de las otras disposiciones del presente Convenio. La apli-
cación de las anteriores disposiciones no surtirá efectos sobre el estatuto jurídico de las
Partes en conflicto.

Artículo 4. Ámbito de aplicación
En caso de operaciones de guerra entre las fuerzas de tierra y de mar de las Partes en
conflicto, las disposiciones del presente Convenio no serán aplicables más que a las fuer-
zas embarcadas.

Las fuerzas desembarcadas estarán inmediatamente sometidas a las disposiciones del
Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los heri-
dos y los enfermos de las fuerzas armadas en campaña.
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Artículo 5. Aplicación por las Potencias neutrales
Las Potencias neutrales aplicarán, por analogía, las disposiciones del presente Convenio
a los heridos, a los enfermos y a los náufragos, a los miembros del personal sanitario y
religioso pertenecientes a las fuerzas armadas de las Partes en conflicto que sean recibi-
dos o internados en su territorio, así como a los muertos recogidos.

Artículo 6. Acuerdos especiales
Aparte de los acuerdos expresamente previstos en los artículos 10, 18, 31, 38, 39, 40, 43 y
53, las Altas Partes Contratantes podrán concertar otros acuerdos especiales sobre cual-
quier cuestión que les parezca oportuno zanjar particularmente. Ningún acuerdo especial
podrá perjudicar a la situación de los heridos, de los enfermos y de los náufragos ni de
los miembros del personal sanitario y religioso, tal como se reglamenta en el presente
Convenio ni restringir los derechos que en éste se les otorga.

Los heridos, los enfermos y los náufragos, así como los miembros del personal sanitario
y religioso, seguirán beneficiándose de estos acuerdos mientras el Convenio les sea apli-
cable, salvo estipulaciones en contrario expresamente contenidas en dichos acuerdos o
en otros ulteriores, o también salvo medidas más favorables tomadas a su respecto por una
u otra de las Partes en conflicto.

Artículo 7. Inalienabilidad de derechos
Los heridos, los enfermos y los náufragos, así como los miembros del personal sanitario
y religioso, no podrán, en ninguna circunstancia, renunciar total o parcialmente a los de-
rechos que se les otorga en el presente Convenio y, llegado el caso, en los acuerdos es-
peciales a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 8. Potencias protectoras
El presente Convenio será aplicado con la colaboración y bajo el control de las Potencias
protectoras encargadas de salvaguardar los intereses de las Partes en conflicto. Para ello,
las Potencias protectoras podrán designar, aparte de su personal diplomático o consular,
a delegados de entre los propios súbditos o de entre los de otras Potencias neutrales. Estos
delegados serán sometidos a la aprobación de la Potencia ante la cual hayan de efectuar
su misión.

Las Partes en conflicto facilitarán, en la mayor medida posible, la labor de los represen-
tantes o delegados de las Potencias protectoras.

Los representantes o delegados de las Potencias protectoras nunca deberán extralimitar-
se en la misión que se les asigna en el presente Convenio; habrán de tener en cuenta,
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especialmente, las imperiosas necesidades de seguridad del Estado ante el cual ejercen
sus funciones. Sólo imperiosas exigencias militares pueden autorizar, excepcional y pro-
visionalmente, una restricción de su actividad.

Artículo 9. Actividades del Comité Internacional de la Cruz Roja
Las disposiciones del presente Convenio no son óbice para las actividades humanitarias
que el Comité Internacional de la Cruz Roja, u otro organismo humanitario imparcial,
emprenda para la protección de los heridos, de los enfermos y de los náufragos, o de los
miembros del personal sanitario y religioso, así como para los socorros que, con el con-
sentimiento de las Partes en conflicto interesadas, se les proporcione.

Artículo 10. Sustitutos de las Potencias protectoras
Las Altas Partes Contratantes podrán convenir, en todo tiempo, en confiar a un organis-
mo que ofrezca todas las garantías de imparcialidad y de eficacia, las tareas asignadas en
el presente Convenio a las Potencias protectoras.

Si heridos, enfermos o náufragos, o miembros del personal sanitario y religioso no se
benefician, o ya no se benefician, por la razón que fuere, de las actividades de una Potencia
protectora o de un organismo designado de conformidad con lo estipulado en el párrafo
anterior, la Potencia detenedora deberá solicitar, sea a un Estado neutral sea a tal organis-
mo, que asuma las funciones asignadas en el presente Convenio a las Potencias protecto-
ras designadas por las Partes en conflicto.

Si no puede conseguirse así una protección, la Potencia detenedora deberá solicitar a un
organismo humanitario, tal como el Comité Internacional de la Cruz Roja, que se encar-
gue de desempeñar las tareas humanitarias asignadas en el presente Convenio a las Po-
tencias protectoras, o deberá aceptar, a reserva de las disposiciones del presente artícu-
lo, los ofrecimientos de servicios de tal organismo.

Cualquier Potencia neutral o cualquier organismo invitado por la Potencia interesada o que
se ofrezca con la finalidad indicada, deberá percatarse de su responsabilidad para con la
Parte en conflicto a la que pertenezcan las personas protegidas por el presente Convenio,
y deberá dar suficientes garantías de capacidad para asumir el cometido de que se trata, y
para desempeñarlo con imparcialidad.

No podrán derogarse las disposiciones anteriores por acuerdo particular entre Potencias
cuando una de ellas se vea, aunque sea temporalmente, limitada en su libertad para ne-
gociar con respecto a la otra Potencia o a sus aliados, a causa de acontecimientos milita-
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res, especialmente en caso de ocupación de la totalidad o de una parte importante de su
territorio.

Cuantas veces se menciona en el presente Convenio a la Potencia protectora, tal mención
designa, asimismo, a los organismos que la sustituyan en el sentido de este artículo.

Artículo 11. Procedimiento de conciliación
Siempre que lo juzguen conveniente en interés de las personas protegidas, especialmen-
te en caso de desacuerdo entre las Partes en conflicto, acerca de la aplicación o la inter-
pretación de las disposiciones del presente Convenio, las Potencias protectoras prestarán
sus buenos oficios para dirimir el litigio.

Con esta finalidad, cada una de las Potencias protectoras podrá, tras invitación de una Parte
o por propia iniciativa, proponer a las Partes en conflicto una reunión de sus representan-
tes y, en particular, de las autoridades encargadas de los heridos, de los enfermos y de los
náufragos, así como de los miembros del personal sanitario y religioso, si es posible en un
territorio neutral convenientemente elegido. Las Partes en conflicto tendrán la obligación
de aceptar las propuestas que en tal sentido se les haga. Las Potencias protectoras podrán,
llegado el caso, proponer a la aprobación de las Partes en conflicto una personalidad per-
teneciente a una Potencia neutral, o una personalidad delegada por el Comité Internacio-
nal de la Cruz Roja, que será invitada a participar en la reunión.

CAPÍTULO II: HERIDOS, ENFERMOS Y NÁUFRAGOS

Artículo 12. Protección, trato y asistencia
Los miembros de las fuerzas armadas y las demás personas mencionadas en el artículo
siguiente que, encontrándose en el mar, estén heridos o enfermos o sean náufragos, de-
berán ser respetados y protegidos en todas las circunstancias, debiendo entenderse que
el término “naufragio” será aplicable a todo naufragio, sean cuales fueren las circunstan-
cias en que se produzca, incluido el amaraje forzoso o la caída en el mar.

Serán tratados y asistidos con humanidad por la Parte en conflicto que los tenga en su
poder, sin distinción desfavorable basada en el sexo, la raza, la nacionalidad, la religión,
las opiniones políticas o en cualquier otro criterio análogo. Está estrictamente prohibido
todo atentado contra su vida y su persona, en particular matarlos o exterminarlos, some-
terlos a tortura, efectuar en ellos experimentos biológicos, dejarlos deliberadamente sin
atención médica o sin asistencia, o exponerlos a riesgos de contagio o de infección cau-
sados con esa finalidad.

2.2 Conv. para Aliviar la Suerte que Corren los Heridos, los Enfermos y los Náufragos de las F. A. en el Mar
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Sólo razones de urgencia médica autorizarán una prioridad en el orden de la asistencia.
Se tratará a las mujeres con las consideraciones debidas a su sexo.

Artículo 13. Personas protegidas
El presente Convenio se aplicará a los náufragos, a los heridos y a los enfermos en el mar
pertenecientes a las categorías siguientes:

1) los miembros de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto, así como los miem-
bros de las milicias y de los cuerpos de voluntarios que formen parte de estas fuer-
zas armadas;

2) los miembros de las otras milicias y de los otros cuerpos de voluntarios, incluidos
los de movimientos de resistencia organizados, pertenecientes a una de las Partes
en conflicto y que actúen fuera o dentro del propio territorio, aunque este territo-
rio esté ocupado, con tal de que estas milicias o estos cuerpos de voluntarios, in-
cluidos estos movimientos de resistencia organizados, reúnan las siguientes condi-
ciones:
a) estar mandados por una persona que responda de sus subordinados;
b) tener un signo distintivo fijo y reconocible a distancia;
c) llevar las armas a la vista;
d) dirigir sus operaciones de conformidad con las leyes y costumbres de la guerra;

3) los miembros de las fuerzas armadas regulares que sigan las instrucciones de un
Gobierno o de una autoridad no reconocidos por la Potencia detenedora;

4) las personas que sigan a las fuerzas armadas sin formar realmente parte de ellas,
tales como los miembros civiles de tripulaciones de aviones militares, corresponsales
de guerra, proveedores, miembros de unidades de trabajo o de servicios encarga-
dos del bienestar de los militares, a condición de que hayan recibido autorización
de las fuerzas armadas a las cuales acompañan;

5) los miembros de las tripulaciones, incluidos los patrones, los pilotos y los grume-
tes de la marina mercante, y las tripulaciones de la aviación civil de las Partes en conflicto
que no se beneficien de un trato más favorable en virtud de otras disposiciones del
derecho internacional;

6) la población de un territorio no ocupado que, al acercarse el enemigo, tome espon-
táneamente las armas para combatir contra las tropas invasoras, sin haber tenido
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tiempo para constituirse en fuerzas armadas regulares, si lleva las armas a la vista y
respeta las leyes y costumbres de la guerra.

Artículo 14. Entrega a un beligerante
Todo barco de guerra de una Parte beligerante podrá reclamar la entrega de los heridos,
de los enfermos o de los náufragos que haya a bordo de barcos hospitales militares, de
barcos hospitales de sociedades de socorro o de particulares, así como de buques mer-
cantes, yates y embarcaciones, sea cual fuere su nacionalidad, si el estado de salud de los
heridos y de los enfermos permite la entrega, y si el barco de guerra dispone de instala-
ciones adecuadas para garantizar a éstos un trato suficiente.

Artículo 15. Heridos recogidos por un barco de guerra neutral
Si se recoge a bordo de un barco de guerra neutral o en una aeronave militar neutral a
heridos, a enfermos o a náufragos, se tomarán las medidas convenientes, cuando el de-
recho internacional lo requiera, para que no puedan volver a participar en operaciones
de guerra.

Artículo 16. Heridos caldos en poder del adversario
Habida cuenta de las disposiciones del artículo 12, los heridos, los enfermos y los náufra-
gos de un beligerante, caídos en poder del adversario, serán prisioneros de guerra y les
serán aplicables las reglas del derecho de gentes relativas a los prisioneros de guerra.
Corresponderá al captor decidir, según las circunstancias, si conviene retenerlos, enviar-
los a un puerto de su país, a un puerto neutral o incluso a un puerto del adversario. En
este último caso, los prisioneros de guerra así devueltos a su país no podrán prestar ser-
vicios durante la guerra.

Artículo 17. Heridos desembarcados en un puerto neutral
Los heridos, los enfermos y los náufragos que, con el consentimiento de la autoridad lo-
cal, sean desembarcados en un puerto neutral, deberán, a no ser que haya acuerdo en
contrario entre la Potencia neutral y las Potencias beligerantes, permanecer retenidos por
la Potencia neutral, cuando el derecho internacional lo requiera, de modo que no puedan
volver a participar en las operaciones de guerra.

Los gastos de hospitalización y de internamiento serán sufragados por la Potencia a la que
pertenezcan los heridos, los enfermos o los náufragos.

Artículo 18. Búsqueda de víctimas después de un combate
Después de cada combate, las Partes en conflicto tomarán sin tardanza todas las medidas
posibles para buscar y recoger a los náufragos, a los heridos y a los enfermos, para prote-
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760 DERECHOS HUMANOS. INSTRUMENTOS DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL

gerlos contra el pillaje y los malos tratos y para proporcionarles la asistencia necesaria, así
como para buscar a los muertos e impedir que sean despojados.

Siempre que sea posible, las Partes en conflicto concertarán acuerdos locales para la eva-
cuación por vía marítima de los heridos y de los enfermos de una zona sitiada o cercada y
para el paso del personal sanitario y religioso, así como de material sanitario con destino
a dicha zona.

Artículo 19. Registro y transmisión de datos
Las Partes en conflicto deberán registrar, tan pronto como sea posible, toda la información
adecuada para identificar a los náufragos, a los heridos, a los enfermos y a los muertos de
la parte adversaria caídos en su poder. Estos datos deberán, si es posible, incluir:

a) designación de la Potencia a la que pertenecen;
b) destino o número de matrícula;
c) apellidos;
d) nombre o nombres;
e) fecha de nacimiento;
f ) cualquier otro dato que figure en la tarjeta o en la placa de identidad;
g) fecha y lugar de la captura o del fallecimiento;
h) datos relativos a las heridas, la enfermedad, o la causa del fallecimiento.

En el más breve plazo posible, deberán comunicarse los datos arriba mencionados a la
oficina de información prevista en el artículo 122 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto
de 1949 relativo al trato debido a los prisioneros de guerra, la cual los transmitirá a la Po-
tencia de la que dependan esas personas, por mediación de la Potencia protectora y de la
Agencia Central de Prisioneros de Guerra.

Las Partes en conflicto redactarán y se comunicarán, por el conducto indicado en el párrafo
anterior, las actas de defunción o las listas de fallecidos debidamente autenticadas. Reco-
gerán y se transmitirán también, por mediación de la misma oficina, la mitad de la doble
placa de identidad, o la placa entera si se trata de una placa sencilla, los testamentos u otros
documentos que tengan importancia para la familia de los fallecidos, el dinero y, en ge-
neral, cuantos objetos de valor intrínseco o afectivo se hayan encontrado sobre los muer-
tos. Estos objetos, así como los no identificados, serán remitidos en paquetes lacrados,
acompañados de una declaración con todos los detalles necesarios para la identificación
del poseedor fallecido, así como de un inventario completo del paquete.
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Artículo 20. Prescripciones relativas a los muertos
Las Partes en conflicto se cerciorarán de que a la inmersión de los muertos, efectuada
individualmente en la medida en que las circunstancias lo permitan, preceda un minucioso
examen, médico si es posible, de los cuerpos, a fin de comprobar la muerte, determinar
la identidad y poder informar al respecto. Si se utiliza la doble placa de identidad, la mi-
tad de la misma quedará sobre el cadáver.

Si se desembarca a los muertos, les serán aplicables las disposiciones del Convenio de
Ginebra del 12 de agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los heridos y los enfer-
mos de las fuerzas armadas en campaña.

Artículo 21. Llamamiento a barcos neutrales
Las Partes en conflicto podrán hacer un llamamiento a la caridad de los capitanes de los
barcos mercantes, de los yates o de las embarcaciones neutrales, para que tomen a bor-
do y asistan a heridos, a enfermos o a náufragos, así como para que recojan a muertos.

Las naves de toda índole que respondan a este llamamiento, así como las que espontánea-
mente recojan a heridos, a enfermos o a náufragos, disfrutarán de una protección espe-
cial y de facilidades para efectuar su misión de asistencia.

En ningún caso podrán ser apresadas a causa de tales transportes; pero, salvo promesa en
contrario que se les haya hecho, quedarán expuestas a captura por las violaciones de neu-
tralidad en que pudieran haber incurrido.

CAPÍTULO III: BARCOS HOSPITALES

Artículo 22. Notificación y protección de los barcos hospitales militares
Los barcos hospitales militares, es decir, los construidos o adaptados por las Potencias
especial y únicamente para prestar asistencia a los heridos, a los enfermos y a los náufra-
gos, para atenderlos y para transportarlos, no podrán, en ningún caso, ser atacados ni
apresados, sino que serán en todo tiempo respetados y protegidos, a condición de que
sus nombres y características hayan sido notificados a las Partes en conflicto diez días antes
de su utilización con tal finalidad.

Las características que deberán figurar en la notificación incluirán el tonelaje bruto regis-
trado, la longitud de popa a proa y el número de mástiles y de chimeneas.
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Artículo 23. Protección de establecimientos sanitarios costeros
No deberán ser atacados ni bombardeados desde el mar los establecimientos situados en
la costa que tengan derecho a la protección del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de
1949 para aliviar la suerte que corren los heridos y los enfermos de las fuerzas armadas
en campaña.

Artículo 24. Barcos hospitales de las sociedades de socorro y de particulares:
I. De una Parte en conflicto
Los barcos hospitales utilizados por Sociedades Nacionales de la Cruz Roja, por socieda-
des de socorro oficialmente reconocidas o por particulares disfrutarán de la misma pro-
tección que los barcos hospitales militares y estarán exentos de apresamiento, si la Parte
en conflicto de la que dependen les ha encargado un cometido oficial y con tal de que se
observen las disposiciones del artículo 22 relativo a la notificación.

Tales barcos deberán ser portadores de un documento de la autoridad competente en el
que se certifique que han sido sometidos a control durante su aparejo y al zarpar.

Artículo 25. II. De países neutrales
Los barcos hospitales utilizados por Sociedades Nacionales de la Cruz Roja o por socie-
dades de socorro oficialmente reconocidas o por particulares de países neutrales disfru-
tarán de la misma protección que los barcos hospitales militares y estarán exentos de
apresamiento, a condición de que estén bajo la dirección de una de las Partes en conflic-
to, con el previo consentimiento del propio Gobierno y con la autorización de esta Parte
y si se aplican las disposiciones del artículo 22 relativas a la notificación.

Artículo 26. Tonelaje
La protección prevista en los artículos 22, 24 y 25 se aplicará a los barcos hospitales de
cualquier tonelaje y a sus botes salvavidas en cualquier lugar que operen. Sin embargo, para
garantizar el máximo de comodidad y de seguridad, las Partes en conflicto harán lo posi-
ble por utilizar, para el traslado de heridos, de enfermos y de náufragos, a largas distan-
cias y en alta mar, solamente barcos hospitales de más de 2 000 toneladas de registro bruto.

Artículo 27. Embarcaciones costeras de salvamento
En las mismas condiciones que las previstas en los artículos 22 y 24, las embarcaciones
utilizadas por el Estado o por sociedades de socorro oficialmente reconocidas para las
operaciones costeras de salvamento serán también respetadas y protegidas, en la medi-
da en que las necesidades de las operaciones lo permitan.
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Lo mismo se aplicará, en la medida de lo posible, a las instalaciones costeras fijas exclusi-
vamente utilizadas por dichas embarcaciones para sus misiones humanitarias.

Artículo 28. Protección de las enfermerías de barcos
En caso de combate a bordo de barcos de guerra, las enfermerías serán respetadas y pro-
tegidas, en la medida en que sea posible. Estas enfermerías y su material estarán someti-
dos a las leyes de la guerra, pero no podrán utilizarse con otra finalidad mientras sean
necesarios para los heridos y los enfermos. Sin embargo, el comandante en cuyo poder
estén tendrá facultad para disponer de ellos en caso de urgente necesidad militar, garan-
tizando previamente la suerte que correrán los heridos y los enfermos que allí haya.

Artículo 29. Barco hospital en un puerto ocupado
Todo barco hospital que esté en un puerto que caiga en poder del enemigo tendrá auto-
rización para salir de dicho puerto.

Artículo 30. Empleo de los barcos hospitales y de las embarcaciones
Los barcos y las embarcaciones mencionados en los artículos 22, 24, 25 y 27 socorrerán y
asistirán a los heridos, a los enfermos y a los náufragos, sin distinción de nacionalidad.

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a no utilizar estos barcos y estas embarca-
ciones con finalidad militar.

Tales barcos y embarcaciones no deberán estorbar, en modo alguno, los movimientos de
los combatientes.

Durante y tras el combate, actuarán por su cuenta y riesgo.

Artículo 31. Derecho de control y de visita
Las Partes en conflicto tendrán derecho a controlar y a visitar los barcos y las embarcacio-
nes mencionados en los artículos 22, 24, 25 y 27. Podrán rechazar la cooperación de es-
tos barcos y embarcaciones, ordenarles que se alejen, imponerles un rumbo determina-
do, reglamentar el empleo de su radio o de cualquier otro medio de comunicación, e
incluso retenerlos durante un periodo no superior a siete días a partir de la fecha de la
interceptación, si la gravedad de las circunstancias lo requiere.

Podrán designar, para que esté a bordo provisionalmente, a un comisario cuya tarea con-
sistirá exclusivamente en garantizar la ejecución de las órdenes dadas en virtud de las dis-
posiciones del párrafo anterior.
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Dentro de lo posible, las Partes en conflicto anotarán en el diario de navegación de los
barcos hospitales, en un idioma comprensible para el capitán del barco hospital, las órde-
nes que les den.

Las Partes en conflicto podrán, sea unilateralmente sea por acuerdo especial, designar para
que estén a bordo de sus barcos hospitales, a observadores neutrales que se cerciorarán
de la estricta observancia de las disposiciones del presente Convenio.

Artículo 32. Permanencia en un puerto neutral
No se equipara a los barcos y a las embarcaciones mencionados en los artículos 22, 24, 25
y 27 con los barcos de guerra por lo que atañe a su permanencia en puerto neutral.

Artículo 33. Barcos mercantes transformados
Los barcos mercantes que hayan sido transformados en barcos hospitales no podrán pres-
tar servicios con otra finalidad mientras duren las hostilidades.

Artículo 34. Cese de la protección
La protección debida a los barcos hospitales y a las enfermerías de barcos no podrá cesar más
que si se utilizan para cometer, fuera de sus deberes humanitarios, actos perjudiciales para
el enemigo. Sin embargo, la protección no cesará más que tras intimación en la que se fije,
en todos los casos oportunos, un plazo razonable, y si tal intimación no surte efectos.

En particular, los barcos hospitales no podrán tener ni utilizar ningún código secreto para
su radio o para cualquier otro medio de comunicación.

Artículo 35. Actos que no privan de la protección
No se considerará que priva, a los barcos hospitales o a las enfermerías de barcos, de la
protección que les es debida:

1) el hecho de que el personal de estos barcos o de estas enfermerías esté armado y
utilice sus armas para mantener el orden, para la propia defensa o la de sus heridos
y enfermos;

2) el hecho de que haya a bordo aparatos cuya exclusiva finalidad sea garantizar la
navegación o las transmisiones;

3) el hecho de que a bordo de los barcos hospitales o en las enfermerías de barcos
haya armas portátiles y municiones retiradas a los heridos, a los enfermos y a los
náufragos y todavía no entregadas al servicio competente;
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4) el hecho de que las actividades humanitarias de los barcos hospitales y de las en-
fermerías de barcos o de su personal se extienda a civiles heridos, enfermos o náu-
fragos;

5) el hecho de que los barcos hospitales transporten material y a personal exclusiva-
mente destinado a desempeñar tareas sanitarias, además del que habitualmente es
necesario.

CAPÍTULO IV: PERSONAL

Artículo 36. Protección del personal de los barcos hospitales
Serán respetados y protegidos el personal religioso, médico y sanitario de los barcos hos-
pitales y sus tripulaciones; no podrán ser capturados mientras presten servicios en dichos
barcos, haya o no heridos y enfermos a bordo.

Artículo 37. Personal sanitario y religioso de otros barcos
Será respetado y protegido el personal religioso, médico y sanitario que preste asistencia
médica o espiritual a las personas mencionadas en los artículos 12 y 13 y que caiga en poder
del enemigo; podrá continuar desempeñando su cometido mientras sea necesario para
la asistencia a los heridos y a los enfermos. Después, deberá ser devuelto, tan pronto como
el comandante en jefe en cuyo poder esté lo juzgue posible. Al salir del barco, podrá lle-
var consigo los objetos de propiedad personal.

Si, no obstante, es necesario retener a una parte de dicho personal a causa de necesida-
des sanitarias o espirituales de los prisioneros de guerra, se tomarán las oportunas medi-
das para desembarcarlo lo antes posible.

Tras haber desembarcado, el personal retenido estará sometido a las disposiciones del
Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los heri-
dos y los enfermos de las fuerzas armadas en campaña.

CAPÍTULO V: TRANSPORTES SANITARIOS

Artículo 38. Barcos fletados para el transporte de material sanitario
Los barcos fletados con esta finalidad estarán autorizados a transportar material exclusi-
vamente destinado al tratamiento de los heridos y de los enfermos de las fuerzas arma-
das o a la prevención de enfermedades, con tal de que las condiciones de su viaje hayan
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sido notificadas a la Potencia adversaria y aceptadas por ésta. La Potencia adversaria ten-
drá derecho a interceptarlos, pero no a apresarlos ni a confiscar el material transportado.

Por acuerdo entre las Partes en conflicto, se podrá designar a observadores neutrales para
que estén a bordo de esos barcos, a fin de controlar el material transportado. Para ello,
habrá fácil acceso a este material.

Artículo 39. Aeronaves sanitarias
Las aeronaves sanitarias, es decir, las exclusivamente utilizadas para la evacuación de los
heridos, de los enfermos y de los náufragos, así como para el transporte del personal y del
material sanitarios, no serán objeto de ataques, sino que serán respetadas por las Partes
en conflicto durante los vuelos que efectúen a las altitudes, horas y según itinerarios especí-
ficamente convenidos entre todas las Partes en conflicto interesadas.

Llevarán ostensiblemente el signo distintivo previsto en el artículo 41, junto a los colores
nacionales en sus caras inferior, superior y laterales. Tendrán cualquier otro señalamien-
to o medio de reconocimiento concertado por las Partes en conflicto, sea al comienzo sea
en el transcurso de las hostilidades.

Salvo acuerdo en contrario, está prohibido volar sobre el territorio enemigo u ocupado
por el enemigo.

Las aeronaves sanitarias deberán acatar toda intimación de aterrizar o de amarar. En caso
de aterrizaje o de amaraje así impuestos, la aeronave, con sus ocupantes, podrá reanudar
el vuelo, tras un eventual control.

En caso de aterrizaje o de amaraje fortuito en territorio enemigo u ocupado por el ene-
migo, los heridos, los enfermos y los náufragos, así como la tripulación de la aeronave,
serán prisioneros de guerra. El personal sanitario será tratado de conformidad con lo es-
tipulado en los artículos 36 y 37.

Artículo 40. Vuelo sobre países neutrales. Desembarco de heridos
Las aeronaves sanitarias de las Partes en conflicto podrán volar, a reserva de lo dispuesto
en el párrafo segundo, sobre el territorio de las Potencias neutrales y aterrizar o amarar
allí, en caso de necesidad, o para hacer escala. Deberán notificar previamente a las Poten-
cias neutrales el paso sobre el respectivo territorio, y acatar toda intimación de aterrizar
o de amarar. No estarán a cubierto de ataques más que durante el vuelo a altitudes, a ho-
ras y siguiendo un itinerario que específicamente se hayan convenido entre las Partes en
conflicto y las Potencias neutrales interesadas.
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Sin embargo, las Potencias neutrales podrán fijar condiciones o restricciones en cuanto al
vuelo sobre su territorio de las aeronaves sanitarias o por lo que respecta a su aterrizaje.
Tales eventuales condiciones o restricciones habrán de aplicarse por igual a todas las Par-
tes en conflicto.

Los heridos, los enfermos o los náufragos desembarcados, con el consentimiento de la
autoridad local, en un territorio neutral por una aeronave sanitaria, deberán, a no ser que
haya un acuerdo en contrario entre el Estado neutral y las Partes en conflicto, quedar re-
tenidos por el Estado neutral, cuando el derecho internacional así lo requiera, de modo
que no puedan volver a participar en las operaciones de guerra. Los gastos de hospitali-
zación y de internamiento serán sufragados por la Potencia de la que dependan los heri-
dos, los enfermos o los náufragos.

CAPÍTULO VI: SIGNO DISTINTIVO

Artículo 41. Aplicación del signo
Bajo el control de la autoridad militar competente, el emblema de la cruz roja sobre fon-
do blanco figurará en las banderas, en los brazales y en todo el material empleado por el
Servicio Sanitario.

Sin embargo, para los países que, en vez de la cruz roja, ya utilizan como signo distintivo
la media luna roja o el león y sol rojos sobre fondo blanco, se admiten también estos
emblemas, en el sentido del presente Convenio.

Artículo 42. Identificación del personal sanitario y religioso
El personal mencionado en los artículos 36 y 37 llevará fijado al brazo izquierdo un brazal
resistente a la humedad y provisto del signo distintivo, proporcionado y sellado por la
autoridad militar.

Este personal será portador, aparte de la placa de identidad prevista en el artículo 19, de
una tarjeta especial provista del signo distintivo. Esta tarjeta deberá resistir a la humedad
y ser de dimensiones tales que quepa en el bolsillo. Estará redactada en el idioma nacio-
nal y se mencionarán en la misma, por lo menos, los nombres y los apellidos, la fecha de
nacimiento, la graduación y el número de matrícula del interesado. Constará la razón por
la cual tiene derecho a la protección del presente Convenio. La tarjeta llevará la fotogra-
fía del titular, así como la firma o las huellas digitales, o las dos. Figurará el sello en seco
de la autoridad militar.
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La tarjeta de identidad deberá ser uniforme en cada ejército y, dentro de lo posible, de las
mismas características en los ejércitos de las Altas Partes Contratantes. Las Partes en con-
flicto podrán inspirarse, como ejemplo, en el modelo anejo al presente Convenio. Se co-
municarán, al comienzo de las hostilidades, el modelo que utilicen. Cada tarjeta de iden-
tidad se expedirá, si es posible, en dos ejemplares por lo menos, uno de los cuales obrará
en poder de la Potencia de origen.

En ningún caso se podrá privar al personal arriba mencionado de sus insignias ni de la
tarjeta de identidad ni del derecho a llevar el brazal. En caso de pérdida, tendrá derecho
a obtener copia de la tarjeta y nuevas insignias.

Artículo 43. Señalamiento de los barcos hospitales y de las embarcaciones
Los barcos y las embarcaciones mencionados en los artículos 22, 24, 25 y 27 se distingui-
rán de la manera siguiente:

a) todas sus superficies exteriores serán blancas;
b) habrá pintadas, tan grandes como sea posible, una o varias cruces rojas oscuras

a cada lado del casco, así como en las superficies horizontales, de manera que
se garantice la mejor visibilidad desde el aire y en el mar.

Todos los barcos hospitales se darán a conocer izando su bandera nacional y, si pertenecen
a un país neutral, la bandera de la Parte en conflicto cuya dirección hayan aceptado. En el
palo mayor, deberá ondear, lo más arriba posible, una bandera blanca con una cruz roja.

Los botes salvavidas de los barcos hospitales, las embarcaciones costeras de salvamento
y todas las pequeñas embarcaciones que utilice el Servicio de Sanidad estarán pintados de
blanco o con cruces rojas oscuras claramente visibles y se atendrán, en general, a las nor-
mas de identificación más arriba estipuladas para los barcos hospitales.

Los barcos y las embarcaciones arriba mencionados que quieran garantizarse, de noche y
en todo tiempo de visibilidad reducida, la protección a que tienen derecho, deberán to-
mar, con el asenso de la Parte en conflicto en cuyo poder estén, las oportunas medidas
para que su pintura y sus emblemas distintivos sean suficientemente visibles.

Los barcos hospitales que, en virtud del artículo 31, queden provisionalmente retenidos
por el enemigo, deberán arriar la bandera de la Parte en conflicto a cuyo servicio estén y
cuya dirección hayan aceptado.

Si las embarcaciones costeras de salvamento continúan operando, con el asenso de la
Potencia ocupante, desde una base ocupada, podrán ser autorizadas a continuar enarbo-
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lando las propias enseñas nacionales al mismo tiempo que la bandera con una cruz roja,
cuando se hayan alejado de su base, con tal de que lo notifiquen previamente a todas las
Partes en conflicto interesadas.

Todas las disposiciones de este artículo relativas al emblema de la cruz roja se aplican del
mismo modo a los demás emblemas mencionados en el artículo 41.

En todo tiempo, las Partes en conflicto deberán hacer lo posible por concertar acuerdos,
con miras a utilizar los métodos más modernos de que dispongan, para facilitar la identi-
ficación de los barcos y de las embarcaciones que en este artículo se mencionan.

Artículo 44. Limitación del empleo de los signos
Los signos distintivos a los que se refiere el artículo 43 no podrán ser empleados, tanto
en tiempo de paz como en tiempo de guerra, más que para designar o para proteger a los
barcos en el mismo mencionados, a reserva de los casos previstos en otro Convenio in-
ternacional o por acuerdo entre todas las Partes en conflicto interesadas.

Artículo 45. Prevención de los empleos abusivos
Las Altas Partes Contratantes cuya legislación no sea suficiente, tomarán las oportunas
medidas para impedir y para reprimir, en todo tiempo, el empleo abusivo de los signos
distintivos previstos en el artículo 43.

CAPÍTULO VII: APLICACIÓN DEL CONVENIO

Artículo 46. Detalles de aplicación y casos no previstos
Incumbirá a cada Parte en conflicto, por mediación de sus comandantes en jefe, la aplica-
ción detallada de los artículos anteriores así como en los casos no previstos, de conformi-
dad con los principios generales del presente Convenio.

Artículo 47. Prohibición de las represalias
Están prohibidas las represalias contra los heridos, los enfermos, los náufragos, el perso-
nal, los barcos o el material protegidos por el Convenio.

Artículo 48. Difusión del Convenio
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a difundir lo más ampliamente posible,
tanto en tiempo de paz como en tiempo de guerra, el texto del presente Convenio en el
país respectivo, y especialmente a incorporar su estudio en los programas de instrucción
militar y, si es posible, civil, de modo que sus principios sean conocidos por el conjunto
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de la población, especialmente por las fuerzas armadas combatientes, por el personal
sanitario y por los capellanes.

Artículo 49. Traducciones. Normas de aplicación
Las Altas Partes Contratantes se comunicarán, por mediación del Consejo Federal Suizo
y, durante las hostilidades, por mediación de las Potencias protectoras, las traducciones
oficiales del presente Convenio, así como las leyes y los reglamentos que tal vez hayan
adoptado para garantizar su aplicación.

CAPÍTULO VIII: REPRESIÓN DE LOS ABUSOS Y DE LAS INFRACCIONES

Artículo 50. Sanciones penales: I. Generalidades
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a tomar todas las oportunas medidas legis-
lativas para determinar las adecuadas sanciones penales que se han de aplicar a las per-
sonas que hayan cometido, o dado orden de cometer, una cualquiera de las infracciones
graves contra el presente Convenio definidas en el artículo siguiente.

Cada una de las Altas Partes Contratantes tendrá la obligación de buscar a las personas
acusadas de haber cometido, u ordenado cometer, una cualquiera de las infracciones gra-
ves, y deberá hacerlas comparecer ante los propios tribunales, sea cual fuere su naciona-
lidad. Podrá también, si lo prefiere, y según las disposiciones previstas en la propia legis-
lación, entregarlas para que sean juzgadas por otra Parte Contratante interesada, si ésta
ha formulado contra ellas cargos suficientes.

Cada Parte Contratante tomará las oportunas medidas para que cesen, aparte de las infrac-
ciones graves definidas en el artículo siguiente, los actos contrarios a las disposiciones del
presente Convenio.

Los inculpados se beneficiarán, en todas las circunstancias, de garantías de procedimien-
to y de libre defensa, que no podrán ser inferiores a las previstas en los artículos 105 y
siguientes del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo al trato debido a los
prisioneros de guerra.

Artículo 51. II. Infracciones graves
Las infracciones graves a las que se refiere el artículo anterior son las que implican uno
cualquiera de los actos siguientes, si se cometen contra personas o bienes protegidos por
el Convenio: el homicidio intencional, la tortura o los tratos inhumanos, incluidos los
experimentos biológicos, el hecho de causar deliberadamente grandes sufrimientos o de
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atentar gravemente contra la integridad física o la salud, la destrucción y la apropiación
de bienes, no justificadas por necesidades militares y efectuadas a gran escala ilícita y ar-
bitrariamente.

Artículo 52. III. Responsabilidades de las Partes Contratantes
Ninguna Parte Contratante podrá exonerarse, ni exonerar a otra Parte Contratante, de las
responsabilidades en que haya incurrido ella misma u otra Parte Contratante a causa de
las infracciones previstas en el artículo anterior.

Artículo 53. Procedimiento de encuesta
Tras solicitud de una de las Partes en conflicto, deberá iniciarse una encuesta, según las
modalidades que se determinen entre las Partes interesadas, sobre toda alegada violación
del Convenio.

Si no se llega a un acuerdo sobre el procedimiento de encuesta, las Partes se entenderán
para elegir a un árbitro, que decidirá por lo que respecta al procedimiento que haya de
seguirse.

Una vez comprobada la violación, las Partes en conflicto harán que cese y la reprimirán lo
más rápidamente posible.

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 54. Idiomas
El presente Convenio está redactado en francés y en inglés. Ambos textos son igualmen-
te auténticos.

El Consejo Federal Suizo se encargará de que se hagan traducciones oficiales del Conve-
nio, en los idiomas ruso y español.

Artículo 55. Firma
El presente Convenio, que llevará fecha de hoy, podrá ser firmado, hasta el 12 de febrero
de 1950, en nombre de las Potencias representadas en la Conferencia inaugurada en Gi-
nebra el 21 de abril de 1949, así como de las Potencias no representadas en esta Confe-
rencia que son Partes en el X Convenio de La Haya del 18 de octubre de 1907 para la adap-
tación a la guerra marítima de los principios del Convenio de Ginebra de 1906, o en los
Convenios de Ginebra de 1864, de 1906 o de 1929, para aliviar la suerte que corren los heri-
dos y los enfermos de los ejércitos en campaña.
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Artículo 56. Ratificación
El presente Convenio será ratificado lo antes posible, y las ratificaciones serán deposita-
das en Berna.

Del depósito de cada instrumento de ratificación se levantará acta, una copia de la cual,
certificada como fiel, será remitida por el Consejo Federal Suizo a todas las Potencias en
cuyo nombre se haya firmado el Convenio o notificado la adhesión.

Artículo 57. Entrada en vigor
El presente Convenio entrará en vigor seis meses después de haber sido depositados, al
menos, dos instrumentos de ratificación.

Posteriormente, entrará en vigor para cada Alta Parte Contratante seis meses después del
depósito de su instrumento de ratificación.

Artículo 58. Relación con el Convenio de 1907
El presente Convenio sustituye al X Convenio de La Haya del 18 de octubre de 1907 para
la adaptación a la guerra marítima de los principios del Convenio de Ginebra de 1906, en las
relaciones entre las Altas Partes Contratantes.

Artículo 59. Adhesión
Desde la fecha de su entrada en vigor, el presente Convenio quedará abierto a la adhesión
de toda Potencia en cuyo nombre no haya sido firmado.

Artículo 60. Notificación de las adhesiones
Las adhesiones serán notificadas por escrito al Consejo Federal Suizo y surtirán efectos seis
meses después de la fecha en que éste las haya recibido.

El Consejo Federal Suizo comunicará las adhesiones a todas las Potencias en cuyo nom-
bre se haya firmado el Convenio o modificado la adhesión.

Artículo 61. Efecto inmediato
Las situaciones previstas en los artículos 2 y 3 harán que surtan efectos inmediatos las
ratificaciones depositadas y las adhesiones notificadas por las Partes en conflicto antes o
después del comienzo de las hostilidades o de la ocupación. La comunicación de las rati-
ficaciones o de las adhesiones de las Partes en conflicto la hará, por la vía más rápida, el
Consejo Federal Suizo.
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Artículo 62. Denuncia
Cada una de las Altas Partes Contratantes tendrá la facultad de denunciar el presente Con-
venio.

La denuncia será notificada por escrito al Consejo Federal Suizo, que comunicará la noti-
ficación a los Gobiernos de todas las Altas Partes Contratantes.

La denuncia surtirá efectos un año después de su notificación al Consejo Federal Suizo.
Sin embargo, la denuncia notificada cuando la Potencia denunciante esté implicada en un
conflicto no surtirá efecto alguno mientras no se haya concertado la paz y, en todo caso,
mientras no hayan terminado las operaciones de liberación y de repatriación de las per-
sonas protegidas por el presente Convenio.

La denuncia sólo será válida para con la Potencia denunciante. No surtirá efecto alguno
sobre las obligaciones que las Partes en conflicto hayan de cumplir en virtud de los prin-
cipios del derecho de gentes, tal como resulta de los usos establecidos entre naciones
civilizadas, de las leyes de humanidad y de las exigencias de la conciencia pública.

Artículo 63. Registro en las Naciones Unidas
El Consejo Federal Suizo hará registrar este Convenio en la Secretaría de las Naciones
Unidas. El Consejo Federal Suizo informará, asimismo, a la Secretaría de las Naciones Uni-
das acerca de todas las ratificaciones, adhesiones y denuncias que reciba por lo que ata-
ñe al presente Convenio.

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, tras haber depositado los respectivos plenos
poderes, han firmado el presente Convenio.

HECHO EN GINEBRA, el 12 de agosto de 1949, en idiomas francés e inglés. El original debe
depositarse en los archivos de la Confederación Suiza. El Consejo Federal Suizo transmi-
tirá una copia del Convenio, certificada como fiel, a cada uno de los Estados signatarios,
así como a los Estados que se hayan adherido al Convenio.

2.2 Conv. para Aliviar la Suerte que Corren los Heridos, los Enfermos y los Náufragos de las F. A. en el Mar
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2.3 CONVENIO DE GINEBRA RELATIVO AL TRATO DEBIDO A LOS PRISIONEROS

DE GUERRA (CONVENIO III)

Aprobado el 12 de agosto de 1949 por la Conferencia Diplomática para
Elaborar Convenios Internacionales destinados a proteger a las víctimas

de la guerra, celebrada en Ginebra del 12 de abril al 12 de agosto de 1949
Depositario: ONU

Lugar de adopción: Ginebra, Suiza
Entrada en vigor: 21 de octubre de 1950 - General;

29 de abril de 1953 - México
Vinculación de México: 29 de octubre de 1952. Ratificación

Publicado en el Diario Oficial de la Federación: 23 de junio de 1953

TITULO I: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a respetar y a hacer respetar el presente
Convenio en todas las circunstancias.

Artículo 2
Aparte de las disposiciones que deben entrar en vigor ya en tiempo de paz, el presente
Convenio se aplicará en caso de guerra declarada o de cualquier otro conflicto armado que
surja entre dos o varias de las Altas Partes Contratantes, aunque una de ellas no haya reco-
nocido el estado de guerra.

El Convenio se aplicará también en todos los casos de ocupación total o parcial del territo-
rio de una Alta Parte Contratante, aunque tal ocupación no encuentre residencia militar.

Si una de las Potencias en conflicto no es parte en el presente Convenio, las Potencias que
son Partes en el mismo estarán, sin embargo, obligadas por el Convenio con respecto a
dicha Potencia si ésta acepta y aplica sus disposiciones.

Artículo 3
En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional y que surja en el territo-
rio de una de las Altas Partes Contratantes, cada una de las Partes en conflicto tendrá la
obligación de aplicar, como mínimo, las siguientes disposiciones:
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1) Las personas que no participen directamente en las hostilidades, incluidos los miem-
bros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las armas y las personas puestas
fuera de combate por enfermedad, herida, detención o por cualquier otra causa,
serán, en todas las circunstancias, tratadas con humanidad, sin distinción alguna de
índole desfavorable, basada en la raza, el color, la religión o la creencia, el sexo, el
nacimiento o la fortuna, o cualquier otro criterio análogo.

A este respecto, se prohíben, en cualquier tiempo y lugar, por lo que atañe a las personas
arriba mencionadas:

a) los atentados contra la vida y la integridad corporal, especialmente el homici-
dio en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles, la tortura y los su-
plicios;

b) la toma de rehenes;
c) los atentados contra la dignidad personal, especialmente los tratos humillantes

y degradantes;
d) las condenas dictadas y las ejecuciones sin previo juicio ante un tribunal legíti-

mamente constituido, con garantías judiciales reconocidas como indispensables
por los pueblos civilizados.

2) Los heridos y los enfermos serán recogidos y asistidos.

Un organismo humanitario imparcial, tal como el Comité Internacional de la Cruz Roja,
podrá ofrecer sus servicios a las Partes en conflicto.

Además, las Partes en conflicto harán lo posible por poner en vigor, mediante acuerdos
especiales, la totalidad o parte de las otras disposiciones del presente Convenio.

La aplicación de las anteriores disposiciones no surtirá efectos sobre el estatuto jurídico
de las Partes en conflicto.

Artículo 4
A. Son prisioneros de guerra, en el sentido del presente Convenio, las personas que, per-
teneciendo a una de las siguientes categorías, caigan en poder del enemigo:

1) los miembros de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto, así como los miem-
bros de las milicias y de los cuerpos de voluntarios que formen parte de estas fuer-
zas armadas;

2) los miembros de las otras milicias y de los otros cuerpos de voluntarios, incluidos los
de movimientos de resistencia organizados, pertenecientes a una de las Partes en conflicto
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y que actúen fuera o dentro del propio territorio, aunque este territorio esté ocupa-
do, con tal de que estas milicias o estos cuerpos de voluntarios, incluidos estos movi-
mientos de resistencia organizados, reúnan las siguientes condiciones:
a) estar mandados por una persona que responda de sus subordinados;
b) tener un signo distintivo fijo reconocible a distancia;
c) llevar las armas a la vista;
d) dirigir sus operaciones de conformidad con las leyes y costumbres de la guerra;

3) los miembros de las fuerzas armadas regulares que sigan las instrucciones de un
Gobierno o de una autoridad no reconocidos por la Potencia detenedora;

4) las personas que sigan a las fuerzas armadas sin formar realmente parte integrante
de ellas, tales como los miembros civiles de tripulaciones de aviones militares, corres-
ponsales de guerra, proveedores, miembros de unidades de trabajo o de servicios
encargados del bienestar de los militares, a condición de que hayan recibido auto-
rización de las fuerzas armadas a las cuales acompañan, teniendo éstas la obligación
de proporcionarles, con tal finalidad, una tarjeta de identidad similar al modelo adjunto;

5) los miembros de las tripulaciones, incluidos los patrones, los pilotos y los grume-
tes de la marina mercante, y las tripulaciones de la aviación civil de las Partes en conflicto
que no se beneficien de un trato más favorable en virtud de otras disposiciones del
derecho internacional;

6) la población de un territorio no ocupado que, al acercarse el enemigo, tome espon-
táneamente las armas para combatir contra las tropas invasoras, sin haber tenido
tiempo para constituirse en fuerzas armadas regulares, si lleva las armas a la vista y
respeta las leyes y las costumbres de la guerra.

B. Se beneficiarán también del trato reservado en el presente Convenio a los prisioneros
de guerra:

1) las personas que pertenezcan o hayan pertenecido a las fuerzas armadas del país
ocupado, si, por razón de esta pertenencia, la Potencia ocupante, aunque inicial-
mente las haya liberado mientras proseguían las hostilidades fuera del territorio que
ocupa, considera necesario internarlas, especialmente tras una tentativa fracasada
de estas personas para incorporarse a las fuerzas armadas a las que pertenezcan y
que estén combatiendo, o cuando hagan caso omiso de una intimidación que les
haga por lo que atañe a su internamiento;

2.3 Conv. de Ginebra Relativo al Trato Debido a los Prisioneros de Guerra
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2) las personas que pertenezcan a una de las categorías enumeradas en el presente
artículo que hayan sido recibidas en su territorio por Potencias neutrales o no beli-
gerantes, y a quienes éstas tengan la obligación de internar en virtud del derecho
internacional, sin perjuicio de un trato más favorable que dichas Potencias juzguen
oportuno concederles, exceptuando las disposiciones de los artículos 8, 10, 15, 30,
párrafo quinto, 58 a 67 incluidos, 92 y 126, así como las disposiciones relativas a la
Potencia protectora, cuando entre las Partes en conflicto y la Potencia neutral o no
beligerante interesada haya relaciones diplomáticas. Cuando haya tales relaciones,
las Partes en conflicto de las que dependan esas personas estarán autorizadas a ejercer,
con respecto a ellas, las funciones que en el presente Convenio se asignan a las
Potencias protectoras, sin perjuicio de las que dichas Partes ejerzan normalmente
de conformidad con los usos y los tratados diplomáticos y consulares.

C. El presente artículo no afecta al estatuto del personal sanitario y religioso, como se
estipula en el artículo 33 del presente Convenio.

Artículo 5
El presente Convenio se aplicará a las personas mencionadas en el artículo 4 a partir del
momento en que caigan en poder del enemigo y hasta su liberación y su repatriación
definitiva.

Si hay duda por lo que respecta a la pertenencia a una de las categorías enumeradas en el
artículo 4 de las personas que hayan cometido un acto de beligerancia y que hayan caído
en poder del enemigo, dichas personas se benefician de la protección del presente Con-
venio, en espera de que un tribunal competente haya determinado su estatuto.

Artículo 6
Aparte de los acuerdos expresamente previstos en los artículos 10, 23, 28, 33, 60, 65, 66,
67, 72, 73, 75, 109, 110, 118, 119, 122 y 132, las Altas Partes Contratantes podrán concer-
tar otros acuerdos especiales sobre cualquier cuestión que les parezca oportuno zanjar
particularmente. Ningún acuerdo especial podrá perjudicar a la situación de los prisione-
ros, tal como se reglamenta en el presente Convenio, ni restringir los derechos que en éste
se les otorga.

Los prisioneros de guerra seguirán beneficiándose de estos acuerdos mientras el Conve-
nio les sea aplicable, salvo estipulaciones en contrario expresamente consignadas en di-
chos acuerdos o en acuerdos ulteriores, o también, salvo medidas más favorables toma-
das a su respecto por una u otra de las Partes en conflicto.
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Artículo 7
Los prisioneros de guerra no podrán, en ninguna circunstancia, renunciar parcial o total-
mente a los derechos que se les otorga en el presente Convenio y, llegado el caso, en los
acuerdos especiales a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 8
El presente Convenio será aplicado con la colaboración y bajo el control de las Potencias
protectoras encargadas de salvaguardar los intereses de las Partes en conflicto. Para ello,
las Potencias protectoras podrán designar, aparte de su personal diplomático o consular,
a delegados de entre los propios súbditos o de entre los de otras Potencias neutrales. Estos
delegados serán sometidos a la aprobación de la Potencia ante la cual hayan de efectuar
su misión.

Las Partes en conflicto facilitarán, en la mayor medida posible, la labor de los represen-
tantes o delegados de las Potencias protectoras.

Los representantes o delegados de las Potencias protectoras nunca deberán extralimitar-
se en la misión que se les asigna en el presente Convenio; habrán de tener en cuenta,
especialmente, las imperiosas necesidades de seguridad del Estado ante el cual ejercen
sus funciones.

Artículo 9
Las disposiciones del presente Convenio no son óbice para las actividades humanitarias
que el Comité Internacional de la Cruz Roja, u otro organismo humanitario imparcial,
emprenda para la protección de los prisioneros de guerra, así como para los socorros que,
con el consentimiento de las Partes en conflicto interesadas, se les proporcione.

Artículo 10
Las Altas Partes Contratantes podrán convenir, en todo tiempo, en confiar a un organis-
mo que ofrezca todas las garantías de imparcialidad y de eficacia, las tareas asignadas en
el presente Convenio a las Potencias protectoras.

Si prisioneros de guerra no se benefician, o ya no se benefician, sea por la razón que fuere,
de las actividades de una Potencia protectora o de un organismo designado de conformi-
dad con lo estipulado en el párrafo anterior, la Potencia detenedora deberá solicitar, sea
a un Estado neutral sea a tal organismo, que asuma las funciones asignadas en el presen-
te Convenio a las Potencias protectoras designadas por las Partes en conflicto.

2.3 Conv. de Ginebra Relativo al Trato Debido a los Prisioneros de Guerra
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Si no puede conseguirse así una protección, la Potencia detenedora deberá solicitar a un
organismo humanitario, tal como el Comité Internacional de la Cruz Roja, que se encar-
gue de desempeñar las tareas humanitarias asignadas en el presente Convenio a las Po-
tencias protectoras, o deberá aceptar, a reserva de las disposiciones del presente artícu-
lo, los ofrecimientos de servicios de tal organismo. Cualquier Potencia neutral o cualquier
organismo invitado por la Potencia interesada o que se ofrezca con la finalidad indicada
deberá percatarse de su responsabilidad para con la Parte en conflicto a la que pertenezcan
las personas protegidas por el presente Convenio, y deberá dar suficientes garantías de ca-
pacidad para asumir el cometido de que se trata y para desempeñarlo con imparcialidad.

No podrán derogarse las disposiciones anteriores por acuerdo particular entre Potencias
cuando una de ellas se vea, aunque sea temporalmente, limitada en su libertad para ne-
gociar con respecto a la otra Potencia o a sus aliados, a causa de acontecimientos milita-
res, especialmente en caso de ocupación de la totalidad o de una parte importante de su
territorio.

Cuantas veces se menciona en el presente Convenio a la Potencia protectora, tal mención
designa, asimismo, a los organismos que la sustituyan en el sentido de este artículo.

Artículo 11
Siempre que lo juzguen conveniente en interés de las personas protegidas, especialmen-
te en caso de desacuerdo entre las Partes en conflicto acerca de la aplicación o la inter-
pretación de las disposiciones del presente Convenio, las Potencias protectoras prestarán
sus buenos oficios para dirimir el litigio.

Con esta finalidad, cada una de las Potencias protectoras podrá, tras invitación de una Parte,
o por propia iniciativa, proponer a las Partes en conflicto una reunión de sus representan-
tes y, en particular, de las autoridades encargadas de los prisioneros de guerra, si es posi-
ble en un territorio neutral convenientemente elegido. Las Partes en conflicto tendrán la
obligación de aceptar las propuestas que en tal sentido se les haga. Las Potencias protec-
toras podrán, llegado el caso, proponer a la aprobación de las Partes en conflicto una
personalidad perteneciente a una Potencia neutral, o una personalidad delegada por el
Comité Internacional de la Cruz Roja, que será invitada a participar en la reunión.

TÍTULO II: PROTECCIÓN GENERAL DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA

Artículo 12
Los prisioneros de guerra están en poder de la Potencia enemiga, y no de los individuos
o de los cuerpos de tropa que los hayan capturado. Independientemente de las respon-
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sabilidades individuales que pueda haber, la Potencia detenedora es responsable del tra-
to que reciban.

Los prisioneros de guerra no pueden ser transferidos por la Potencia detenedora más que
a otra Potencia que sea Parte en el Convenio y cuando la Potencia detenedora se haya
cerciorado de que la otra Potencia desea y puede aplicar el Convenio. Cuando los prisio-
neros hayan sido así transferidos, la responsabilidad de la aplicación del Convenio incum-
birá a la Potencia que haya aceptado acogerlos durante el tiempo que se le confíen.

Sin embargo, en el caso de que esta Potencia incumpla sus obligaciones de aplicar las dis-
posiciones del Convenio en cualquier punto importante, la Potencia que haya transferi-
do a los prisioneros de guerra deberá, tras haber recibido una notificación de la Potencia
protectora, tomar medidas eficaces para remediar la situación, o solicitar que le sean de-
vueltos los prisioneros de guerra. Habrá de satisfacerse tal solicitud.

Artículo 13
Los prisioneros de guerra deberán ser tratados humanamente en todas las circunstancias.
Está prohibido y será considerado como infracción grave contra el presente Convenio, todo
acto ilícito o toda omisión ilícita por parte de la Potencia detenedora, que comporte la
muerte o ponga en grave peligro la salud de un prisionero de guerra en su poder. En par-
ticular, ningún prisionero de guerra podrá ser sometido a mutilaciones físicas o a experi-
mentos médicos o científicos, sea cual fuere su índole, que no se justifiquen por el trata-
miento médico del prisionero concernido, y que no sean por su bien.

Asimismo, los prisioneros de guerra deberán ser protegidos en todo tiempo, especialmente
contra todo acto de violencia o de intimidación, contra los insultos y la curiosidad pública.

Están prohibidas las medidas de represalia contra ellos.

Artículo 14
Los prisioneros de guerra tienen derecho, en todas las circunstancias, al respeto de su
persona y de su honor.

Las mujeres deben ser tratadas con todas las consideraciones debidas a su sexo y, en todo
caso, se beneficiarán de un trato tan favorable como el que reciban los hombres.

Los prisioneros de guerra conservarán su plena capacidad civil tal como era cuando fue-
ron capturados. La Potencia detenedora no podrá limitar el ejercicio de esa capacidad, sea
en su territorio sea fuera del mismo, más que en la medida requerida por el cautiverio.

2.3 Conv. de Ginebra Relativo al Trato Debido a los Prisioneros de Guerra
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Artículo 15
La Potencia detenedora de los prisioneros de guerra está obligada a atender gratuitamente
a su manutención y a proporcionarles gratuitamente la asistencia médica que su estado
de salud requiera.

Artículo 16
Habida cuenta de las disposiciones del presente Convenio relativas a la graduación así
como al sexo, y sin perjuicio del trato privilegiado que puedan recibir los prisioneros de
guerra a causa de su estado de salud, de su edad o de sus aptitudes profesionales, todos
los prisioneros deberán ser tratados de la misma manera por la Potencia detenedora, sin
distinción alguna de índole desfavorable de raza, de nacionalidad, de religión, de opinio-
nes políticas u otras, fundadas en criterios análogos.

TÍTULO III: CAUTIVERIO

SECCIÓN I: COMIENZO DEL CAUTIVERIO

Artículo 17
El prisionero de guerra no tendrá obligación de declarar, cuando se le interrogue a este
respecto, más que sus nombres y apellidos, su graduación, la fecha de su nacimiento y su
número de matrícula o, a falta de éste, una indicación equivalente.

En el caso de que infrinja voluntariamente esta norma, correrá el peligro de exponerse a
una restricción de las ventajas otorgadas a los prisioneros de su graduación o estatuto. Cada una
de las Partes en conflicto estará obligada a proporcionar a toda persona bajo su jurisdic-
ción, que pueda convertirse en prisionero de guerra, una tarjeta de identidad en la que
consten sus nombres, apellidos y graduación, el número de matrícula o indicación equi-
valente y la fecha de su nacimiento. Esta tarjeta de identidad podrá llevar, además de la
firma o las huellas digitales, o las dos, cualquier otra indicación que las Partes en conflic-
to puedan desear añadir por lo que respecta a las personas pertenecientes a sus fuerzas
armadas. Dentro de lo posible, medirá 6,5 X 10 cm. y se expedirá en doble ejemplar. El
prisionero de guerra deberá presentar esta tarjeta de identidad siempre que se le solici-
te, pero en ningún caso podrá privársele de ella.

No se podrá infligir a los prisioneros de guerra tortura física o moral ni presión alguna para
obtener datos de la índole que fueren. Los prisioneros que se nieguen a responder no
podrán ser amenazados ni insultados ni expuestos a molestias o desventajas de ningún
género.
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Los prisioneros de guerra que, por razón de su estado físico o mental, sean incapaces de
dar su identidad, serán confiados al Servicio de Sanidad. Se determinará, por todos los
medios posibles, la identidad de estos prisioneros, a reserva de las disposiciones del párra-
fo anterior.

El interrogatorio de los prisioneros de guerra tendrá lugar en un idioma que comprendan.

Artículo 18
Todos los efectos y los objetos de uso personal — excepto las armas, los caballos, el equi-
po militar y los documentos militares — quedarán en poder de los prisioneros de guerra,
así como los cascos metálicos, las caretas antigás y los demás artículos que se les haya
entregado para la protección personal. Quedarán también en su poder los efectos y ob-
jetos que sirvan para vestirse y alimentarse, aunque tales efectos y objetos pertenezcan al
equipo militar oficial.

Nunca deberá faltar a los prisioneros de guerra el respectivo documento de identidad. La
Potencia detenedora se lo proporcionará a quienes no lo tengan.

No se podrán retirar a los prisioneros de guerra las insignias de graduación ni de nacio-
nalidad, las condecoraciones ni, especialmente, los objetos que tengan valor personal o
sentimental.

Las cantidades de dinero de que sean portadores los prisioneros de guerra no les podrán
ser retiradas más que por orden de un oficial y tras haberse consignado en un registro
especial el importe de tales cantidades, así como las señas del poseedor, y tras haberse
entregado un recibo detallado en el que figuren, bien legibles, el nombre, la graduación
y la unidad de la persona que expida dicho recibo. Las cantidades en moneda de la Potencia
detenedora o que, tras solicitud del prisionero, sean convertidas en esa moneda, se ingre-
sarán, de conformidad con el artículo 64, en la cuenta del prisionero.

La Potencia detenedora no podrá retirar a los prisioneros de guerra objetos de valor más
que por razones de seguridad. En tales casos, se seguirá el mismo procedimiento que para
retirar cantidades de dinero.

Estos objetos, así como las cantidades retiradas en moneda distinta a la de la Potencia
detenedora y cuyo poseedor no haya solicitado el respectivo cambio, deberá guardarlos
esa Potencia y los recibirá el prisionero, en su forma inicial, al término del cautiverio.

2.3 Conv. de Ginebra Relativo al Trato Debido a los Prisioneros de Guerra
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Artículo 19
Los prisioneros de guerra serán evacuados, en el más breve plazo posible después de haber
sido capturados, hacia campamentos situados lo bastante lejos de la zona de combate
como para no correr peligro.

Sólo se podrá retener, temporalmente, en una zona peligrosa a los prisioneros de guerra
que, a causa de heridas o enfermedad, corran más peligro siendo evacuados que perma-
neciendo donde están.

Los prisioneros de guerra no serán expuestos inútilmente a peligros mientras esperan su
evacuación de una zona de combate.

Artículo 21
La evacuación de los prisioneros de guerra se efectuará siempre con humanidad y en
condiciones similares a las de los desplazamientos de las tropas de la Potencia detenedora.

La Potencia detenedora proporcionará a los prisioneros de guerra evacuados agua pota-
ble y alimentos en cantidad suficiente, así como ropa y la necesaria asistencia médica;
tomará las oportunas precauciones para garantizar su seguridad durante la evacuación y
hará, lo antes posible, la lista de los prisioneros evacuados.

Si los prisioneros de guerra han de pasar, durante la evacuación, por campamentos de
tránsito, su estancia allí será lo más corta posible.

SECCIÓN II: INTERNAMIENTO DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA

CAPITULO I: GENERALIDADES

Artículo 21
La Potencia detenedora podrá internar a los prisioneros de guerra. Podrá obligarlos a no ale-
jarse más allá de cierta distancia del campamento donde estén internados o, si el campamento
está cercado, a no salir de su recinto. A reserva de las disposiciones del presente Convenio
relativas a las sanciones penales y disciplinarias, estos prisioneros no podrán ser encerrados
ni confinados más que cuando tal medida sea necesaria para la protección de su salud; en
todo caso, tal situación no podrá prolongarse más de lo que las circunstancias requieran.

Los prisioneros de guerra podrán ser liberados parcial o totalmente dando su palabra o
haciendo promesa, con tal de que lo permitan las leyes de la Potencia de que dependan;
se tomará esta medida especialmente en el caso de que pueda contribuir a mejorar el
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estado de salud de los prisioneros. Ningún prisionero será obligado a aceptar su libertad
empeñando su palabra o su promesa.

Ya al comienzo de las hostilidades, cada una de las Partes en conflicto notificará a la Parte
adversaria las leyes y los reglamentos en los que se permita o se prohíba a sus súbditos
aceptar la libertad empeñando palabra o promesa. Los prisioneros liberados tras haber
dado su palabra o hecho promesa, de conformidad con las leyes y los reglamentos así
notificados, quedarán obligados por su honor a cumplir escrupulosamente, tanto para con
la Potencia de la que dependan como para con la Potencia que los haya capturado, los
compromisos contraídos. En tales casos, la Potencia de la que dependan no podrá exigir-
les ni aceptar de ellos ningún servicio contrario a la palabra dada o a la promesa hecha.

Artículo 21
Los prisioneros de guerra no podrán ser internados más que en establecimientos situa-
dos en tierra firme y con todas las garantías de higiene y de salubridad; excepto en casos
especiales justificados por el propio interés de los prisioneros, éstos no serán internados
en penitenciarías.

Los prisioneros de guerra internados en zonas malsanas o cuyo clima les sea perjudicial
serán trasladados, lo antes posible, a otro lugar donde el clima sea más favorable.

La Potencia detenedora agrupará a los prisioneros de guerra en campamentos o en seccio-
nes de campamentos teniendo en cuenta su nacionalidad, su idioma y sus costumbres, con
tal de que estos prisioneros no sean separados de los prisioneros de guerra pertenecien-
tes a las fuerzas armadas en las que estaban sirviendo cuando fueron capturados, a no ser
que ellos estén de acuerdo.

Artículo 23
Nunca un prisionero de guerra podrá ser enviado o retenido en regiones donde quede
expuesto al fuego de la zona de combate, ni podrá utilizarse su presencia para proteger
ciertos puntos o lugares contra los efectos de operaciones militares.

Los prisioneros de guerra dispondrán, en la misma medida que la población civil local, de
refugios contra los bombardeos aéreos y otros peligros de guerra; exceptuados quienes
participen en la protección de sus acantonamientos contra tales peligros, los prisioneros
podrán acudir a los refugios lo más rápidamente posible tras la señal de alerta. Les será
asimismo aplicable cualquier otra medida de protección que se tome en favor de la po-
blación.
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Las Potencias detenedoras se comunicarán recíprocamente, por mediación de las Poten-
cias protectoras, todos los datos útiles sobre la situación geográfica de los campamentos
de prisioneros de guerra.

Siempre que las consideraciones de índole militar lo permitan, se señalarán los campamen-
tos de prisioneros de guerra, de día mediante las letras PG o PW colocadas de modo que
puedan ser fácilmente vistas desde el aire; pero las Potencias interesadas podrán concer-
tar otro modo de señalamiento. Sólo los campamentos de prisioneros de guerra podrán
ser señalados de esa manera.

Artículo 24
Los campamentos de tránsito o de clasificación permanentes serán acondicionados de
manera semejante a la descrita en la presente Sección, y los prisioneros de guerra se be-
neficiarán allí del mismo régimen que en los otros campamentos.

CAPÍTULO II: ALOJAMIENTO, ALIMENTACIÓN Y VESTIMENTA DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA

Artículo 25
Las condiciones de alojamiento de los prisioneros de guerra serán tan favorables como las
del alojamiento de las tropas de la Potencia detenedora acantonadas en la misma región.
Estas condiciones deberán avenirse con los hábitos y las costumbres de los prisioneros y
en ningún caso serán perjudiciales para su salud.

Las anteriores estipulaciones se aplicarán especialmente a los dormitorios de los prisio-
neros de guerra, tanto por lo que atañe a la superficie total y al volumen mínimo de aire
como por lo que respecta a las instalaciones en general y al material para dormir, inclui-
das las mantas.

Los locales para uso individual o colectivo de los prisioneros deberán estar completamente
protegidos contra la humedad y tener la suficiente calefacción y el suficiente alumbrado,
especialmente desde el anochecer hasta la extinción de las luces. Se tomarán las máximas
precauciones contra el peligro de incendio.

En todos los campamentos donde haya prisioneras de guerra al mismo tiempo que pri-
sioneros, se les reservarán dormitorios separados.

Artículo 26
La ración diaria básica será suficiente en cantidad, calidad y variedad para mantener a los
prisioneros en buen estado de salud e impedir pérdidas de peso o deficiencias nutritivas.
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También se tendrá en cuenta el régimen alimenticio al que estén acostumbrados los pri-
sioneros. La Potencia detenedora proporcionará a los prisioneros de guerra que trabajen
los necesarios suplementos de alimentación para realizar las faenas que se les asignen. Se
suministrará a los prisioneros de guerra suficiente agua potable. Está autorizado el con-
sumo de tabaco.

Los prisioneros participarán, en la medida de lo posible, en la preparación de los ranchos;
para ello, podrán ser empleados en las cocinas. Se les facilitarán, además, los medios para
preparar por sí mismos los suplementos de comida de que dispongan.

Se habilitarán locales para refectorios y para comedor de oficiales. Está prohibida toda
medida disciplinaria colectiva por lo que atañe a la comida.

Artículo 27
La vestimenta, la ropa interior y el calzado serán suministrados en cantidad suficiente a
los prisioneros de guerra por la Potencia detenedora, que tendrá en cuenta el clima de la
región donde estén los prisioneros. Si se adaptan al clima del país, para vestir a los prisio-
neros de guerra, se podrán utilizar los uniformes del ejército enemigo incautados por la
Potencia detenedora.

La Potencia detenedora se encargará de reemplazar y de reparar con regularidad ropa y
calzado. Además, los prisioneros de guerra que trabajen recibirán vestimenta adecuada
cuando la naturaleza de su trabajo lo requiera.

Artículo 28
En todos los campamentos se instalarán cantinas donde los prisioneros de guerra puedan
conseguir artículos alimenticios, objetos de uso común, jabón y tabaco, cuyo precio de
venta nunca deberá ser superior al del comercio local.

Las ganancias de las cantinas se emplearán en beneficio de los prisioneros de guerra; se
constituirá con esta finalidad, un fondo especial. El hombre de confianza tendrá derecho
a colaborar en la administración de la cantina y en la gestión de dicho fondo.

Cuando se cierra un campamento, el saldo a favor del fondo especial será entregado a una
organización humanitaria internacional para ser empleado en beneficio de los prisione-
ros de guerra de la misma nacionalidad que quienes hayan contribuido a constituir dicho
fondo. En caso de repatriación general, esas ganancias quedarán en poder de la Potencia
detenedora, salvo acuerdo en contrario concretado entre las Potencias interesadas.
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CAPITULO III: HIGIENE Y ASISTENCIA MÉDICA

Artículo 29
La Potencia detenedora tendrá la obligación de tomar todas las necesarias medidas de higiene
para garantizar la limpieza y la salubridad de los campamentos y para prevenir las epidemias.

Los prisioneros de guerra dispondrán, día y noche, de instalaciones conformes con las
reglas higiénicas y mantenidas en constante estado de limpieza. En los campamentos
donde haya prisioneras de guerra se les reservarán instalaciones separadas.

Además, y sin perjuicio de los baños y de las duchas que debe haber en los campamen-
tos, se proporcionará a los prisioneros de guerra agua y jabón en cantidad suficiente para
el aseo corporal diario y para lavar la ropa; con esta finalidad, dispondrán de las instala-
ciones, de las facilidades y del tiempo necesario.

Artículo 30
En cada campamento habrá una enfermería adecuada, donde los prisioneros de guerra
reciban la asistencia que requieran, así como el régimen alimenticio apropiado. En caso
necesario, se reservarán locales de aislamiento para quienes padezcan enfermedades con-
tagiosas o mentales.

Los prisioneros de guerra gravemente enfermos o cuyo estado necesite tratamiento es-
pecial, intervención quirúrgica u hospitalización, habrán de ser admitidos en una unidad
civil o militar calificada para atenderlos, aunque su repatriación esté prevista para breve
plazo. Se darán facilidades especiales para la asistencia a los inválidos, en particular a los
ciegos, y para su reeducación en espera de la repatriación.

Los prisioneros de guerra serán asistidos preferentemente por personal médico de la
Potencia a la que pertenezcan y, si es posible, de su misma nacionalidad.

No se podrá impedir que los prisioneros de guerra se presenten a las autoridades médi-
cas para ser examinados. Las autoridades detenedoras entregarán a todo prisionero asis-
tido, si la solicita, una declaración oficial en la que se consigne la índole de sus heridas o
de su enfermedad, la duración del tratamiento y la asistencia prestada. Se remitirá copia de
dicha declaración a la Agencia Central de Prisioneros de Guerra.

Los gastos de asistencia, incluidos los de aparatos necesarios para el mantenimiento de los
prisioneros de guerra en buen estado de salud, especialmente prótesis dentales u otras,
y los anteojos, correrán por cuenta de la Potencia detenedora.
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Artículo 31
Al menos una vez al mes, se efectuarán inspecciones médicas de los prisioneros. Inclui-
rán el control y el registro del peso de cada prisionero. Tendrán por objeto, en particular,
el control del estado general de salud y de nutrición, el estado de limpieza, así como la
detección de enfermedades contagiosas, especialmente tuberculosis, paludismo y enfer-
medades venéreas. Para ello, se emplearán los recursos más eficaces disponibles, por ejem-
plo, la radiografía periódica en serie sobre microfilm para detectar la tuberculosis ya en
sus comienzos.

Artículo 32
Los prisioneros de guerra que, sin haber sido agregados al Servicio de Sanidad de sus fuer-
zas armadas, sean médicos, dentistas, enfermeros o enfermeras, podrán ser empleados
por la Potencia detenedora para que desplieguen actividades médicas en favor de los pri-
sioneros de guerra pertenecientes a la misma Potencia que ellos. En tal caso, continuarán
siendo prisioneros, pero deberán ser tratados del mismo modo que los miembros corres-
pondientes del personal médico retenido por la Potencia detenedora. Estarán exentos de
todo otro trabajo que pudiera imponérseles de conformidad con el artículo 49.

CAPÍTULO IV: PERSONAL MÉDICO Y RELIGIOSO RETENIDO PARA ASISTIR

A LOS PRISIONEROS DE GUERRA

Artículo 33
Los miembros del personal sanitario y religioso retenidos en poder de la Potencia detenedora
para asistir a los prisioneros de guerra no serán considerados como prisioneros de guerra.

Sin embargo, disfrutarán, por lo menos, de todas las ventajas y de la protección del pre-
sente Convenio, así como de cuantas facilidades necesiten para prestar su asistencia mé-
dica y sus auxilios religiosos a los prisioneros de guerra.

Continuarán ejerciendo, de conformidad con las leyes y los reglamentos militares de la
Potencia detenedora, bajo la autoridad de sus servicios competentes y de acuerdo con su
conciencia profesional, sus funciones médicas o espirituales en favor de los prisioneros
de guerra pertenecientes, preferentemente, a las fuerzas armadas a las que ellos mismos
pertenezcan. Además, para el ejercicio de su misión médica o espiritual, se beneficiarán
de las facilidades siguientes:

a) Estarán autorizados a visitar periódicamente a los prisioneros de guerra que estén
en destacamentos de trabajo o en hospitales situados en el exterior del campa-
mento. Con esta finalidad, la autoridad detenedora pondrá a su disposición los
necesarios medios de transporte.
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b) En cada campamento el médico militar de más edad en la graduación superior
responderá ante las autoridades militares del campamento de todo lo relativo a
las actividades del personal sanitario retenido. Para ello, las Partes en conflicto
se pondrán de acuerdo, ya al comienzo de las hostilidades, por lo que atañe a la
equivalencia de graduaciones de su personal sanitario, incluido el de las socie-
dades mencionadas en el artículo 26 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto
de 1949 para aliviar la suerte que corren los heridos y los enfermos de las fuer-
zas armadas en campaña. Para todas las cuestiones relativas a su misión, dicho
médico, así como, por lo demás, los capellanes, tendrán acceso directo a las
autoridades competentes del campamento, que les darán las facilidades nece-
sarias para la correspondencia referentes a tales cuestiones.

c) Aunque sometido a la disciplina interna del campamento donde esté, el perso-
nal retenido no podrá ser obligado a realizar trabajo alguno ajeno a su misión
médica o religiosa.

Durante las hostilidades, las Partes en conflicto se pondrán de acuerdo por lo que respecta
al eventual relevo del personal retenido, determinando las modalidades.

Ninguna de las anteriores disposiciones exime a la Potencia detenedora de las obligacio-
nes que le incumben para con los prisioneros de guerra en lo sanitario y en lo espiritual.

CAPITULO V: RELIGIÓN, ACTIVIDADES INTELECTUALES Y FÍSICAS

Artículo 34
Los prisioneros de guerra tendrán plena libertad para el ejercicio de su religión, incluida
la asistencia a los actos de su culto, a condición de que sean compatibles con las medidas
de disciplina normales prescritas por la autoridad militar.

Para los actos religiosos se reservarán locales adecuados.

Artículo 35
Los capellanes que caigan en poder de la Potencia enemiga y que queden o sean reteni-
dos para asistir a los prisioneros de guerra estarán autorizados a prestarles los auxilios de
su ministerio y a ejercerlo libremente entre sus correligionarios, de conformidad con su
conciencia religiosa. Estarán repartidos entre los diferentes campos o destacamentos de
trabajo donde haya prisioneros de guerra pertenecientes a las mismas fuerzas armadas,
que hablen el mismo idioma o pertenezcan a la misma religión. Disfrutarán de las facili-
dades necesarias, incluidos los medios de transporte previstos en el artículo 33, para visitar
a los prisioneros de guerra en el exterior de su campamento. Tendrán, sometida a censu-
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ra, libertad de correspondencia, para los actos religiosos de su ministerio, con las autori-
dades eclesiásticas del país donde estén detenidos y con las organizaciones religiosas in-
ternacionales. Las cartas y tarjetas que envíen con esta finalidad se añadirán al contingen-
te previsto en el artículo 71.

Artículo 36
Los prisioneros de guerra que sean ministros de un culto sin haber sido capellanes del
propio ejército recibirán autorización, cualquiera que fuere la denominación de su culto,
para ejercer plenamente su ministerio entre sus correligionarios. Serán tratados, a este
respecto, como capellanes retenidos por la Potencia detenedora. No se les obligará a rea-
lizar ningún otro trabajo.

Artículo 37
Cuando los prisioneros de guerra no dispongan de la asistencia de un capellán retenido
o de un prisionero ministro de su culto, se nombrará, para desempeñar este cometido,
tras solicitud de los prisioneros interesados, a un ministro perteneciente, sea a su confe-
sión sea a otra similar o, a falta de éstos, a un laico calificado, si resulta posible desde el
punto de vista confesional. Esta designación, sometida a la aprobación de la Potencia
detenedora, se hará de acuerdo con el conjunto de prisioneros interesados y, cuando sea
necesario, con el asenso de la autoridad religiosa local de la misma confesión. La persona
así designada habrá de cumplir todos los reglamentos establecidos por la Potencia dete-
nedora en pro de la disciplina y de la seguridad militar.

Artículo 38
Respetando las preferencias de cada prisionero, la Potencia detenedora estimulará sus
actividades intelectuales, educativas, recreativas y deportivas; tomará las oportunas me-
didas para garantizar el correspondiente ejercicio poniendo a su disposición locales ade-
cuados y el equipo necesario.

Los prisioneros de guerra tendrán la posibilidad de hacer ejercicios físicos, incluidos de-
portes y juegos, así como de salir al aire libre. Con esta finalidad, se reservarán suficien-
tes espacios libres en todos los campamentos.

CAPÍTULO VI: DISCIPLINA

Artículo 39
Cada campamento de prisioneros de guerra estará bajo la autoridad directa de un oficial
encargado perteneciente a las fuerzas armadas regulares de la Potencia detenedora. Este
oficial tendrá el texto del presente Convenio, velará por que las presentes disposiciones
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lleguen a conocimiento del personal a sus órdenes y asumirá, bajo la dirección del pro-
pio Gobierno, la responsabilidad de su aplicación.

Los prisioneros de guerra, exceptuados los oficiales, saludarán y mostrarán los signos
externos de respeto previstos en los reglamentos vigentes del propio ejército a todos los
oficiales de la Potencia detenedora.

Los oficiales prisioneros de guerra no tendrán obligación de saludar más que a los oficia-
les de graduación superior de esa Potencia; sin embargo, deberán saludar al comandante
del campamento, sea cual fuere su graduación.

Artículo 40
Se autorizará el uso de insignias de graduación y de nacionalidad, así como el de conde-
coraciones.

Artículo 41
En cada campamento, el texto del presente Convenio, de sus anejos y el contenido de
todos los acuerdo previstos en el artículo 6 estarán expuestos, en el idioma de los prisio-
neros de guerra, en lugares donde puedan ser consultados por todos ellos. Serán comu-
nicados, previa solicitud, a los prisioneros que no tengan la posibilidad de acceso al ejem-
plar del texto expuesto.

Los reglamentos, órdenes, advertencias y publicaciones de toda índole relativos a la con-
ducta de los prisioneros les serán comunicados en el idioma que éstos comprendan; es-
tarán expuestos en las condiciones más arriba descritas y se transmitirán ejemplares al
hombre de confianza. Todas las órdenes y todos los mandatos dirigidos individualmente
a prisioneros se impartirán también en un idioma que comprendan.

Artículo 42
El uso de las armas contra los prisioneros de guerra, en particular contra quienes se eva-
dan o intenten evadirse, sólo será un recurso al que siempre precederán intimaciones
adaptadas a las circunstancias.

CAPÍTULO VII: GRADUACIONES DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA

Artículo 43
Ya al comienzo de las hostilidades, las Partes en conflicto se comunicarán recíprocamen-
te los títulos y graduaciones de todas las personas mencionadas en el artículo 4 del pre-
sente Convenio, a fin de garantizar la igualdad de trato entre los prisioneros de gradua-



793

ción equivalente; si, ulteriormente, se instituyen títulos y graduaciones, serán objeto de
comunicaciones análogas.

La Potencia detenedora reconocerá los ascensos de que sean objeto los prisioneros de
guerra y que le sean debidamente notificados por la Potencia de que dependan.

Artículo 44
Los oficiales y los prisioneros de estatuto equivalente serán tratados con las consideracio-
nes debidas a su graduación y a su edad.

Para garantizar el servicio en los campamentos de oficiales, se designará a soldados pri-
sioneros de guerra de las mismas fuerzas armadas y, siempre que sea posible, que hablen
el mismo idioma, en número suficiente, habida cuenta de la graduación de los oficiales y
de los prisioneros de estatuto equivalente; no se les obligará a realizar ningún otro trabajo.

Se facilitará, de todos modos, la gestión de los alimentos por los oficiales mismos.

Artículo 45
Los prisioneros de guerra que no sean oficiales o prisioneros de estatuto equivalente se-
rán tratados con los miramientos debidos a su graduación y a su edad.

Se facilitará, de todos modos, la gestión de los alimentos por los prisioneros mismos.

CAPÍTULO VIII: TRASLADO DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA TRAS SU LLEGADA A UN CAMPAMENTO

Artículo 46
La Potencia detenedora deberá tener en cuenta, cuando decida su traslado, los intereses
de los propios prisioneros, con miras, particularmente, a no agravar las dificultades de su
repatriación.

El traslado de los prisioneros se efectuará siempre con humanidad y en condiciones que
no deberán ser menos favorables que las de las tropas de la Potencia detenedora en sus
desplazamientos. Siempre habrán de tenerse en cuenta las condiciones climáticas a las que
estén acostumbrados los prisioneros de guerra y, en ningún caso, las condiciones del tras-
lado serán perjudiciales para su salud.

La Potencia detenedora proporcionará a los prisioneros de guerra, durante el traslado, agua
potable y alimentos suficientes para mantenerlos en buen estado de salud, así como la ropa,
el alojamiento y la asistencia médica que necesiten. Tomará las oportunas precauciones,
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especialmente en caso de viaje por vía marítima o aérea, a fin de garantizar su seguridad
durante el traslado y hará, antes de la salida, la lista completa de los prisioneros trasladados.

Artículo 47
Los prisioneros de guerra enfermos o heridos no serán trasladados mientras su curación
pueda correr peligro a causa del viaje, a no ser que su seguridad lo exija terminantemente.

Si la línea de fuego se aproxima a un campamento, los prisioneros de guerra del mismo sólo
podrán ser trasladados cuando la operación pueda realizarse en condiciones de seguridad
suficientes, o cuando el peligro sea mayor quedando donde están que siendo evacuados.

Artículo 48
En caso de traslado, se notificará oficialmente a los prisioneros de guerra su salida y su
nueva dirección postal; tal notificación tendrá lugar con la suficiente antelación para que
puedan preparar su equipaje y advertir a sus familiares.

Se les autorizará que lleven consigo los efectos personales, su correspondencia y los pa-
quetes que hayan recibido; el peso de estos efectos podrá limitarse, si las circunstancias
del traslado lo requieren, a lo que cada prisionero pueda razonablemente llevar; en nin-
gún caso, el peso permitido será superior a los veinticinco kilos.

La correspondencia y los paquetes dirigidos a su antiguo campamento les serán remiti-
dos sin demora. El comandante del campamento tomará, de acuerdo con el hombre de
confianza, las oportunas medidas para garantizar la transferencia de los bienes colectivos
de los prisioneros de guerra, así como los equipajes que éstos no puedan llevar consigo
a causa de restricciones impuestas en virtud del párrafo segundo del presente artículo.

Los gastos que originen los traslados correrán por cuenta de la Potencia detenedora.

SECCIÓN III: TRABAJO DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA

Artículo 49
La Potencia detenedora podrá emplear como trabajadores a los prisioneros de guerra fí-
sicamente aptos, teniendo en cuenta su edad, su sexo y su graduación, así como sus apti-
tudes físicas, a fin, sobre todo, de mantenerlos en buen estado de salud física y moral.

Los suboficiales prisioneros de guerra no podrán ser obligados a realizar más que traba-
jos de vigilancia. Los que no estén obligados a ello podrán solicitar otro trabajo que les
convenga y que, en la medida de lo posible, se les procurará.
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Si los oficiales o personas de estatuto similar solicitan un trabajo que les convenga, se les
procurará, en la medida de lo posible. En ningún caso podrán ser forzados a trabajar.

Artículo 50
Aparte de los trabajos relacionados con la administración, el acondicionamiento o la con-
servación de su campamento, los prisioneros de guerra no podrán ser obligados a traba-
jos que no sean de las categorías a continuación enumeradas:

a) agricultura;
b) industrias productoras, extractoras o manufactureras, exceptuadas las industrias

metalúrgicas, mecánicas y químicas, las obras públicas y las edificaciones de ín-
dole militar o cuya finalidad sea militar;

c) transportes y manutención cuyas y índole y finalidad no sean militares,
d) actividades comerciales o artísticas;
e) servicios domésticos;
f ) servicios públicos cuyas y índole y finalidad no sean militares.

En caso de violación de estas prescripciones, se autorizará que los prisioneros de guerra
ejerzan su derecho de queja de conformidad con el artículo 78.

Artículo 51
Los prisioneros de guerra deberán beneficiarse de condiciones de trabajo convenientes,
especialmente por lo que atañe al alojamiento, a la alimentación, a la vestimenta y al ma-
terial; estas condiciones no deberán ser inferiores a las de los nacionales de la Potencia
detenedora empleados en faenas similares; también se tendrán en cuenta las condiciones
climáticas.

La Potencia detenedora que utilice el trabajo de los prisioneros de guerra garantizará, en
las regiones donde éstos trabajen, la aplicación de las leyes nacionales sobre la protección
del trabajo y, más particularmente, de los reglamentos sobre la seguridad de quienes tra-
bajen.

Los prisioneros de guerra recibirán una formación y dispondrán de adecuados medios de
protección para el trabajo que hayan de realizar y similares a los previstos para los súbdi-
tos de la Potencia detenedora. A reserva de las disposiciones del artículo 52, los prisione-
ros podrán estar sometidos a los riesgos en que normalmente incurre la mano de obra civil.

En ningún caso, medidas disciplinarias podrán hacer más penosas las condiciones de trabajo.
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Artículo 52
Si no es por propia voluntad, ningún prisionero de guerra podrá ser empleado en faenas
insalubres o peligrosas.

A ningún prisionero de guerra se asignarán trabajos que pueda considerarse que son hu-
millantes para un miembro de las fuerzas armadas de la Potencia detenedora.

La recogida de minas o de dispositivos análogos se considerará que es un trabajo peligroso.

Artículo 53
No será excesiva la duración de la faena diaria de los prisioneros de guerra, incluido el
trayecto de ida y vuelta; en ningún caso será superior a la admitida para obreros civiles de
la región, súbditos de la Potencia detenedora, empleados en trabajos de la misma índole.
Se concederá, obligatoriamente, a los prisioneros de guerra, mediada su faena cotidiana,
un descanso de una hora por lo menos, descanso que será igual al previsto para los obre-
ros de la Potencia detenedora, si éste es de más larga duración. También se les concederá
un descanso de veinticuatro horas consecutivas cada semana, preferentemente el domin-
go, o el día de asueto en su país de origen. Además todo prisionero que haya trabajado
un año se beneficiará de un reposo de ocho días consecutivos, durante el cual se le paga-
rá la correspondiente indemnización de trabajo.

Si se emplean métodos tales como el trabajo a destajo, no deberán hacer excesiva la du-
ración de la faena.

Artículo 54
La indemnización de trabajo para los prisioneros de guerra se determinará según las esti-
pulaciones del artículo 62 del presente Convenio.

Los prisioneros de guerra que sean víctimas de accidentes de trabajo o que contraigan
enfermedades en el transcurso o a causa de su trabajo recibirán la asistencia que su esta-
do requiera. Además, la Potencia detenedora les expedirá un certificado médico que les
permita hacer valer sus derechos ante la Potencia a la que pertenezcan y remitirá copia
del mismo a la Agencia Central de Prisioneros de Guerra prevista en el artículo 123.

Artículo 55
La aptitud de los prisioneros de guerra para el trabajo será controlada periódicamente
mediante exámenes médicos, por lo menos una vez al mes. En estos exámenes habrá de
tenerse particularmente en cuenta la naturaleza de los trabajos que deban realizar.
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Si un prisionero de guerra se considera incapaz de trabajar, está autorizado a presentarse
ante las autoridades médicas de su campamento; los médicos podrán recomendar que se
exima del trabajo a los prisioneros que, en su opinión, son ineptos para la faena.

Artículo 56
La organización y la administración de los destacamentos de trabajo serán semejantes a las
de los campamentos de prisioneros de guerra.

Todo destacamento de trabajo continuará bajo el control de un campamento de prisione-
ros de guerra del que dependerá administrativamente. Las autoridades militares y el co-
mandante de dicho campamento se encargarán, bajo el control de su Gobierno, de que
se cumplan, en el destacamento de trabajo, las disposiciones del presente Convenio.

El comandante del campamento mantendrá al día una lista de los destacamentos de tra-
bajo dependientes de su campamento y la comunicará a los delegados de la Potencia pro-
tectora, del Comité Internacional de la Cruz Roja o de otros organismos que visiten el
campamento y presten asistencia a los prisioneros de guerra.

Artículo 57
El trato debido a los prisioneros de guerra empleados por particulares, aunque éstos ga-
ranticen su custodia y protección bajo la propia responsabilidad, será por lo menos igual
al previsto en el presente Convenio; la Potencia detenedora, las autoridades militares y el
comandante del campamento al que pertenezcan tales prisioneros asumirán toda la res-
ponsabilidad por lo que respecta a la manutención, a la asistencia, al trato y al pago de la
indemnización de trabajo de dichos prisioneros de guerra.

Tendrán éstos derecho a mantenerse en contacto con los hombres de confianza de los
campamentos de que dependan.

SECCIÓN IV: RECURSOS PECUNIARIOS DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA

Artículo 58
Ya al comienzo de las hostilidades, y en espera de ponerse de acuerdo a este respecto con
la Potencia protectora, la Potencia detenedora podrá determinar la cantidad máxima en
dinero contante o en forma análoga que pueda obrar en poder de los prisioneros de guerra.
Todo excedente legítimamente en su posesión que les haya sido retirado o retenido, así
como todo depósito de dinero por ellos efectuado habrá de ser ingresado en su cuenta y
no podrá ser convertido en otra moneda sin su consentimiento.
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Cuando los prisioneros de guerra estén autorizados a hacer compras o recibir servicios,
contra pago en dinero contante, fuera del campamento, efectuarán tal pago por los pri-
sioneros mismos o la administración del campamento; ésta registrará los gastos en el debe
de la respectiva cuenta. La Potencia detenedora impartirá las necesarias disposiciones a
este respecto.

Artículo 59.
Las cantidades en moneda de la Potencia detenedora que hayan sido retiradas a los pri-
sioneros de guerra en el momento de su captura, de conformidad con el artículo 18, se ingre-
sarán en la respectiva cuenta, como se estipula en el artículo 64 de la presente Sección.

Se ingresarán, asimismo, en dicha cuenta las cantidades en moneda de la Potencia detene-
dora que provengan de la conversión de esas cantidades en otras monedas, retiradas a los
prisioneros de guerra en aquel mismo momento.

Artículo 60
La Potencia detenedora abonará a todos los prisioneros de guerra un anticipo de paga
mensual, cuyo importe se determinará por la conversión en la moneda de dicha Poten-
cia, en las siguientes cantidades:

Categoría I : prisioneros de graduación inferior a la de sargento: ocho francos suizos.

Categoría II : sargentos y otros suboficiales o prisioneros de graduación equivalente: doce
francos suizos.

Categoría III: oficiales hasta la graduación de capitán o de graduación equivalente: cincuen-
ta francos suizos.

Categoría IV : comandantes, tenientes coroneles, coroneles o prisioneros de graduación
equivalente: sesenta francos suizos.

Categoría V : generales o prisioneros de graduación equivalente: setenta y cinco francos
suizos.

Sin embargo, las Partes en conflicto interesadas podrán modificar, mediante acuerdos espe-
ciales, el importe de los anticipos de paga a los prisioneros de las categorías enumeradas.

Además, si las cantidades previstas en el párrafo primero son demasiado elevadas en com-
paración con la paga que reciben los miembros de las fuerzas armadas de la Potencia
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detenedora o si, por cualquier otra razón, plantean graves problemas a dicha Potencia, ésta,
en espera de concertar un acuerdo especial con la Potencia de la que dependen los pri-
sioneros de guerra con miras a modificar tales cantidades:

a) continuará ingresando en las cuentas de los prisioneros las cantidades indica-
das en el párrafo primero;

b) podrá limitar temporalmente a importes que sean razonables las cantidades,
deducidas de los anticipos de paga, que pondrá a disposición de los prisioneros
para su uso; no obstante, para los prisioneros de la categoría I, esas cantidades
nunca serán inferiores a las que paga la Potencia detenedora a los miembros de
las propias fuerzas armadas.

Se comunicarán sin tardanza a la Potencia protectora las razones de tal limitación.

Artículo 61
La Potencia detenedora aceptará los envíos de dinero que la Potencia de la que dependen
los prisioneros de guerra les remita como suplemento de paga, a condición de que las
cantidades sean iguales para todos los prisioneros de la misma categoría, que sean entre-
gados a todos los prisioneros de esa categoría dependientes de dicha Potencia, y que sean
ingresados, lo antes posible, en las cuentas individuales de los prisioneros, de conformi-
dad con las disposiciones del artículo 64. Estos suplementos de paga no eximirán a la
Potencia detenedora de ninguna de las obligaciones que le incumben según el presente
Convenio.

Artículo 62
Los prisioneros de guerra recibirán, directamente de las autoridades detenedoras, una
indemnización equitativa por su trabajo, cuyo importe determinarán dichas autoridades,
pero que nunca podrá ser inferior a un cuarto de franco suizo por jornada entera de tra-
bajo. La Potencia detenedora comunicará a los prisioneros, así como a la Potencia de la
que éstos dependan, por mediación de la Potencia protectora, el importe de las indemni-
zaciones que por trabajo diario haya determinado.

Las autoridades detenedoras abonarán también una indemnización de trabajo a los prisio-
neros de guerra permanentemente asignados para ejercer funciones o realizar trabajos
profesionales en relación con la administración, el acondicionamiento interno o la con-
servación de los campamentos, así como a los prisioneros encargados de ejercer funcio-
nes espirituales o medicas en favor de sus camaradas.

La indemnización de trabajo del hombre de confianza, de sus auxiliares y, eventualmen-
te, de sus consejeros, será deducida del fondo producido por los beneficios de la canti-
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na; su importe será determinado por el hombre de confianza y aprobado por el coman-
dante del campamento. Si no hay tal fondo, las autoridades detenedoras abonarán a es-
tos prisioneros una equitativa indemnización de trabajo.

Artículo 63
Se autorizará que los prisioneros de guerra reciban los envíos de dinero que les sean re-
mitidos individual o colectivamente.

Cada prisionero dispondrá del saldo a favor de su cuenta, tal como está previsto en el ar-
tículo siguiente, dentro de los límites determinados por la Potencia detenedora, que efec-
tuará los pagos solicitados. A reserva de las restricciones financieras o monetarias que ésta
considere esenciales, los prisioneros estarán autorizados a efectuar pagos en el extranje-
ro. En tal caso, la Potencia detenedora favorecerá especialmente los pagos que los prisio-
neros giren a las personas que estén a su cargo.

En todo caso los prisioneros de guerra podrán previo consentimiento de la Potencia de
la que dependan, hacer que se efectúen pagos en el propio país según el procedimiento
siguiente: la Potencia detenedora remitirá a dicha Potencia, por mediación de la Potencia
protectora, un aviso en el que consten todas las indicaciones convenientes acerca del re-
mitente y del destinatario del pago, así como el importe que se ha de pagar, expresado en
la moneda de la Potencia detenedora; firmará este aviso el prisionero interesado y llevará
el visto bueno del comandante del campamento. La Potencia detenedora adeudará este
importe en la cuenta correspondiente; las cantidades así adeudadas serán ingresadas en
el haber de la Potencia de la que dependan los prisioneros.

Para aplicar las prescripciones precedentes, se podrá consultar con utilidad el reglamen-
to modelo que figura en el anejo V del presente Convenio.

Artículo 64
La Potencia detenedora abrirá, para cada prisionero de guerra una cuenta que contenga,
por lo menos, las indicaciones siguientes:

1) las cantidades debidas al prisionero o recibidas por él como anticipo de paga, de
indemnización de trabajo o por cualquier otro motivo; las cantidades en moneda
de la Potencia detenedora, retiradas al prisionero y convertidas, tras solicitud suya,
en moneda de dicha Potencia;
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2) las cantidades entregadas al prisionero en dinero contante o en forma análoga; los
pagos efectuados por su cuenta y tras solicitud suya; las cantidades transferidas según
el párrafo tercero del artículo anterior.

Artículo 65
Toda anotación hecha en la cuenta de un prisionero de guerra llevará su firma o su rúbri-
ca o la del hombre de confianza que actúe en su nombre.

Se darán a los prisioneros de guerra, en cualquier momento, facilidades razonables par
consultar su cuenta y recibir copia de la misma; la cuenta podrá ser verificada también por los
representantes de la Potencia protectora cuando visitan los campamentos.

Cuando prisioneros de guerra sean trasladados de un campamento a otro, su cuenta perso-
nal los seguirá. En caso de transferencia de una Potencia detenedora a otra, los seguirán
las cantidades que les pertenezcan y que no estén en moneda de la Potencia detenedora;
se les entregará un justificante por todas las demás cantidades que queden en el haber de su
cuenta.

Las Partes en conflicto interesadas podrán entenderse entre sí para comunicarse, por
mediación de la Potencia protectora y a intervalos determinados, los estados de cuentas
de los prisioneros de guerra.

Artículo 66
Cuando termine el cautiverio del prisionero de guerra por liberación o por repatriación,
la Potencia detenedora le entregará una declaración, firmada por un oficial competente,
en la que conste el saldo a favor al finalizar su cautiverio. Por otro lado, la Potencia detene-
dora remitirá a la Potencia de que dependan los prisioneros de guerra, por mediación de
la Potencia protectora, las listas en las que figuren todas las indicaciones acerca de los
prisioneros cuyo cautiverio haya terminado por repatriación, liberación, evasión, falleci-
miento o de cualquier otro modo y en las que consten especialmente, los saldos a favor
de la respectiva cuenta. Cada una de las hojas de estas listas será autenticada por un re-
presentante autorizado de la Potencia detenedora.

Las disposiciones más arriba previstas podrán, mediante acuerdo especial, ser modifica-
das, total o parcialmente, por las Potencias interesadas.

La Potencia de la que dependa el prisionero de guerra asume la responsabilidad de liquidar
con éste el saldo a su favor debido por la Potencia detenedora, finalizado el cautiverio.
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Artículo 67
Los anticipos de paga percibidos por los prisioneros de guerra, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 60, serán considerados como abonos hechos en nombre de la
Potencia de la que dependen; estos anticipos de paga, así como todos los pagos hechos
por dicha Potencia en virtud del artículo 63, párrafo tercero, y del artículo 68, serán obje-
to de arreglos entre las Potencias interesadas, después de finalizadas las hostilidades.

Artículo 68
Toda solicitud de indemnización formulada por un prisionero de guerra a causa de un
accidente o de cualquier otra invalidez resultante del trabajo será comunicada, por me-
diación de la Potencia protectora, a la Potencia de la que dependa. De conformidad con
las disposiciones del artículo 54, la Potencia detenedora remitirá, en todos los casos, al
prisionero de guerra una declaración en la que consten la índole de la herida o de la in-
validez, las circunstancias en que se haya producido y los datos relativos a la asistencia
médica u hospitalaria que haya recibido. Esta declaración irá firmada por un oficial respon-
sable de la Potencia detenedora; certificará los informes de índole médica un médico del
Servicio Sanitario.

La Potencia detenedora notificará, asimismo, a la Potencia de la que dependan los prisio-
neros de guerra toda solicitud de indemnización formulada por un prisionero acerca de
los efectos personales, de las cantidades o de los objetos de valor que le hayan sido reti-
rados de conformidad con el artículo 18 y que no se le hayan restituido al ser repatriado,
así como toda solicitud de indemnización relativa a una pérdida que el prisionero atribu-
ya a culpa de la Potencia detenedora o de alguno de sus agentes. En cambio, la Potencia
detenedora reemplazará por cuenta suya los efectos personales que el prisionero necesi-
te durante su cautiverio. En todos los casos, la Potencia detenedora remitirá al prisionero
una declaración firmada por un oficial responsable en la que figure toda la información
conveniente sobre las razones por las cuales no se le han devuelto dichos efectos, canti-
dades u objetos de valor. A la Potencia de la que dependa el prisionero se remitirá una copia
de esa declaración por mediación de la Agencia Central de Prisioneros de Guerra previs-
ta en el artículo 123.

SECCIÓN V. RELACIONES DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA CON EL EXTERIOR

Artículo 69
Tan pronto como tenga en su poder a prisioneros de guerra, la Potencia detenedora les
comunicará, así como a la Potencia de la que dependan, por mediación de la Potencia
protectora, las medidas previstas para aplicar las disposiciones de la presente Sección;
también notificará cualquier modificación de estas medidas.
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Artículo 70
Se permitirá que cada prisionero de guerra dirija, tan pronto como haya sido hecho pri-
sionero o, a más tardar, una semana después de su llegada a un campamento, aunque se
trate de un campamento de tránsito, e igualmente en caso de enfermedad o de traslado
a un lazareto o a otro campamento, directamente a sus familiares, por un lado, y a la Agen-
cia Central de Prisioneros de Guerra prevista en el artículo 123, por otro lado, una tarjeta
redactada, si es posible, según el modelo anejo al presente Convenio, informándolos acer-
ca de su cautiverio, de su dirección y del estado de salud. Dichas tarjetas serán transmiti-
das con la mayor rapidez posible, no pudiendo ser demoradas de ningún modo.

Artículo 71
Los prisioneros de guerra estarán autorizados a expedir y a recibir cartas y tarjetas posta-
les. Si la Potencia detenedora considera necesario limitar esta correspondencia, deberá
autorizar, por lo menos, el envío de dos cartas y de cuatro tarjetas por mes, redactadas,
dentro de lo posible, según los modelos anejos al presente Convenio (esto sin contar las
tarjetas previstas en el artículo 70). No podrán imponerse otras limitaciones más que si la
Potencia protectora tiene motivos para considerarlas en interés de los propios prisione-
ros, dadas las dificultades con las que la Potencia detenedora tropiece para reclutar a un
número suficiente de traductores calificados a fin de efectuar la necesaria censura. Si la
correspondencia dirigida a los prisioneros ha de ser restringida, no podrá tomar tal deci-
sión más que la Potencia de la que dependan, eventualmente tras solicitud de la Potencia
detenedora. Las cartas y las tarjetas deberán expedirse por los medios más rápidos de que disponga
la Potencia detenedora; no podrán ser demoradas ni detenidas por razones de disciplina.

Los prisioneros de guerra que durante mucho tiempo no reciban noticias de sus familia-
res o que no tengan la posibilidad de recibirlas o de darlas por la vía ordinaria, así como
quienes estén separados de los suyos por distancias considerables, estarán autorizados a
expedir telegramas cuyo coste se anotará en el debe de la respectiva cuenta ante la Potencia
detenedora o se sufragará con el dinero a su disposición. Los prisioneros se beneficiarán
también de esta medida en casos de urgencia.

Por regla general, la correspondencia de los prisioneros se redactará en el respectivo idio-
ma materno. Las Partes en conflicto podrán autorizar la correspondencia en otros idiomas.

Las sacas que contengan la correspondencia de los prisioneros serán cuidadosamente
lacradas, o llevarán etiquetas en las que claramente se indique su contenido, y se dirigi-
rán a las oficinas de correos de destino.
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Artículo 72
Los prisioneros de guerra estarán autorizados a recibir, por vía postal o por cualquier otro
conducto, paquetes individuales o colectivos que contengan, en especial, alimentos, ropa,
medicamentos y artículos para satisfacer sus necesidades por lo que atañe a religión, a
estudio o a asueto, incluidos libros, objetos de culto, material científico, formularios de
exámenes, instrumentos de música, accesorios de deporte y material que permita a los
prisioneros continuar sus estudios o ejercer una actividad artística.

Tales envíos no podrán, en ningún caso, eximir a la Potencia detenedora de las obligacio-
nes que le incumben en virtud del presente Convenio.

Las únicas restricciones que podrán imponerse a estos envíos serán las que proponga la
Potencia protectora, en interés de los propios prisioneros de guerra, o el Comité Interna-
cional de la Cruz Roja o cualquier otro organismo que acuda en ayuda de los prisioneros
de guerra, solamente por lo que atañe a los respectivos envíos a causa de sobrecarga ex-
cepcional para los medios de transporte y de comunicación.

Las modalidades relativas a la expedición de los paquetes individuales o colectivos serán
objeto, si es necesario, de acuerdos especiales entre las Potencias interesadas, que no
podrán, en ningún caso, demorar la distribución de los envíos de socorros a los prisione-
ros de guerra. Las remesas de víveres o de ropa no contendrán libros; en general, los so-
corros médicos se enviarán en paquetes colectivos.

Artículo 73
A falta de acuerdos especiales entre las Potencias interesadas acerca de las modalidades
relativas a la recepción y a la distribución de los envíos de socorros colectivos, se aplicará
el correspondiente reglamento anejo al presente Convenio.

En los acuerdos especiales arriba mencionados no se podrá restringir, en ningún caso, el
derecho de los hombres de confianza a tomar posesión de los envíos de socorros colec-
tivos destinados a los prisioneros de guerra, a distribuirlos y a disponer de los mismos en
interés de los prisioneros.

En tales acuerdos tampoco se podrá restringir el derecho que tendrán los representantes
de la Potencia protectora, del Comité Internacional de la Cruz Roja o de cualquier orga-
nismo que socorra a los prisioneros y a cuyo cargo corra la transmisión de dichos envíos
colectivos, a controlar la distribución a sus destinatarios.
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Artículo 74
Todos los envíos de socorros para los prisioneros de guerra estarán exentos de los dere-
chos de entrada, de aduana y otros.

Estarán exentos de todas las tasas postales, tanto en los países de origen y de destino como
en los países intermedios, la correspondencia, los paquetes de socorros y los envíos autori-
zados de dinero dirigidos a los prisioneros de guerra o que ellos expidan por vía postal,
sea directamente sea por mediación de las oficinas de información previstas en el artícu-
lo 122 y de la Agencia Central de Prisioneros de Guerra mencionada en el artículo 123.

Los gastos de transporte de los envíos de socorros para los prisioneros de guerra que, a
causa del peso o por cualquier otro motivo, no puedan serles remitidos por vía postal,
correrán por cuenta de la Potencia detenedora en todos los territorios bajo su control. Las
otras Potencias Partes en el Convenio sufragarán los gastos de transporte en el respecti-
vo territorio.

Si no hay acuerdos especiales entre las Potencias interesadas, los gastos resultantes del
transporte de estos envíos que no sean cubiertos por las franquicias previstas más arriba
correrán por cuenta del remitente.

Las Altas Partes Contratantes procurarán reducir lo más posible las tasas de los telegramas
expedidos por los prisioneros o a ellos dirigidos.

Artículo 75
En caso de que las operaciones militares impidan a las Potencias interesadas cumplir la
obligación que les incumbe de garantizar el transporte de los envíos previstos en los artí-
culos 70, 71, 72 y 77, las Potencias protectoras interesadas, el Comité Internacional de la
Cruz Roja o cualquier otro organismo aceptado por las Partes en conflicto podrán encar-
garse de garantizar el transporte de tales envíos con los medios adecuados (vagones, ca-
miones, barcos o aviones, etc.). Con esta finalidad, las Altas Partes Contratantes harán lo
posible por proporcionarles estos medios de transporte y por autorizar su circulación,
expidiendo, especialmente, los necesarios salvoconductos.

También se podrán utilizar estos medios de transporte para remitir:
a) la correspondencia, las listas y los informes intercambiados entre la Agencia Central

de Información prevista en el artículo 123, y las oficinas nacionales previstas en
el artículo 122;

b) la correspondencia, las listas y los informes relativos a los prisioneros de guerra
que las Potencias protectoras, el Comité Internacional de la Cruz Roja o cualquier
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otro organismo que socorra a los prisioneros intercambien, sea con los propios
delegados sea con las Partes en conflicto.

Las presentes disposiciones no restringen, en absoluto, el derecho de cada Parte en con-
flicto a organizar, si así lo prefiere, otros medios de transporte y a expedir salvoconduc-
tos en las condiciones que puedan estipularse.

Si no haya acuerdos especiales, sufragarán proporcionalmente los gastos originados por
el empleo de estos medios de transporte las Partes en conflicto cuyos súbditos se benefi-
cien de tales servicios.

Artículo 76
La censura de la correspondencia dirigida a los prisioneros o por ellos expedida deberá
efectuarse en el más breve plazo posible. Sólo podrán hacerla los Estados remitentes y el
destinatario, y una sola vez cada uno.

El control de los envíos dirigidos a los prisioneros de guerra no deberá efectuarse en con-
diciones que pongan en peligro la conservación de los artículos controlados; tendrá lu-
gar, a no ser que se trate de escritos o de impresos, en presencia del destinatario o de un
camarada por él autorizado. No podrá demorarse la entrega de los envíos individuales o
colectivos a los prisioneros pretextando dificultades de censura.

Toda prohibición de correspondencia que, por razones militares o políticas, impongan las
Partes en conflicto, no podrá ser sino provisional y de la menor duración posible.

Artículo 77
Las Potencias detenedoras darán todas las facilidades para la transmisión, por mediación
de la Potencia protectora o de la Agencia Central de Prisioneros de Guerra prevista en el
artículo 123, de actas, justificantes y documentos, destinados a los prisioneros de guerra
o que de ellos emanen, en particular poderes o testamentos.

En todo caso, las Potencias detenedoras facilitarán a los prisioneros de guerra la redacción
de tales documentos; les autorizarán en particular, a consultar a un jurista y tomarán las
oportunas medidas para certificar la autenticidad de su firma.

SECCIÓN VI. RELACIONES DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA CON LAS AUTORIDADES

CAPÍTULO I
QUEJAS DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA A CAUSA DEL RÉGIMEN DE CAUTIVERIO
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Artículo 78
Los prisioneros de guerra tendrán derecho a presentar a las autoridades militares en cuyo po-
der estén solicitudes por lo que atañe al régimen de cautiverio a que se hallen sometidos.

También tendrán derecho, sin restricción alguna, a dirigirse, sea por mediación del hom-
bre de confianza sea directamente, si lo consideran necesario, a los representantes de las
Potencias protectoras, para indicarles los puntos sobre los cuales tienen motivos de que-
ja en cuanto al régimen de cautiverio.

Tales solicitudes y quejas no serán limitadas ni se considerará que son parte integrante del
contingente de correspondencia mencionado en el artículo 71. Habrán de ser transmiti-
das inmediatamente y no podrán dar lugar a castigo alguno, aunque resulten infundadas.

Los hombres de confianza podrán enviar a los representantes de las Potencias protecto-
ras informes periódicos acerca de la situación en los campamentos y de las necesidades
de los prisioneros de guerra.

CAPÍTULO II
REPRESENTANTES DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA

Artículo 79
En cada lugar donde haya prisioneros de guerra, excepto en los que estén los oficiales, los
prisioneros elegirán libremente y por votación secreta, cada semestre, así como en caso
de vacantes, a hombres confianza encargados de representarlos ante las autoridades mi-
litares, ante las Potencias protectoras, ante el Comité Internacional de la Cruz Roja y cual-
quier otro organismo que los socorra; estos hombres de confianza serán reelegibles.

En los campamentos de oficiales y personas de estatuto equivalente o en los campamen-
tos mixtos, el oficial prisionero de guerra más antiguo en la graduación más alta será re-
conocido como el hombre de confianza. En los campamentos de oficiales, será secunda-
do por uno o varios consejeros elegidos por los oficiales; en los campamentos mixtos, estos
auxiliares serán escogidos entre los prisioneros de guerra que no sean oficiales y elegidos
por ellos.

En los campamentos de trabajo para prisioneros de guerra, se nombrará a oficiales prisio-
neros de la misma nacionalidad, para desempeñar las funciones administrativas del cam-
pamento que incumban a los prisioneros de guerra. Además, estos oficiales podrán ser
elegidos para los cargos de hombres de confianza de conformidad con las disposiciones
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del párrafo primero del presente artículo. En este caso, los auxiliares del hombre de con-
fianza serán elegidos entre los prisioneros de guerra que no sean oficiales.

Antes de asumir sus funciones, el hombre de confianza elegido habrá de ser aceptado por
la Potencia detenedora. Si ésta se niega a aceptar a un prisionero de guerra elegido por sus
compañeros de cautiverio, deberá comunicar a la Potencia protectora las razones de su
negativa.

En todo caso, el hombre de confianza será de la misma nacionalidad, del mismo idioma y
de las mismas costumbres que los prisioneros de guerra por él representados. Así, los
prisioneros de guerra distribuidos en diferentes secciones de un campamento según su
nacionalidad, su idioma o sus costumbres tendrán, en cada sección, el respectivo hom-
bre de confianza, de conformidad con las disposiciones de los párrafos anteriores.

Artículo 80
Los hombres de confianza habrán de contribuir a fomentar el bienestar físico, moral e
intelectual de los prisioneros de guerra.

En particular, si los prisioneros deciden organizar entre ellos un sistema de ayuda mutua,
tal organización será de la incumbencia de los hombres de confianza, independientemente
de las tareas especiales que se les asigna en otras disposiciones del presente Convenio.

Los hombres de confianza no serán responsables, por el solo hecho de su cometido, de
las infracciones que cometan los prisioneros de guerra.

Artículo 81
No se podrá obligar a ningún otro trabajo a los hombres de confianza, si con ello se en-
torpece el desempeño de su cometido.

Los hombres de confianza podrán designar, de entre los prisioneros, a los auxiliares que
necesiten. Se les darán todas las facilidades materiales y, en particular, cierta libertad de movi-
mientos, necesaria para la realización de sus tareas (visitas a los destacamentos de trabajo,
recepción de envíos de socorro, etc.).

Los hombres de confianza estarán autorizados a visitar los locales donde estén internados los
prisioneros de guerra, y éstos tendrán derecho a consultar libremente a su hombre de confianza.

También se darán todas las facilidades a los hombres de confianza para su corresponden-
cia postal y telegráfica con las autoridades detenedoras, con las Potencias protectoras, con
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el Comité Internacional de la Cruz Roja y sus delegados, con las comisiones médicas mix-
tas, así como con los organismos que socorran a los prisioneros de guerra. Los hombres
de confianza que estén en destacamentos de trabajo se beneficiarán de las mismas facili-
dades para su correspondencia con el hombre de confianza del campamento principal.
Estas correspondencias no serán limitadas ni se considerará que son parte del contingente
mencionado en el artículo 71.

Ningún hombre de confianza podrá ser trasladado sin haberle dado el tiempo razonable-
mente necesario para poner a su sucesor al corriente de los asuntos en curso.

En caso de destitución, se comunicarán los motivos de tal decisión a la Potencia protectora.

CAPÍTULO III
SANCIONES PENALES Y DISCIPLINARIAS

I. Disposiciones generales

Artículo 82
Los prisioneros de guerra estarán sometidos a las leyes, los reglamentos y las órdenes
generales vigentes en las fuerzas armadas de la Potencia detenedora. Ésta estará autori-
zada a tomar medidas judiciales o disciplinarias con respecto a todo prisionero de guerra
que haya cometido una infracción contra tales leyes, reglamentos u órdenes generales. No
obstante, no se autorizará persecución o sanción alguna contraria a las disposiciones del
presente capítulo.

Si en las leyes, en los reglamentos o en las órdenes generales de la Potencia detenedora se
declara que son punibles actos cometidos por un prisionero de guerra, mientras que esos
mismos actos no lo son cuando los comete un miembro de las fuerzas armadas de la Poten-
cia detenedora, los correspondientes castigos sólo podrán ser de índole disciplinaria.

Artículo 83
Cuando se trate de determinar si una infracción cometida por un prisionero de guerra debe
ser castigada disciplinaria o judicialmente, la Potencia detenedora velará por que las au-
toridades competentes usen de la mayor indulgencia en la apreciación del asunto y recurran,
siempre que sea posible, a medidas disciplinarias más bien que a diligencias judiciales.

Artículo 84
Únicamente los tribunales militares podrán juzgar a un prisionero de guerra, a no ser que
en la legislación de la Potencia detenedora se autorice expresamente que los tribunales

2.3 Conv. de Ginebra Relativo al Trato Debido a los Prisioneros de Guerra



810 DERECHOS HUMANOS. INSTRUMENTOS DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL

civiles juzguen a un miembro de las fuerzas armadas de dicha Potencia por una infracción
similar a la causante de la acusación contra el prisionero.

En ningún caso se hará comparecer a un prisionero de guerra ante un tribunal, sea cual
fuere, si no ofrece las garantías esenciales de independencia y de imparcialidad general-
mente reconocidas y, en particular, si su procedimiento no garantiza al acusado los dere-
chos y los medios de defensa previstos en el artículo 105.

Artículo 85
Los prisioneros de guerra acusados en virtud de la legislación de la Potencia detenedora
por actos cometidos antes de haber sido capturados disfrutarán, aunque sean condena-
dos, de los beneficios del presente Convenio.

Artículo 86
Un prisionero de guerra no podrá ser castigado más que una sola vez a causa del mismo
acto o por la misma acusación.

Artículo 87
Los prisioneros de guerra no podrán ser sentenciados por las autoridades militares y los
tribunales de la Potencia detenedora a castigos diferentes de los previstos para los mismos
hechos con respecto a los miembros de las fuerzas armadas de dicha Potencia.

Para determinar el castigo, los tribunales o las autoridades de la Potencia detenedora tendrán
en cuenta, en la mayor medida posible, que el acusado, por el hecho de no ser súbdito
de la Potencia detenedora, no tiene, con respecto a ella, ningún deber de fidelidad, y que
se encuentra en su poder a causa de las circunstancias ajenas a la propia voluntad. Ten-
drán la facultad de atenuar libremente el castigo previsto para la infracción reprochada al
prisionero y no tendrán la obligación, a este respecto, de aplicar el mínimo de dicho cas-
tigo. Están prohibidos los castigos colectivos por actos individuales, los castigos corpora-
les, los encarcelamientos en locales donde no entre la luz solar y, en general, toda forma
de tortura o de crueldad.

Además, la Potencia detenedora no podrá privar a ningún prisionero de guerra de su gra-
duación ni impedirle que lleve sus insignias.

Artículo 88
En el caso de la graduación equivalente, los oficiales, suboficiales o soldados prisioneros
de guerra castigados disciplinaria o judicialmente no serán sometidos a un trato más se-
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vero que el previsto, por lo que atañe al mismo castigo, para los miembros de las fuerzas
armadas de la Potencia detenedora.

Las prisioneras de guerra no serán condenadas a castigos más severos o tratadas, mien-
tras cumplen su castigo, con más severidad que las mujeres pertenecientes a las fuerzas
armadas de la Potencia detenedora castigadas por una infracción análoga.

En ningún caso, podrán ser condenadas las prisioneras de guerra a castigos más severos
o, mientras cumplan su castigo, ser tratadas con mayor severidad que los hombres perte-
necientes a las fuerzas armadas de la Potencia detenedora castigados por una infracción
análoga.

Después de haber cumplido los castigos disciplinarios o judiciales que se les haya impuesto, los
prisioneros de guerra no podrán ser tratados de manera distinta a los otros prisioneros.

II. Sanciones disciplinarias

Artículo 89
Los castigos disciplinarios aplicables a los prisioneros de guerra serán:

1) la multa de hasta el 50 por ciento del anticipo de la paga y de la indemnización de tra-
bajo previstos en los artículos 60 y 62, durante un periodo no superior a treinta días;

2) la supresión de las ventajas concedidas aparte del trato previsto en el presente
Convenio;

3) las faenas que no duren más de dos horas al día;

4) los arrestos.

Sin embargo, el castigo consignado en el número 3 no podrá aplicarse a los oficiales.

Los castigos disciplinarios no serán, en ningún caso, inhumanos, brutales o peligrosos para
la salud de los prisioneros de guerra.

Artículo 90
La duración de un mismo castigo nunca será superior a treinta días. En caso de falta dis-
ciplinaria, se deducirán del castigo impuesto los periodos de detención preventiva trans-
curridos antes de la audiencia o la imposición del castigo.
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No podrá rebasarse el máximo de treinta días aquí previsto aunque un prisionero de guerra
haya de responder disciplinariamente, en el momento de su condena, de varios hechos
relacionados, o no, entre sí. No transcurrirá más de un mes entre la decisión disciplinaria
y su ejecución.

En el caso de que se imponga a un prisionero de guerra un nuevo castigo disciplinario, el
cumplimiento de cada uno de los castigos estará separado por un plazo de al menos tres
días, si la duración de uno de ellos es de diez días o más.

Artículo 91
Se considerará lograda la evasión de un prisionero de guerra cuando:

1) haya podido incorporarse a las fuerzas armadas de que dependa o a las de una Po-
tencia aliada;

2) haya salido del territorio bajo el poder de la Potencia detenedora o de una Potencia.

Artículo 92
Un prisionero de guerra que intente evadirse y sea capturado antes de haber logrado la
evasión en el sentido del artículo 91, no será punible, incluso en el caso de reincidencia,
más que con un castigo disciplinario.

El prisionero nuevamente capturado será entregado inmediatamente a las autoridades
militares competentes.

A pesar de lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 88, los prisioneros de guerra cas-
tigados a causa de una evasión no lograda podrán ser sometidos a un régimen de vigilan-
cia especial a condición, sin embargo, de que tal régimen no afecte a su estado de salud,
que se cumpla en un campamento de prisioneros de guerra, y no implique la supresión
de ninguna de las garantías estipuladas en el presente Convenio.

Artículo 93
No se considerará la evasión o la tentativa de evasión, aunque haya reincidencia, como una
circunstancia agravante, en el caso de que el prisionero de guerra haya de comparecer ante
los tribunales por una infracción cometida en el transcurso de la evasión o de la tentativa
de evasión.

De conformidad con las estipulaciones del artículo 83, las infracciones cometidas por los
prisioneros de guerra con la única intención de facilitar su evasión y que no hayan impli-
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cado violencia alguna contra las personas, por ejemplo, infracciones contra la propiedad
pública, robo sin propósito de lucro, elaboración y uso de documentos falsos o utilización
de ropa civil, sólo darán lugar a castigos disciplinarios.

Los prisioneros de guerra que hayan cooperado en una evasión, o en una tentativa de
evasión no recibirán, por ello, más que un castigo disciplinario.

Artículo 93
Si un prisionero de guerra evadido vuelve a ser capturado, se hará la correspondiente
comunicación, según las modalidades previstas en el artículo 122, a la Potencia de la que
dependa, con tal de que la evasión haya sido notificada.

Artículo 95
No se mantendrá en detención preventiva a los prisioneros de guerra acusados de faltas
disciplinarias, en espera de una decisión, a no ser que la misma medida sea aplicable a los
miembros de las fuerzas armadas de la Potencia detenedora por análogas infracciones, o
que así lo exijan los intereses superiores del mantenimiento del orden y de la disciplina
en el campamento.

Para todos los prisioneros de guerra, la detención preventiva, en caso de faltas disciplina-
rias, se reducirá al mínimo estricto, y no durará más de catorce días.

Las disposiciones de los artículos 97 y 98 del presente capítulo se aplicarán a los prisio-
neros de guerra en detención preventiva por faltas disciplinarias.

Artículo 96
Los hechos que sean una falta contra la disciplina serán inmediatamente objeto de una in-
vestigación.

Sin perjuicio de la competencia de los tribunales y de las autoridades militares superio-
res, no podrá imponer los castigos disciplinarios más que un oficial con poderes discipli-
narios como comandante de campamento, o un oficial encargado que lo reemplace o en
quien haya delegado sus poderes disciplinarios. Nunca estos poderes podrán ser delega-
dos en un prisionero de guerra ni ejercidos por un prisionero de guerra.

Antes de imponer un castigo disciplinario, se informará al prisionero de guerra inculpado,
con precisión, acerca de los hechos que se le reprochan y se le dará la oportunidad de que
explique su conducta y se defienda. Estará autorizado, en particular, a presentar testigos
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y a recurrir, si es necesario, a los oficios de un intérprete calificado. Se anunciará la deci-
sión al prisionero de guerra y al hombre de confianza.

El comandante del campamento deberá consignar en un registro los castigos disciplina-
rios impuestos; este registro estará a disposición de los representantes de la Potencia pro-
tectora.

Artículo 97
En ningún caso los prisioneros de guerra serán trasladados a establecimientos penitencia-
rios (prisiones, penitenciarías, cárceles, etc.) para cumplir allí castigos disciplinarios.

Todos los locales donde se cumplan castigos disciplinarios se atendrán a las exigencias
higiénicas previstas en el artículo 25. Los prisioneros de guerra castigados dispondrán de
condiciones para mantenerse en estado de limpieza, según lo estipulado en el artículo 29.

Los oficiales y las personas de estatuto equivalente no permanecerán arrestados en los
mismos locales que los suboficiales o los soldados.

Las prisioneras de guerra castigadas disciplinariamente cumplirán el arresto en locales
distintos a los de los hombres y estarán bajo la vigilancia inmediata de mujeres.

Artículo 98
Los prisioneros de guerra arrestados a causa de un castigo disciplinario continuarán be-
neficiándose de las disposiciones del presente Convenio, salvo en la medida en que la
detención las haga inaplicables. Sin embargo, en ningún caso podrán retirárseles las ven-
tajas de los artículos 78 y 126.

Los cautivos castigados disciplinariamente no podrán quedar privados de las prerrogati-
vas de su graduación.

Los prisioneros de guerra castigados disciplinariamente tendrán la facultad de hacer ejer-
cicio diario y de estar al aire libre durante, por lo menos, dos horas.

Estarán autorizados, tras solicitud propia, a presentarse a la vista médica diaria; recibirán
la asistencia que su estado de salud requiera y, eventualmente, serán evacuados a la en-
fermería del campamento o a un hospital.

Estarán autorizados a leer y a escribir, así como a expedir y a recibir cartas. En cambio los
paquetes y los envíos de dinero podrán no serles entregados hasta la expiración del cas-
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tigo; serán entregados, entre tanto, al hombre de confianza, que remitirá a la enfermería
los artículos perecederos que haya en los paquetes.

III. Diligencias judiciales

Artículo 99
Ningún prisionero de guerra podrá ser juzgado o condenado por un acto que no esté
expresamente prohibido en la legislación de la Potencia detenedora o en el derecho in-
ternacional vigentes cuando se haya cometido dicho acto.

No se ejercerá presión moral o física sobre un prisionero de guerra para inducirlo a con-
fesarse culpable del hecho que se le impute.

No se podrá condenar a ningún prisionero de guerra sin que haya tenido la posibilidad
de defenderse y sin que lo haya asistido un defensor calificado.

Artículo 100
Se informará a los prisioneros de guerra y a las Potencias protectoras, tan pronto como
sea posible, acerca de las infracciones punibles con la pena de muerte en virtud de la le-
gislación de la Potencia detenedora.

Después, ninguna infracción podrá castigarse con la pena de muerte, sin el asenso de la
Potencia de la dependan los prisioneros.

No podrá dictarse la pena de muerte contra un prisionero más que si se ha llamado espe-
cialmente la atención del tribunal, de conformidad con el artículo 87, párrafo segundo,
sobre el hecho de que el acusado, por no ser súbdito de la Potencia detenedora, no tiene
para con ella ningún deber de fidelidad y de que está en su poder por circunstancias aje-
nas a su voluntad.

Artículo 101
Si se dicta la pena de muerte contra un prisionero de guerra, no se ejecutará la sentencia
antes de haber expirado un plazo de, por lo menos, seis meses a partir del momento en
que la notificación detallada prevista en el artículo 107 haya llegado a la Potencia protec-
tora a la dirección indicada.

Artículo 102
Una sentencia sólo tendrá validez contra un prisionero de guerra cuando haya sido dicta-
da por los mismo tribunales y siguiendo el mismo procedimiento que con respecto a las
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personas pertenecientes a las fuerzas armadas de la Potencia detenedora y si, además, se
han cumplido las disposiciones del presente capítulo.

Artículo 103
Las diligencias judiciales contra un prisionero de guerra se llevarán a cabo tan rápidamente
como las circunstancias lo permitan y de modo que el proceso tenga lugar lo antes posi-
ble. Ningún prisionero permanecerá en detención preventiva a no ser que la misma me-
dida sea aplicable a los miembros de las fuerzas armadas de la Potencia detenedora por
infracciones análogas, o que lo exija el interés de la seguridad nacional. Esta detención
preventiva no durará, en ningún caso, más de tres meses.

La duración de la detención preventiva de un prisionero de guerra se deducirá de la du-
ración del castigo privativo de libertad que se le haya impuesto; por lo demás, habrá de
tenerse en cuenta cuando se determina dicho castigo.

Durante su detención preventiva, los prisioneros de guerra seguirán beneficiándose de las
disposiciones de los artículos 97 y 98 del presente capítulo.

Artículo 104
En todos los casos en que la Potencia detenedora hay decidido incoar diligencias judicia-
les contra un prisionero de guerra, se lo comunicará a la Potencia protectora lo antes
posible y, por lo menos, tres semanas antes de la vista de la causa. Este plazo de tres se-
manas no empezará a correr más que a partir del momento en que dicha comunicación
haya llegado a la Potencia protectora, a la dirección previamente indicada por ésta a la
Potencia detenedora.

En la comunicación figurarán las indicaciones siguientes:

1) el nombre y los apellidos del prisionero de guerra, su graduación, su número
de matrícula, su fecha de nacimiento y su profesión, si la tiene;

2) el lugar de internamiento o de detención;

3) la especificación del motivo o de los motivos de la acusación, con la mención
de las disposiciones legales aplicables;

4) la indicación del tribunal que juzgará, así como de la fecha y del lugar previstos
para la vista de la causa.
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La Potencia detenedora hará la misma comunicación al hombre de confianza del prisio-
nero de guerra.

Si, al comenzar el proceso, no se aportan pruebas de que la Potencia protectora, el pri-
sionero y el hombre de confianza respectivo han recibido la comunicación más arriba
mencionada, al menos tres semanas antes de la vista de la causa, ésta no podrá tener lu-
gar y deberá aplazarse.

Artículo 105
El prisionero de guerra tendrá derecho a que lo asista uno de sus camaradas prisioneros, a que
lo defienda un abogado calificado de su elección, a hacer comparecer testigos y a recurrir, si lo
considera conveniente, a los oficios de un intérprete competente. La Potencia detenedora le
pondrá oportunamente al corriente de estos derechos antes de la vista de la causa.

Si el prisionero no ha elegido defensor, la Potencia protectora le procurará uno; para ello,
dispondrá de una semana al menos. Si la Potencia protectora la solicita, la Potencia dete-
nedora le presentará una lista de personas calificadas para garantizar la defensa. En el caso
de que ni el prisionero de guerra ni la Potencia protectora hayan elegido defensor, la Po-
tencia detenedora nombrará de oficio a un abogado calificado para defender al acusado.

Para preparar la defensa del acusado, el defensor dispondrá de un plazo de dos semanas,
por lo menos, antes de la vista de la causa, así como de las facilidades necesarias; podrá,
en particular, visitar libremente al acusado y conversar con él sin testigos. Podrá conver-
sar con todos los testigos de descargo, incluidos prisioneros de guerra. Se beneficiará de
estas facilidades hasta la expiración de los plazos de apelación.

El prisionero de guerra acusado recibirá, con suficiente tiempo, antes de comenzar la vis-
ta de la causa, comunicación, en idioma que comprenda, del auto de procesamiento así
como de los autos que, en general, se notifican al acusado en virtud de las leyes vigentes
en los ejércitos de la Potencia detenedora. La misma comunicación deberá hacerse, en las
mismas condiciones, a su defensor.

Los representantes de la Potencia protectora tendrán derecho a asitir al proceso, a no ser
que tenga lugar, excepcionalmente, a puerta cerrada en interés de la seguridad del Esta-
do; en tal caso, la Potencia detenedora se lo comunicará a la Potencia protectora.

Artículo 106
Todo prisionero de guerra tendrá derecho, en las mismas condiciones que los miembros
de las fuerzas armadas de la Potencia detenedora, a recurrir en apelación, en casación o
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en revisión, por toda sentencia dictada contra él. Será plenamente informado acerca de
sus derechos de recurso así como acerca de los plazos requeridos para ejercerlos.

Artículo 107
Toda sentencia dictada contra un prisionero de guerra será comunicada inmediatamente
a la Potencia protectora, en forma de notificación somera, haciendo constar, al mismo tiem-
po, si el prisionero tiene derecho a recurrir en apelación, en casación o en revisión. Esta
comunicación se hará también al hombre de confianza respectivo. Se informará, asimis-
mo, al prisionero de guerra y en idioma que comprenda, si la sentencia no se ha dictado
en su presencia. Además, la Potencia detenedora comunicará inmediatamente a la Potencia
protectora la decisión del prisionero de guerra de ejercer, o no, sus derechos de recurso.

Además, en caso de condena definitiva y, si se trata de pena de muerte, en caso de con-
dena dictada en primera instancia, la Potencia detenedora dirigirá, tan pronto como sea
posible, a la Potencia protectora, una detallada comunicación que contenga:

1) el texto exacto de la sentencia;

2) un informe resumido del sumario y del proceso poniendo de relieve, en particular,
los elementos de la acusación y de la defensa;

3) la indicación, cuando sea el caso, del establecimiento donde habrá de cumplirse la
sentencia.

Las comunicaciones previstas en los párrafos anteriores se remitirán a la Potencia protec-
tora a la dirección previamente indicada por ésta a la Potencia detenedora.

Artículo 108
Las sentencias dictadas contra los prisioneros de guerra en virtud de juicios ya legítima-
mente ejecutivos, se cumplirán en los mismos establecimientos y en las mismas condicio-
nes que para los miembros de las fuerzas armadas de la Potencia detenedora. Estas con-
diciones serán, en todo caso, conformes a las exigencias de higiene y de humanidad.

Una prisionera de guerra contra quien se haya dictado tal sentencia, la cumplirá en loca-
les distintos y bajo la vigilancia de mujeres.

En todo caso, los prisioneros de guerra condenados a castigos privativos de libertad se-
guirán beneficiándose de las disposiciones de los artículos 78 y 126 del presente Conve-
nio. Además, estarán autorizados a recibir y a enviar correspondencia, a recibir, por lo
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menos, un paquete de socorros por mes y a hacer ejercicio con regularidad al aire libre;
recibirán la asistencia médica que su estado de salud requiera, así como la ayuda espiri-
tual que deseen. Los castigos que hayan de infligírseles serán conformes a las disposicio-
nes del artículo 87, párrafo tercero.

TÍTULO IV FIN DEL CAUTIVERIO

SECCIÓN I. REPATRIACIÓN DIRECTA Y HOSPITALIZACIÓN EN PAÍS NEUTRAL

Artículo 109
Las Partes en conflicto tendrán la obligación, a reserva de lo dispuesto en el párrafo ter-
cero del presente artículo, de repatriar, sin consideración del número ni de la graduación
y después de haberlos puesto en condiciones de ser trasladados, a los prisioneros de
guerra gravemente enfermos o heridos, de conformidad con el párrafo primero del artí-
culo siguiente.

Durante las hostilidades, las Partes en conflicto harán lo posible, con la colaboración de
las Potencias neutrales interesadas, para organizar la hospitalización, en país neutral, de los
prisioneros heridos o enfermos mencionados en el párrafo segundo del artículo siguien-
te; además, podrán concertar acuerdos con miras a la repatriación directa o al internamien-
to, en país neutral, de los prisioneros en buen estado de salud que hayan padecido cauti-
verio.

Ningún prisionero de guerra herido o enfermo candidato a la repatriación, de conformi-
dad con el párrafo primero del presente artículo, podrá ser repatriado, durante las hosti-
lidades, contra su voluntad.

Artículo 110
Serán repatriados directamente:

1) los heridos y los enfermos incurables cuya aptitud intelectual o física parezca ha-
ber sufrido considerable disminución;

2) los heridos y los enfermos que, según las previsiones médicas, no puedan curar en
el transcurso de un año, cuyo estado requiera un tratamiento y cuya aptitud inte-
lectual o física parezca haber sufrido considerable disminución;

3) los heridos y los enfermos curados cuya aptitud intelectual o física parezca haber
sufrido considerable y permanente disminución.
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Podrán ser hospitalizados en país neutral:
1) los heridos y los enfermos cuya curación pueda preverse para el año que siga a

la fecha de la herida o al comienzo de la enfermedad, si el tratamiento en país
neutral permite prever una curación más segura y más rápida;

2) los prisioneros de guerra cuya salud intelectual o física se vea, según las previ-
siones médicas, seriamente amenazada por el mantenimiento en cautiverio, pero
a quienes pueda sustraer de esa amenaza una hospitalización en país neutral.
Las condiciones que hayan de reunir los prisioneros de guerra hospitalizados en
país neutral para ser repatriados se determinarán, así como su estatuto, por acuer-
dos entre las Potencias interesadas. En general, serán repatriados los prisione-
ros de guerra hospitalizados en país neutral que pertenezcan a las categorías
siguientes:
1) aquéllos cuyo estado de salud se haya agravado hasta el punto de reunir las

condiciones para la repatriación directa;
2) aquéllos cuya aptitud intelectual o física continúe estando, después de trata-

miento, considerablemente disminuida.
A falta de acuerdos especiales entre las Partes en conflicto interesadas para
determinar los casos de invalidez o de enfermedad que impliquen la repa-
triación directa o la hospitalización en país neutral, estos casos se determi-
narán de conformidad con los principios contenidos en el acuerdo-modelo
relativo a la repatriación directa y a la hospitalización en país neutral de los
prisioneros de guerra heridos y enfermos y en el reglamento relativo a las
Comisiones médicas mixtas, anejos al presente Convenio.

Artículo 111
La Potencia detenedora, la Potencia de la que dependan los prisioneros de guerra y una
Potencia neutral aceptada por esas dos Potencias harán lo posible por concertar acuerdos
que permitan el internamiento de los prisioneros de guerra en el territorio de dicha Po-
tencia neutral hasta el cese de las hostilidades.

Artículo 112
Ya al comienzo del conflicto, se designarán Comisiones médicas mixtas a fin de examinar
a los prisioneros enfermos y heridos y para tomar las decisiones convenientes a su respec-
to. La designación, los deberes y el funcionamiento de estas Comisiones serán conformes
a las disposiciones del reglamento anejo al presente Convenio.

Sin embargo, los prisioneros que, en opinión de las autoridades médicas de la Potencia
detenedora estén claramente heridos o enfermos de gravedad, podrán ser repatriados sin
que hayan de ser examinados por una Comisión médica mixta.
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Artículo 113
Aparte de los que hayan sido designados por las autoridades médicas de la Potencia dete-
nedora, los prisioneros heridos o enfermos pertenecientes a las categorías a continuación
enumeradas tendrán derecho a presentarse para ser examinados por las Comisiones mé-
dicas mixtas previstas en el artículo anterior:

1) los heridos y los enfermos propuestos por un médico compatriota o súbdito de una
Potencia Parte en el conflicto y aliada de la Potencia de la que ellos dependan, que
esté ejerciendo sus funciones en el campamento;

2) los heridos y los enfermos propuestos por su hombre de confianza;

3) los heridos y los enfermos que hayan sido propuestos por la Potencia de la que
dependan o por un organismo reconocido por esta Potencia, que acuda en ayuda de
los prisioneros.

Los prisioneros de guerra no pertenecientes a una de estas tres categorías podrán presen-
tarse, no obstante, para ser examinados por las Comisiones médicas mixtas, pero no lo
serán sino después de los de dichas categorías.

El médico compatriota de los prisioneros de guerra sometidos al examen de la Comisión
médica mixta y su hombre de confianza están autorizados a asistir a ese examen.

Artículo 114
Los prisioneros de guerra víctimas de accidentes, exceptuados los heridos voluntarios, se
beneficiarán, por lo que atañe a la repatriación o eventualmente a la hospitalización en país
neutral, de las disposiciones del presente Convenio.

Artículo 115
Ningún prisionero de guerra condenado a cumplir un castigo disciplinario, que reúna las
condiciones previstas para la repatriación o la hospitalización en país neutral, podrá ser
retenido por no haber cumplido su castigo.

Los prisioneros de guerra procesados o condenados judicialmente, que sean candidatos a la
repatriación o a la hospitalización en país neutral, podrán beneficiarse de estas medidas antes
de finalizar el proceso o el cumplimiento del castigo, si lo consiente la Potencia detenedora.

Las Partes en conflicto se comunicarán los nombres de los que queden retenidos hasta que
finalice el proceso o el cumplimiento del castigo.
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Artículo 116
Los gastos de repatriación de los prisioneros de guerra o de su traslado a un país neutral
correrán por cuenta de la Potencia de la que dependan, a partir de la frontera de la Po-
tencia detenedora.

Artículo 117
A ningún repatriado se podrá asignar un servicio militar activo.

SECCIÓN II. LIBERACIÓN Y REPATRIACIÓN DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA

DESPUÉS DE FINALIZADAS LAS HOSTILIDADES

Artículo 118
Los prisioneros de guerra serán liberados y repatriados, sin demora, tras haber finalizado
las hostilidades activas.

Si no hay disposiciones a este respecto en un convenio concertado entre las Partes en
conflicto para finalizar las hostilidades, o a falta de tal convenio, cada una de las Partes
detenedoras trazará por sí misma y realizará sin tardanza un plan de repatriación de con-
formidad con el principio enunciado en el párrafo anterior.

En uno y otro caso, las medidas adoptadas se comunicarán a los prisioneros de guerra.

Los gastos ocasionados por la repatriación de los prisioneros de guerra habrán de ser re-
partidos, en todo caso, equitativamente entre la Potencia detenedora y la Potencia de la
que dependan los prisioneros. A este respecto, se observarán, para el reparto, los princi-
pios siguientes:

a) cuando esas dos Potencias sean limítrofes, la Potencia de la que dependan los
prisioneros de guerra asumirá los gastos de la repatriación a partir de la fronte-
ra de la Potencia detenedora;

b) cuando esas dos Potencias no sean limítrofes, la Potencia detenedora asumirá
los gastos de traslado de los prisioneros de guerra en su territorio hasta su fron-
tera o su puerto de embarque más próximo a la Potencia de la que dependan.
En cuanto al resto de los gastos ocasionados por la repatriación, las Partes inte-
resadas se pondrán de acuerdo para repartírselos equitativamente. Tal acuerdo
no podrá justificar, en ningún caso, la más mínima tardanza en la repatriación
de los prisioneros de guerra.
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Artículo 119
Se efectuará la repatriación en condiciones análogas a las previstas en los artículos 46 a 48,
ambos incluidos, del presente Convenio para el traslado de los prisioneros de guerra y
teniendo en cuenta las disposiciones del artículo 188, así como las que siguen.

Al efectuarse la repatriación, los objetos de valor retirados a los prisioneros de guerra, de
conformidad con las disposiciones del artículo 18, y las cantidades en moneda extranjera
que no hayan sido convertidas en la moneda de la Potencia detenedora les serán restitui-
dos. Los objetos de valor y las cantidades en moneda extranjera que, por la razón que fuere,
no hayan sido restituidos a los prisioneros al ser repatriados, serán entregados a la ofici-
na de información prevista en el artículo 122.

Los prisioneros de guerra estarán autorizados a llevar consigo los efectos personales, su
correspondencia y los paquetes que hayan recibido; podrá limitarse el peso de estos efec-
tos, si las circunstancias de la repatriación lo requieren, a lo que el prisionero pueda ra-
zonablemente llevar; en todo caso, se permitirá que cada prisionero lleve, por lo menos,
veinticinco kilos.

Los demás objetos personales del prisionero repatriado quedarán en poder de la Poten-
cia detenedora, que se los remitirá tan pronto como haya concertado con la Potencia de
la que dependa el prisionero un acuerdo en el que se determinen las modalidades de su
transporte y el pago de los gastos que éste ocasione.

Los prisioneros de guerra procesados por un crimen o un delito penal podrán ser reteni-
dos hasta que finalice el proceso y, eventualmente, hasta que hayan cumplido la senten-
cia. Dígase lo mismo por lo que respecta a los condenados por un crimen o un delito de
derecho penal.

Las Partes en conflicto se comunicarán los nombres de los prisioneros de guerra que que-
den retenidos hasta que finalice el proceso o el cumplimiento de la sentencia.

Las Partes en conflicto se pondrán de acuerdo para instituir comisiones a fin de localizar
a los prisioneros dispersos y garantizar su repatriación en el más breve plazo.

SECCIÓN III. FALLECIMIENTOS DE PRISIONEROS DE GUERRA

Artículo 120
Los testamentos de los prisioneros de guerra se redactarán de modo que reúnan las con-
diciones de validez requeridas por la legislación de su país de origen, el cual tomará las
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medidas necesarias para poner dichas condiciones en conocimiento de la Potencia dete-
nedora. Tras solicitud del prisionero de guerra, y en todo caso después de su muerte, el
testamento será transmitido sin demora a la Potencia protectora; una copia, certificada
como fiel, será remitida a la Agencia Central de Información.

Los certificados de defunción de conformidad con el modelo anejo al presente Convenio,
o listas, firmadas por un oficial encargado, de todos los prisioneros de guerra muertos en
cautiverio, serán remitidos en el más breve plazo, a la Oficina de Información de los Pri-
sioneros de Guerra instituida según el artículo 122. Los datos de identificación cuya lista
figura en el párrafo tercero del artículo 16, el lugar y la fecha del fallecimiento, la causa de
éste, el lugar y la fecha de inhumación, así como toda la información necesaria para iden-
tificar las tumbas, deberán figurar en esos certificados o en esas listas.

Al entierro o a la incineración deberá preceder un examen médico del cadáver para com-
probar el fallecimiento, posibilitar la redacción de un informe y, si procede, identificar al
difunto.

Las autoridades detenedoras velarán por que los prisioneros de guerra fallecidos en cau-
tiverio sean enterrados honrosamente, si es posible según los ritos de la religión a la que
pertenecían, y por que las tumbas sean respetadas, decentemente mantenidas y marca-
das de modo que siempre puedan ser reconocidas. Siempre que sea posible, los prisio-
neros de guerra fallecidos que dependían de la misma Potencia serán enterrados en el
mismo lugar.

Los prisioneros de guerra fallecidos serán enterrados individualmente, excepto en caso
de fuerza mayor que imponga una tumba colectiva. Los cadáveres no podrán ser incine-
rados más que si imperiosas razones de higiene o la religión del fallecido lo requieren, o
si éste expresó tal deseo. En caso de incineración, se hará constar en el acta de defunción,
con indicación de los motivos.

A fin de que siempre puedan encontrarse las tumbas, habrá de registrar todos los datos
relativos a éstas y a las inhumaciones el Servicio de Tumbas instituido por la Potencia
detenedora. Serán transmitidos a la Potencia de la que dependían estos prisioneros de
guerra las listas de las tumbas y los datos relativos a los prisioneros de guerra enterrados
en cementerios o en otro lugar. Incumbirá a la Potencia que controle el territorio, si es Parte en
el Convenio, cuidar dichas tumbas y registrar todo traslado ulterior de los cadáveres.
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Estas disposiciones se aplican también a las cenizas, que serán conservadas por el Servi-
cio de Tumbas hasta que el país de origen comunique las disposiciones definitivas que
desea tomar a este respecto.

Artículo 121
Toda muerte o toda herida grave de un prisionero de guerra, causada, o que haya sospe-
cha de haber sido causada, por un centinela, por otro prisionero de guerra o por cualquier
otra persona, así como todo fallecimiento cuya causa se ignore, será inmediatamente
objeto de un investigación oficial por parte de la Potencia detenedora.

Acerca de este asunto se informará inmediatamente a la Potencia protectora. Se recoge-
rán las declaraciones de los testigos, especialmente las de los prisioneros de guerra; se
remitirá a dicha Potencia un informe en el que éstas figuren.

Si la investigación prueba la culpabilidad de un o de varias personas, la Potencia detenedora
tomará las oportunas medidas para incoar diligencias judiciales contra el responsable o los
responsables.

TÍTULO V OFICINA DE INFORMACIÓN Y SOCIEDADES DE SOCORRO
POR LO QUE ATAÑE A LOS PRISIONEROS DE GUERRA

Artículo 122
Ya al comienzo de un conflicto, y en todos los casos de ocupación, cada una de las Partes
en conflicto constituirá una oficina oficial de información por lo que respecta a los prisio-
neros de guerra que estén en su poder; las Potencias neutrales o no beligerantes que hayan
recibido en su territorio a personas pertenecientes a una de las categorías mencionadas
en el artículo 4 harán otro tanto con respecto a estas personas. La Potencia interesada
velará por que la oficina de información disponga de los locales, del material y del perso-
nal necesarios para funcionar eficazmente. Tendrá libertad para emplear en ella a prisio-
neros de guerra, respetando las condiciones estipuladas en la Sección del presente Con-
venio referente al trabajo de los prisioneros de guerra.

En el más breve plazo posible, cada una de las Partes en conflicto proporcionará a su oficina
los datos de que se trata en los párrafos cuarto, quinto y sexto del presente artículo, por
lo que respecta a toda persona enemiga perteneciente a una de las categorías menciona-
das en el artículo 4 y caídas en su poder. De igual modo actuarán las Potencias neutrales
o no beligerantes con respecto a las personas de esas categorías que hayan recibido en
su territorio.
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La oficina remitirá urgentemente, por los medios más rápidos, tales datos a las Potencias
interesadas, mediante, por un lado, las Potencias protectoras, y, por otro lado, la Agencia
Central prevista en el artículo 123.

Estos datos permitirán avisar rápidamente a las familias interesadas. Si obran en poder de
la oficina de información, estos datos contendrán, para cada prisionero de guerra, a re-
serva de las disposiciones del artículo 17, el nombre, los apellidos, la graduación, el nú-
mero de matrícula, el lugar y la fecha completa de nacimiento, la indicación de la Poten-
cia de la que dependa, el nombre del padre y el apellido de soltera de la madre, el nombre
y la dirección de la persona quien se deba informar, así como la dirección a la que puede
dirigirse la correspondencia para el prisionero. La oficina de información recibirá de los
diversos servicios competentes las indicaciones relativas a traslados, liberaciones, repatria-
ciones, evasiones, hospitalizaciones, fallecimientos, y las transmitirá del modo previsto en
el párrafo tercero del presente artículo.

De la misma manera se transmitirán con regularidad, a ser posible cada semana, datos
relativos al estado de salud de los prisioneros de guerra gravemente heridos o enfermos.

La oficina de información se encargará también de responder a todas las solicitudes que se
le hagan relativas a los prisioneros de guerra, incluidos los muertos en cautiverio; efectuará
las investigaciones necesarias para conseguir los datos solicitados que no obren en su poder.

Todas las comunicaciones escritas que haga la oficina serán autenticadas con una firma o
con un sello.

Además, incumbirá a la oficina de información recoger y transmitir a las Potencias intere-
sadas todos los objetos personales de valor, incluidas las cantidades en moneda que no
sea la de la Potencia detenedora y los documentos que tengan importancia para los pa-
rientes próximos, dejados por los prisioneros de guerra al tener lugar su repatriación, li-
beración, evasión o fallecimiento. La oficina enviará estos objetos en paquetes lacrados,
que contendrán también declaraciones en las que se consigne con precisión la identidad
de las personas a quienes pertenecían los objetos, así como un inventario completo del
paquete. Los otros efectos personales de estos prisioneros serán remitidos de conformi-
dad con los acuerdos concertados entre las Partes en conflicto interesadas.

Artículo 123
Se instituirá en cada país neutral una Agencia Central de Información por lo que respecta
a los prisioneros de guerra. El Comité Internacional de la Cruz Roja propondrá, si lo juz-
ga necesario, a las Potencias interesadas, la organización de tal Agencia.



827

Esta Agencia se encargará de concentrar todos los datos relativos a los prisioneros que
pueda lograr por conductos oficiales o privados; los transmitirá, lo más rápidamente po-
sible, al país de origen de los prisioneros o a la Potencia de la que dependan. Recibirá de
las Partes en conflicto, para efectuar tales transmisiones, todas las facilidades.

Las Altas Partes Contratantes, y en particular aquellas cuyos súbditos se beneficien de los
servicios de la Agencia Central, serán invitadas a proporcionar a ésta el apoyo financiero
que necesite.

No se deberá considerar que estas disposiciones restringen la actividad humanitaria del
Comité Internacional de la Cruz Roja y de las sociedades de socorro mencionadas en el
artículo 125.

Artículo 124
Las oficinas nacionales de información y la Agencia Central de Información se beneficiarán de
franquicia postal, así como todas las exenciones previstas en el artículo 74 y, en toda la medida
posible, de franquicia telegráfica o, por lo menos, de considerable reducción de tarifas.

Artículo 125
A reserva de las medidas que consideren indispensables para garantizar su seguridad o para
hacer frente a cualquier otra necesidad razonable, las Potencias detenedoras dispensarán
la mejor acogida a las organizaciones religiosas, a las sociedades de socorro o a cualquier
otro organismo que presten ayuda a los prisioneros de guerra. Les darán, así como a sus
delegados debidamente autorizados, las facilidades necesarias para visitar a los prisione-
ros, para distribuirles socorros, material de toda procedencia destinado a fines religiosos,
educativos y recreativos, o para ayudarlos a organizar su tiempo disponible en los campa-
mentos. Las sociedades o los organismos citados podrán constituirse, sea en el territorio
de la Potencia detenedora sea en otro país, o podrán ser de índole internacional.

La Potencia detenedora podrá limitar el número de las sociedades y de los organismos
cuyos delegados estén autorizados a desplegar actividades en su territorio y bajo su con-
trol, a condición, sin embargo, de que tal limitación no impida prestar eficaz y suficiente
ayuda a todos los prisioneros de guerra.

La situación particular del Comité Internacional de la Cruz Roja a este respecto será siem-
pre reconocida y respetada.

Cuando se entreguen a los prisioneros de guerra socorros o material con la finalidad arriba
indicada, o al menos en plazo breve, se enviarán a la sociedad de socorro o al organismo
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remitente recibos firmados por el hombre de confianza de estos prisioneros, relativos a
cada remesa. Simultáneamente, las autoridades administrativas que custodien a los prisio-
neros remitirán recibos relativos a estos envíos.

TÍTULO VI APLICACIÓN DEL CONVENIO

SECCIÓN I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 126
Los representantes o los delegados de las Potencias protectoras estarán autorizados a tras-
ladarse a todos los lugares donde haya prisioneros de guerra, especialmente a los luga-
res de internamiento, de detención y de trabajo; tendrán acceso a todos los locales utili-
zados por los prisioneros. También estarán autorizados a presentarse en todos los lugares
de salida, de paso o de llegada de prisioneros trasladados. Podrán conversar sin testigos
con los prisioneros y, en particular, con su hombre de confianza, por mediación de un
intérprete, si es necesario.

Los representantes y los delegados de las Potencias protectoras tendrán entera libertad
en cuanto a la elección de los lugares que deseen visitar; no se limitarán la duración y la
frecuencia de estas visitas, que no pueden prohibirse más que a causa de imperiosas ne-
cesidades militares y sólo excepcional y temporalmente.

La Potencia detenedora y la Potencia de la que dependan los prisioneros que hayan de ser
visitados podrán ponerse de acuerdo, eventualmente, para que compatriotas de los pri-
sioneros sean admitidos a participar en las visitas.

Los delegados del Comité Internacional de la Cruz Roja se beneficiarán de las mismas
prerrogativas. La designación de estos delegados estará sometida a la aceptación de la
Potencia en cuyo poder estén los prisioneros de guerra que hayan de ser visitados.

Artículo 127
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a difundir lo más ampliamente posible,
tanto en tiempo de paz como en tiempo de guerra, el texto del presente Convenio en el
país respectivo, y especialmente a incorporar su estudio en los programas de instrucción
militar y, si es posible, civil, de modo que sus principios sean conocidos por el conjunto
de fuerzas armadas y de la población.
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Las autoridades militares u otras que, en tiempo de guerra, asuman responsabilidades con
respecto a los prisioneros de guerra deberán tener el texto del Convenio y ponerse espe-
cialmente al corriente de sus disposiciones.

Artículo 128
Las Altas Partes Contratantes se comunicarán, por mediación del Consejo Federal Suizo
y, durantes las hostilidades, por mediación de las Potencias protectoras, las traducciones
oficiales del presente Convenio, así como las leyes y los reglamentos que tal vez hayan
adoptado para garantizar su aplicación.

Artículo 129
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a tomar todas las oportunas medidas legis-
lativas para determinar las adecuadas sanciones penales que se han de aplicar a las per-
sonas que hayan cometido, o dado orden de cometer, una cualquiera de las infracciones
graves contra el presente Convenio definidas en el artículo siguiente.

Cada una de las Partes Contratantes tendrá la obligación de buscar a las personas acusa-
das de haber cometido, u ordenado cometer, una cualquiera de las infracciones graves y
deberá hacerlas comparecer ante los propios tribunales, sea cual fuere su nacionalidad.
Podrá también, si lo prefiere, y según las condiciones previstas en la propia legislación,
entregarlas para que sean juzgadas por otra Parte Contratante interesada, si ésta ha formu-
lado contra ellas cargos suficientes.

Cada Partes Contratante tomará las oportunas medidas para que cesen, aparte de las in-
fracciones graves definidas en el artículo siguiente, los actos contrarios a las disposiciones
del presente Convenio.

Los inculpados se beneficiarán, en todas las circunstancias, de garantías de procedimien-
to y de libre defensa, que no podrán ser inferiores a las previstas en los artículos 105 y
siguientes del presente Convenio.

Artículo 130
Las infracciones graves a las que se refiere el artículo anterior son las que implican uno
cualquiera de los actos siguientes, si se cometen contra personas o bienes protegidos por
el Convenio: el homicidio intencional, la tortura o los tratos inhumanos, incluidos los
experimentos biológicos, el hecho de causar deliberadamente grandes sufrimientos o de
atentar gravemente contra la integridad física o la salud, el hecho de forzar a un prisione-
ro de guerra a servir a las fuerzas armadas de la Potencia enemiga, o el hecho de privarlo
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de su derecho a ser juzgado legítima e imparcialmente según las prescripciones del pre-
sente Convenio.

Artículo 131
Ninguna Parte Contratante podrá exonerarse, ni exonerar a otra Parte Contratante, de las
responsabilidades en que haya incurrido ella misma u otra Parte Contratante a causa de
las infracciones previstas en el artículo anterior.

Artículo 132
Tras solicitud de una de las Partes en conflicto, deberá iniciarse una encuesta, según las
modalidades que se determinen entre las Partes interesadas, sobre toda alegada violación
del Convenio.

Si no se llega a un acuerdo sobre el procedimiento de encuesta, las Partes se entenderán
para elegir un árbitro, que decidirá por lo que respecta al procedimiento que haya de se-
guirse.

Una vez comprobada la violación, las Partes en conflicto harán que cese y la reprimirán lo
más rápidamente posible.

SECCIÓN II. DISPOSICIONES FINALES

Artículo 133
El presente Convenio está redactado en francés y en inglés. Ambos textos son igualmen-
te auténticos.

El Consejo Federal Suizo se encargará de que se hagan traducciones oficiales del Conve-
nio en los idiomas ruso y español.

Artículo 134
El presente Convenio sustituye al Convenio del 27 de julio de 1929 en las relaciones en-
tre las Altas Partes Contratantes.

Artículo 135
En las relaciones entre Potencias obligadas por el Convenio de La Haya, relativo a las le-
yes y costumbres de la guerra en tierra, sea el del 29 de julio de 1899 sea el del 18 de oc-
tubre de 1907, y que sean Partes en el presente Convenio, éste completará el capítulo II
del Reglamento anejo a dichos Convenios de La Haya.
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Artículo 136
El presente Convenio, que llevará fecha de hoy, podrá ser firmado hasta el 12 de febrero
de 1950, en nombre de las Potencias representadas en la Conferencia inaugurada en Gi-
nebra el 21 de abril de 1949, así como de las Potencias no representadas en esta Confe-
rencia que son Partes en el Convenio del 27 de julio de 1929.

Artículo 137
El presente Convenio será ratificado lo antes posible, y las ratificaciones serán deposita-
das en Berna.

Del depósito de cada instrumento de ratificación se levantará acta, una copia de la cual,
certificada como fiel, será remitida por el Consejo Federal Suizo a todas las Potencias en
cuyo nombre se haya firmado el Convenio o notificado la adhesión.

Artículo 138
El presente Convenio entrará en vigor seis meses después de haber sido depositados, al
menos, dos instrumentos de ratificación. Posteriormente, entrará en vigor para cada Alta
Parte Contratante seis meses después del depósito de su instrumento de ratificación.

Artículo 139
Desde la fecha de su entrada en vigor, el presente Convenio quedará abierto a la adhesión
de toda Potencia en cuyo nombre no haya sido firmado.

Artículo 140
Las adhesiones serán notificadas por escrito al Consejo Federal Suizo, y surtirán efectos
seis meses después de la fecha en que éste las haya recibido.

El consejo Federal Suizo comunicará las adhesiones a todas las Potencias en cuyo nom-
bre se haya firmado el Convenio o notificado la adhesión.

Artículo 141
Las situaciones previstas en los artículos 2 y 3 harán que surtan efectos inmediatos las
ratificaciones depositadas y las adhesiones notificadas por las Partes en conflicto antes o
después del comienzo de las hostilidades o de la ocupación. La comunicación de las rati-
ficaciones o de las adhesiones de las Partes en conflicto la hará, por la vía más rápida, el
Consejo Federal Suizo.

Artículo 142
Cada una de las Altas Partes Contratantes tendrá la facultad de denunciar el presente Convenio.
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La denuncia será notificada por escrito al Consejo Federal Suizo, que comunicará la noti-
ficación a los Gobiernos de todas las Altas Partes Contratantes.

La denuncia surtirá efectos un año después de su notificación al Consejo Federal Suizo.
Sin embargo, la denuncia notificada cuando la Potencia denunciante esté implicada en un
conflicto no surtirá efecto alguno mientras no se haya concertado la paz y, en todo caso,
mientras no hayan terminado las operaciones de liberación y de repatriación de las per-
sonas protegidas por el presente Convenio.

La denuncia sólo será válida para con la Potencia denunciante. No surtirá efecto alguno
sobre las obligaciones que las Partes en conflicto hayan de cumplir en virtud de los prin-
cipios del derecho de gentes, tal como resultan de los usos establecidos entre naciones
civilizadas, de las leyes de humanidad y de las exigencias de la conciencia pública.

Artículo 143
El Consejo Federal Suizo hará registrar este Convenio en la Secretaría de las Naciones
Unidas. El Consejo Federal Suizo informará asimismo a la Secretaría de las Naciones Uni-
das acerca de todas las ratificaciones, adhesiones y denuncias que reciba por lo que ata-
ñe al presente Convenio.

En fe de lo cual, los abajo firmantes, tras haber depositado los respectivos plenos pode-
res, han firmado el presente Convenio.

Hecho en Ginebra, el 12 de agosto de 1949, en idiomas francés e inglés. El original debe
depositarse en los archivos de la Confederación Suiza. El Consejo Federal Suizo transmi-
tirá una copia del Convenio, certificada como fiel, a cada uno de los Estados signatarios,
así como a los Estados que se hayan adherido al Convenio.
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ANEXO I

Acuerdo modelo relativo a la repatriación directa y a la hospitalización en
país neutral de los prisioneros de guerra heridos o enfermos

( Véase artículo 110)

I. — PRINCIPIOS PARA LA REPATRIACIÓN DIRECTA O LA HOSPITALIZACIÓN EN
PAÍS NEUTRAL

A. REPATRIACIÓN DIRECTA

Serán repatriados directamente:

1) Todos los prisioneros de guerra que padezcan los trastornos siguientes, resultan-
tes de traumatismos: pérdida de un miembro, parálisis, trastornos articulares u otros,
a condición de que se trate, por lo menos, de la pérdida de una mano o de un pie,
o que sea equivalente a la pérdida de una mano o de un pie.

Sin perjuicio de interpretación más amplia, se considerará que los casos siguientes equi-
valen a la pérdida de una mano o de un pie:

a) Pérdida de la mano, de todos los dedos o del pulgar y del índice de una mano;
pérdida del pie o de todos los dedos y de los metatarsos de un pie.

b) Anquilosamiento, pérdida de tejido óseo, retracción cicatrizante que anule el
funcionamiento de una de las grandes articulaciones digitales de una mano.

c) Pseudoartrosis de los huesos largos.
d) Deformidades resultantes de fracturas u otro accidente y que impliquen grave

disminución de la actividad y de la aptitud para llevar pesos.

2) Todos los prisioneros de guerra heridos cuyo estado haya llegado a ser crónico hasta
el punto de que el pronóstico parezca excluir, a pesar de los tratamientos, el restableci-
miento dentro del año que sigue a la fecha de la herida, por ejemplo en caso de:
a) Proyectil en el corazón, aunque la Comisión médica mixta no haya podido com-

probar, al efectuar su examen, perturbaciones graves.
b) Esquirla metálica en el cerebro o en los pulmones, aunque la Comisión médica

mixta no haya podido comprobar, al efectuar su examen, reacción local o general.
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c) Osteomielitis cuya cura no pueda pronosticarse para el transcurso del año que
sigue a la herida y que parezca abocada al anquilosamiento de una articulación
o a otras alteraciones equivalentes a la pérdida de una mano o de un pie.

d) Herida penetrante y supurante en las grandes articulaciones.
e) Herida en el cráneo con pérdida o desplazamiento de tejido óseo.
f ) Herida o quemadura en la cara con pérdida de tejido y lesiones funcionales.
g) Herida en la médula espinal.
h) Lesión de los nervios periféricos cuyas consecuencias equivalgan a la pérdida de

una mano o de un pie y cuya curación requiera más de un año después de la
herida, por ejemplo: herida en el plexo braquial o lumbo-sacro, en los nervios
mediano o ciático, herida combinada en los nervios radial y cubital o en los ner-
vios peroneo común y tibial, etc. La herida aislada en los nervios radial, cubital,
peroneo o tibial no justifica la repatriación, salvo en casos de contracciones o
de perturbaciones neurotróficas graves.

i) Herida en el aparato urinario que comprometa seriamente su funcionamiento.

3) Todos los prisioneros de guerra enfermos cuyo estado haya llegado a ser crónico
hasta el punto del que el pronóstico parezca excluir, a pesar de los tratamientos, el
restablecimiento dentro del año que sigue al comienzo de la enfermedad, por ejemplo
en caso de:
a) Tuberculosis evolutiva del órgano que fuere, que, según los pronósticos médi-

cos, ya no pueda ser curada o, al menos, seriamente mejorada mediante trata-
miento en país neutral.

b) Pleuresía exudativa.
c) Enfermedades graves de los órganos respiratorios, de etiología no tuberculosa,

que se supongan incurables, por ejemplo: enfisema pulmonar grave (con o sin
bronquitis), asma crónica; bronquitis crónica que se prolongue más de un año
en el cautiverio; broncoectasia; etc.

d) Enfermedades crónicas graves de la circulación, por ejemplo: enfermedades
valvulares y del miocardio que hayan dado señales de descompensación duran-
te el cautiverio, aunque la Comisión médica mixta, no pueda comprobar, al efectuar
su examen, ninguna de esas señales; enfermedades de pericardio y de los vasos
(enfermedad de Buerger, aneurisma de los grandes vasos); etc.

e) Enfermedades crónicas graves de los órganos digestivos, por ejemplo: úlcera del
estómago o del duodeno; consecuencias de intervención quirúrgica en el estó-
mago practicada durante el cautiverio; gastritis, enteritis o colitis crónica durante
más de un año y que afecten gravemente al estado general; cirrosis hepática,
colecistopatía crónica; etc.
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f ) Enfermedades crónicas graves de los órganos génito-urinarios, por ejemplo:
enfermedades crónicas del riñón con trastornos consecutivos, nefrectomía para
un riñón tuberculoso; pielitis o cistitis crónica, hidro o pionefrosis, enfermeda-
des ginecológicas graves; embarazos y enfermedades obstétricas, cuando la
hospitalización en país neutral sea imposible; etc.

g) Enfermedades crónicas graves del sistema nervioso central y periférico; por ejem-
plo: todas las psicosis y psiconeurosis manifiestas, tales como histeria grave, psico-
neurosis grave de cautiverio, etc., debidamente comprobadas por un especia-
lista; toda epilepsia debidamente comprobada por el médico del campamento;
arteriosclerosis cerebral; neuritis crónica durante más de un año; etc.

h) Enfermedades crónicas graves del sistema neurovegetativo con disminución
considerable de la aptitud intelectual o corporal, pérdida apreciable de peso y
astenia en general.

i) Ceguera de los dos ojos, o de uno, cuando la vista del otro sea menor de 1, a
pesar del uso de lentes correctoras; disminución de la agudeza visual que no pueda
ser corregida a un 1/2 para un ojo al menos; las demás enfermedades oculares
graves, por ejemplo: glaucoma; iritis; cloroiditis; tracoma; etc.

k) Trastornos auditivos, tales como sordera completa unilateral, si el otro oído no
percibe ya la palabra normal a un metro de distancia;

l) Enfermedades graves del metabolismo, por ejemplo: diabetes azucarada que
requiera tratamiento de insulina; etc.

m)Trastornos graves de las glándulas de secreción interna, por ejemplo: tireotoxicosis;
hipotireosis; enfermedad de Addison; caquexia de Simonds; tétanos; etc.

n) Enfermedades graves y crónicas del sistema hematopoyético.
o) Intoxicaciones crónicas graves, por ejemplo: saturnismo; hidrargirismo; morfi-

nismo; cocainismo; alcoholismo; intoxicaciones por gases o por irradiaciones; etc.
p) Enfermedades crónicas de los órganos locomotores con trastornos funcionales

manifiestos, por ejemplo: artrosis deformativas; poliartritis crónica evolutiva
primaria y secundaria; reumatismo con manifestaciones clínicas graves; etc.

q) Enfermedades cutáneas crónicas y graves, rebeldes al tratamiento.
r) Todo neoplasma maligno.
s) Enfermedades infecciosas crónicas graves que persistan un año después de su

aparición, por ejemplo: paludismo con grandes alteraciones orgánicas; disentería
amibiana o bacilar con trastornos considerables; sífilis visceral terciaria, rebelde
al tratamiento; lepra; etc.

t) Avitaminosis graves o inanición grave.
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B. HOSPITALIZACIÓN EN PAÍS NEUTRAL

Serán presentados para hospitalización en país neutral:

1) Todos los prisioneros de guerra heridos que no puedan curar en cautiverio, pero
que puedan curar o cuyo estado pueda mejorar considerablemente si son hospita-
lizados en país neutral.

2) Los prisioneros de guerra que padezcan cualquier forma de tuberculosis, sea cual
fuere el órgano afectado, cuyo tratamiento en país neutral puede verosímilmente
lograr la cura o, al menos, una considerable mejoría, exceptuada la tuberculosis
primaria curada antes del cautiverio.

3) Los prisioneros de guerra que padezcan enfermedades que requieran un tratamiento
de los órganos respiratorios, circulatorios, digestivos, nerviosos, sensoriales, génito-
urinarios, cutáneos, locomotores, etc. que manifiestamente pueda producir mejo-
res resultados en país neutral que en cautiverio.

4) Los prisioneros de guerra que hayan sufrido una nefrectomía en cautiverio por una enfer-
medad renal no tuberculosa, o que estén afectados de osteomielitis en vías de cura-
ción o latente, o de diabetes azucarada que no requiera tratamiento con insulina, etc.

5) Los prisioneros de guerra que padezcan neurosis originadas por la guerra o el cau-
tiverio.

Los casos de neurosis de cautiverio, que no se curen al cabo de tres meses de hospitali-
zación en país neutral o que, tras ese plazo, no estén en franca vía de curación definitiva,
serán repatriados.

6) Todos los prisioneros de guerra que padezcan intoxicación crónica (gas, metales,
alcaloides, etc.) para quienes las perspectivas de curación en país neutral sean par-
ticularmente favorables.

7) Todas las prisioneras de guerra embarazadas y las prisioneras que sean madres, con
sus hijos lactantes y de corta edad.

Serán excluidos de la hospitalización en país neutral:

1) Todos los casos de psicosis debidamente comprobados.
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2) Todas las enfermedades nerviosas orgánicas o funcionales consideradas como in-
curables.

3) Todas las enfermedades contagiosas en el periodo en que sean transmisibles, ex-
ceptuada la tuberculosis.

II. OBSERVACIONES GENERALES

1) Las condiciones arriba reseñadas deben interpretarse y aplicarse, en general, con
el espíritu más amplio posible.

Los estados neuróticos y psicopáticos originados por la guerra o la cautividad, así como los
casos de tuberculosis en todos sus grados, deben beneficiarse especialmente de esta li-
beralidad. Los prisioneros de guerra que hayan sufrido varias heridas, de las cuales nin-
guna aisladamente considerada justifique la repatriación, serán examinados con igual es-
píritu, habida cuenta del traumatismo físico debido al número de las heridas.

2) Todos los casos indiscutibles que den derecho a la repatriación directa (amputación,
ceguera o sordera total, franca tuberculosis pulmonar, enfermedad mental, neoplasma
maligno, etc.) serán examinados y repatriados lo antes posible por los médicos del
campamento o por comisiones de médicos militares designadas por la Potencia
detenedora.

3) Las heridas y las enfermedades anteriores a la guerra, que se hayan agravado, así
como las heridas de guerra que no hayan impedido la reanudación del servicio militar,
no darán derecho a la repatriación directa.

4) Las presentes disposiciones se interpretarán y se aplicarán de manera análoga en
todos los Estados Partes en el conflicto. Las Potencias y las autoridades interesadas
darán a las Comisiones médicas mixtas las facilidades necesarias para el desempe-
ño de su tarea.

5) Los ejemplos arriba mencionados en el número 1) sólo son casos típicos. Los ca-
sos que no correspondan exactamente a estas disposiciones serán juzgados con el
espíritu de las estipulaciones del artículo 110 del presente Convenio y de los prin-
cipios contenidos en el presente acuerdo.
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ANEXO II

Reglamento relativo a las Comisiones médicas mixtas

( Véase artículo 112)

Artículo 1. – Las Comisiones médicas mixtas previstas en el artículo 112 del Convenio
estarán integradas por tres miembros, dos de los cuales pertenecerán a un país neutral;
el tercero será designado por la Potencia detenedora. Desempeñará la presidencia de los
miembros neutrales.

Artículo 2. – Los dos miembros neutrales serán designados por el Comité Internacional
de la Cruz Roja, de acuerdo con la Potencia protectora, tras solicitud de la Potencia dete-
nedora. Podrán residir indistintamente en su país de origen, en otro país neutral o en el
territorio de la Potencia detenedora.

Artículo 3. – Los miembros neutrales deberán ser aceptados por las Partes en conflicto
interesadas, que notificarán su aceptación al Comité Internacional de la Cruz Roja y a la
Potencia protectora. En cuanto se haga esta notificación, dichos miembros serán conside-
rados como efectivamente designados.

Artículo 4. – Se nombrará asimismo a miembros suplentes en número suficiente para
sustituir a los titulares, en caso necesario. Tal nombramiento se hará al mismo tiempo que
el de los miembros titulares o, al menos, en el más breve plazo posible.

Artículo 5. – Si, por la razón que fuere, el Comité Internacional de la Cruz Roja no pue-
de nombrar a los miembros neutrales, lo hará la Potencia protectora.

Artículo 6. – En la medida de lo posible, uno de los miembros neutrales deberá ser ciru-
jano y el otro médico.

Artículo 7. – Los miembros neutrales tendrán plena independencia con respecto a las
Partes en conflicto, que deberán darles todas las facilidades para el cumplimiento de su
misión.

Artículo 8. – De acuerdo con la Potencia detenedora, el Comité Internacional de la Cruz
Roja determinará las condiciones de servicio de los interesados, cuando haga las designa-
ciones indicadas en los artículos 2 y 4 del presente reglamento.
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Artículo 9. – En cuanto hayan sido aceptados los miembros neutrales, las Comisiones
médicas mixtas comenzarán sus trabajos lo más rápidamente posible y, en todo caso, en
un plazo de tres meses a partir de la fecha de la aceptación.

Artículo 10. – Las Comisiones médicas mixtas examinarán a todos los prisioneros a quie-
nes se refiere el artículo 113 del Convenio. Propondrán la repatriación, la exclusión de
repatriación o el aplazamiento para un examen ulterior. Sus decisiones se tomarán por
mayoría.

Artículo. 11. – En el transcurso del mes siguiente a la vista, la decisión tomada por la Comi-
sión en cada caso concreto será comunicada a la Potencia detenedora, a la Potencia protectora
y al Comité Internacional de la Cruz Roja. La Comisión médica mixta informará también a
cada prisionero que haya pasado la visita acerca de la decisión tomada, y entregará, a aque-
llos cuya repatriación haya propuesto, un certificado similar al modelo anejo al presente
Convenio.

Artículo. 12. – La Potencia detenedora deberá aplicar las decisiones de la Comisión mé-
dica mixta en un plazo de tres meses después de haber sido debidamente informada.

Artículo 13. – Si no hay ningún médico neutral en un país donde parezca necesaria la
actividad de una Comisión médica mixta, y si resulta imposible, por la razón que fuere,
nombrar a médicos neutrales residentes en otro país, la Potencia detenedora, actuando
de acuerdo con la Potencia protectora, constituirá una Comisión médica que asuma las
mismas funciones que una Comisión médica mixta, a reserva de lo dispuesto en los ar-
tículos 1, 2, 3, 4, 5 y 8 del presente reglamento.

Artículo 14. – Las Comisiones médicas mixtas funcionarán permanentemente y visitarán
cada campamento a intervalos de no más de seis meses.
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ANEXO III

Reglamento relativo a los socorros colectivos
para los prisioneros de guerra

( Véase artículo 73)

Artículo 1. – Se autorizará que los hombres de confianza distribuyan los envíos de so-
corros colectivos a su cargo, entre todos los prisioneros pertenecientes administrativa-
mente a su campamento, incluidos los que estén en los hospitales, en cárceles o en otros
establecimientos penitenciarios.

Artículo 2. – La distribución de los envíos de socorros colectivos se hará según las ins-
trucciones de los donantes y de conformidad con el plan trazado por los hombres de
confianza; no obstante, la distribución de los socorros médicos se efectuará, preferente-
mente, de acuerdo con los médicos jefes, que podrán derogar, en los hospitales y lazaretos,
dichas instrucciones en la medida en que lo requieran las necesidades de sus pacientes.
En el ámbito así definido, esta distribución se hará siempre equitativamente.

Artículo 3. – Para poder verificar la calidad y la cantidad de los artículos recibidos y para
redactar, a este respecto, informes detallados que se remitirán a los donantes, los hom-
bres de confianza o sus adjuntos estarán autorizados a trasladarse a los puntos cercanos
a su campamento, adonde lleguen los envíos de socorros colectivos.

Artículo 4. – Los hombres de confianza recibirán las facilidades necesarias para verificar
si se ha efectuado la distribución de los socorros colectivos, en todas las subdivisiones y
en todos los anejos de su campamento, de conformidad con sus instrucciones.

Artículo 5. – Se autorizará que los hombres de confianza rellenen y que hagan rellenar,
por los hombres de confianza de los destacamentos de trabajo o por los médicos jefes de
los lazaretos y hospitales, formularios o cuestionarios que se remitirán a los donantes y
que se refieran a los socorros colectivos (distribución, necesidades, cantidades, etc.). Ta-
les formularios y cuestionarios, debidamente cumplimentados, serán transmitidos sin
demora a los donantes.

Artículo 6. – Para garantizar una correcta distribución de los socorros colectivos a los pri-
sioneros de guerra de su campamento y para poder hacer frente, eventualmente, a las
necesidades que origine la llegada de nuevos contingentes de prisioneros, se autorizará
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que los hombres de confianza constituyan y mantengan suficientes reservas de socorros
colectivos. Dispondrán, para ello, de depósitos adecuados; en la puerta de cada depósito
habrá dos cerraduras; tendrá las llaves de una el hombre de confianza, y las de la otra el
comandante del campamento.

Artículo 7. – Cuando se trate de envíos colectivos de ropa, cada prisionero de guerra
conservará la propiedad de, por lo menos, un juego completo de efectos. Si un prisione-
ro tiene más de un juego de ropa, el hombre de confianza estará autorizado a retirar a
quienes estén mejor surtidos los efectos sobrantes o ciertos artículos en número superior
a la unidad, si es necesario proceder así para satisfacer las necesidades de los prisioneros
menos provistos. Sin embargo, no podrá retirar un segundo juego de ropa interior, de
calcetines o de calzado, a no ser que de ningún otro modo pueda proporcionárselo al
prisionero que no lo tenga.

Artículo 8. – Las Altas Partes Contratantes y, en particular, las Potencias detenedoras au-
torizarán, en toda la medida de lo posible y a reserva de la reglamentación relativa al apro-
visionamiento de la población, todas las compras que se hagan en su territorio para la
distribución de los socorros colectivos a los prisioneros de guerra; facilitarán, asimismo,
las transferencias de fondos y otras medidas financieras, técnicas o administrativas por lo
que atañe a tales compras.

Artículo 9. – Las disposiciones anteriores no menoscaban el derecho de los prisioneros
de guerra a recibir socorros colectivos antes de su llegada a un campamento o durante su
traslado, ni la posibilidad que tienen los representantes de la Potencia protectora, del
Comité Internacional de la Cruz Roja o de cualquier otro organismo que preste ayuda a
los prisioneros y esté encargado de transmitir esos socorros, de garantizar la distribución
a sus destinatarios por cualesquiera otros medios que consideren oportunos.

2.3 Conv. de Ginebra Relativo al Trato Debido a los Prisioneros de Guerra
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ANEXO IV:

A. TARJETA DE IDENTIDAD;
B. TARJETA DE CAPTURA;

C. TARJETA Y CARTA DE CORRESPONDENCIA;
D. AVISO DE DEFUNCION;

E. CERTIFICADO DE REPATRIACION

ANEXO V

Reglamento relativo a los pagos remitidos por los prisioneros de guerra al
propio país

( Véase artículo 63)

1. La notificación mencionada en el artículo 63, párrafo tercero, contendrá las indica-
ciones siguientes:
a) el número de matrícula previsto en el artículo 17, la graduación, el nombre y los

apellidos del prisionero de guerra que efectúe el pago;
b) el nombre y la dirección del destinatario del pago en el país de origen;
c) la cantidad que ha de pagarse expresada en moneda de la Potencia detenedora.

2. Firmará esta notificación el prisionero de guerra. Si no sabe escribir, pondrá un sig-
no autenticado por un testigo. El hombre de confianza pondrá el visto bueno.

3. El comandante del campamento añadirá a la notificación un certificado en el que
conste que el saldo a favor de la cuenta del prisionero de guerra interesado no es
inferior a la cantidad que ha de pagarse.

4. Estas notificaciones podrán hacerse en forma de listas. Cada hoja de estas listas será
autenticada por el hombre de confianza y certificada, como copia fiel, por el coman-
dante del campamento.
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2.4 CONVENIO DE GINEBRA RELATIVO A LA PROTECCIÓN DEBIDA

A LAS PERSONAS CIVILES EN TIEMPO DE GUERRA (CONVENIO IV )

Aprobado el 12 de agosto de 1949 por la Conferencia Diplomática para
Elaborar Convenios Internacionales destinados a proteger a las víctimas

de la guerra, celebrada en Ginebra del 12 de abril al 12 de agosto de 1949
Depositario: ONU

Lugar de adopción: Ginebra, Suiza
Entrada en vigor: 21 de octubre de 1950 - General;

29 de abril de 1953 - México
Vinculación de México: 29 de octubre de 1952. Ratificación

Publicado en el Diario Oficial de la Federación: 23 de junio de 1953

TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a respetar y a hacer respetar el presente
Convenio en todas las circunstancias.

Artículo 2
Aparte de las disposiciones que deben entrar en vigor ya en tiempo de paz, el presente
Convenio se aplicará, en caso de guerra declarada o de cualquier otro conflicto armado
que surja entre dos o varias de las Altas Partes Contratantes, aunque una de ellas no haya
reconocido el estado de guerra.

El Convenio se aplicará también en todos los casos de ocupación total o parcial del territo-
rio de una Alta Parte Contratante, aunque tal ocupación no encuentre resistencia militar.

Si una de las Potencias en conflicto no es parte en el presente Convenio, las Potencias que
son Partes en el mismo estarán, sin embargo, obligadas por él en sus relaciones recípro-
cas. Estarán, además, obligadas por el Convenio con respecto a dicha Potencia, si ésta
acepta y aplica sus disposiciones.
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Artículo 3
En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional y que surja en el territo-
rio de una de las Altas Partes Contratantes, cada una de las Partes en conflicto tendrá la
obligación de aplicar, como mínimo, las siguientes disposiciones:

1) Las personas que no participen directamente en las hostilidades, incluidos los miem-
bros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las armas y las personas puestas
fuera de combate por enfermedad, herida, detención o por cualquier otra causa,
serán, en todas las circunstancias, tratadas con humanidad, sin distinción alguna de
índole desfavorable, basada en la raza, el color, la religión o la creencia, el sexo, el
nacimiento o la fortuna, o cualquier otro criterio análogo.

A este respecto, se prohíben, en cualquier tiempo y lugar, por lo que atañe a las personas
arriba mencionadas:

a) los atentados contra la vida y la integridad corporal, especialmente el homici-
dio en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles, la tortura y los su-
plicios;

b) la toma de rehenes;
c) los atentados contra la dignidad personal, especialmente los tratos humillantes

y degradantes;
d) las condenas dictadas y las ejecuciones sin previo juicio ante un tribunal legíti-

mamente constituido, con garantías judiciales reconocidas como indispensables
por los pueblos civilizados.

2) Los heridos y los enfermos serán recogidos y asistidos.

Un organismo humanitario imparcial, tal como el Comité Internacional de la Cruz Roja
podrá ofrecer sus servicios a las Partes en conflicto.

Además, las Partes en conflicto harán lo posible por poner en vigor, mediante acuerdos
especiales, la totalidad o parte de las otras disposiciones del presente Convenio.

La aplicación de las anteriores disposiciones no surtirá efectos sobre el estatuto jurídico
de las Partes en conflicto.

Artículo 4
El presente Convenio protege a las personas que, en cualquier momento y de la manera
que sea, estén, en caso de conflicto o de ocupación, en poder de una Parte en conflicto o
de una Potencia ocupante de la cual no sean súbditas.
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No protege el Convenio a los súbditos de un Estado que no sea parte en él. Los súbditos
de un Estado neutral que estén en el territorio de un Estado beligerante y los súbditos de
un Estado cobeligerante no serán considerados como personas protegidas, mientras que
el Estado de que sean súbditos tenga representación diplomática normal ante el Estado
en cuyo poder estén.

Sin embargo, las disposiciones del Título II tienen un ámbito de aplicación más extenso,
definido en el artículo 13.

Las personas protegidas por el Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para aliviar la
suerte que corren los heridos y los enfermos de las fuerzas armadas en campaña o por el
Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los heri-
dos, los enfermos y los náufragos de las fuerzas armadas en el mar o por el Convenio de
Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo al trato debido a los prisioneros de guerra, no
se considerará que son personas protegidas en el sentido del presente Convenio.

Artículo 5
Si, en el territorio de una Parte en conflicto, ésta tiene serias razones para considerar que
una persona protegida por el presente Convenio resulta fundadamente sospechosa de dedi-
carse a actividades perjudiciales para la seguridad del Estado, o si se demuestra que se
dedica, de hecho, a dichas actividades, tal persona no podrá ampararse en los derechos y
privilegios conferidos por el presente Convenio que, de aplicarse en su favor, podrían
causar perjuicio a la seguridad del Estado.

Si, en un territorio ocupado, una persona protegida por el Convenio es capturada por espía
o saboteadora, o porque se sospecha fundadamente que se dedica a actividades perjudi-
ciales para la seguridad de la Potencia ocupante, dicha persona podrá quedar privada de
los derechos de comunicación previstos en el presente Convenio, en los casos en que la
seguridad militar lo requiera indispensablemente.

Sin embargo, en cada uno de estos casos, tales personas siempre serán tratadas con hu-
manidad y, en caso de diligencias judiciales, no quedarán privadas de su derecho a un
proceso equitativo y legítimo, tal como se prevé en el presente Convenio. Recobrarán,
asimismo el beneficio de todos los derechos y privilegios de persona protegida, en el sen-
tido del presente Convenio, en la fecha más próxima posible, habida cuenta de la seguri-
dad del Estado o de la Potencia ocupante, según los casos.

Artículo 6
El presente Convenio se aplicará desde el comienzo de todo conflicto u ocupación men-
cionados en el artículo 2.

2.4 Conv. de Ginebra Relativo a la Protección Debida a las Personas Civiles en Tiempo de Guerra



846 DERECHOS HUMANOS. INSTRUMENTOS DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL

En el territorio de las Partes en conflicto, la aplicación del Convenio terminará con el cese
general de las operaciones militares.

En territorio ocupado, la aplicación del Convenio terminará un año después del cese ge-
neral de las operaciones militares; no obstante, la Potencia ocupante estará obligada mien-
tras dure la ocupación -si esta Potencia ejerce las funciones de gobierno en el territorio
de que se trata-, por las disposiciones de los siguientes artículos del presente Convenio:
1 a 12, 27, 29 a 34, 47, 49, 51, 52, 53, 59, 61 a 77 y 143.

Las personas protegidas, cuya liberación, cuya repatriación o cuyo reasentamiento tenga
lugar después de estos plazos, disfrutarán, en el intervalo, de los beneficios del presente
Convenio.

Artículo 7
Aparte de los acuerdos expresamente previstos en los artículos 11, 14, 15, 17, 36, 108, 109,
132, 133 y 149, las Altas Partes Contratantes podrán concertar otros acuerdos especiales
sobre cualquier cuestión que les parezca oportuno zanjar particularmente. Ningún acuerdo
especial podrá perjudicar a la situación de las personas protegidas, tal como se reglamenta
en el presente Convenio, ni restringir los derechos que en éste se les otorga.

Las personas protegidas seguirán beneficiándose de estos acuerdos mientras el Convenio les
sea aplicable, salvo estipulaciones en contrario expresamente consignadas en dichos acuer-
dos o en acuerdos ulteriores, o también salvo medidas más favorables tomadas a su res-
pecto por una u otra de las Partes en conflicto.

Artículo 8
Las personas protegidas no podrán, en ninguna circunstancia, renunciar parcial o total-
mente a los derechos que se les otorga en el presente Convenio y, llegado el caso, en los
acuerdos especiales a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 9
El presente Convenio será aplicado con la colaboración y bajo el control de las Potencias
protectoras encargadas de salvaguardar los intereses de las Partes en conflicto. Para ello,
las Potencias protectoras podrán designar, aparte de su personal diplomático o consular,
a delegados de entre los propios súbditos o de entre los de otras Potencias neutrales. Estos
delegados serán sometidos a la aprobación de la Potencia ante la cual hayan de efectuar
su misión.
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Las Partes en conflicto facilitarán, en la mayor medida posible, la labor de los represen-
tantes o delegados de las Potencias protectoras.

Los representantes o delegados de las Potencias protectoras nunca deberán extralimitar-
se en la misión que se les asigna en el presente Convenio; habrán de tener en cuenta,
especialmente, las imperiosas necesidades de seguridad del Estado ante el cual ejercen
sus funciones.

Artículo 10
Las disposiciones del presente Convenio no serán óbice para las actividades humanitarias
que el Comité Internacional de la Cruz Roja, así como cualquier otro organismo humani-
tario imparcial, emprenda para la protección de las personas civiles y para los socorros que,
previa aceptación de las Partes en conflicto interesadas, se les haya de proporcionar.

Artículo 11
Las Altas Partes Contratantes podrán convenir, en todo tiempo, en confiar a un organis-
mo que ofrezca todas las garantías de imparcialidad y de eficacia, las tareas asignadas en
el presente Convenio a las Potencias protectoras.

Si algunas personas protegidas no se benefician, o ya no se benefician, por la razón que
fuere, de las actividades de una Potencia protectora o de un organismo designado de con-
formidad con lo estipulado en el párrafo anterior, la Potencia detenedora deberá solicitar,
sea a un Estado neutral sea a tal organismo, que asuma las funciones asignadas en el pre-
sente Convenio a las Potencias protectoras designadas por las Partes en conflicto.

Si no puede conseguirse así una protección, la Potencia detenedora deberá solicitar a un
organismo humanitario, tal como el Comité Internacional de la Cruz Roja, que se encar-
gue de desempeñar las tareas humanitarias asignadas en el presente Convenio a las Po-
tencias protectoras, o deberá aceptar, a reserva de las disposiciones del presente artícu-
lo, los ofrecimientos de servicios de tal organismo.

Cualquier Potencia neutral o cualquier organismo invitado por la Potencia interesada o que
se ofrezca con la finalidad indicada deberá percatarse de su responsabilidad para con la
Parte en conflicto a la que pertenezcan las personas protegidas por el presente Convenio,
y deberá dar suficientes garantías de capacidad para asumir el cometido de que se trata y
para desempeñarlo con imparcialidad.

No podrán derogarse las disposiciones anteriores por acuerdo particular entre Potencias
cuando una de ellas se vea, aunque sea temporalmente, limitada en su libertad para ne-
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gociar con respecto a la otra Potencia o a sus aliados, a causa de acontecimientos milita-
res, especialmente en caso de ocupación de la totalidad o de una parte importante de su
territorio.

Cuantas veces se menciona en el presente Convenio a la Potencia protectora, tal mención
designa, asimismo, a los organismos que la sustituyan en el sentido de este artículo.

Las disposiciones del presente artículo se extenderán y se adaptarán a los casos de súbdi-
tos de un Estado neutral que estén en un territorio ocupado o en el territorio de un Esta-
do beligerante ante el cual el Estado al que pertenezcan no disponga de representación
diplomática normal.

Artículo 12
Siempre que lo juzguen conveniente en interés de las personas protegidas, especialmente
en caso de desacuerdo entre las Partes en conflicto acerca de la aplicación o de la inter-
pretación de las disposiciones del presente Convenio, las Potencias protectoras prestarán
sus buenos oficios para dirimir el litigio.

Con esta finalidad, cada una de las Potencias protectoras podrá, tras invitación de una Parte,
o por propia iniciativa, proponer a las Partes en conflicto una reunión de sus representan-
tes y, en particular, de las autoridades encargadas de las personas protegidas, si es posi-
ble en un territorio neutral convenientemente elegido. Las Partes en conflicto tendrán la
obligación de aceptar las propuestas que en tal sentido se les haga. Las Potencias protec-
toras podrán, llegado el caso, proponer a la aprobación de las Partes en conflicto una
personalidad perteneciente a una Potencia neutral, o una personalidad delegada por el
Comité Internacional de la Cruz Roja, que será invitada a participar en la reunión.

TÍTULO II: PROTECCIÓN GENERAL DE LA POBLACIÓN CONTRA CIERTOS
EFECTOS DE LA GUERRA

Artículo 13
Las disposiciones del presente Título se refieren al conjunto de la población en conflicto,
sin distinción desfavorable alguna, especialmente en cuanto a la raza, la nacionalidad, la
religión o la opinión política, y tienen por objeto aliviar los sufrimientos originados por
la guerra.

Artículo 14
En tiempo de paz, las Altas Partes Contratantes y, después del comienzo de las hostilida-
des, las Partes en conflicto, podrán designar en el propio territorio y, si es necesario, en
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los territorios ocupados, zonas y localidades sanitarias y de seguridad organizadas de
manera que se pueda proteger contra los efectos de la guerra a los heridos y a los enfer-
mos, a los inválidos, a los ancianos, a los niños menores de quince años, a las mujeres
encintas y a las madres de niños de menos de siete años.

Ya al comienzo de un conflicto y en el transcurso del mismo, las Partes interesadas podrán
concertar acuerdos entre sí para el reconocimiento de las zonas y localidades que hayan
designado. Podrán, a este respecto, poner en vigor las disposiciones previstas en el pro-
yecto de acuerdo anejo al presente Convenio, haciendo eventualmente las modificacio-
nes que consideren necesarias.

Se invita a que las Potencias protectoras y el Comité Internacional de la Cruz Roja pres-
ten sus buenos oficios para facilitar la designación y el reconocimiento de esas zonas y
localidades sanitarias y de seguridad.

Artículo 15
Toda Parte en conflicto podrá, sea directamente sea por mediación de un Estado neutral
o de un organismo humanitario, proponer a la Parte adversaria la designación, en las re-
giones donde tengan lugar combates, de zonas neutralizadas para proteger contra los
peligros de los combates, sin distinción alguna, a las personas siguientes:

a) los heridos y enfermos, combatientes o no combatientes;
b) las personas civiles que no participen en las hostilidades y que no realicen tra-

bajo alguno de índole militar durante su estancia en esas zonas.

En cuanto las Partes en conflicto se hayan puesto de acuerdo sobre la situación geográfi-
ca, la administración, el aprovisionamiento y el control de la zona neutralizada prevista,
se redactará un acuerdo, que firmarán los representantes de las Partes en conflicto. En tal
acuerdo, se determinará el comienzo y la duración de la neutralización de la zona.

Artículo 16
Los heridos y los enfermos, así como los inválidos y las mujeres encintas, serán objeto de
protección y de respeto particulares.

Si las exigencias militares lo permiten, cada una de las Partes en conflicto favorecerá las
medidas tomadas para la búsqueda de los muertos y de los heridos, para acudir en ayuda
de los náufragos y de otras personas expuestas a un peligro grave y para protegerlas con-
tra el pillaje y los malos tratos.
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Artículo 17
Las Partes en conflicto harán lo posible por concertar acuerdos locales para la evacuación,
desde una zona sitiada o cercada, de los heridos, de los enfermos, de los inválidos, de los
ancianos, de los niños y de las parturientas, así como para el paso de ministros de todas
las religiones, del personal y del material sanitarios con destino a esa zona.

Artículo 18
En ninguna circunstancia, podrán ser objeto de ataques los hospitales civiles organizados
para prestar asistencia a los heridos, a los enfermos, a los inválidos y a las parturientas;
deberán ser siempre respetados y protegidos por las Partes en conflicto.

Los Estados que sean partes en un conflicto deberán expedir, para cada hospital civil, un
documento en el que conste su índole de hospital civil, y se certifique que los edificios por
ellos ocupados no se utilizan con finalidad que, en el sentido del artículo 19, pueda privar-
los de protección.

Los hospitales civiles estarán señalados, si se lo autoriza el Estado, mediante el emblema
previsto en el artículo 38 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para aliviar
la suerte que corren los heridos y los enfermos de las fuerzas armadas en campaña.

Si las exigencias militares lo permiten, las Partes en conflicto tomarán las medidas nece-
sarias para hacer claramente visibles, a las fuerzas enemigas terrestres, aéreas y marítimas,
los emblemas distintivos con los que se señalan los hospitales civiles, a fin de descartar la
posibilidad de toda acción hostil.

Por razón de los peligros que pueda presentar para los hospitales la proximidad de obje-
tivos militares, convendrá velar por que estén lo más lejos posible de ellos.

Artículo 19
La protección debida a los hospitales civiles no podrá cesar más que si éstos se utilizan
para cometer, fuera de los deberes humanitarios, actos perjudiciales para el enemigo. Sin
embargo, la protección sólo cesará tras una intimación que determine, en todos los casos
oportunos, un plazo razonable, y que no surta efectos.

No se considerará que es acto perjudicial el hecho de que se preste asistencia a militares
heridos o enfermos en esos hospitales o que haya allí armas portátiles y municiones reti-
radas a esos militares y que todavía no hayan sido entregadas al servicio competente.
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Artículo 20
Será respetado y protegido el personal regular y únicamente asignado al funcionamiento
o a la administración de los hospitales civiles, incluido el encargado de la búsqueda, de la
recogida, del transporte y de la asistencia de los heridos y de los enfermos civiles, de los
inválidos y de las parturientas.

En los territorios ocupados y en las zonas de operaciones militares, este personal se dará
a conocer por medio de una tarjeta de identidad en la que conste el estatuto del titular,
con su fotografía y con el sello de la autoridad responsable, así como, mientras esté de
servicio, mediante un brazal sellado, resistente a la humedad y puesto en el brazo izquier-
do. El Estado entregará este brazal, que llevará el emblema previsto en el artículo 38 del
Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los heri-
dos y los enfermos de las fuerzas armadas en campaña.

Cualquier otro personal asignado al funcionamiento o a la administración de los hospita-
les civiles será respetado y protegido y tendrá derecho a llevar, durante el desempeño de
sus funciones, el brazal como arriba se dispone y en las condiciones prescritas en el pre-
sente artículo. En su tarjeta de identidad, se especificarán las tareas de su incumbencia.

La dirección de cada hospital civil tendrá en todo tiempo a disposición de las autoridades
competentes, nacionales u ocupantes, la lista al día de su personal.

Artículo 21
Los traslados de heridos y de enfermos civiles, de inválidos y de parturientas, efectuados
por vía terrestre en convoyes de vehículos y en trenes-hospitales, o por vía marítima, en
barcos asignados para efectuar tales traslados, serán respetados y protegidos del mismo
modo que los hospitales previstos en el artículo 18, y se darán a conocer enarbolando, con
autorización del Estado, el emblema distintivo previsto en el artículo 38 del Convenio de
Ginebra del 12 de agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los heridos y los enfer-
mos de las fuerzas armadas en campaña.

Artículo 22
Las aeronaves exclusivamente empleadas para el traslado de los heridos y de los enfermos
civiles, de los inválidos y de las parturientas, o para el transporte de personal y de mate-
rial sanitarios, no serán atacadas, sino que serán respetadas durante los vuelos que efec-
túen a altitudes, horas y según itinerarios específicamente convenidos, entre todas las
Partes en conflicto interesadas.
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Podrán ir señaladas con el emblema distintivo previsto en el artículo 38 del Convenio de
Ginebra del 12 de agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los heridos y los enfer-
mos de las fuerzas armadas en campaña.

Salvo acuerdo en contrario, está prohibido volar sobre territorio enemigo u ocupado por
el enemigo.

Estas aeronaves deberán acatar toda orden de aterrizaje. En caso de aterrizaje impuesto
de este modo, la aeronave y sus ocupantes podrán reanudar el vuelo, tras un eventual
control.

Artículo 23
Cada una de las Altas Partes Contratantes autorizará el libre paso de todo envío de medi-
camentos y de material sanitario, así como de objetos necesarios para el culto, destinados
únicamente a la población civil de otra Parte Contratante, aunque sea enemiga. Permiti-
rá, asimismo, el libre paso de todo envío de víveres indispensables, de ropa y de tónicos
reservados para los niños de menos de quince años y para las mujeres encintas o partu-
rientas.

La obligación de una Parte Contratante de autorizar el libre paso de los envíos indicados
en el párrafo anterior está subordinada a la condición de que esa Parte tenga la garantía
de que no hay razón seria alguna para temer que:

a) los envíos puedan ser desviados de su destino, o
b) que el control pueda resultar ineficaz, o
c) que el enemigo pueda obtener de ellos una ventaja manifiesta para sus accio-

nes bélicas o para su economía, sustituyendo con dichos envíos artículos que,
de otro modo, habría tenido que suministrar o producir, o liberando material,
productos o servicios que, de otro modo, habría tenido que asignar a la producción
de tales artículos.

La Potencia que autorice el paso de los envíos mencionados en el párrafo primero del
presente artículo puede poner como condición para su autorización que la distribución
a los destinatarios se haga localmente bajo el control de las Potencias protectoras.

Tales envíos deberán ser expedidos lo más rápidamente posible, y el Estado que autorice
su libre paso tendrá derecho a determinar las condiciones técnicas del mismo.
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Artículo 24
Las Partes en conflicto tomarán las oportunas medidas para que los niños menores de
quince años que hayan quedado huérfanos o que estén separados de su familia a causa
de la guerra no queden abandonados, y para que se les procuren, en todas las circunstan-
cias, la manutención, la práctica de su religión y la educación; ésta será confiada, si es
posible, a personas de la misma tradición cultural.

Las Partes en conflicto favorecerán la acogida de esos niños en país neutral mientras dure
el conflicto, con el consentimiento de la Potencia protectora, si la hubiere, y si tienen ga-
rantías de que serán respetados los principios enunciados en el párrafo primero.

Además, harán lo posible por tomar las oportunas medidas para que todos los niños me-
nores de doce años puedan ser identificados, mediante una placa de identidad de la que
sean portadores, o por cualquier otro medio.

Artículo 25
Toda persona que esté en el territorio de una Parte en conflicto o en un territorio por ella
ocupado, podrá dar a los miembros de su familia, dondequiera que se hallen, noticias de
índole estrictamente familiar; podrá igualmente recibirlas. Esta correspondencia se expe-
dirá rápidamente sin demoras injustificadas.

Si, debido a las circunstancias, el intercambio de la correspondencia familiar por la vía
postal ordinaria resulta difícil o imposible, las Partes en conflicto interesadas se dirigirán
a un intermediario neutral, como la Agencia Central prevista en el artículo 140, a fin de
determinar con él los medios para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones en las
mejores condiciones, especialmente con la colaboración de las Sociedades Nacionales de
la Cruz Roja (de la Media Luna Roja, del León y Sol Rojos).

Si las Partes en conflicto consideran necesario restringir la correspondencia familiar, po-
drán, como máximo, imponer el uso de formularios modelo que contengan veinticinco
palabras libremente elegidas y limitar su envío a uno solo cada mes.

Artículo 26
Cada Parte en conflicto facilitará la búsqueda emprendida por los miembros de familias
dispersadas a causa de la guerra para reanudar los contactos entre unos y otros, y para
reunirlas, si es posible. Facilitará, en especial, la acción de los organismos dedicados a esa
tarea, a condición de que los haya aceptado y que apliquen las medidas de seguridad por
ella tomadas.
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TÍTULO III: ESTATUTO Y TRATO DE LAS PERSONAS PROTEGIDAS

SECCIÓN I: DISPOSICIONES COMUNES A LOS TERRITORIOS DE LAS PARTES

EN CONFLICTO Y A LOS TERRITORIOS OCUPADOS

Artículo 27
Las personas protegidas tienen derecho, en todas las circunstancias, a que su persona, su
honor, sus derechos familiares, sus convicciones y prácticas religiosas, sus hábitos y sus
costumbres sean respetados. Siempre serán tratadas con humanidad y protegidas espe-
cialmente contra cualquier acto de violencia o de intimidación, contra los insultos y la
curiosidad pública.

Las mujeres serán especialmente protegidas contra todo atentado a su honor y, en par-
ticular, contra la violación, la prostitución forzada y todo atentado a su pudor.

Habida cuenta de las disposiciones relativas al estado de salud, a la edad y al sexo, todas
las personas protegidas serán tratadas por la Parte en conflicto en cuyo poder estén con las
mismas consideraciones, sin distinción alguna desfavorable, especialmente por lo que
atañe a la raza, a la religión o a las opiniones políticas.

No obstante, las Partes en conflicto podrán tomar, con respecto a las personas protegidas
las medidas de control o de seguridad que sean necesarias a causa de la guerra.

Artículo 28
Ninguna persona protegida podrá ser utilizada para proteger, mediante su presencia, cier-
tos puntos o ciertas regiones contra las operaciones militares.

Artículo 29
La Parte en conflicto en cuyo poder haya personas protegidas es responsable del trato que
les den sus agentes, sin perjuicio de las responsabilidades individuales en que se pueda
incurrir.

Artículo 30
Las personas protegidas tendrán todas las facilidades para dirigirse a las Potencias protec-
toras, al Comité Internacional de la Cruz Roja, a la Sociedad Nacional de la Cruz Roja (de
la Media Luna Roja, del León y Sol Rojos) del país donde estén, así como a cualquier or-
ganismo que les preste ayuda.
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Estos diferentes organismos recibirán de las autoridades, con tal finalidad, todas las facili-
dades, dentro de los límites trazados por las necesidades militares o de seguridad.

Aparte de las visitas de los delegados de las Potencias protectoras y del Comité Interna-
cional de la Cruz Roja previstas en el artículo 143, las Potencias detenedoras u ocupantes
facilitarán, en la medida de lo posible, las visitas que deseen hacer a las personas protegi-
das los representantes de otras instituciones cuya finalidad sea aportarles una ayuda es-
piritual o material.

Artículo 31
No podrá ejercerse coacción alguna de índole física o moral contra las personas protegi-
das, en especial para obtener de ellas, o de terceros, informaciones.

Artículo 32
Las Altas Partes Contratantes se prohíben expresamente emplear toda medida que pue-
da causar sufrimientos físicos o la exterminación de las personas protegidas que estén en
su poder. Esta prohibición se aplica no solamente al homicidio, a la tortura, a los castigos
corporales, a las mutilaciones y a los experimentos médicos o científicos no requeridos por
el tratamiento médico de una persona protegida, sino también a cualesquiera otros ma-
los tratos por parte de agentes civiles o militares.

Artículo 33
No se castigará a ninguna persona protegida por infracciones que no haya cometido. Es-
tán prohibidos los castigos colectivos, así como toda medida de intimidación o de terro-
rismo.

Está prohibido el pillaje.

Están prohibidas las medidas de represalia contra las personas protegidas y sus bienes.

Artículo 34
Está prohibida la toma de rehenes.

SECCIÓN II: EXTRANJEROS EN EL TERRITORIO DE UNA PARTE EN CONFLICTO

Artículo 35
Toda persona protegida que desee salir del territorio al comienzo o en el transcurso de
un conflicto, tendrá derecho a hacerlo, a no ser que su salida redunde en perjuicio de los
intereses nacionales del Estado. La decisión sobre su salida se tomará según un procedi-
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miento legítimo y deberá tener lugar lo más rápidamente posible. Una vez autorizada a salir
del territorio, podrá disponer del dinero necesario para el viaje y llevar consigo un volu-
men razonable de efectos y de objetos de uso personal.

Las personas a quienes se niegue el permiso para salir del territorio tendrán derecho a que
un tribunal o un consejo administrativo competente, instituido con esta finalidad por la
Potencia detenedora, considere de nuevo la negativa en el más breve plazo posible.

Previa solicitud, representantes de la Potencia protectora podrán obtener, a no ser que a
ello se opongan motivos de seguridad o que los interesados presenten objeciones, una
explicación de las razones por las que se ha denegado a personas solicitantes la autoriza-
ción para salir del territorio, así como, lo más rápidamente posible, una relación de los
nombres de quienes se encuentren en ese caso.

Artículo 36
Las salidas autorizadas de conformidad con el artículo anterior se efectuarán en satisfac-
torias condiciones de seguridad, de higiene, de salubridad y de alimentación. Todos los
gastos, a partir de la salida del territorio de la Potencia detenedora, correrán por cuenta
del país de destino o, en caso de estancia en país neutral, por cuenta de la Potencia de la
que los beneficiarios sean súbditos. Las modalidades prácticas de estos desplazamientos
serán estipuladas, en caso necesario, mediante acuerdos especiales entre las Potencias
interesadas.

Todo esto sin perjuicio de los acuerdos especiales que tal vez hayan concertado las Par-
tes en conflicto sobre el canje y la repatriación de sus súbditos caídos en poder del ene-
migo.

Artículo 37
Las personas protegidas que estén en detención preventiva o cumpliendo un castigo de
privación de libertad serán tratadas, durante su detención, con humanidad.

Podrán, al ser puestas en libertad, solicitar su salida del territorio, de conformidad con los
artículos anteriores.

Artículo 38
Exceptuadas las medidas especiales que puedan tomarse en virtud del presente Conve-
nio, en particular de los artículos 27 y 41, la situación de las personas protegidas continuará
rigiéndose, en principio, por las disposiciones relativas al trato debido a los extranjeros en
tiempo de paz. En todo caso, tendrán los siguientes derechos:
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1) podrán recibir los socorros individuales o colectivos que se les envíen;

2) recibirán, si su estado de salud lo requiere, tratamiento médico y asistencia hospi-
talaria en las mismas condiciones que los súbditos del Estado interesado;

3) podrán practicar su religión y recibir asistencia espiritual de los ministros de su culto;

4) si residen en una región particularmente expuesta a peligros de la guerra, estarán
autorizadas a desplazarse en las mismas condiciones que los súbditos del Estado
interesado;

5) los niños menores de quince años, las mujeres embarazadas y las madres de niños
menores de siete años se beneficiarán, en las mismas condiciones que los súbditos
del Estado interesado, de todo trato preferente.

Artículo 39
A las personas protegidas que hayan perdido, a causa del conflicto, su actividad lucrativa,
se les dará la oportunidad de encontrar un trabajo remunerado y disfrutarán, a este res-
pecto, a reserva de consideraciones de seguridad y de las disposiciones del artículo 40, de
las mismas ventajas que los súbditos de la Potencia en cuyo territorio estén.

Si una de las Partes en conflicto somete a una persona protegida a medidas de control que
le impidan ganarse la subsistencia, en particular cuando tal persona no pueda, por razo-
nes de seguridad, encontrar un trabajo remunerado en condiciones razonables, dicha Parte
en conflicto satisfará sus necesidades y las de las personas a su cargo.

En todo caso, las personas protegidas podrán recibir subsidios de su país de origen, de la
Potencia protectora o de las sociedades de beneficencia mencionadas en el artículo 30.

Artículo 40
No se podrá obligar a trabajar a las personas protegidas más que en las mismas condicio-
nes que los súbditos de la Parte en conflicto en cuyo territorio estén.

Si las personas protegidas son de nacionalidad enemiga, no se las podrá obligar a realizar
más que trabajos que sean normalmente necesarios para garantizar la alimentación, el
alojamiento, la ropa, el transporte y la salud de seres humanos, y que no tengan relación
alguna directa con la conducción de las operaciones militares.
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En los casos mencionados en los párrafos anteriores, las personas protegidas obligadas a
trabajar se beneficiarán de las mismas condiciones de trabajo y de las mismas medidas de
protección que los trabajadores nacionales, especialmente por lo que respecta a salarios,
a duración del trabajo, a equipo, a formación previa y a indemnización por accidentes de
trabajo y por enfermedades profesionales.

En caso de violación de las prescripciones arriba mencionadas, las personas protegidas es-
tarán autorizadas a ejercer su derecho de reclamación, de conformidad con el artículo 30.

Artículo 41
Si la Potencia en cuyo poder estén las personas protegidas no considera suficientes las otras
medidas de control mencionadas en el presente Convenio, las medidas más severas a las que
podrá recurrir serán la residencia forzosa o el internamiento, de conformidad con las dis-
posiciones de los artículos 42 y 43.

Aplicando las disposiciones del párrafo segundo del artículo 39 en el caso de personas
obligadas a abandonar su residencia habitual en virtud de una decisión que las obligue a
la residencia forzosa en otro lugar, la Potencia detenedora se atendrá, lo más estrictamente
posible, a las reglas relativas al trato debido a los internados (Sección IV, Título III del
presente Convenio).

Artículo 42
El internamiento o la residencia forzosa de las personas protegidas no podrá ordenarse
más que si la seguridad de la Potencia en cuyo poder estén lo hace absolutamente nece-
sario.

Si una persona solicita, por mediación de los representantes de la Potencia protectora, su
internamiento voluntario y si la propia situación lo requiere, será internada por la Poten-
cia en cuyo poder esté.

Artículo 43
Toda persona protegida que haya sido internada o puesta en residencia forzosa tendrá
derecho a que un tribunal o un consejo administrativo competente, instituido con esta
finalidad por la Potencia detenedora, considere de nuevo, en el más breve plazo, la deci-
sión tomada a su respecto. Si se mantiene el internamiento o la residencia forzosa, el tri-
bunal o el consejo administrativo examinará periódicamente, y por lo menos dos veces al
año, el caso de dicha persona, a fin de modificar en su favor la decisión inicial, si las cir-
cunstancias lo permiten.
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A no ser que las personas protegidas interesadas se opongan, la Potencia detenedora co-
municará, lo más rápidamente posible, a la Potencia protectora los nombres de las perso-
nas protegidas que hayan sido internadas o puestas en residencia forzosa, así como los
nombres de las que hayan sido liberadas del internamiento o de la residencia forzosa. En
las mismas condiciones, también se notificarán, lo más rápidamente posible, a la Poten-
cia protectora las decisiones de los tribunales o de los consejos mencionados en el párra-
fo primero del presente artículo.

Artículo 44
Tomando las medidas de control previstas en el presente Convenio, la Potencia detenedora
no tratará como extranjeros enemigos, exclusivamente a causa de su pertenencia jurídica
a un Estado enemigo, a los refugiados que, de hecho, no disfruten de la protección de
ningún Gobierno.

Artículo 45
Las personas protegidas no podrán ser transferidas a una Potencia que no sea parte en el
Convenio.

Esta disposición no será obstáculo para la repatriación de las personas protegidas o para
su regreso al país de su domicilio después de finalizadas las hostilidades.

Las personas protegidas no podrán ser transferidas por la Potencia detenedora a una Po-
tencia que sea Parte en el Convenio sino después de que la primera se haya cerciorado
de que la Potencia de que se trata desea y puede aplicar el Convenio. Cuando las perso-
nas protegidas sean así transferidas, la responsabilidad de la aplicación del presente Con-
venio incumbirá a la Potencia que haya aceptado acogerlas durante el tiempo que le sean
confiadas. Sin embargo, en caso de que esta Potencia no aplique, en todos sus puntos
importantes, las disposiciones del Convenio, la Potencia por la cual las personas protegi-
das hayan sido transferidas deberá, tras una notificación de la Potencia protectora, tomar
medidas eficaces para remediar la situación o solicitar que las personas protegidas le sean
devueltas. Se satisfará tal solicitud.

En ningún caso se podrá transferir a una persona protegida a un país donde pueda temer
persecuciones a causa de sus opiniones políticas o religiosas.

Las disposiciones de este artículo no se oponen a la extradición, en virtud de los corres-
pondientes tratados concertados antes del comienzo de las hostilidades, de personas pro-
tegidas acusadas de crímenes de derecho común.
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Artículo 46
Si no se han retirado anteriormente las medidas de índole restrictiva tomadas con respecto
a las personas protegidas, serán abolidas lo antes posible después de finalizadas las hosti-
lidades.

Las medidas restrictivas tomadas con respecto a sus bienes cesarán lo más rápidamente
posible después de finalizadas las hostilidades, de conformidad con la legislación de la
Potencia detenedora.

SECCIÓN III: TERRITORIOS OCUPADOS

Artículo 47
No se privará a las personas protegidas que estén en un territorio ocupado, en ninguna
circunstancia ni en modo alguno, de los beneficios del presente Convenio, sea en virtud
de un cambio ocurrido a causa de la ocupación, en las instituciones o en el Gobierno del
territorio de que se trate, sea por acuerdo concertado entre las autoridades del territorio
ocupado y la Potencia ocupante, sea a causa de la anexión por esta última de la totalidad
o de parte del territorio ocupado.

Artículo 48
Las personas protegidas que no sean súbditas de la Potencia cuyo territorio esté ocupa-
do, podrán valerse del derecho a salir del territorio en las condiciones previstas en el ar-
tículo 35, y las decisiones se tomarán según el procedimiento que la Potencia ocupante
debe instituir de conformidad con dicho artículo.

Artículo 49
Los traslados en masa o individuales, de índole forzosa, así como las deportaciones de
personas protegidas del territorio ocupado al territorio de la Potencia ocupante o al de cual-
quier otro país, ocupado o no, están prohibidos, sea cual fuere el motivo.

Sin embargo, la Potencia ocupante podrá efectuar la evacuación total o parcial de una
determinada región ocupada, si así lo requieren la seguridad de la población o imperio-
sas razones militares. Las evacuaciones no podrán implicar el desplazamiento de personas
protegidas más que en el interior del territorio ocupado, excepto en casos de imposibili-
dad material. La población así evacuada será devuelta a sus hogares tan pronto como ha-
yan cesado las hostilidades en ese sector.

La Potencia ocupante deberá actuar, al efectuar tales traslados o evacuaciones, de modo
que, en la medida de lo posible, las personas protegidas sean acogidas en instalaciones
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adecuadas, que los desplazamientos se lleven a cabo en satisfactorias condiciones de sa-
lubridad, de higiene, de seguridad y de alimentación, y que no se separe, unos de otros,
a los miembros de una misma familia.

Se informará a la Potencia protectora acerca de los traslados y de las evacuaciones tan
pronto como tengan lugar.

La Potencia ocupante no podrá retener a las personas protegidas en una región particular-
mente expuesta a los peligros de guerra, a no ser que la seguridad de la población o im-
periosas razones militares así lo requieran.

La Potencia ocupante no podrá efectuar la evacuación o el traslado de una parte de la
propia población civil al territorio por ella ocupado.

Artículo 50
Con la colaboración de las autoridades nacionales y locales, la Potencia ocupante facilita-
rá el buen funcionamiento de los establecimientos dedicados a la asistencia y a la educa-
ción de los niños.

Tomará cuantas medidas sean necesarias para facilitar la identificación de los niños y re-
gistrar su filiación. En ningún caso podrá modificar su estatuto personal, ni alistarlos en
formaciones u organizaciones de ella dependientes.

Si las instituciones locales resultan inadecuadas, la Potencia ocupante deberá tomar me-
didas para garantizar la manutención y la educación, si es posible por medio de personas
de su nacionalidad, idioma y religión, de los niños huérfanos o separados de sus padres a
causa de la guerra, a falta de un pariente próximo o de un amigo que esté en condiciones
de hacerlo.

Se encargará a una sección especial de la oficina instalada en virtud de las disposiciones
del artículo 136 a fin de que tome las oportunas medidas para identificar a los niños cuya
filiación resulte dudosa. Se consignarán sin falta cuantas indicaciones se tengan acerca del
padre, de la madre o de otros allegados.

La Potencia ocupante no deberá entorpecer la aplicación de las medidas preferenciales que
hayan podido ser adoptadas antes de la ocupación en favor de los niños menores de quin-
ce años, de las mujeres encintas y de las madres de niños menores de siete años, por lo
que respecta a la nutrición, a la asistencia médica y a la protección contra los efectos de
la guerra.
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Artículo 51
La Potencia ocupante no podrá forzar a las personas protegidas a servir en sus fuerzas
armadas o auxiliares. Se prohíbe toda presión o propaganda tendente a conseguir alista-
mientos voluntarios.

No se podrá obligar a trabajar a las personas protegidas, a no ser que tengan más de die-
ciocho años; sólo podrá tratarse, sin embargo, de trabajos que requieran las necesidades
del ejército de ocupación o los servicios de interés público, la alimentación, el alojamien-
to, la vestimenta, el transporte o la salud de la población del país ocupado. No se podrá
obligar a que las personas protegidas realicen trabajos que las hagan tomar parte en las
operaciones militares. La Potencia ocupante no podrá obligar a las personas protegidas a
garantizar por la fuerza la seguridad de las instalaciones donde lleven a cabo un trabajo
impuesto.

El trabajo sólo se hará en el interior del territorio ocupado donde estén las personas de
que se trata. Cada persona a quien se haya impuesto un trabajo seguirá residiendo, en la
medida de lo posible, en el lugar de su trabajo habitual. El trabajo deberá ser equitativamente
remunerado y proporcionado a las capacidades físicas e intelectuales de los trabajadores. Será
aplicable, a las personas protegidas sometidas a los trabajos de los que se trata en el pre-
sente artículo, la legislación vigente en el país ocupado por lo que atañe a las condiciones
de trabajo y a las medidas de protección, especialmente en cuanto al salario, a la duración del
trabajo, al equipo, a la formación previa y a las indemnizaciones por accidentes de traba-
jo y por enfermedades profesionales.

En todo caso, las requisas de mano de obra nunca podrán implicar una movilización de
trabajadores bajo régimen militar o paramilitar.

Artículo 52
Ningún contrato, acuerdo o reglamento podrá atentar contra el derecho de cada trabaja-
dor, sea o no voluntario, dondequiera que esté, a dirigirse a los representantes de la Po-
tencia protectora para solicitar su intervención.

Se prohíbe toda medida que tienda a provocar el paro o a restringir las posibilidades de
empleo de los trabajadores de un país ocupado con miras a inducirlos a trabajar para la
Potencia ocupante.

Artículo 53
Está prohibido que la Potencia ocupante destruya bienes muebles o inmuebles, pertene-
cientes individual o colectivamente a personas particulares, al Estado o a colectividades
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públicas, a organizaciones sociales o a cooperativas, excepto en los casos en que tales
destrucciones sean absolutamente necesarias a causa de las operaciones bélicas.

Artículo 54
Está prohibido que la Potencia ocupante modifique el estatuto de los funcionarios o de
los magistrados del territorio ocupado o que dicte contra ellos sanciones o cualesquiera
medidas de coacción o de discriminación por abstenerse de desempeñar sus funciones
basándose en consideraciones de conciencia.

Esta última prohibición no ha de ser óbice para la aplicación del párrafo segundo del ar-
tículo 51. Deja intacto el poder de la Potencia ocupante para privar de sus cargos a los ti-
tulares de funciones públicas.

Artículo 55
En toda la medida de sus recursos, la Potencia ocupante tiene el deber de abastecer a la
población en víveres y productos médicos; deberá, especialmente, importar víveres, me-
dicamentos y cualquier otro artículo necesario cuando sean insuficientes los recursos del
territorio ocupado.

La Potencia ocupante no podrá requisar víveres, artículos o suministros médicos que haya
en territorio ocupado nada más que para sus tropas y su personal de administración; ha-
brá de tener en cuenta las necesidades de la población civil. A reserva de lo estipulado en
otros convenios internacionales, la Potencia ocupante deberá tomar las medidas adecua-
das para que toda requisa sea indemnizada en su justo precio.

Las Potencias protectoras podrán siempre verificar sin trabas el estado del aprovisiona-
miento en víveres y medicamentos en los territorios ocupados, a reserva de las restriccio-
nes temporales que imperiosas necesidades militares puedan imponer.

Artículo 56
En toda la medida de sus medios, la Potencia ocupante tiene el deber de asegurar y man-
tener, con la colaboración de las autoridades nacionales y locales, los establecimientos y
los servicios médicos y hospitalarios, así como la sanidad y la higiene públicas en el terri-
torio ocupado, en particular tomando y aplicando las medidas profilácticas y preventivas
necesarias para combatir la propagación de enfermedades contagiosas y de epidemias. Se
autorizará que el personal médico de toda índole cumpla su misión.

Si se instalan nuevos hospitales en territorio ocupado y si los organismos competentes del
Estado ocupado ya no desempeñan sus funciones, las autoridades de ocupación efectua-
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rán, si es necesario, el reconocimiento previsto en el artículo 18. En circunstancias análo-
gas, las autoridades de ocupación deberán efectuar también el reconocimiento del per-
sonal de los hospitales y de los vehículos de transporte, en virtud de las disposiciones de
los artículos 20 y 21.

Cuando tome las medidas de sanidad y de higiene, así como cuando las aplique, la Potencia
ocupante tendrá en cuenta las exigencias morales y éticas de la población del territo-
rio ocupado.

Artículo 57
La Potencia ocupante no podrá requisar los hospitales civiles más que provisionalmente
y en caso de urgente necesidad, para asistir a heridos y a enfermos militares, y con la con-
dición de que se tomen a tiempo las medidas apropiadas para garantizar la asistencia y el
tratamiento de las personas hospitalizadas y para satisfacer las necesidades de la población
civil.

No se podrá requisar el material y las existencias de los hospitales civiles, mientras sean
necesarios para satisfacer las necesidades de la población civil.

Artículo 58
La Potencia ocupante permitirá a los ministros de los diversos cultos la asistencia espiri-
tual a sus correligionarios.

Aceptará, asimismo, los envíos de libros y de objetos que requieran las necesidades de
índole religiosa y facilitará su distribución en territorio ocupado.

Artículo 59
Cuando la población de un territorio ocupado o parte de la misma esté insuficientemen-
te abastecida, la Potencia ocupante aceptará las acciones de socorro en favor de dicha
población, facilitándolas en toda la medida de sus medios.

Tales operaciones, que podrán emprender, sea Estados sea un organismo humanitario
imparcial, como el Comité Internacional de la Cruz Roja, consistirán, especialmente, en
envíos de víveres, artículos médicos y ropa.

Todos los Estados contratantes deberán autorizar el libre paso de estos envíos y garanti-
zar su protección.
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Una Potencia que permita el libre paso de envíos destinados a un territorio ocupado por
una parte adversaria en el conflicto tendrá, no obstante, derecho a verificar los envíos, a
reglamentar su paso según horarios e itinerarios prescritos, y a obtener de la Potencia
protectora garantías suficientes de que la finalidad de tales envíos es socorrer a la pobla-
ción necesitada, y que no se utilizan en provecho de la Potencia ocupante.

Artículo 60
Los envíos de socorros no eximirán, en absoluto, a la Potencia ocupante de las responsa-
bilidades que se le imponen en los artículos 55, 56 y 59. No podrá desviar, en modo algu-
no, los envíos de socorros del destino que se les haya asignado, excepto en los casos de
urgente necesidad en interés de la población del territorio ocupado y con el asenso de la
Potencia protectora.

Artículo 61
Se hará la distribución de los envíos de socorros mencionados en los artículos anteriores
con la colaboración y bajo el control de la Potencia protectora. Este cometido podrá tam-
bién delegarse, tras un acuerdo entre la Potencia ocupante y la Potencia protectora, a un
Estado neutral, al Comité Internacional de la Cruz Roja o a cualquier otro organismo hu-
manitario imparcial.

No se cobrará ningún derecho, impuesto o tasa en territorio ocupado por estos envíos de
socorros, a no ser que el cobro sea necesario en interés de la economía del territorio. La
Potencia ocupante deberá facilitar la rápida distribución de estos envíos.

Todas las Partes contratantes harán lo posible por permitir el tránsito y el transporte gra-
tuitos de estos envíos de socorros con destino a territorios ocupados.

Artículo 62
A reserva de imperiosas consideraciones de seguridad, las personas protegidas que estén
en territorio ocupado podrán recibir los envíos individuales de socorros que se les remitan.

Artículo 63
A reserva de las medidas provisionales que excepcionalmente se impongan por imperio-
sas consideraciones de seguridad de la Potencia ocupante:

a) las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja (de la Media Luna Roja, del León y Sol
Rojos) reconocidas podrán proseguir las actividades de conformidad con los
principios de la Cruz Roja tal como los han definido las Conferencias Interna-
cionales de la Cruz Roja. Las otras sociedades de socorro podrán continuar sus
actividades humanitarias en condiciones similares;
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b) la Potencia ocupante no podrá exigir, por lo que atañe al personal y a la estruc-
tura de dichas sociedades, cambio alguno que pueda perjudicar a las activida-
des arriba mencionadas.

Los mismos principios se aplicarán a la actividad y al personal de organismos especiales
de índole no militar, ya existentes o que se funden a fin de garantizar las condiciones de
existencia de la población civil mediante el mantenimiento de los servicios públicos esen-
ciales, la distribución de socorros y la organización del salvamento.

Artículo 64
Permanecerá en vigor la legislación penal del territorio ocupado, salvo en la medida en que
pueda derogarla o suspenderla la Potencia ocupante, si tal legislación es una amenaza para
su seguridad o un obstáculo para la aplicación del presente Convenio. A reserva de esta
última consideración y de la necesidad de garantizar la administración efectiva de la justi-
cia, los tribunales del territorio ocupado continuarán actuando con respecto a todas las
infracciones previstas en tal legislación.

Sin embargo, la Potencia ocupante podrá imponer a la población del territorio ocupado
las disposiciones que sean indispensables para permitirle cumplir las obligaciones deriva-
das del presente Convenio, y garantizar la administración normal del territorio y la seguri-
dad, sea de la Potencia ocupante sea de los miembros y de los bienes de las fuerzas o de la
administración de ocupación, así como de los establecimientos y de las líneas de comu-
nicación que ella utilice.

Artículo 65
Las disposiciones penales promulgadas por la Potencia ocupante no entrarán en vigor sino
después de haber sido publicadas y puestas en conocimiento de la población en el idio-
ma de ésta. No podrán surtir efectos retroactivos.

Artículo 66
La Potencia ocupante podrá someter a los acusados, en caso de infracción de las disposi-
ciones penales por ella promulgadas en virtud del párrafo segundo del artículo 64, a sus
tribunales militares, no políticos y legítimamente constituidos, a condición de que éstos
funcionen en el país ocupado. Los tribunales de apelación funcionarán preferentemente
en el país ocupado.

Artículo 67
Los tribunales sólo podrán aplicar las disposiciones legales anteriores a la infracción y
conformes a los principios generales del derecho, especialmente por lo que atañe al prin-
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cipio de la proporcionalidad de las penas. Deberán tener en cuenta el hecho de que el
acusado no es súbdito de la Potencia ocupante.

Artículo 68
Cuando una persona protegida cometa una infracción únicamente para perjudicar a la
Potencia ocupante, pero si tal infracción no implica atentado a la vida o a la integridad
corporal de los medios de las fuerzas o de la administración de ocupación, si no origina
un serio peligro colectivo y si no atenta gravemente contra los bienes de las fuerzas o de
la administración de ocupación o contra las instalaciones por ellas utilizadas, esa persona
es punible de internamiento o de simple encarcelamiento, entendiéndose que la duración
del internamiento o del encarcelamiento será proporcionada a la infracción cometida.
Además, el internamiento o el encarcelamiento será la única medida privativa de libertad
que pueda tomarse, por lo que respecta a tales infracciones, contra las personas protegi-
das. Los tribunales previstos en el artículo 66 del presente Convenio podrán convertir li-
bremente el castigo de prisión en internamiento de la misma duración.

En las disposiciones de índole penal promulgadas por la Potencia ocupante de conformi-
dad con los artículos 64 y 65 no se puede prever la pena de muerte con respecto a las
personas protegidas más que en los casos en que éstas sean culpables de espionaje, de
actos graves de sabotaje contra las instalaciones militares de la Potencia ocupante o de
infracciones intencionales que causen la muerte de una o de varias personas, y a condi-
ción de que, en la legislación del territorio ocupado, vigente antes del comienzo de la
ocupación, se prevea la pena de muerte en tales casos.

No podrá dictarse sentencia de muerte contra una persona protegida más que después
de haber llamado la atención del tribunal, en particular acerca del hecho de que el acusado,
por no ser súbdito de la Potencia ocupante, no está obligado con respecto a ella por de-
ber alguno de fidelidad.

En ningún caso podrá dictarse sentencia de muerte contra una persona protegida cuya
edad sea de menos de dieciocho años cuando cometa la infracción.

Artículo 69
En todos los casos, la duración de la detención preventiva será deducida de cualquier
castigo de encarcelamiento a que sea condenada una persona protegida.

Artículo 70
Las personas protegidas no podrán ser detenidas, procesadas o condenadas por la Potencia
ocupante a causa de actos cometidos o de opiniones expresadas antes de la ocupación o

2.4 Conv. de Ginebra Relativo a la Protección Debida a las Personas Civiles en Tiempo de Guerra



868 DERECHOS HUMANOS. INSTRUMENTOS DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL

durante una interrupción temporal de ésta, exceptuadas las infracciones contra las leyes
y costumbres de la guerra.

Los súbditos de la Potencia ocupante que, antes del comienzo del conflicto, hayan busca-
do refugio en el territorio ocupado no podrán ser detenidos, procesados, condenados o
deportados fuera del territorio ocupado, si no es por infracciones cometidas después del
comienzo de las hostilidades o por delitos de derecho común cometidos antes del comien-
zo de las hostilidades que, según la legislación del Estado cuyo territorio está ocupado,
habrían justificado la extradición en tiempo de paz.

Artículo 71
Los tribunales competentes de la Potencia ocupante no podrán dictar condena alguna a
la que no haya precedido un proceso legal.

Se informará a todo acusado enjuiciado por la Potencia ocupante sin demora, por escrito
y en un idioma que comprenda, acerca de cuantos cargos se hayan formulado contra él;
se instruirá la causa lo más rápidamente posible. Se informará a la Potencia protectora
acerca de cada proceso incoado por la Potencia ocupante contra personas protegidas,
cuando los cargos de la acusación puedan implicar sentencia de muerte o castigo de en-
carcelamiento de dos o más años; dicha Potencia podrá siempre informarse acerca del
estado del proceso. Además, la Potencia protectora tendrá derecho a conseguir, si la soli-
cita, información de toda índole sobre tales procesos y sobre cualquier otra causa incoada
por la Potencia ocupante contra personas protegidas.

La notificación a la Potencia protectora, tal como está prevista en el párrafo segundo del
presente artículo, deberá efectuarse inmediatamente, y llegar, en todo caso, a la Potencia
protectora tres semanas antes de la fecha de la primera audiencia. Si al iniciarse las dili-
gencias penales no se aporta prueba de haber sido íntegramente respetadas las disposi-
ciones del presente artículo, no podrá tener lugar la audiencia. La notificación deberá in-
cluir, en particular, los elementos siguientes:

a) identidad del acusado;
b) lugar de residencia o de detención;
c) especificación del cargo o de los cargos de la acusación (con mención de las

disposiciones penales en las que se base);
d) indicación del tribunal encargado de juzgar el asunto;
e) lugar y fecha de la primera audiencia.
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Artículo 72
Todo acusado tendrá derecho a hacer valer los medios de prueba necesarios para su de-
fensa y podrá, en especial, hacer que se cite a testigos. Tendrá derecho a ser asistido por
un defensor calificado de su elección, que podrá visitarlo libremente y que recibirá las
facilidades necesarias para preparar su defensa.

Si el acusado no elige defensor, la Potencia protectora le proporcionará uno. Si el acusa-
do debe responder de una acusación grave y si no hay Potencia protectora, la Potencia
ocupante deberá, previo consentimiento del acusado, proporcionarle un defensor.

A todo acusado, a no ser que renuncie voluntariamente, asistirá un intérprete tanto du-
rante la instrucción de la causa como en la audiencia ante el tribunal. Podrá, en todo
momento, recusar al intérprete y solicitar su sustitución.

Artículo 73
Todo condenado tendrá derecho a recurrir a los procedimientos de apelación previstos
en la legislación aplicada por el tribunal. Se le informará plenamente acerca de sus dere-
chos de apelación, así como de los plazos señalados para ejercerlos.

El procedimiento penal previsto en la presente Sección se aplicará, por analogía, a las
apelaciones. Si en la legislación aplicada por el tribunal no se prevén recursos de apela-
ción, el condenado tendrá derecho a apelar contra la sentencia y la condena ante la auto-
ridad competente de la Potencia ocupante.

Artículo 74
Los representantes de la Potencia protectora tendrán derecho a asistir a la audiencia de
cualquier tribunal que juzgue a una persona protegida, a no ser que el juicio haya de te-
ner lugar, excepcionalmente, a puerta cerrada en interés de la seguridad de la Potencia
ocupante; ésta avisará entonces a la Potencia protectora. Se deberá remitir a la Potencia pro-
tectora una notificación en la que conste la indicación del lugar y de la fecha de comien-
zo del juicio.

Cuantas sentencias se dicten que impliquen la pena de muerte o el encarcelamiento du-
rante dos o más años, habrán de ser comunicadas, con indicación de los motivos y lo más
rápidamente posible, a la Potencia protectora; comportarán una mención de la notifica-
ción efectuada de conformidad con el artículo 71 y, en caso de sentencia que implique
castigo de privación de libertad, la indicación del lugar donde haya de cumplirse. Las otras
sentencias serán consignadas en las actas del tribunal y podrán examinarlas los represen-
tantes de la Potencia protectora. En el caso de una condena a pena de muerte o a un cas-
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tigo de privación de libertad de dos o más años, los plazos de apelación no comenzarán a
correr más que a partir del momento en que la Potencia protectora haya recibido comu-
nicación de la sentencia.

Artículo 75
En ningún caso podrá negarse a los condenados a muerte el derecho a solicitar el indulto.

No se ejecutará ninguna sentencia de muerte antes de que expire un plazo de, por lo
menos, seis meses a partir del momento en que la Potencia protectora haya recibido la
comunicación de la sentencia definitiva confirmando la condena de muerte o la decisión
de denegar el indulto.

Este plazo de seis meses podrá abreviarse en ciertos casos concretos, cuando de circuns-
tancias graves y críticas resulte que la seguridad de la Potencia ocupante o de sus fuerzas
armadas esté expuesta a una amenaza organizada; la Potencia protectora recibirá siempre
notificación de tal reducción de plazo y tendrá siempre la posibilidad de dirigir a tiempo
solicitudes a las autoridades de ocupación competentes acerca de tales condenas a muerte.

Artículo 76
Las personas protegidas inculpadas quedarán detenidas en el país ocupado y, si son con-
denadas, deberán cumplir allí su castigo. Estarán separadas, si es posible, de los otros
detenidos y sometidas a un régimen alimenticio e higiénico suficiente para mantenerlas
en buen estado de salud y correspondiente, por lo menos, al régimen de los establecimien-
tos penitenciarios del país ocupado.

Recibirán la asistencia médica que su estado de salud requiera.

También estarán autorizadas a recibir la ayuda espiritual que soliciten.

Las mujeres se alojarán en locales separados y bajo la vigilancia inmediata de mujeres.

Habrá de tenerse en cuenta el régimen especial previsto para los menores de edad.

Las personas protegidas detenidas tendrán derecho a recibir la visita de los delegados de
la Potencia protectora y del Comité Internacional de la Cruz Roja, de conformidad con las
disposiciones del artículo 143.

Además, tendrán derecho a recibir, por lo menos, un paquete de socorros al mes.
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Artículo 77
Las personas protegidas que hayan sido procesadas o condenadas por los tribunales en
territorio ocupado serán entregadas, al final de la ocupación, con el expediente respecti-
vo, a las autoridades del territorio liberado.

Artículo 78
Si la Potencia ocupante considera necesario, por razones imperiosas, tomar medidas de
seguridad con respecto a las personas protegidas, podrá imponerles, como máximo, una
residencia forzosa o internarlas.

Las decisiones relativas a la residencia forzosa o al internamiento se tomarán según un
procedimiento legítimo, que determinará la Potencia ocupante de conformidad con las
disposiciones del presente Convenio. En tal procedimiento se debe prever el derecho de
apelación de los interesados. Se decidirá, por lo que atañe a esta apelación, en el más breve
plazo posible. Si se mantienen las decisiones, serán objeto de revisión periódica, a ser
posible semestral, por un organismo competente constituido por dicha Potencia.

Las personas protegidas obligadas a la residencia forzosa y que, por consiguiente, hayan
de abandonar su domicilio, se beneficiarán, sin restricción alguna, de las disposiciones del
artículo 39 del presente Convenio.

SECCIÓN IV: NORMAS RELATIVAS AL TRATO DEBIDO A LOS INTERNADOS

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 79
Las Partes en conflicto no podrán internar a personas protegidas más que de conformi-
dad con las disposiciones de los artículos 41, 42, 43, 68 y 78.

Artículo 80
Los internados conservarán su plena capacidad civil y ejercerán los derechos de ella deri-
vados en la medida compatible con su estatuto de internados.

Artículo 81
Las Partes en conflicto que internen a personas protegidas están obligadas a atender gra-
tuitamente a su manutención y a proporcionarles la asistencia médica que su estado de
salud requiera.
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Para el reembolso de estos gastos, no se hará deducción alguna en los subsidios, salarios
o créditos de los internados.

Correrá por cuenta de la Potencia detenedora la manutención de las personas que depen-
dan de los internados, si carecen de medios suficientes de subsistencia o no pueden ga-
narse la vida por sí mismas.

Artículo 82
La Potencia detenedora agrupará, en la medida de lo posible, a los internados según su
nacionalidad, su idioma y sus costumbres. Los internados súbditos del mismo país no
deberán ser separados por el solo hecho de diversidad de idioma.

Durante todo el internamiento, los miembros de una misma familia, y en particular los
padres y sus hijos, estarán reunidos en el mismo lugar, excepto los casos en que las nece-
sidades del trabajo, razones de salud o la aplicación de las disposiciones previstas en el
capítulo IX de la presente Sección hagan necesaria una separación temporal. Los interna-
dos podrán solicitar que sus hijos, dejados en libertad sin vigilancia de parientes, sean
internados con ellos.

En la medida de lo posible, los miembros internados de la misma familia estarán reuni-
dos en los mismos locales y no se alojarán con los otros internados; se les darán las facili-
dades necesarias para hacer vida familiar.

CAPÍTULO II: LUGARES DE INTERNAMIENTO

Artículo 83
La Potencia detenedora no podrá situar los lugares de internamiento en regiones par-
ticularmente expuestas a los peligros de la guerra.

Comunicará, por mediación de las Potencias protectoras, a las Potencias enemigas la in-
formación oportuna sobre la situación geográfica de los lugares de internamiento.

Siempre que las consideraciones de índole militar lo permitan, se señalarán los campa-
mentos de internamiento con las letras IC colocadas de modo que puedan ser claramen-
te vistas, de día, desde el aire; sin embargo, las Potencias interesadas podrán convenir
en otro tipo de señalamiento. Sólo los campamentos de internamiento podrán ser se-
ñalados de este modo.
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Artículo 84
Se alojará y se administrará a los internados separadamente de los prisioneros de guerra
y de las personas privadas de libertad por cualesquiera otras razones.

Artículo 85
La Potencia detenedora tiene el deber de tomar todas las medidas necesarias y posibles
para que las personas protegidas sean alojadas, desde el comienzo del internamiento, en
edificios o acantonamientos con todas las garantías de higiene y de salubridad y que pro-
tejan eficazmente contra los rigores del clima y los efectos de la guerra. En ningún caso,
estarán los lugares de internamiento permanente en regiones malsanas o donde el clima
sea pernicioso para los internados. En cuantos casos estén internadas temporalmente en
una región insalubre o donde el clima sea pernicioso para la salud, las personas protegi-
das serán trasladadas, tan rápidamente como las circunstancias lo permitan, a un lugar de
internamiento donde no sean de temer tales riesgos.

Los locales deberán estar totalmente protegidos contra la humedad, suficientemente alum-
brados y calientes, especialmente entre el anochecer y la extinción de las luces. Los dor-
mitorios habrán de ser suficientemente espaciosos y estar bien aireados; los internados
dispondrán de apropiado equipo de cama y de suficiente número de mantas, habida cuen-
ta de su edad, su sexo y su estado de salud, así como de las condiciones climáticas del lugar.

Los internados dispondrán, día y noche, de instalaciones sanitarias que se avengan con las
normas de la higiene y que estén en constante estado de limpieza. Se les proporcionará
suficiente agua y jabón para el aseo diario y para lavar la ropa; a este respecto, dispondrán
de las instalaciones y de las facilidades necesarias. Tendrán, además, instalaciones de du-
chas o de baños. Se les dará el tiempo necesario para el aseo personal y para los trabajos
de limpieza.

Cuando sea necesario alojar, como medida excepcional, provisionalmente a mujeres in-
ternadas no pertenecientes a un grupo familiar en el mismo lugar de internamiento que
a los hombres, habrá, obligatoriamente, dormitorios e instalaciones sanitarias aparte.

Artículo 86
La Potencia detenedora pondrá a disposición de los internados, sea cual fuere su confe-
sión, locales apropiados para los actos religiosos.

Artículo 87
A no ser que los internados dispongan de otras facilidades análogas, se instalarán cantinas
en todos los lugares de internamiento, para que puedan conseguir, a precios que en nin-
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gún caso deberán ser superiores a los del comercio local, artículos alimenticios y objetos
de uso común incluidos jabón y tabaco, que pueden acrecentar el bienestar y la comodi-
dad personales.

Los beneficios de las cantinas se ingresarán en un fondo especial de asistencia que se insti-
tuirá en cada lugar de internamiento y que se administrará en provecho de los internados
del lugar de que se trate. El comité de internados, previsto en el artículo 102, tendrá de-
recho a inspeccionar la administración de las cantinas y la gestión de dicho fondo.

Cuando se cierra un lugar de internamiento, el saldo a favor del fondo de asistencia será
transferido al fondo de otro lugar de internamiento para internados de la misma nacio-
nalidad y, si no hay tal lugar, a un fondo central de asistencia que se administrará en be-
neficio de todos los internados todavía en poder de la Potencia detenedora. En caso de
liberación general, estos beneficios serán conservados por la Potencia detenedora, salvo
acuerdo distinto concertado entre las Potencias interesadas.

Artículo 88
En todos los lugares de internamiento expuestos a los bombardeos aéreos y a otros peli-
gros de guerra, se instalarán refugios adecuados y en número suficiente para garantizar
la necesaria protección. En caso de alarma, los internados podrán entrar en los refugios lo
más rápidamente posible, excepto los que participen en la protección de sus acantona-
mientos contra tales peligros. Les será asimismo aplicable toda medida de protección que
se tome en favor de la población.

Se tomarán, en todos los lugares de internamiento, suficientes precauciones contra los
riesgos de incendio.

CAPÍTULO III: ALIMENTACIÓN Y VESTIMENTA

Artículo 89
La ración alimentaria diaria de los internados será suficiente en cantidad, calidad y varie-
dad para mantenerlos en buen estado de salud y para impedir trastornos por carencia de
nutrición; se tendrá en cuenta el régimen alimenticio al que estén acostumbrados los in-
ternados.

Recibirán éstos, además, los medios para condimentar por sí mismos los suplementos de
alimentación de que dispongan.

Se les proporcionará suficiente agua potable. Estará autorizado el consumo de tabaco.
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Los trabajadores recibirán un suplemento de alimentación proporcionado a la naturaleza
del trabajo que efectúen.

Las mujeres encintas y lactantes, así como los niños menores de quince años recibirán
suplementos de alimentación proporcionados a sus necesidades fisiológicas.

Artículo 90
Se darán a los internados todas las facilidades para proveerse de vestimenta, de calzado y
de ropa interior de muda, cuando tiene lugar su arresto, así como para conseguirlos ulte-
riormente, si es necesario. En caso de que los internados no tengan suficiente vestimen-
ta para el clima y si no les resulta posible obtenerla, la Potencia detenedora se la propor-
cionará gratuitamente.

La vestimenta que la Potencia detenedora les proporcione y las marcas exteriores que
ponga en la misma no deberán ser infamantes ni prestarse al ridículo.

Los trabajadores recibirán un traje de faena, incluida la vestimenta de protección apropia-
da, cuando la índole del trabajo lo requiera.

CAPÍTULO IV: HIGIENE Y ASISTENCIA MÉDICA

Artículo 91
En cada lugar de internamiento habrá una enfermería adecuada, bajo la autoridad de un
médico calificado, donde los internados reciban la asistencia que puedan necesitar, así
como el régimen alimenticio apropiado. Se reservarán locales de aislamiento para los
enfermos que padezcan enfermedades contagiosas o mentales.

Las parturientas y los internados que padezcan enfermedad grave, o cuyo estado requie-
ra tratamiento especial, intervención quirúrgica u hospitalización, serán admitidos en todo
establecimiento calificado para su tratamiento, donde recibirán asistencia, que no será
inferior a la que se presta al conjunto de la población.

Los internados serán tratados preferentemente por personal médico de su nacionalidad.

No se podrá impedir que los internados se presenten a las autoridades médicas para ser
examinados. Las autoridades médicas de la Potencia detenedora entregarán, a cada inter-
nado que la solicite, una declaración oficial en la que se indicará la índole de su enferme-
dad o de sus heridas, la duración del tratamiento y la asistencia recibida. A la Agencia
Central prevista en el artículo 140 se remitirá copia de dicha declaración.
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Se concederá gratuitamente al internado el tratamiento así como cualquier aparato nece-
sario para mantener su buen estado de salud, especialmente prótesis dentales u otras, y
anteojos.

Artículo 92
Al menos una vez al mes, se efectuarán inspecciones médicas cuya finalidad será, en par-
ticular, controlar el estado general de salud, de nutrición y de limpieza de los internados,
así como la detección de enfermedades contagiosas, especialmente tuberculosis, enfer-
medades venéreas y paludismo. Implicarán, en especial, el control del peso de cada inter-
nado y, por lo menos una vez al año un examen radioscópico.

CAPÍTULO V: RELIGIÓN, ACTIVIDADES INTELECTUALES Y FÍSICAS

Artículo 93
Los internados tendrán plena libertad para el ejercicio de su religión, incluida la asisten-
cia a los actos de su culto, a condición de que sean compatibles con las medidas de disci-
plina normales prescritas por las autoridades detenedoras.

Los internados que sean ministros de un culto estarán autorizados a ejercer plenamente
su ministerio entre sus correligionarios. A este respecto, la Potencia detenedora velará por
que estén repartidos equitativamente entre los diferentes lugares de internamiento don-
de haya internados que hablen el mismo idioma y pertenezcan a la misma religión. Si no
los hay en número suficiente, les otorgará las facilidades necesarias, entre otras los me-
dios de transporte, para trasladarse de un lugar de internamiento a otro, y estarán autori-
zados a visitar a los internados que haya en hospitales. Los ministros de un culto tendrán,
para los actos de su ministerio, la libertad de correspondencia con las autoridades religiosas
del país de detención, y, en la medida de lo posible, con las organizaciones internaciona-
les de su confesión. Esta correspondencia no se considerará que es parte del contingen-
te mencionado en el artículo 107, pero estará sometida a las disposiciones del artículo 112.

Cuando haya internados que no dispongan de la asistencia de ministros de su culto o cuan-
do éstos no sean suficientemente numerosos, la autoridad religiosa local de la misma
confesión podrá designar, de acuerdo con la Potencia detenedora, a un ministro del mis-
mo culto que el de los internados o, en el caso de que sea posible desde el punto de vista
confesional, a un ministro de un culto similar, o a un laico calificado. Este disfrutará de las
ventajas inherentes al cometido que desempeña. Las personas así designadas deberán
cumplir todos los reglamentos establecidos por la Potencia detenedora, en interés de la
disciplina y de la seguridad.
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Artículo 94
La Potencia detenedora estimulará las actividades intelectuales, educativas, recreativas y
deportivas de los internados dejándolos libres para participar o no. Tomará todas las me-
didas posibles para la práctica de esas actividades y pondrá, en particular, a su disposición
locales adecuados.

Se darán a los internados todas las facilidades posibles para permitirles proseguir sus es-
tudios o emprender otros nuevos.

Se garantizará la instrucción de los niños y de los adolescentes, que podrán frecuentar
escuelas, sea en el interior sea en el exterior de los lugares de internamiento.

Se dará a los internados la posibilidad de dedicarse a ejercicios físicos, de participar en
deportes y en juegos al aire libre. Con esta finalidad, se reservarán suficientes espacios
libres en todos los lugares de internamiento. Se reservarán lugares especiales para los niños
y para los adolescentes.

Artículo 95
La Potencia detenedora no podrá emplear a internados como trabajadores, a no ser que
éstos lo deseen. Están prohibidos, en todo caso: el empleo que, impuesto a una persona
protegida no internada, sea una infracción de los artículos 40 ó 51 del presente Convenio,
así como el empleo en trabajos degradantes o humillantes.

Al cabo de un periodo de trabajo de seis semanas, los internados podrán renunciar a tra-
bajar en cualquier momento, previo aviso de ocho días.

Estas disposiciones no menoscaban el derecho de la Potencia detenedora de obligar a los
internados médicos, dentistas o a otros miembros del personal sanitario a ejercer su pro-
fesión en favor de sus cointernados; a emplear a internados en trabajos de administración
y de conservación del lugar de internamiento; a encargarles trabajos de cocina o domés-
ticos de otra índole; por último, a emplearlos en faenas destinadas a proteger a los inter-
nados contra los bombardeos aéreos o contra otros peligros resultantes de la guerra. Sin
embargo, ningún internado podrá ser obligado a realizar tareas para las cuales haya sido
declarado físicamente inepto por un médico de la administración.

La Potencia detenedora asumirá la entera responsabilidad por lo que atañe a todas las
condiciones de trabajo, de asistencia médica, de pago de salarios o de jornales o indemni-
zaciones por accidentes de trabajo o por enfermedades profesionales. Las condiciones de
trabajo, así como las indemnizaciones por accidentes de trabajo o por enfermedades pro-
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fesionales, se atendrán a la legislación nacional y a la costumbre; en ningún caso serán
inferiores a las aplicadas a trabajos de la misma índole en la misma región. Se determina-
rán los salarios equitativamente por acuerdo entre la Potencia detenedora, los internados
y, eventualmente, los patronos que no sean la Potencia detenedora, habida cuenta de la
obligación que tiene esta Potencia de subvenir gratuitamente a la manutención del interna-
do y de proporcionarle la asistencia médica que su estado de salud requiera. Los internados
empleados permanentemente en los trabajos previstos en el párrafo tercero recibirán de
la Potencia detenedora un salario equitativo; las condiciones de trabajo y las indemni-
zaciones por accidentes de trabajo y por enfermedades profesionales no serán inferiores
a las aplicadas por un trabajo de la misma índole en la misma región.

Artículo 96
Todo destacamento de trabajo dependerá de un lugar de internamiento. Las autoridades
competentes de la Potencia detenedora y el comandante del lugar de internamiento se-
rán responsables de la observancia, en dichos destacamentos, de las disposiciones del
presente Convenio. El comandante mantendrá al día una lista de los destacamentos de trabajo
dependientes de él y la comunicará a los delegados de la Potencia protectora, del Comité
Internacional de la Cruz Roja o de cualquiera de las otras organizaciones humanitarias que
visiten los lugares de internamiento.

CAPÍTULO VI: PROPIEDAD PERSONAL Y RECURSOS FINANCIEROS

Artículo 97
Los internados están autorizados a conservar sus objetos y efectos de uso personal. No
se les podrán retirar las cantidades, los cheques, los títulos, etc., así como los objetos de
valor de que sean portadores, si no es de conformidad con los procedimientos estableci-
dos. Se les dará el correspondiente recibo detallado.

Las cantidades de dinero deberán ingresarse en la cuenta de cada internado, como está
previsto en el artículo 98; no podrán cambiarse en otra moneda, a no ser que así se exija
en la legislación del territorio donde esté internado el propietario, o con el consentimiento
de éste.

No se les podrá retirar los objetos que tengan, sobre todo, un valor personal o sentimental.

Una internada sólo podrá ser registrada por una mujer.

Al ser liberados o repatriados, los internados recibirán en numerario el salario a su favor
de la cuenta llevada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 98, así como cuantos



879

objetos, cantidades, cheques, títulos, etc., les hayan sido retirados durante el internamien-
to, excepto los objetos o valores que la Potencia detenedora deba guardar en virtud de la
legislación vigente. En caso de que un bien sea retenido a causa de dicha legislación, el
interesado recibirá un certificado detallado.

Los documentos familiares y de identidad que lleven los internados no podrán serles re-
tirados más que contra recibo. En ningún momento los internados deberán carecer de
documentos de identidad. Si no los tienen, recibirán documentos especiales, expedidos
por las autoridades detenedoras, que harán las veces de documentos de identidad hasta
el final del internamiento.

Los internados podrán conservar una determinada cantidad en efectivo o en forma de vales
de compra, para poder hacer sus adquisiciones.

Artículo 98
Todos los internados percibirán con regularidad subsidios para poder adquirir productos
alimenticios y objetos tales como tabaco, artículos de aseo, etc. Estos subsidios podrán ser
créditos o vales de compra.

Además, los internados podrán recibir subsidios de la Potencia de la que son súbditos, de
las Potencias protectoras, de cualquier organismo que los socorra o de sus familiares, así
como las rentas de sus bienes de conformidad con la legislación de la Potencia detenedora.
El importe de los subsidios asignados por la Potencia de origen será el mismo para cada cate-
goría de internados (inválidos, enfermos, mujeres encintas, etc.), y no podrá fijarlo esta Po-
tencia ni distribuirlo la Potencia detenedora sobre la base de discriminaciones prohibidas
en el artículo 27 del presente Convenio.

Para cada internado, la Potencia detenedora llevará debidamente una cuenta en cuyo ha-
ber se anotarán los subsidios mencionados en el presente artículo, los salarios devengados
por el internado y los envíos de dinero que se le hagan. Se ingresarán también en su cuenta
las cantidades que se les retiren y que queden a su disposición en virtud de la legislación
vigente en el territorio donde esté el internado. Se le darán todas las facilidades, compa-
tibles con la legislación vigente en el territorio respectivo, para remitir subsidios a su fa-
milia o a personas que de él dependan económicamente. Podrá retirar de dicha cuenta las
cantidades necesarias para los gastos personales, dentro de los límites fijados por la Po-
tencia detenedora. Se le darán, en todo tiempo, facilidades razonables para consultar su
cuenta o para obtener extractos de la misma. Esta cuenta será comunicada, si lo solicita,
a la Potencia protectora y seguirá al internado en caso de traslado.
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CAPÍTULO VII: ADMINISTRACIÓN Y DISCIPLINA

Artículo 99
Todo lugar de internamiento estará bajo la autoridad de un oficial o de un funcionario
encargado, elegido en las fuerzas militares regulares o en los escalafones de la adminis-
tración civil regular de la Potencia detenedora. El oficial o el funcionario jefe del lugar de
internamiento tendrá, en el idioma oficial o en uno de los idiomas oficiales de su país, el texto
del presente Convenio y asumirá la responsabilidad de su aplicación. Se instruirá al per-
sonal de vigilancia acerca de las disposiciones del presente Convenio y de los reglamen-
tos relativos a su aplicación.

Se fijarán, en el interior del lugar de internamiento y en un idioma que comprendan los
internados, el texto del presente Convenio y los de los acuerdos especiales concertados
de conformidad con éste, u obrarán en poder del comité de internados.

Los reglamentos, órdenes y avisos de toda índole habrán de ser comunicados a los inter-
nados; estarán expuestos en el interior de los lugares de internamiento en un idioma que
comprendan.

Todas las órdenes y todos los mandatos dirigidos individualmente a internados se impar-
tirán también en un idioma que comprendan.

Artículo 100
La disciplina en los lugares de internamiento debe ser compatible con los principios de
humanidad y no implicará, en ningún caso, reglamentos que impongan a los internados
trabajos físicos peligrosos para su salud o medidas vejatorias de índole física o moral. Es-
tán prohibidos los tatuajes o la fijación de marcas o signos corporales de identificación.

Están asimismo prohibidos los plantones o los pases prolongados de listas, los ejercicios
físicos de castigo, los ejercicios de maniobras militares y las restricciones de alimentación.

Artículo 101
Los internados tendrán derecho a presentar a las autoridades en cuyo poder estén solici-
tudes por lo que atañe al régimen a que se hallen sometidos.

También tendrán derecho, sin restricción alguna, a dirigirse, sea por mediación del comi-
té de internados sea directamente, si lo consideran necesario, a los representantes de la
Potencia protectora, para indicarles los puntos sobre los cuales tienen motivos de queja
en cuanto al régimen de internamiento.
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Tales solicitudes y quejas habrán de ser transmitidas urgentemente y sin modificaciones.
Aunque las quejas resulten infundadas, no darán lugar a castigo alguno.

Los comités de internados podrán enviar a los representantes de la Potencia protectora
informes periódicos acerca de la situación en los lugares de internamiento y de las nece-
sidades de los internados.

Artículo 102
En cada lugar de internamiento, los internados elegirán libremente, y por votación secre-
ta, cada semestre, a los miembros de un comité encargado de representarlos ante las au-
toridades de la Potencia detenedora, ante las Potencias protectoras, ante el Comité Inter-
nacional de la Cruz Roja y ante cualquier otro organismo que los socorra. Los miembros
de este comité serán reelegibles.

Los internados elegidos entrarán en funciones después de que su elección haya sido apro-
bada por la autoridad detenedora. Habrán de comunicarse a las Potencias protectoras
interesadas los motivos de eventuales denegaciones o destituciones.

Artículo 103
Los comités de internados habrán de contribuir a fomentar el bienestar físico, moral e
intelectual de los internados.

En particular, si los internados deciden organizar entre ellos un sistema de ayuda mutua,
tal organización será de la incumbencia de los comités, independientemente de las tareas
especiales que se les asigna en otras disposiciones del presente Convenio.

Artículo 104
No se podrá obligar a ningún otro trabajo a los miembros de los comités de internados,
si con ello se entorpece el desempeño de su cometido.

Los miembros de los comités podrán designar, de entre los internados, a los auxiliares que
necesiten. Se les darán todas las facilidades materiales y, en particular, cierta libertad de
movimientos, necesaria para la realización de sus tareas (visitas a destacamentos de tra-
bajo, recepción de mercancías, etc.).

También se les darán todas las facilidades para su correspondencia postal y telegráfica con
las autoridades detenedoras, con las Potencias protectoras, con el Comité Internacional
de la Cruz Roja y sus delegados, así como con los organismos que socorran a los interna-
dos. Los miembros de los comités que estén en destacamentos se beneficiarán de las
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mismas facilidades para su correspondencia con el comité del principal lugar de interna-
miento. Estas correspondencias no serán limitadas ni se considerará que son parte del
contingente mencionado en el artículo 107.

Ningún miembro del comité podrá ser trasladado, sin haberle dado el tiempo razonable-
mente necesario para poner a su sucesor al corriente de los asuntos en curso.

CAPÍTULO VIII: RELACIONES CON EL EXTERIOR

Artículo 105
Tan pronto como haya internado a personas protegidas, la Potencia detenedora les comu-
nicará, así como a la Potencia de la que sean súbditas y a la Potencia protectora, las medi-
das previstas para la aplicación de las disposiciones del presente capítulo; notificará, asi-
mismo, toda modificación de dichas medidas.

Artículo 106
Todo internado podrá, desde el comienzo de su internamiento o, a más tardar, una semana
después de su llegada a un lugar de internamiento, así como, en caso de enfermedad o de
traslado a otro lugar de internamiento, o a un hospital, enviar directamente a sus familia-
res, por un lado, y a la Agencia Central prevista en el artículo 140, por otro lado, una tar-
jeta de internamiento redactada, si es posible, según el modelo anejo al presente Conve-
nio, para informarles acerca de su dirección y de su estado de salud. Dichas tarjetas serán
transmitidas con toda la rapidez posible y no podrán ser demoradas de ninguna manera.

Artículo 107
Se autorizará que los internados expidan y reciban cartas y tarjetas. Si la Potencia dete-
nedora considera necesario limitar el número de cartas y de tarjetas expedidas por cada
internado, tal número no podrá ser inferior a dos cartas y cuatro tarjetas por mes, redac-
tadas, dentro de lo posible, según los modelos anejos al presente Convenio. Si ha de ha-
ber limitaciones por lo que respecta a la correspondencia dirigida a los internados, sólo
podrá ordenarlas su Potencia de origen, eventualmente tras solicitud de la Potencia detene-
dora. Tales cartas y tarjetas habrán de ser expedidas en un plazo razonable; no podrán ser
demoradas ni retenidas por motivos de disciplina.

Los internados que no reciban durante mucho tiempo noticias de sus familiares o que se
vean en la imposibilidad de recibirlas o de enviarlas por vía ordinaria, así como quienes
estén separados de los suyos por considerables distancias, estarán autorizados a expedir
telegramas, pagando el precio correspondiente en la moneda de que dispongan. Se be-
neficiarán también de esta medida en caso de patente urgencia.
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Por regla general, la correspondencia de los internados se redactará en su idioma mater-
no. Las Partes en conflicto podrán autorizar la correspondencia en otros idiomas.

Artículo 108
Los internados estarán autorizados a recibir, por vía postal o por cualquier otro medio, en-
víos individuales o colectivos que contengan especialmente artículos alimenticios, ropa,
medicamentos, libros u objetos destinados a satisfacer sus necesidades por lo que atañe a
religión, a estudios o a distracciones. Tales envíos no podrán liberar, de ningún modo, a la Po-
tencia detenedora de las obligaciones que le incumben en virtud del presente Convenio.

En caso de que sea necesario, por razones de índole militar, limitar la cantidad de tales
envíos, se deberá avisar a la Potencia protectora, al Comité Internacional de la Cruz Roja
o a cualquier otro organismo que socorra a los internados si se les ha encargado transmi-
tir dichos envíos.

Las modalidades relativas a la expedición de los envíos individuales o colectivos serán
objeto, si procede, de acuerdos especiales entre las Potencias interesadas, que no podrán de-
morar, en ningún caso, la recepción por los internados de los envíos de socorro. Los en-
víos de víveres o de ropa no contendrán libros; en general, se enviarán los socorros mé-
dicos en paquetes colectivos.

Artículo 109
A falta de acuerdos especiales entre las Partes en conflicto acerca de las modalidades re-
lativas a la recepción y a la distribución de socorros colectivos, se aplicará el correspon-
diente reglamento anejo al presente Convenio.

En los acuerdos especiales arriba mencionados no se podrá restringir, en ningún caso, el
derecho de los comités de internados a tomar posesión de los envíos de socorros colec-
tivos destinados a los internados, a distribuirlos y a disponer de los mismos en interés de
los destinatarios.

En tales acuerdos tampoco se podrá restringir el derecho que tendrán los representantes
de la Potencia protectora, del Comité Internacional de la Cruz Roja o de cualquier otro
organismo que socorra a los internados y a cuyo cargo corra la transmisión de dichos
envíos colectivos, a controlar la distribución a sus destinatarios.

Artículo 110
Todos los envíos de socorros para los internados estarán exentos de los derechos de en-
trada, de aduana y otros.
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Estarán exentos de todas las tasas postales, tanto en los países de origen y de destino como
en los intermediarios, todos los envíos que se hagan, incluidos los paquetes postales de
socorros, así como los envíos de dinero procedentes de otros países dirigidos a los inter-
nados o que ellos expidan por vía postal, sea directamente sea por mediación de las ofici-
nas de información previstas en el artículo 136 y de la Agencia Central de Información
mencionada en el artículo 140. Para ello, se extenderán, especialmente a las demás per-
sonas protegidas internadas bajo el régimen del presente Convenio, las exenciones pre-
vistas en el Convenio Postal Universal de 1947 y en los acuerdos de la Unión Postal Uni-
versal en favor de las personas civiles de nacionalidad enemiga detenidas en campamentos
o en prisiones civiles. Los países que no sean partes en estos acuerdos tendrán la obliga-
ción de conceder, en las mismas condiciones, las franquicias previstas.

Los gastos de transporte de los envíos de socorros para los internados que, a causa del
peso o por cualquier otro motivo, no puedan serles remitidos por vía postal, correrán por
cuenta de la Potencia detenedora en todos los territorios bajo su control. Las otras Poten-
cias Partes en el Convenio sufragarán los gastos de transporte en el respectivo territorio.

Los gastos resultantes del transporte de estos envíos que no sean cubiertos según lo esti-
pulado en los párrafos anteriores correrán por cuenta del remitente.

Las Altas Partes Contratantes procurarán reducir lo más posible las tasas de los telegramas
expedidos por los internados o a ellos dirigidos.

Artículo 111
En caso de que las operaciones militares impidan a las Potencias interesadas cumplir la
obligación que les incumbe de garantizar el transporte de los envíos previstos en los ar-
tículos 106, 107, 108 y 113, las Potencias protectoras interesadas, el Comité Internacional
de la Cruz Roja y cualquier otro organismo aceptado por las Partes en conflicto podrán
encargarse de garantizar el transporte de tales envíos con los medios adecuados (vagones,
camiones, barcos o aviones, etc.). Con esta finalidad, las Altas Partes Contratantes harán
lo posible por proporcionarles estos medios de transporte y por autorizar su circulación
expidiendo, especialmente, los necesarios salvoconductos.

También se podrán utilizar estos medios de transporte para remitir:
a) la correspondencia, las listas y los informes intercambiados entre la Agencia Central

Información prevista en el artículo 140 y las oficinas nacionales previstas en el
artículo 136;

b) la correspondencia y los informes relativos a los internados que las Potencias
protectoras, el Comité Internacional de la Cruz Roja o cualquier otro organis-
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mo que socorra a los internados intercambien, sea con los propios delegados
sea con las Partes en conflicto.

Las presentes disposiciones no restringen, en absoluto, el derecho de cada Parte en con-
flicto a organizar, si así lo prefiere, otros medios de transporte, y a expedir salvoconduc-
tos en las condiciones que puedan estipularse.

Sufragarán proporcionalmente los gastos originados por el empleo de estos medios de
transporte las Partes en conflicto cuyos súbditos se beneficien de tales servicios.

Artículo 112
La censura de la correspondencia dirigida a los internados o por ellos expedida deberá
efectuarse en el más breve plazo posible.

El control de los envíos dirigidos a los internados no deberá efectuarse en condiciones que
pongan en peligro la conservación de los artículos que contengan; tendrá lugar en presen-
cia del destinatario o de un camarada por él autorizado. No podrá demorarse la entrega de
los envíos individuales o colectivos a los internados pretextando dificultades de censura.

Toda prohibición de correspondencia que, por razones militares o políticas, impongan las
Partes en conflicto no podrá ser sino provisional y de la menor duración posible.

Artículo 113
Las Potencias detenedoras darán todas las facilidades razonables para la transmisión, por
mediación de la Potencia protectora o de la Agencia Central prevista en el artículo 140 o
por otros medios requeridos, de testamentos, de poderes o de cualesquiera otros docu-
mentos destinados a los internados o que de ellos emanen.

En todo caso, las Potencias detenedoras facilitarán a los internados la redacción y la lega-
lización, en la debida forma, de tales documentos; les autorizarán, en particular, consul-
tar a un jurista.

Artículo 114
La Potencia detenedora dará a los internados todas las facilidades, compatibles con el ré-
gimen de internamiento y con la legislación vigente, para que puedan administrar sus
bienes. Para ello, podrá autorizarlos a salir del lugar de internamiento, en los casos urgen-
tes, y si las circunstancias lo permiten.
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Artículo 115
En todos los casos en que un internado sea parte en un proceso ante un tribunal, sea cual
fuere, la Potencia detenedora deberá informar al tribunal, tras solicitud del interesado,
acerca de su detención y, dentro de los límites legales, habrá de velar por que se tomen
todas las medidas necesarias para que, a causa de su internamiento, no sufra perjuicio
alguno por lo que atañe a la preparación y al desarrollo de su proceso, o a la ejecución de
cualquier sentencia dictada por el tribunal.

Artículo 116
Se autorizará que cada internado reciba, a intervalos regulares, y lo más a menudo posi-
ble, visitas, sobre todo de sus familiares.

En caso de urgencia y en la medida de lo posible, especialmente en caso de fallecimiento
o de enfermedad grave de un pariente, se autorizará que el internado se traslade al ho-
gar de su familia.

CAPÍTULO IX: SANCIONES PENALES Y DISCIPLINARIAS

Artículo 117
A reserva de las disposiciones de este capítulo, la legislación vigente en el territorio don-
de estén continuará aplicándose a los internados que cometan infracciones durante el
internamiento.

Si en las leyes, en los reglamentos o en las órdenes generales se declara que son punibles
actos cometidos por los internados, mientras que esos mismos actos no lo son cuando los
cometen personas no internadas, por tales actos solamente se podrán imponer castigos
de índole disciplinaria.

No se podrá castigar a un internado más de una vez por el mismo acto o por el mismo
cargo.

Artículo 118
Para determinar el castigo, los tribunales o las autoridades tendrán en cuenta, en la ma-
yor medida posible, el hecho de que el acusado no es súbdito de la Potencia detenedora.
Tendrán libertad para reducir el castigo por la infracción que haya cometido el acusado, y
no tendrán la obligación, a este respecto, de aplicar el mínimo de dicho castigo.

Se prohíben todos los encarcelamientos en locales sin luz del día y, en general, las cruel-
dades de toda índole.
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Después de haber cumplido los castigos que se les hayan impuesto disciplinaria o judicial-
mente, los castigados deberán ser tratados como los demás internados.

La duración de la detención preventiva de un internado será deducida de todo castigo o
privación de libertad que le haya sido impuesto disciplinaria o judicialmente.

Se informará a los comités de internados acerca de todos los procesos contra internados
de los cuales sean representantes, así como acerca de los consiguientes resultados.

Artículo 119
Los castigos disciplinarios aplicables a los internados serán:

1) la multa de hasta el 50 por ciento del salario previsto en el artículo 95, y ello duran-
te un periodo no superior a treinta días;

2) la supresión de las ventajas otorgadas por encima del trato previsto en el presente
Convenio;

3) las faenas que no duren más de dos horas por día, y que se realicen para la conser-
vación del lugar de internamiento;

4) los arrestos.

Los castigos disciplinarios no podrán ser, en ningún caso, inhumanos, brutales o peligro-
sos para la salud de los internados. Habrá de tenerse en cuenta su edad, su sexo, y su es-
tado de salud.

La duración de un mismo castigo nunca será superior a un máximo de treinta días conse-
cutivos, incluso en los casos en que un internado haya de responder disciplinariamente
de varios actos, cuando se le condene, sean o no conexos tales actos.

Artículo 120
Los internados evadidos o que intenten evadirse y sean capturados de nuevo, no serán
punibles por ello, aunque sean reincidentes, más que con castigos disciplinarios.

A pesar de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 118, los internados castigados a
causa de una evasión o de una tentativa de evasión podrán ser sometidos a un régimen
de vigilancia especial, a condición, sin embargo, de que tal régimen no afecte a su estado
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de salud, que se cumpla en un lugar de internamiento, y que no implique la supresión de
ninguna de las garantías estipuladas en el presente Convenio.

Los internados que hayan cooperado en una evasión o en una tentativa de evasión no serán
punibles por ello más que con un castigo disciplinario.

Artículo 121
No se considerará la evasión o la tentativa de evasión, aunque haya reincidencia, como
circunstancia agravante, en el caso de que el internado deba comparecer ante los tribu-
nales por infracciones cometidas en el transcurso de la evasión.

Las Partes en conflicto velarán por que las autoridades competentes sean indulgentes al
decidir si una infracción cometida por un internado ha de castigarse disciplinaria o judi-
cialmente, en particular por lo que atañe a los hechos conexos con la evasión o con la
tentativa de evasión.

Artículo 122
Serán objeto de una encuesta inmediata los hechos que sean faltas contra la disciplina. Se
aplicará esta norma especialmente en casos de evasión o de tentativa de evasión; el interna-
do capturado de nuevo será entregado, lo antes posible, a las autoridades competentes.

Para todos los internados, la detención preventiva, en caso de falta disciplinaria, se redu-
cirá al mínimo estricto, y no durará más de catorce días; en todo caso, su duración se
deducirá del castigo de privación de libertad que se le imponga.

Las disposiciones de los artículos 124 y 125 se aplicarán a los internados detenidos pre-
ventivamente por falta disciplinaria.

Artículo 123
Sin perjuicio de la competencia de los tribunales y de las autoridades superiores, sólo
podrán imponer castigos disciplinarios el comandante del lugar de internamiento o un
oficial o un funcionario encargado en quien él haya delegado su poder disciplinario.

Antes de imponer un castigo disciplinario, se informará con precisión al internado acusa-
do acerca de los hechos que se le imputan. Estará autorizado a justificar su conducta, a
defenderse, a convocar testigos y a recurrir, en caso necesario, a los servicios de un intér-
prete calificado. Se tomará la decisión en presencia del acusado y de un miembro del
comité de internados.
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Entre la decisión disciplinaria y su ejecución no transcurrirá más de un mes.

Cuando a un internado se imponga un nuevo castigo disciplinario, un plazo de al menos
tres días separará la ejecución de cada uno de los castigos, cuando la duración de uno de
ellos sea de diez días o más.

El comandante del lugar de internamiento deberá llevar un registro de los castigos disciplina-
rios impuestos, que se pondrá a disposición de los representantes de la Potencia protectora.

Artículo 124
En ningún caso podrán los internados ser trasladados a establecimientos penitenciarios
(prisiones, penitenciarías, cárceles, etc.) para cumplir castigos disciplinarios.

Los locales donde se cumplan los castigos disciplinarios se avendrán con las exigencias de
la higiene; habrá, en especial, suficiente material de dormitorio; los internados castigados
dispondrán de condiciones para mantenerse en estado de limpieza.

Las internadas, que cumplan un castigo disciplinario, estarán detenidas en locales distin-
tos a los de los hombres y bajo la vigilancia inmediata de mujeres.

Artículo 125
Los internados castigados disciplinariamente podrán hacer ejercicio diario y estar al aire
libre, al menos dos horas.

Estarán autorizados, tras solicitud suya, a presentarse a la visita médica diaria; recibirán la
asistencia que su estado de salud requiera y, eventualmente, serán trasladados a la enfer-
mería del lugar de internamiento o a un hospital.

Estarán autorizados a leer y a escribir, así como a enviar y a recibir cartas. En cambio, los
paquetes y los envíos de dinero podrán no entregárseles mientras dure el castigo; entre
tanto, los guardará el comité de internados, que remitirá a la enfermería los artículos pe-
recederos que haya en esos paquetes.

A ningún internado castigado disciplinariamente se podrá privar del beneficio de las dis-
posiciones contenidas en los artículos 107 y 143.

Artículo 126
Se aplicarán, por analogía, los artículos del 71 al 76, ambos incluidos, a las diligencias ju-
diciales contra internados que estén en el territorio nacional de la Potencia detenedora.
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CAPÍTULO X: TRASLADO DE LOS INTERNADOS

Artículo 127
El traslado de los internados se efectuará siempre con humanidad, en general por vía férrea
o en otros medios de transporte y en condiciones por lo menos iguales a aquellas de las
que se beneficien para sus desplazamientos las tropas de la Potencia detenedora. Si, ex-
cepcionalmente, han de hacerse traslados a pie, no podrán realizarse más que cuando el
estado físico de los internados lo permita y no deberán, en ningún caso, imponérseles
fatigas excesivas.

La Potencia detenedora proporcionará a los internados, durante el traslado, agua potable
y alimentos en cantidad, calidad y variedad suficientes para mantenerlos en buen estado
de salud, así como ropa, alojamiento conveniente y la asistencia médica necesaria. Toma-
rá las oportunas medidas de precaución para garantizar su seguridad durante el traslado
y hará, antes de su salida, la lista completa de los internados trasladados.

Los internados enfermos, heridos o inválidos, así como las parturientas, no serán trasla-
dados mientras su estado de salud corra peligro a causa del viaje, a no ser que lo requiera
imperativamente su seguridad.

Si el frente se aproxima a un lugar de internamiento, los internados no serán trasladados,
a no ser que su traslado pueda efectuarse en suficientes condiciones de seguridad, o en
caso de que corran más peligro permaneciendo donde están que siendo trasladados.

La Potencia detenedora habrá de tener en cuenta, al decidir el traslado de los internados,
los intereses de éstos, con miras, especialmente, a no aumentar las dificultades de la re-
patriación o del regreso al lugar de su domicilio.

Artículo 128
En caso de traslado, se comunicará a los internados oficialmente su salida y su nueva di-
rección postal, comunicación que tendrá lugar con suficiente antelación para que puedan
preparar su equipaje y avisar a su familia.

Estarán autorizados a llevar sus efectos personales, su correspondencia y los paquetes que
se les hayan remitido; el peso del equipaje podrá reducirse, si las circunstancias del tras-
lado lo requieren, pero en ningún caso a menos de veinticinco kilos por internado.

Les serán transmitidos sin demora la correspondencia y los paquetes enviados a su anti-
guo lugar de internamiento.
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El comandante del lugar de internamiento tomará, de acuerdo con el comité de interna-
dos, las medidas necesarias para efectuar la transferencia de los bienes colectivos de los
internados, así como los equipajes que éstos no puedan llevar consigo, a causa de una
restricción dispuesta en virtud del párrafo segundo del presente artículo.

CAPÍTULO XI: FALLECIMIENTOS

Artículo 129
Los internados podrán confiar sus testamentos a las autoridades competentes, que garan-
tizarán su custodia. En caso de fallecimiento de un internado, su testamento será trans-
mitido sin tardanza a las personas por él designadas.

Un médico comprobará el fallecimiento de cada internado y se expedirá un certificado en
el que consten las causas del fallecimiento y sus circunstancias.

Se redactará un acta oficial de defunción, debidamente registrada, de conformidad con las
prescripciones vigentes en el territorio donde esté el lugar de internamiento, y se remiti-
rá rápidamente copia, certificada como fiel, a la Potencia protectora, así como a la Agen-
cia Central prevista en el artículo 140.

Artículo 130
Las autoridades detenedoras velarán por que los fallecidos en cautiverio sean enterrados
honrosamente, si es posible según los ritos de la religión a que pertenecían, y por que sus
tumbas sean respetadas, convenientemente conservadas y marcadas de modo que siem-
pre se las pueda localizar.

Los internados fallecidos serán enterrados individualmente, excepto en caso de fuerza
mayor que imponga una tumba colectiva. Los cadáveres no podrán ser incinerados más
que si imperiosas razones de higiene o la religión del fallecido lo requieren, o si éste ex-
presó tal deseo. En caso de incineración, se hará constar en el acta de defunción del inter-
nado, con indicación de los motivos. Las autoridades detenedoras conservarán cuidadosa-
mente las cenizas, que serán remitidas, lo antes posible, a los parientes más próximos, si
éstos lo solicitan.

Tan pronto como las circunstancias lo permitan, y a más tardar cuando finalicen las hosti-
lidades, la Potencia detenedora transmitirá a las Potencias de las que dependían los inter-
nados fallecidos, por mediación de las oficinas de información previstas en el artículo 136,
listas de las tumbas de los internados fallecidos. En tales listas se darán todos los detalles
necesarios para la identificación de los fallecidos y la ubicación exacta de sus tumbas.
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Artículo 131
Toda muerte o toda herida grave de un internado causada, o que haya sospecha de haber
sido causada, por un centinela, por otro internado o por cualquier otra persona, así como
todo fallecimiento cuya causa se ignore, será inmediatamente objeto de una investigación
oficial por parte de la Potencia detenedora.

Acerca de este asunto se informará inmediatamente a la Potencia protectora. Se recoge-
rán las declaraciones de todos los testigos y se redactará el correspondiente informe, que
se remitirá a dicha Potencia.

Si la investigación prueba la culpabilidad de una o de varias personas, la Potencia detene-
dora tomará las oportunas medidas para incoar las diligencias judiciales contra el respon-
sable o los responsables.

CAPÍTULO XII: LIBERACIÓN, REPATRIACIÓN Y HOSPITALIZACIÓN EN PAÍS NEUTRAL

Artículo 132
Toda persona internada será puesta en libertad por la Potencia detenedora tan pronto
como desaparezcan los motivos de su internamiento.

Además, las Partes en conflicto harán lo posible por concertar, durante las hostilidades,
acuerdos con miras a la liberación, la repatriación, el regreso al lugar de domicilio o de
hospitalización en país neutral de ciertas categorías de internados y, en particular, niños,
mujeres encintas y madres lactantes o con hijos de corta edad, heridos y enfermos o in-
ternados que hayan estado mucho tiempo en cautiverio.

Artículo 133
El internamiento cesará lo más rápidamente posible después de finalizadas las hostilidades.

Sin embargo, los internados en el territorio de una de las Partes en conflicto, contra los
cuales se siga un proceso penal por infracciones no exclusivamente punibles con un cas-
tigo disciplinario, podrán ser retenidos hasta que finalice el proceso y, eventualmente,
hasta que cumplan el castigo. Dígase lo mismo de quienes hayan sido condenados ante-
riormente a un castigo de privación de libertad.

Mediante acuerdo entre la Potencia detenedora y las Potencias interesadas, deberán ins-
tituirse comisiones, después de finalizadas las hostilidades o la ocupación del territorio,
para la búsqueda de los internados dispersos.
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Artículo 134
Al término de las hostilidades o de la ocupación, las Altas Partes Contratantes harán lo
posible por garantizar a todos los internados el regreso al lugar de su residencia anterior,
o por facilitar su repatriación.

Artículo 135
La Potencia detenedora sufragará los gastos de regreso de los internados liberados al lu-
gar donde residían cuando fueron internados o, si los capturó en el transcurso de un via-
je o en alta mar, los gastos necesarios para que puedan terminar el viaje o regresar a su
punto de partida.

Si la Potencia detenedora rehúsa el permiso para residir en su territorio a un internado
liberado que anteriormente tenía allí sus domicilio normal, pagará ella los gastos de su
repatriación. Sin embargo, si el internado prefiere volver a su país bajo la propia respon-
sabilidad, o para cumplir órdenes del Gobierno al que debe fidelidad, la Potencia detene-
dora no está obligada a pagar los gastos más allá de su territorio. La Potencia detenedora
no tendrá obligación de sufragar los gastos de repatriación de una persona que haya sido
internada tras propia solicitud.

Si los internados son trasladados de conformidad con lo estipulado en el artículo 45, la
Potencia que efectúe el traslado y la que los acoja se pondrán de acuerdo acerca de la parte
de los gastos que cada una deba sufragar.

Dichas disposiciones no podrán ser contrarias a los acuerdos especiales que hayan podi-
do concertarse entre las Partes en conflicto por lo que atañe al canje y la repatriación de
sus súbditos en poder del enemigo.

SECCIÓN V: OFICINAS Y AGENCIA CENTRAL DE INFORMACIONES

Artículo 136
Ya al comienzo de un conflicto, y en todos los casos de ocupación, cada una de las Partes
en conflicto constituirá una oficina oficial de información encargada de recibir y de trans-
mitir datos relativos a las personas protegidas que estén en su poder.

En el más breve plazo posible, cada una de las Partes en conflicto transmitirá a dicha ofi-
cina información relativa a las medidas por ella tomadas contra toda persona protegida
detenida desde hace más de dos semanas, puesta en residencia forzosa o internada. Ade-
más, encargará a sus diversos servicios competentes que proporcionen rápidamente a la
mencionada oficina las indicaciones referentes a los cambios ocurridos en el estado de
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dichas personas protegidas, tales como traslados, liberaciones, repatriaciones, evasiones,
hospitalizaciones, nacimientos y defunciones.

Artículo 137
La oficina nacional de información remitirá urgentemente, recurriendo a los más rápidos
medios y por mediación, por un lado, de las Potencias protectoras y, por otro lado, de la
Agencia Central prevista en el artículo 140, la información referente a las personas prote-
gidas a la Potencia de la cual sean súbditas dichas personas o la Potencia en cuyo territo-
rio tenían su residencia. Las oficinas responderán, asimismo, a todas las solicitudes que
les sean dirigidas acerca de personas protegidas.

Las oficinas de información transmitirán los datos relativos a una persona protegida, salvo
en los casos en que su transmisión pueda perjudicar a la persona interesada o a su fami-
lia. Incluso en tales casos, no se podrá rehusar la información a la Agencia Central que,
oportunamente advertida de las circunstancias, tomará las necesarias precauciones men-
cionadas en el artículo 140.

Todas las comunicaciones escritas hechas por una oficina serán autenticadas con una fir-
ma o con un sello.

Artículo 138
Los datos recibidos por la oficina nacional de información y por ella transmitidos habrán
de ser suficientes para que se pueda identificar con exactitud a la persona protegida y avisar
rápidamente a su familia. Incluirán, para cada persona, por lo menos, el apellido, los nom-
bres, el lugar y la fecha completa de nacimiento, la nacionalidad, el domicilio anterior, las
señales particulares, el nombre del padre y el apellido de la madre, la fecha y la índole de
la medida tomada con respecto a la persona, así como el lugar donde fue detenida, la di-
rección a la que pueda dirigirse la correspondencia, el nombre y la dirección de la perso-
na a quien se deba informar.

Se transmitirán asimismo con regularidad, si es posible cada semana, datos relativos al
estado de salud de los internados enfermos o heridos de gravedad.

Artículo 139
Además, la oficina nacional de información se encargará de recoger todos los objetos
personales de valor dejados por las personas protegidas a las que se refiere el artículo 136,
particularmente en caso de repatriación, de liberación, de fuga o de fallecimiento, y de
transmitirlos directamente a los interesados o, si es necesario, por mediación de la Agen-
cia Central. Se enviarán tales objetos en paquetes lacrados por la oficina; se adjuntarán
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declaraciones precisas sobre la identidad de las personas a quienes pertenecían esos ob-
jetos, así como un inventario completo del paquete. Se consignará, de manera detallada,
la recepción y el envío de todos los objetos de valor de este género.

Artículo 140
Se instalará en cada país neutral una Agencia Central de Información por lo que respecta
a las personas protegidas, en especial los internados. El Comité Internacional de la Cruz
Roja propondrá, si lo juzga necesario, a las Potencias interesadas, la organización de tal
Agencia, que podrá ser la misma que la prevista en el artículo 123 del Convenio de Gine-
bra del 12 de agosto de 1949 relativo al trato debido a los prisioneros de guerra.

Esta Agencia se encargará de concentrar todos los datos previstos en el artículo 136 que
pueda lograr por conductos oficiales o privados; los transmitirá, lo más rápidamente po-
sible, al país de origen o de residencia de las personas interesadas, excepto en los casos
en que la transmisión pueda perjudicar a las personas a quienes se refieran dichos datos,
o a su familia. Recibirá, de las Partes en conflicto, para efectuar tales transmisiones, todas
las facilidades razonables.

Las Altas Partes Contratantes, y en particular aquellas cuyos súbditos se beneficien de los
servicios de la Agencia Central, serán invitadas a proporcionar a ésta el apoyo financiero
que necesite.

No se deberá considerar que estas disposiciones restringen la actividad humanitaria del Comi-
té Internacional de la Cruz Roja y de las sociedades de socorro mencionadas en el artículo 142.

Artículo 141
Las oficinas nacionales de información y la Agencia Central de Información se beneficia-
rán de franquicia postal, así como de todas las exenciones previstas en el artículo 110, y,
en toda la medida posible, de franquicia telegráfica o, por lo menos, de considerable re-
ducción de tarifas.

TÍTULO IV: APLICACIÓN DEL CONVENIO

SECCIÓN I: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 142
A reserva de las medidas que consideren indispensables para garantizar su seguridad o para
hacer frente a cualquier otra necesidad razonable, las Potencias detenedoras dispensarán
la mejor acogida a las organizaciones religiosas, a las sociedades de socorro o a cualquier
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otro organismo que presten ayuda a las personas protegidas. Les darán, así como a sus
delegados debidamente autorizados, las facilidades necesarias para visitar a las personas
protegidas, para distribuirles socorros, material de toda procedencia destinado a fines
educativos, recreativos o religiosos, o para ayudarlas a organizar su tiempo disponible en
el interior de los lugares de internamiento. Las sociedades o los organismos citados po-
drán constituirse, sea en el territorio de la Potencia detenedora sea en otro país, o podrán
ser de índole internacional.

La Potencia detenedora podrá limitar el número de las sociedades y de los organismos
cuyos delegados estén autorizados a desplegar actividades en su territorio y bajo su con-
trol, a condición, sin embargo, de que tal limitación no impida prestar eficaz y suficiente
ayuda a todas las personas protegidas.

La situación particular del Comité Internacional de la Cruz Roja a este respecto será siem-
pre reconocida y respetada.

Artículo 143
Los representantes o los delegados de las Potencias protectoras estarán autorizados a tras-
ladarse a todos los lugares donde haya personas protegidas, especialmente a los lugares
de internamiento, de detención y de trabajo. Tendrán acceso a todos los locales utilizados
por personas protegidas y podrán conversar con ellas sin testigos, por mediación de un
intérprete, si es necesario.

Estas visitas no podrán prohibirse más que a causa de imperiosas necesidades militares y
sólo excepcional y temporalmente. No se podrá limitar su frecuencia ni su duración.

A los representantes y a los delegados de las Potencias protectoras se dará plena libertad
para la elección de los lugares que deseen visitar. La Potencia detenedora o la Potencia
ocupante, la Potencia protectora y, eventualmente, la Potencia de origen de las personas
que hayan de ser visitadas podrán ponerse de acuerdo para que compatriotas de los inte-
resados sean admitidos a participar en las visitas.

Los delegados del Comité Internacional de la Cruz Roja se beneficiarán de las mismas
prerrogativas. La designación de estos delegados estará sometida a la aceptación de la
Potencia bajo cuya autoridad estén los territorios donde deban desplegar sus actividades.

Artículo 144
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a difundir lo más ampliamente posible,
tanto en tiempo de paz como en tiempo de guerra, el texto del presente Convenio en el
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país respectivo, y especialmente a incorporar su estudio en los programas de instrucción
militar y, si es posible civil, de modo que sus principios sean conocidos por el conjunto
de la población.

Las autoridades civiles, militares, de policía u otras que, en tiempo de guerra, asuman
responsabilidades con respecto a las personas protegidas, deberán tener el texto del Con-
venio y ponerse especialmente al corriente de sus disposiciones.

Artículo 145
Las Altas Partes Contratantes se comunicarán, por mediación del Consejo Federal Suizo
y, durante las hostilidades, por mediación de las Potencias protectoras, las traducciones
oficiales del presente Convenio, así como las leyes y los reglamentos que tal vez hayan
adoptado para garantizar su aplicación.

Artículo 146
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a tomar todas las oportunas medidas legis-
lativas para determinar las adecuadas sanciones penales que se han de aplicar a las per-
sonas que hayan cometido, o dado orden de cometer, una cualquiera de las infracciones
graves contra el presente Convenio definidas en el artículo siguiente.

Cada una de las Partes Contratantes tendrá la obligación de buscar a las personas acusa-
das de haber cometido, u ordenado cometer, una cualquiera de las infracciones graves, y
deberá hacerlas comparecer ante los propios tribunales, sea cual fuere su nacionalidad.
Podrá también, si lo prefiere, y según las condiciones previstas en la propia legislación,
entregarlas para que sean juzgadas por otra Parte Contratante interesada, si ésta ha for-
mulado contra ella cargos suficientes.

Cada Parte Contratante tomará las oportunas medidas para que cesen, aparte de las infrac-
ciones graves definidas en el artículo siguiente, los actos contrarios a las disposiciones del
presente Convenio.

Los inculpados se beneficiarán, en todas las circunstancias, de garantías de procedimien-
to y de libre defensa, que no podrán ser inferiores a las previstas en los artículos 105 y
siguientes del Convenio de Ginebra de 12 de agosto de 1949 relativo al trato debido a los
prisioneros de guerra.

Artículo 147
Las infracciones graves a las que se refiere el artículo anterior son las que implican uno
cualquiera de los actos siguientes, si se cometen contra personas o bienes protegidos por
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el Convenio: el homicidio intencional, la tortura o los tratos inhumanos, incluidos los
experimentos biológicos, el hecho de causar deliberadamente grandes sufrimientos o de
atentar gravemente contra la integridad física o la salud, la deportación o el traslado ile-
gal, la detención ilegal, el hecho de forzar a una persona protegida a servir en las fuerzas
armadas de la Potencia enemiga, o el hecho de privarla de su derecho a ser juzgada legí-
tima e imparcialmente según las prescripciones del presente Convenio, la toma de rehe-
nes, la destrucción y la apropiación de bienes no justificadas por necesidades militares y
realizadas a gran escala de modo ilícito y arbitrario.

Artículo 148
Ninguna Parte Contratante podrá exonerarse, ni exonerar a otra Parte Contratante, de las
responsabilidades en que haya incurrido ella misma u otra Parte Contratante a causa de
las infracciones previstas en el artículo anterior.

Artículo 149
Tras solicitud de una de las Partes en conflicto, deberá iniciarse una encuesta, según las
modalidades que se determinen entre las Partes interesadas, sobre toda alegada violación
del Convenio.

Si no se llega a un acuerdo sobre el procedimiento de encuesta, las Partes se entenderán
para elegir a un árbitro, que decidirá por lo que respecta al procedimiento que haya de
seguirse.

Una vez comprobada la violación, las Partes en conflicto harán que cese y la reprimirán lo
más rápidamente posible.

SECCIÓN II: DISPOSICIONES FINALES

Artículo 150
El presente Convenio está redactado en francés y en inglés. Ambos textos son igualmen-
te auténticos.

El Consejo Federal Suizo se encargará de que se hagan traducciones oficiales del Conve-
nio en los idiomas ruso y español.

Artículo 151
El presente Convenio, que llevará fecha de hoy, podrá ser firmado hasta el 12 de febrero
de 1950, en nombre de las Potencias representadas en la Conferencia inaugurada en Gi-
nebra el 21 de abril de 1949.
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Artículo 152
El presente Convenio será ratificado lo antes posible, y las ratificaciones serán deposita-
das en Berna.

Del depósito de cada instrumento de ratificación se levantará acta, una copia de la cual,
certificada como fiel, será remitida por el Consejo Federal Suizo a todas las Potencias en
cuyo nombre se haya firmado el Convenio o notificado la adhesión.

Artículo 153
El presente Convenio entrará en vigor seis meses después de haber sido depositados, al
menos, dos instrumentos de ratificación.

Posteriormente, entrará en vigor para cada Alta Parte Contratante seis meses después del
depósito de su instrumento de ratificación.

Artículo 154
En las relaciones entre Potencias obligadas por el Convenio de La Haya relativo a las le-
yes y costumbres de la guerra en tierra, sea el del 29 de julio de 1899, sea el del 18 de
octubre de 1907, y que sean Partes en el presente Convenio, éste completará las seccio-
nes II y III del Reglamento anejo a dichos Convenios de La Haya.

Artículo 155
Desde la fecha de su entrada en vigor, el presente Convenio quedará abierto a la adhesión
de toda Potencia en cuyo nombre no haya sido firmado.

Artículo 156
Las adhesiones serán notificadas por escrito al Consejo Federal Suizo y surtirán efectos seis
meses después de la fecha en que éste las haya recibido.

El Consejo Federal Suizo comunicará las adhesiones a todas las Potencias en cuyo nom-
bre se haya firmado el Convenio o notificado la adhesión.

Artículo 157
Las situaciones previstas en los artículos 2 y 3 harán que surtan efectos inmediatos las
ratificaciones depositadas y las adhesiones notificadas por las Partes en conflicto antes o
después del comienzo de las hostilidades o de la ocupación. La comunicación de las rati-
ficaciones o de las adhesiones de las Partes en conflicto la hará, por la vía más rápida, el
Consejo Federal Suizo.
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Artículo 158
Cada una de las Altas Partes Contratantes tendrá la facultad de denunciar el presente Convenio.

La denuncia será notificada por escrito al Consejo Federal Suizo, que comunicará la noti-
ficación a los Gobiernos de todas las Altas Partes Contratantes.

La denuncia surtirá efectos un año después de su notificación al Consejo Federal Suizo.
Sin embargo, la denuncia notificada cuando la Potencia denunciante esté implicada en un
conflicto no surtirá efecto alguno mientras no se haya concertado la paz y, en todo caso,
mientras no hayan terminado las operaciones de liberación y de repatriación de las per-
sonas protegidas por el presente Convenio.

La denuncia sólo será válida para con la Potencia denunciante. No surtirá efecto alguno
sobre las obligaciones que las Partes en conflicto hayan de cumplir en virtud de los prin-
cipios del derecho de gentes, tal como resultan de los usos establecidos entre naciones
civilizadas, de las leyes de humanidad y de las exigencias de la conciencia pública.

Artículo 159
El Consejo Federal Suizo hará registrar este Convenio en la Secretaría de las Naciones
Unidas. El Consejo Federal Suizo informará asimismo, a la Secretaría de las Naciones Uni-
das acerca de todas las ratificaciones, adhesiones y denuncias que reciba por lo que ata-
ñe al presente Convenio.

En fe de lo cual, los abajo firmantes, tras haber depositado los respectivos plenos pode-
res, han firmado el presente Convenio.

Hecho en Ginebra, el 12 de agosto de 1949, en idiomas francés e inglés. El original debe
depositarse en los archivos de la Confederación Suiza. El Consejo Federal Suizo transmi-
tirá una copia del Convenio, certificada como fiel, a cada uno de los Estados signatarios,
así como a los Estados que hayan adherido al Convenio.
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ANEXO I

Proyecto de acuerdo relativo a las zonas y localidades sanitarias y de
seguridad

Artículo 1. – Las zonas sanitarias y de seguridad estarán estrictamente reservadas para las
personas mencionadas en el artículo 23 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949
para aliviar la suerte que corren los heridos y los enfermos de las fuerzas armadas en campa-
ña, y en el artículo 14 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la pro-
tección de las personas civiles en tiempo de guerra, así como para el personal encargado
de la organización y de la administración de dichas zonas y localidades, y de la asistencia
a las personas allí concentradas.

Sin embargo, las personas cuya residencia permanente esté en el interior de esas zonas
tendrán derecho a vivir allí.

Artículo 2. – Las personas que vivan, por la razón que fuere, en una zona sanitaria y de
seguridad, no deberán realizar, ni en el interior ni en el exterior de dicha zona, trabajo
alguno que tenga relación directa con las operaciones militares o con la producción de
material de guerra.

Artículo. 3. – La Potencia que designe una zona sanitaria y de seguridad tomará todas las
oportunas medidas para prohibir el acceso a todas las personas sin derecho a entrar o a
encontrarse allí.

Artículo 4. – Las zonas sanitarias y de seguridad reunirán las siguientes condiciones:
a) no serán más que una pequeña parte del territorio controlado por la Potencia

que las haya designado;
b) deberán estar poco pobladas con respecto a sus posibilidades de alojamiento;
c) estarán alejadas y desprovistas de todo objetivo militar y de toda importante

instalación industrial o administrativa;
d) no estarán en regiones que, muy probablemente, puedan tener importancia para

la conducción de la guerra.

Artículo. 5. – Las zonas sanitarias y de seguridad estarán sometidas a las siguientes obli-
gaciones:

a) las vías de comunicación y los medios de transporte que allí haya no se utilizarán
para desplazamientos de personal o de material militar, ni siquiera en tránsito;

b) en ninguna circunstancia serán defendidas militarmente.

2.4 Conv. de Ginebra Relativo a la Protección Debida a las Personas Civiles en Tiempo de Guerra



902 DERECHOS HUMANOS. INSTRUMENTOS DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL

Artículo 6. – Las zonas sanitarias y de seguridad estarán señaladas con bandas oblicuas
rojas sobre fondo blanco, puestas en la periferia y en los edificios.

Las zonas únicamente reservadas para los heridos y los enfermos podrán ser señaladas con
cruces rojas (medias lunas rojas, leones y soles rojos) sobre fondo blanco.

De noche, podrán estar señaladas también mediante la adecuada iluminación.

Artículo 7. – Ya en tiempo de paz o cuando se desencadenen las hostilidades, cada Po-
tencia comunicará a todas las Altas Partes Contratantes la lista de las zonas sanitarias y de
seguridad designadas en el territorio por ella controlado y las informará acerca de cual-
quier nueva zona designada en el transcurso de un conflicto.

Tan pronto como la parte adversaria haya recibido la notificación arriba mencionada, la
zona quedará legítimamente constituida.

Si, no obstante, la parte adversaria considera que manifiestamente no se reúne alguna de
las condiciones estipuladas en el presente acuerdo, podrá negarse a reconocer la zona
comunicando urgentemente su negativa a la parte de la que dependa la zona, o subordi-
nar su reconocimiento a la institución del control previsto en el artículo 8.

Artículo 8. – Cada Potencia que haya reconocido una o varias zonas sanitarias y de segu-
ridad designadas por la parte adversaria, tendrá derecho a solicitar que una o varias co-
misiones especiales comprueben si tales zonas reúnen las condiciones y cumplen las obli-
gaciones mencionadas en el presente acuerdo.

Para ello, los miembros de las comisiones especiales tendrán, en todo tiempo, libre acce-
so a las diferentes zonas e incluso podrán residir en ellas permanentemente. Se les dará
todas las facilidades para que puedan efectuar su misión de control.

Artículo 9. – En caso de que las comisiones especiales comprueben hechos que les parez-
can contrarios a las estipulaciones del presente acuerdo, se lo comunicarán inmediatamen-
te a la Potencia de la que dependa la zona y le darán un plazo de cinco días, como máximo,
para rectificar; informarán sobre el particular a la Potencia que haya reconocido la zona.

Si, pasado este plazo, la Potencia de la que dependa la zona no tiene en cuenta el aviso, la
parte adversaria podrá declarar que deja de considerarse obligada por el presente acuer-
do con respecto a esa zona.
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Artículo 10. – La Potencia que haya designado una o varias zonas sanitarias y de seguri-
dad, así como las partes adversarias a las que se haya notificado su existencia, nombrarán,
o harán designar por Potencias neutrales, a las personas que puedan formar parte de las
comisiones especiales mencionadas en los artículos 8 y 9.

Artículo 11. – Las zonas sanitarias y de seguridad no podrán, en ningún caso, ser ataca-
das, y siempre serán protegidas y respetadas por las partes en conflicto.

Artículo 12. – En caso de ocupación de un territorio, las zonas sanitarias y de seguridad
que allí haya deberán continuar siendo respetadas y utilizadas como tales.

Sin embargo, la Potencia ocupante podrá modificar su utilización tras haber garantizado
la suerte que correrán las personas que allí se alojaban.

Artículo 13. – El presente acuerdo se aplicará también a las localidades que las Potencias
designen con la misma finalidad que las zonas sanitarias y de seguridad.
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ANEXO II

Proyecto de reglamento relativo a los socorros colectivos para los
internados civiles

Artículo 1. – Se autorizará que los comités de internados distribuyan los envíos de so-
corros colectivos a su cargo entre todos los internados pertenecientes administrativamente
a su lugar de internamiento, incluidos los que estén en los hospitales, o en cárceles o en
otros establecimientos penitenciarios.

Artículo 2. – La distribución de los envíos de socorros colectivos se hará según las ins-
trucciones de los donantes y de conformidad con el plan trazado por los comités de in-
ternados; no obstante, la distribución de socorros médicos se efectuará, preferentemente,
de acuerdo con los médicos jefes, que podrán derogar, en los hospitales y lazaretos, di-
chas instrucciones en la medida en que lo requieran las necesidades de sus pacientes. En
el ámbito así definido, esta distribución se hará siempre equitativamente.

Artículo 3. – Para poder verificar la calidad y la cantidad de los artículos recibidos, y para re-
dactar, a este respecto, informes detallados que se remitirán a los donantes, los miembros de
los comités de internados estarán autorizados a trasladarse a las estaciones y a otros lugares
cercanos al lugar de su internamiento adonde lleguen los envíos de socorros colectivos.

Artículo 4. – Los comités de internados recibirán las facilidades necesarias para verificar
si se ha efectuado la distribución de los socorros colectivos, en todas las subdivisiones y
en todos los anejos de su lugar de internamiento, de conformidad con sus instrucciones.

Artículo 5. – Se autorizará que los comités de internados rellenen y que hagan rellenar,
por miembros de dichos comités en los destacamentos de trabajo o por los médicos je-
fes de los lazaretos y hospitales, formularios o cuestionarios que se remitirán a los donantes
y que se refieran a los socorros colectivos (distribución, necesidades, cantidades, etc.).
Tales formularios y cuestionarios, debidamente cumplimentados, serán transmitidos sin
demora a los donantes.

Artículo 6. – Para garantizar una correcta distribución de los socorros colectivos a los inter-
nados de su lugar de internamiento y para poder hacer frente, eventualmente, a las ne-
cesidades que origine la llegada de nuevos contingentes de internados, se autorizará que
los comités de internados constituyan y mantengan suficientes reservas de socorros co-
lectivos. Dispondrán, para ello, de depósitos adecuados; en la puerta de cada depósito
habrá dos cerraduras; tendrá las llaves de una el comité de internados, y las de la otra el
comandante del lugar de internamiento.
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2.5 PROTOCOLO ADICIONAL A LOS CONVENIOS DE GINEBRA DEL 12 DE AGOSTO

DE 1949 RELATIVO A LA PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS DE LOS CONFLICTOS

ARMADOS INTERNACIONALES (PROTOCOLO I)

Aprobado el 8 de junio de 1977 por la Conferencia Diplomática sobre la
Reafirmación y el Desarrollo Internacional Humanitario Aplicable en los

Conflictos Armados
Entrada en vigor: 7 de diciembre de 1978 de acuerdo con el artículo 95

Entrada en vigor México: 10 de septiembre de 1983
Vinculación de México: 10 de marzo de 1983. Adhesión

Publicación Diario Oficial de la Federación: 21 de abril de 1983

PREÁMBULO

Las Altas Partes contratantes,

Proclamando su deseo ardiente de que la paz reine entre los pueblos,

Recordando que, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, todo Estado tiene
el deber de abstenerse en sus relaciones internacionales de recurrir a la amenaza o al uso
de la fuerza contra la soberanía, la integridad territorial o la independencia política de
cualquier Estado, o en cualquier otra forma incompatible con los propósitos de las Nacio-
nes Unidas,

Considerando que es necesario, sin embargo, reafirmar y desarrollar las disposiciones que
protegen a las víctimas de los conflictos armados, así como completar las medidas para
reforzar la aplicación de tales disposiciones,

Expresando su convicción de que ninguna disposición del presente Protocolo ni de los
Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 puede interpretarse en el sentido de que
legitime o autorice cualquier acto de agresión u otro uso de la fuerza incompatible con la
Carta de las Naciones Unidas,

Reafirmando, además, que las disposiciones de los Convenios de Ginebra del 12 de agos-
to de 1949 y del presente Protocolo deben aplicarse plenamente en toda circunstancia a
todas las personas protegidas por esos instrumentos, sin distinción alguna de carácter
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desfavorable basada en la naturaleza o el origen del conflicto armado o en las causas in-
vocadas por las Partes en conflicto o atribuidas a ellas,

Convienen en lo siguiente:

TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1: Principios generales y ámbito de aplicación
1. Las Altas Partes contratantes se comprometen a respetar y hacer respetar el presente

Protocolo en toda circunstancia.

2. En los casos no previstos en el presente Protocolo o en otros acuerdos internacio-
nales, las personas civiles y los combatientes quedan bajo la protección y el impe-
rio de los principios del derecho de gentes derivados de los usos establecidos, de
los principios de humanidad y de los dictados de la conciencia pública.

3. El presente Protocolo, que completa los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de
1949 para la protección de las víctimas de la guerra, se aplicará en las situaciones
previstas en el artículo 2 común a dichos Convenios.

4. Las situaciones a que se refiere el párrafo precedente comprenden los conflictos
armados en que los pueblos luchan contra la dominación colonial y la ocupación
extranjera y contra los regímenes racistas, en el ejercicio del derecho de los pue-
blos a la libre determinación, consagrado en la Carta de las Naciones Unidas y en la
Declaración sobre los principios de derecho internacional referentes a las relacio-
nes de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta
de las Naciones Unidas.

Artículo 2: Definiciones
Para los efectos del presente Protocolo:

a) se entiende por “I Convenio”, “II Convenio”, “III Convenio” y “IV Convenio”,
respectivamente, el Convenio de Ginebra para aliviar la suerte de los heridos y
enfermos de las fuerzas armadas en campaña, del 12 de agosto de 1949; el Con-
venio de Ginebra para aliviar la suerte de los heridos, enfermos y náufragos de
las fuerzas armadas en el mar, del 12 de agosto de 1949; el Convenio de Ginebra
sobre el trato a los prisioneros de guerra, del 12 de agosto de 1949; y el Conve-
nio de Ginebra sobre la protección de personas civiles en tiempo de guerra, del
12 de agosto de 1949; se entiende por “los Convenios” los cuatro Convenios de
Ginebra del 12 de agosto de 1949 para la protección de las víctimas de la guerra;
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b) se entiende por “normas de derecho internacional aplicables en los conflictos
armados” las contenidas en los acuerdos internacionales de los que son Parte
las Partes en conflicto, así como los principios y normas generalmente recono-
cidos de derecho internacional aplicables en los conflictos armados;

c) se entiende por “Potencia protectora” un Estado neutral u otro Estado que no
sea Parte en el conflicto y que, habiendo sido designado por una Parte en el conflicto
y aceptado por la Parte adversa, esté dispuesto a desempeñar las funciones asig-
nadas a la Potencia protectora por los Convenios y por el presente Protocolo;

d) se entiende por “sustituto” una organización que reemplaza a la Potencia pro-
tectora de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.

Artículo 3: Principio y fin de la aplicación
Sin perjuicio de las disposiciones aplicables en todo momento:

a) los Convenios y el presente Protocolo se aplicarán desde el comienzo de cual-
quiera de las situaciones a que se refiere el artículo 1 del presente Protocolo;

b) la aplicación de los Convenios y del presente Protocolo cesará, en el territorio
de las Partes en conflicto, al término general de las operaciones militares y, en
el caso de territorios ocupados, al término de la ocupación, excepto, en ambas
circunstancias, para las personas cuya liberación definitiva, repatriación o
reasentamiento tenga lugar posteriormente. Tales personas continuarán bene-
ficiándose de las disposiciones pertinentes de los Convenios y del presente Pro-
tocolo hasta su liberación definitiva, repatriación o reasentamiento.

Artículo 4: Estatuto jurídico de las Partes en conflicto
La aplicación de los Convenios y del presente Protocolo, así como la celebración de los
acuerdos previstos en estos instrumentos, no afectarán al estatuto jurídico de las Partes
en conflicto. La ocupación de un territorio y la aplicación de los Convenios y del presen-
te Protocolo no afectarán al estatuto jurídico del mismo.

Artículo 5: Designación de las Potencias protectoras y de su sustituto
1. Es deber de las Partes en conflicto, desde el comienzo de éste, asegurar la supervi-

sión y la ejecución de los Convenios y del presente Protocolo mediante la aplica-
ción del sistema de Potencias protectoras, que incluye, entre otras cosas, la desig-
nación y la aceptación de esas Potencias, conforme a lo dispuesto en los párrafos
siguientes. Las Potencias protectoras estarán encargadas de salvaguardar los inte-
reses de las Partes en conflicto.

2. Desde el comienzo de una de las situaciones a que se refiere el artículo 1, cada una
de las Partes en conflicto designará sin demora una Potencia protectora con la finali-
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dad de aplicar los Convenios y el presente Protocolo, y autorizará, también sin de-
mora y con la misma finalidad, la actividad de una Potencia protectora que, desig-
nada por la Parte adversa, haya sido aceptada como tal por ella.

3. Si no ha habido designación o aceptación de Potencia protectora desde el comien-
zo de una de las situaciones a que se refiere el artículo 1, el Comité Internacional
de la Cruz Roja, sin perjuicio del derecho de cualquier otra organización humanita-
ria imparcial a hacerlo igualmente, ofrecerá sus buenos oficios a las Partes en con-
flicto con miras a la designación sin demora de una Potencia protectora que tenga
el consentimiento de las Partes en conflicto. Para ello, el Comité podrá, inter alia,
pedir a cada Parte que le remita una lista de por lo menos cinco Estados que esa
Parte considere aceptables para actuar en su nombre como Potencia protectora ante
una Parte adversa, y pedir a cada una de las Partes adversas que le remita una lista
de por lo menos cinco Estados que esté dispuesta a aceptar para desempeñar la
función de Potencia protectora de la otra Parte; tales listas serán remitidas al Comi-
té dentro de las dos semanas siguientes al recibo de la petición; el Comité las cote-
jará y solicitará el asentimiento de cualquier Estado cuyo nombre figure en las dos
listas.

4. Si, a pesar de lo que precede, no hubiere Potencia protectora, las Partes en conflic-
to aceptarán sin demora el ofrecimiento que pueda hacer el Comité Internacional
de la Cruz Roja o cualquier otra organización que presente todas las garantías de
imparcialidad y eficacia, previas las debidas consultas con dichas Partes y teniendo
en cuenta los resultados de esas consultas, para actuar en calidad de sustituto. El
ejercicio de sus funciones por tal sustituto estará subordinado al consentimiento
de las Partes en conflicto; las Partes en conflicto pondrán todo su empeño en faci-
litar la labor del sustituto en el cumplimiento de su misión conforme a los Conve-
nios y al presente Protocolo.

5. De conformidad con el artículo 4, la designación y la aceptación de Potencias pro-
tectoras con la finalidad de aplicar los Convenios y el presente Protocolo no afecta-
rán al estatuto jurídico de las Partes en conflicto ni al de ningún territorio, incluido
un territorio ocupado.

6. El mantenimiento de relaciones diplomáticas entre las Partes en conflicto o el he-
cho de confiar a un tercer Estado la protección de los intereses de una Parte y los de
sus nacionales conforme a las normas de derecho internacional relativas a las rela-
ciones diplomáticas, no será obstáculo para la designación de Potencias protecto-
ras con la finalidad de aplicar los Convenios y el presente Protocolo.
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7. Toda mención que en adelante se haga en el presente Protocolo de una Potencia
protectora designará igualmente al sustituto.

Artículo 6: Personal calificado
1. Las Altas Partes contratantes procurarán, ya en tiempo de paz, con la asistencia de las

Sociedades nacionales de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y Sol Rojos), formar
personal calificado para facilitar la aplicación de los Convenios y del presente Pro-
tocolo y, en especial, las actividades de las Potencias protectoras.

2. El reclutamiento y la formación de dicho personal son de la competencia nacional.

3. El Comité Internacional de la Cruz Roja tendrá a disposición de las Altas Partes con-
tratantes las listas de las personas así formadas que las Altas Partes contratantes
hubieren preparado y le hubieren comunicado al efecto.

4. Las condiciones para la utilización de los servicios de ese personal fuera del terri-
torio nacional serán, en cada caso, objeto de acuerdos especiales entre las Partes
interesadas.

Artículo 7: Reuniones
El depositario del presente Protocolo, a petición de una o varias Altas Partes contratantes
y con la aprobación de la mayoría de ellas, convocará una reunión de las Altas Partes con-
tratantes para estudiar los problemas generales relativos a la aplicación de los Convenios
y del Protocolo.

TÍTULO II: HERIDOS, ENFERMOS Y NÁUFRAGOS

SECCIÓN I: PROTECCIÓN GENERAL

Artículo 8: Terminología
Para los efectos del presente Protocolo:

a) se entiende por “heridos” y “enfermos” las personas, sean militares o civiles, que
debido a un traumatismo, una enfermedad u otros trastornos o incapacidades de
orden físico o mental, tengan necesidad de asistencia o cuidados médicos y que
se abstengan de todo acto de hostilidad. Esos términos son también aplicables
a las parturientas, a los recién nacidos y a otras personas que puedan estar ne-
cesitadas de asistencia o cuidados médicos inmediatos, como los inválidos y las
mujeres encinta, y que se abstengan de todo acto de hostilidad;
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b) se entiende por “náufragos” las personas, sean militares o civiles, que se encuentren
en situación de peligro en el mar o en otras aguas a consecuencia de un infortu-
nio que las afecte o que afecte a la nave o aeronave que las transportaba, y que
se abstengan de todo acto de hostilidad. Estas personas, siempre que sigan abs-
teniéndose de todo acto de hostilidad, continuarán considerándose náufragos
durante su salvamento, hasta que adquieran otro estatuto de conformidad con
los Convenios o con el presente Protocolo;

c) se entiende por “personal sanitario” las personas destinadas por una Parte en
conflicto exclusivamente a los fines sanitarios enumerados en el apartado e), o
a la administración de las unidades sanitarias o al funcionamiento o administra-
ción de los medios de transporte sanitarios. El destino a tales servicios podrá tener
carácter permanente o temporal. La expresión comprende:
i) el personal sanitario, sea militar o civil, de una Parte en conflicto, incluido el

mencionado en los Convenios I y II, así como el de los organismos de pro-
tección civil;

ii) el personal sanitario de las Sociedades nacionales de la Cruz Roja (Media Luna
Roja, León y Sol Rojos) y otras sociedades nacionales voluntarias de socorro
debidamente reconocidas y autorizadas por una Parte en conflicto;

iii) el personal sanitario de las unidades o los medios de transporte sanitarios
mencionados en el párrafo 2 del artículo 9;

d) se entiende por “personal religioso” las personas, sean militares o civiles, tales
como los capellanes, dedicadas exclusivamente al ejercicio de su ministerio y
adscritas:
i) a las fuerzas armadas de una Parte en conflicto,
ii) a las unidades sanitarias o los medios de transporte sanitarios de una Parte

en conflicto,
iii) a las unidades o medios de transporte sanitarios mencionados en el párrafo

2 del artículo 9, o
iv) a los organismos de protección civil de una Parte en conflicto.
La adscripción del personal religioso puede tener carácter permanente o tempo-
ral, y son aplicables a ese personal las disposiciones pertinentes del apartado k);

e) se entiende por “unidades sanitarias” los establecimientos y otras formaciones,
militares o civiles, organizados con fines sanitarios, a saber: la búsqueda, recogi-
da, transporte, diagnóstico o tratamiento (incluidos los primeros auxilios) de los
heridos, enfermos y náufragos, así como la prevención de las enfermedades. La
expresión comprende, entre otros, los hospitales y otras unidades similares, los
centros de transfusión de sangre, los centros e institutos de medicina preventi-
va y los depósitos de material sanitario, así como los almacenes de material sa-
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nitario y de productos farmacéuticos de esas unidades. Las unidades sanitarias
pueden ser fijas o móviles, permanentes o temporales;

f ) se entiende por “transporte sanitario” el transporte por tierra, por agua o por
aire de los heridos, enfermos y náufragos, del personal sanitario o religioso o
del equipo y material sanitarios protegidos por los Convenios y por el presente
Protocolo;

g) se entiende por “medio de transporte sanitario” todo medio de transporte, militar
o civil, permanente o temporal, destinado exclusivamente al transporte sanitario,
bajo la dirección de una autoridad competente de una Parte en conflicto;

h) se entiende por “vehículo sanitario” todo medio de transporte sanitario por tierra;
i) se entiende por “buque y embarcación sanitarios” todo medio de transporte

sanitario por agua;
j) se entiende por “aeronave sanitaria” todo medio de transporte sanitario por aire;
k) son “permanentes” el personal sanitario, las unidades sanitarias y los medios de

transporte sanitarios que se destinan exclusivamente a fines sanitarios por un
periodo indeterminado. Son “temporales” el personal sanitario, las unidades
sanitarias y los medios de transporte sanitarios que se dedican exclusivamente
a fines sanitarios por periodos limitados y durante la totalidad de dichos perio-
dos. Mientras no se especifique otra cosa, las expresiones “personal sanitario”,
“unidad sanitaria” y “medio de transporte sanitario” abarcan el personal, las
unidades y los medios de transporte sanitarios tanto permanentes como tem-
porales;

l) se entiende por “signo distintivo” la cruz roja, la media luna roja o el león y sol
rojos sobre fondo blanco, cuando se utilicen para la protección de unidades y
medios de transporte sanitarios y del personal sanitario y religioso, su equipo
y material;

m) se entiende por “señal distintiva” todo medio de señalización especificado en el
Capítulo III del Anexo I del presente Protocolo y destinado exclusivamente a la
identificación de las unidades y de los medios de transporte sanitarios.

Artículo 9: Ámbito de aplicación
1. El presente Título, cuyas disposiciones tienen como fin mejorar la condición de los

heridos, enfermos y náufragos, se aplicará a todos los afectados por una situación
prevista en el artículo 1, sin ninguna distinción de carácter desfavorable por moti-
vos de raza, color, sexo, idioma, religión o creencia, opiniones políticas o de otra
índole, origen nacional o social, fortuna, nacimiento u otra condición o cualquier
otro criterio análogo.
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912 DERECHOS HUMANOS. INSTRUMENTOS DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL

2. Las disposiciones pertinentes de los artículos 27 y 32 del I Convenio se aplicarán a las
unidades sanitarias y a los medios de transporte sanitarios permanentes (salvo los
buques hospitales, a los que se aplica el artículo 25 del II Convenio), así como al
personal de esas unidades o de esos medios de transporte, puestos a disposición
de una Parte en conflicto de fines humanitarios:
a) por un Estado neutral u otro Estado que no sea Parte en ese conflicto;
b) por una sociedad de socorro reconocida y autorizada de tal Estado;
c) por una organización internacional humanitaria imparcial.

Artículo 10: Protección y asistencia
1. Todos los heridos, enfermos y náufragos, cualquiera que sea la Parte a que perte-

nezcan, serán respetados y protegidos.

2. En toda circunstancia serán tratados humanamente y recibirán, en toda la medida
de lo posible y en el plazo más breve, los cuidados médicos que exija su estado. No
se hará entre ellos ninguna distinción que no esté basada en criterios médicos.

Artículo 11: Protección de la persona
1. No se pondrán en peligro, mediante ninguna acción u omisión injustificada, la sa-

lud ni la integridad física o mental de las personas en poder de la Parte adversa o
que sean internadas, detenidas o privadas de libertad en cualquier otra forma a causa
de una situación prevista en el artículo 1. Por consiguiente, se prohíbe someter a
las personas a que se refiere el presente artículo a cualquier acto médico que no
esté indicado por su estado de salud y que no esté de acuerdo con las normas médicas
generalmente reconocidas que se aplicarían en análogas circunstancias médicas a
los nacionales no privados de libertad de la Parte que realiza el acto.

2. Se prohíben en particular, aunque medie el consentimiento de las referidas personas:
a) las mutilaciones físicas;
b) los experimentos médicos o científicos;
c) las extracciones de tejidos u órganos para trasplantes, salvo si estos actos están

justificados en las condiciones previstas en el párrafo 1.

3. Sólo podrán exceptuarse de la aplicación de la prohibición prevista en el apartado
c) del párrafo 2 las donaciones de sangre para transfusiones o de piel para injertos,
a condición de que se hagan voluntariamente y sin coacción o presión alguna, y
únicamente para fines terapéuticos, en condiciones que correspondan a las normas
médicas generalmente reconocidas y a los controles realizados en beneficio tanto
del donante como del receptor.
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4. Constituirá infracción grave del presente Protocolo toda acción u omisión delibe-
rada que ponga gravemente en peligro la salud o la integridad física o mental de
toda persona en poder de una Parte distinta de aquella de la que depende, sea que
viole cualquiera de las prohibiciones señaladas en los párrafos 1 y 2, sea que no cumpla
las exigencias prescritas en el párrafo 3.

5. Las personas a que se refiere el párrafo 1 tienen derecho a rechazar cualquier inter-
vención quirúrgica. En caso de que sea rechazada, el personal sanitario procurará
obtener una declaración escrita en tal sentido, firmada o reconocida por el paciente.

6. Toda Parte en conflicto llevará un registro médico de las donaciones de sangre para
transfusiones o de piel para injertos, hechas por las personas a que se refiere el párrafo
1, si dichas donaciones se efectúan bajo la responsabilidad de aquella Parte. Ade-
más, toda Parte en conflicto procurará llevar un registro de todo acto médico reali-
zado respecto a personas internadas, detenidas o en cualquier otra forma privadas
de libertad a causa de una situación prevista en el artículo 1. Los citados registros
estarán en todo momento a disposición de la Potencia protectora para su inspección.

Artículo 12: Protección de las unidades sanitarias
1. Las unidades sanitarias serán respetadas y protegidas en todo momento y no serán

objeto de ataque.

2. El párrafo 1 se aplica a las unidades sanitarias civiles siempre que cumplan una de
las condiciones siguientes:
a) pertenecer a una de las Partes en conflicto;
b) estar reconocidas y autorizadas por la autoridad competente de una de las Par-

tes en conflicto;
c) estar autorizadas de conformidad con el párrafo 2 del artículo 9 del presente

Protocolo o el artículo 27 del I Convenio.

3. Las Partes en conflicto pueden notificarse el emplazamiento de sus unidades sani-
tarias fijas. La ausencia de tal notificación no eximirá a ninguna de las Partes de observar
lo dispuesto en el párrafo 1.

4. Las unidades sanitarias no serán utilizadas en ninguna cincunstancia para tratar de
poner objetivos militares a cubierto de los ataques. Siempre que sea posible, las Partes
en conflicto se asegurarán de que las unidades sanitarias no estén situadas de ma-
nera que los ataques contra objetivos militares las ponga en peligro.

2.5 Prot. Adicional Relativo a la Protección de las Víctimas de los Conflictos Armados Internacionales
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Artículo 13: Cesación de la protección de las unidades sanitarias civiles
1. La protección debida a las unidades sanitarias civiles solamente podrá cesar cuan-

do se haga uso de ellas, al margen de sus fines humanitarios, con objeto de realizar
actos perjudiciales para el enemigo. Sin embargo, la protección cesará únicamente
después de una intimación que, habiendo fijado cuando proceda un plazo razona-
ble, no surta efectos.

2. No se considerarán actos perjudiciales para el enemigo:
a) el hecho de que el personal de la unidad esté dotado con armas ligeras indivi-

duales para su defensa propia o la de los heridos y enfermos a su cargo;
b) la custodia de la unidad por un piquete, por centinelas o por una escolta;
c) el hecho de que en la unidad se encuentren armas portátiles y municiones re-

cogidas a los heridos y enfermos, aún no entregadas al servicio competente;
d) la presencia en tal unidad, por razones médicas, de miembros de las fuerzas

armadas u otros combatientes.

Artículo 14: Limitaciones a la requisa de unidades sanitarias civiles
1. La Potencia ocupante tiene la obligación de asegurar que las necesidades médicas

de la población civil en el territorio ocupado sigan siendo satisfechas.

2. La Potencia ocupante no podrá, por tanto, requisar las unidades sanitarias civiles,
su equipo, su material y los servicios de su personal, en tanto que estos recursos
sean necesarios para prestar los servicios médicos requeridos por la población ci-
vil y para continuar la asistencia médica de los heridos o enfermos que ya estén bajo
tratamiento.

3. La Potencia ocupante podrá requisar los mencionados recursos siempre que conti-
núe observando la regla general prevista en el párrafo 2 y bajo las condiciones par-
ticulares siguientes:
a) que los recursos sean necesarios para el tratamiento médico inmediato y apro-

piado de los heridos y enfermos de las fuerzas armadas de la Potencia ocupante
o de los prisioneros de guerra;

b) que la requisa se mantenga únicamente mientras exista dicha necesidad; y
c) que se adopten disposiciones inmediatas para que se continúe atendiendo las

necesidades médicas de la población civil, así como las de los heridos y enfer-
mos bajo tratamiento, afectados por la requisa.

Artículo 15: Protección del personal sanitario y religioso civil
1. El personal sanitario civil será respetado y protegido.
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2. En caso necesario se proporcionará al personal sanitario civil toda la ayuda posible
en aquellas zonas en las que los servicios sanitarios civiles se encuentren desorga-
nizados por razón de la actividad bélica.

3. En los territorios ocupados, la Potencia ocupante proporcionará al personal sanita-
rio civil toda clase de ayuda para que pueda desempeñar su misión humanitaria de
la mejor manera. La Potencia ocupante no podrá exigir que, en el cumplimiento
de su misión, dicho personal dé prioridad al tratamiento de cualquier persona, sal-
vo por razones de orden médico. No se le obligará a realizar tareas que no sean com-
patibles con su misión humanitaria.

4. El personal sanitario civil podrá trasladarse a los lugares donde sus servicios sean
indispensables, sin perjuicio de las medidas de control y seguridad que la Parte en
conflicto interesada juzgue necesarias.

5. El personal religioso civil será respetado y protegido. Son aplicables a estas perso-
nas las disposiciones de los Convenios y del presente Protocolo relativas a la pro-
tección y a la identificación del personal sanitario.

Artículo 16: Protección general de la misión médica
1. No se castigará a nadie por haber ejercido una actividad médica conforme con la

deontología, cualesquiera que fuesen las circunstancias o los beneficiarios de dicha
actividad.

2. No se podrá obligar a las personas que ejerzan una actividad médica a realizar ac-
tos ni a efectuar trabajos contrarios a la deontología u otras normas médicas des-
tinadas a proteger a los heridos y a los enfermos, o a las disposiciones de los Con-
venios o del presente Protocolo, ni a abstenerse de realizar actos exigidos por dichas
normas o disposiciones.

3. Ninguna persona que ejerza una actividad médica podrá ser obligada a dar a nadie
que pertenezca a una Parte adversa, o a su propia Parte, salvo lo que disponga la
ley de esta última Parte, información alguna sobre los heridos y los enfermos que
esté o hayan estado asistidos por esa persona cuando, en su opinión, dicha infor-
mación pudiera ser perjudicial para los interesados o para sus familiares. No obs-
tante, deberán respetarse las prescripciones sobre declaración obligatoria de enfer-
medades transmisibles.

2.5 Prot. Adicional Relativo a la Protección de las Víctimas de los Conflictos Armados Internacionales
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Artículo 17: Cometido de la población civil y de las sociedades de socorro
1. La población civil respetará a los heridos, enfermos y náufragos, aunque pertenez-

can a la Parte adversa, y no ejercerá ningún acto de violencia contra ellos. Se auto-
rizará a la población civil y a las sociedades de socorro, tales como las Sociedades
nacionales de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y Sol Rojos), incluso por inicia-
tiva propia, a recogerlos y prestarles cuidados, aun en las regiones invadidas u ocu-
padas. No se molestará, procesará, condenará ni castigará a nadie por tales actos
humanitarios.

2. Las Partes en conflicto podrán hacer un llamamiento a la población civil o a las so-
ciedades de socorro mencionadas en el párrafo 1 para recoger y prestar cuidados a
los heridos, enfermos y náufragos y para buscar a los muertos y comunicar dónde
se encuentran; dichas Partes concederán la protección y facilidades necesarias a
aquellos que respondan a tal llamamiento. Si la Parte adversa adquiere o recupera
el control de la región seguirá otorgando esta protección y las facilidades mencio-
nadas mientras sean necesarias.

Artículo 18: Identificación
1. Cada Parte en conflicto procurará asegurar que tanto el personal sanitario y religioso

como las unidades y los medios de transporte sanitarios puedan ser identificados.

2. Cada Parte en conflicto procurará también adoptar y aplicar métodos y procedimientos
que permitan identificar las unidades y los medios de transporte sanitarios que uti-
licen el signo distintivo y señales distintivas.

3. En territorio ocupado y en zonas en las que se desarrollan o es probable que se
desarrollen combates, el personal sanitario civil y el personal religioso civil se da-
rán a conocer, por regla general, por medio del signo distintivo y de una tarjeta de
identidad que certifique su condición.

4. Las unidades y los medios de transporte sanitarios serán señalados, con el consen-
timiento de la autoridad competente, mediante el signo distintivo. Los buques y
embarcaciones a que se refiere el artículo 22 del presente Protocolo serán señala-
dos de acuerdo con las disposiciones del II Convenio.

5. Además del signo distintivo y de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo III del Anexo
I del presente Protocolo, una Parte en conflicto podrá autorizar el uso de señales
distintivas para identificar las unidades y los medios de transporte sanitarios. A tí-
tulo excepcional, en los casos particulares previstos en el Capítulo III del Anexo, los
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medios de transporte sanitarios podrán utilizar las señales distintivas sin exhibir el
signo distintivo.

6. La ejecución de las disposiciones de los párrafos 1 a 5 se regirá por los Capítulos I
a III del Anexo I del presente Protocolo. Las señales destinadas, conforme al Capí-
tulo III de dicho Anexo, para el uso exclusivo de las unidades y de los medios de
transporte sanitarios, sólo se utilizarán, salvo lo previsto en ese Capítulo, para la
identificación de las unidades y de los medios de transporte sanitarios allí especifi-
cados.

7. Este artículo no autoriza a dar al signo distintivo, en tiempo de paz, un uso más amplio
que el estipulado en el artículo 44 del I Convenio.

8. Las disposiciones de los Convenios y del presente Protocolo relativas al control del
uso del signo distintivo y a la prevención y represión de su uso abusivo son aplica-
bles a las señales distintivas.

Artículo 19: Estados neutrales y otros Estados que no sean Partes en conflicto
Los Estados neutrales y otros Estados que no sean Partes en conflicto observarán las dis-
posiciones pertinentes del presente Protocolo respecto de las personas protegidas por este
Título que pudieran ser recibidas o internadas en sus territorios, así como de los muer-
tos de las Partes en conflicto que recogieren.

Artículo 20: Prohibición de las represalias
Se prohíben las represalias contra las personas y los bienes protegidos por el presente
Título.

SECCIÓN II: TRANSPORTES SANITARIOS

Artículo 21: Vehículos sanitarios
Los vehículos sanitarios serán respetados y protegidos del modo previsto en los Conve-
nios y el presente Protocolo para las unidades sanitarias móviles.

Artículo 22: Buques hospitales y embarcaciones costeras de salvamento
1. Las disposiciones de los Convenios relativas:

a) a los buques descritos en los artículos 22, 24, 25 y 27 del II Convenio,
b) a sus lanchas de salvamento y pequeñas embarcaciones,
c) a su personal y sus tripulaciones, y
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d) a los heridos, enfermos y náufragos que se encuentren a bordo, se aplicarán
también en los casos en que esos buques, lanchas o embarcaciones transporten
heridos, enfermos y náufragos civiles que no pertenezcan a ninguna de las cate-
gorías mencionadas en el artículo 13 del II Convenio. Esas personas civiles, sin
embargo, no podrán ser entregadas a una Parte en conflicto que no sea la pro-
pia, ni capturadas en el mar. Si se hallaren en poder de una Parte en conflicto
que no sea la propia, les serán aplicables las disposiciones del IV Convenio y del
presente Protocolo.

2. La protección prevista en los Convenios para los buques descritos en el artículo 25
del II Convenio se extenderá a los buques-hospitales puestos a disposición de una
Parte en conflicto con fines humanitarios:
a) por un Estado neutral u otro Estado que no sea Parte en ese conflicto; o
b) por una organización internacional humanitaria imparcial; siempre que se cumplan

en ambos casos los requisitos establecidos en el citado artículo.

3. Las embarcaciones descritas en el artículo 27 del II Convenio serán protegidas aunque
no se haga la notificación prevista en el mismo. No obstante, se invita a las Partes
en conflicto a que se comuniquen mutuamente toda información que facilite la
identificación y el reconocimiento de tales embarcaciones.

Artículo 23: Otros buques y embarcaciones sanitarios
1. Los buques y embarcaciones sanitarios distintos de los mencionados en el artículo

22 del presente Protocolo y en el artículo 38 del II Convenio, ya se encuentren en
el mar o en otras aguas, serán respetados y protegidos del modo previsto en los
Convenios y en el presente Protocolo para las unidades sanitarias móviles. Como esa
protección sólo puede ser eficaz si es posible identificarlos y reconocerlos como
buques y embarcaciones sanitarios, tales buques deberían llevar el signo distintivo
y, en la medida de lo posible, dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo
del artículo 43 del II Convenio.

2. Los buques y embarcaciones a que se refiere el párrafo 1 permanecerán sujetos a
las leyes de la guerra. Todo buque de guerra que navegue en la superficie y que esté
en condiciones de hacer cumplir inmediatamente su orden, podrá ordenarles que
se detengan, que se alejen o que tomen una determinada ruta, y toda orden de esta
índole deberá ser obedecida. Esos buques y embarcaciones no podrán ser desvia-
dos de ningún otro modo de su misión sanitaria mientras sean necesarios para los
heridos, enfermos y náufragos que se encuentren a bordo.
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3. La protección que otorga el párrafo 1 sólo cesará en las condiciones establecidas
en los artículos 34 y 35 del II Convenio. Toda negativa inequívoca a obedecer una
orden dada con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 constituirá un acto perjudi-
cial para el enemigo a los efectos del artículo 34 del II Convenio.

4. Toda Parte en conflicto podrá notificar a cualquier Parte adversa, con la mayor anti-
cipación posible antes del viaje, el nombre, la descripción, la hora prevista de sali-
da, la ruta y la velocidad estimada del buque o embarcación sanitarios, en particu-
lar en el caso de buques de más de 2.000 toneladas brutas, y podrán suministrar
cualquier otra información que facilite su identificación y reconocimiento. La Parte
adversa acusará recibo de tal información.

5. Las disposiciones del artículo 37 del II Convenio se aplicarán al personal sanitario y
religioso de esos buques y embarcaciones.

6. Las disposiciones pertinentes del II Convenio serán aplicables a los heridos, enfer-
mos y náufragos pertenecientes a las categorías a que se refiere el artículo 13 del II
Convenio y el artículo 44 del presente Protocolo, que se encuentren a bordo de esos
buques y embarcaciones sanitarios. Los heridos, enfermos y náufragos civiles que
no pertenezcan a las categorías mencionadas en el artículo 13 del II Convenio, no
podrán ser entregados, si se hallan en el mar, a una Parte que no sea la propia ni
obligados a abandonar tales buques o embarcaciones; si, no obstante, se hallan en
poder de una Parte en conflicto que no sea la propia, estarán amparados por el IV
Convenio y el presente Protocolo.

Artículo 24: Protección de las aeronaves sanitarias
Las aeronaves sanitarias serán respetadas y protegidas de conformidad con las disposicio-
nes del presente Título.

Artículo 25: Aeronaves sanitarias en zonas no dominadas por la Parte adversa
En las zonas terrestres dominadas de hecho por fuerzas amigas o en las marítimas no
dominadas de hecho por una Parte adversa, así como en su espacio aéreo, el respeto y la
protección de las aeronaves sanitarias de una Parte en conflicto no dependerán de acuer-
do alguno con la Parte adversa. No obstante, para mayor seguridad, la Parte en conflicto
que utilice sus aeronaves sanitarias en tales zonas podrá dar a cualquier Parte adversa la
notificación prevista en el artículo 29, especialmente cuando esas aeronaves efectúen
vuelos que las pongan al alcance de los sistemas de armas superficie-aire de la Parte ad-
versa.

2.5 Prot. Adicional Relativo a la Protección de las Víctimas de los Conflictos Armados Internacionales
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Artículo 26: Aeronaves sanitarias en zonas de contacto o similares
1. En las partes de la zona de contacto que estén denominadas de hecho por fuerzas

amigas y en las zonas cuyo dominio de hecho no esté claramente establecido, así
como en su espacio aéreo, la protección de las aeronaves sanitarias sólo podrá ser
plenamente eficaz si media un acuerdo previo entre las autoridades militares com-
petentes de las Partes en conflicto conforme a lo previsto en el artículo 29. Las
aeronaves sanitarias que, a falta de tal acuerdo, operen por su cuenta y riesgo, de-
berán no obstante ser respetadas cuando hayan sido reconocidas como tales.

2. Se entiende por “zona de contacto” cualquier zona terrestre en que los elementos
avanzados de las fuerzas opuestas estén en contacto unos con otros, en particular
cuando estén expuestos a tiro directo desde tierra.

Artículo 27: Aeronaves sanitarias en zonas dominadas por la Parte adversa
1. Las aeronaves sanitarias de una Parte en conflicto continuarán protegidas mientras

sobrevuelen zonas marítimas o terrestres dominadas de hecho por una Parte ad-
versa, a condición de que para tales vuelos se haya obtenido previamente el acuer-
do de la autoridad competente de dicha Parte adversa.

2. La aeronave sanitaria que sobrevuele una zona dominada de hecho por la Parte adversa
sin el acuerdo previsto en el párrafo 1, o apartándose de lo convenido, debido a un
error de navegación o a una situación de emergencia que comprometa la seguri-
dad del vuelo, deberá hacer todo lo posible para identificarse e informar a la Parte
adversa acerca de las circunstancias en que se encuentra. Tan pronto como la Parte ad-
versa haya reconocido tal aeronave sanitaria, hará todo lo razonablemente posible
para dar la orden de aterrizar o amarar a que se refiere el párrafo 1 del artículo 30 o para
adoptar otras disposiciones con objeto de salvaguardar los intereses de esa Parte y,
en ambos casos, antes de recurrir a un ataque contra la aeronave, darle tiempo de
obedecer.

Artículo 28: Restricciones relativas al uso de las aeronaves sanitarias
1. Se prohíbe a las Partes en conflicto utilizar sus aeronaves sanitarias para tratar de obte-

ner una ventaja militar sobre una Parte adversa. La presencia de aeronaves sanitarias no
podrá utilizarse para tratar de poner objetivos militares a cubierto de un ataque.

2. Las aeronaves sanitarias no se utilizarán para recoger ni transmitir información militar
y no transportarán equipo alguno destinado a esos fines. Se les prohíbe transpor-
tar personas o cargamento no comprendidos en la definición contenida en el apar-
tado f ) del artículo 8. No se considerará prohibido el transporte a bordo de los efectos
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personales de los ocupantes o del equipo destinado exclusivamente a facilitar la
navegación, las comunicaciones o la identificación.

3. Las aeronaves sanitarias no transportarán armamento alguno salvo las armas por-
tátiles y las municiones que hayan sido recogidas a los heridos, enfermos y náufra-
gos que se hallen a bordo y que aún no hayan sido entregadas al servicio compe-
tente, y las armas ligeras individuales que sean necesarias para que el personal sanitario
que se halle a bordo pueda defenderse y defender a los heridos, enfermos y náu-
fragos que tenga a su cargo.

4. Salvo acuerdo previo con la Parte adversa, las aeronaves sanitarias no podrán utili-
zarse, al efectuar los vuelos a que se refieren los artículos 26 y 27, para buscar heri-
dos, enfermos y náufragos.

Artículo 29: Notificaciones y acuerdos relativos a las aeronaves sanitarias
1. Las notificaciones a que se refiere el artículo 25 y las solicitudes de acuerdo previo

mencionadas en los artículos 26, 27, 28, párrafo 4, y 31, deberán indicar el número
previsto de aeronaves sanitarias, sus planes de vuelo y medios de identificación; tales
notificaciones y solicitudes se interpretarán en el sentido de que los vuelos se efec-
tuarán conforme a las disposiciones del artículo 28.

2. La Parte que reciba una notificación hecha en virtud del artículo 25 acusará recibo
de ella sin demora.

3. La Parte que reciba una solicitud de acuerdo previo hecha en virtud de lo previsto
en los artículos 26, 27, 28, párrafo 4, ó 31 notificará tan rápidamente como sea po-
sible a la Parte que haya hecho tal solicitud:
a) la aceptación de la solicitud;
b) la denegación de la solicitud; o
c) una propuesta alternativa razonable a la solicitud. Podrá también proponer una

prohibición o restricción de otros vuelos en la zona de que se trate durante el
periodo considerado. Si la Parte que ha presentado la solicitud acepta esas
contrapropuestas, notificará su aceptación a la otra Parte.

4. Las Partes tomarán las medidas necesarias para que puedan hacerse esas notifica-
ciones y acuerdos sin pérdida de tiempo.

5. Las Partes tomarán también las medidas necesarias para que lo esencial de tales
notificaciones y acuerdos se difunda rápidamente entre las unidades militares inte-

2.5 Prot. Adicional Relativo a la Protección de las Víctimas de los Conflictos Armados Internacionales
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resadas, las que serán informadas sobre los medios de identificación que utilizarán
las aeronaves sanitarias de que se trate.

Artículo 30: Aterrizaje e inspección de aeronaves sanitarias
1. Las aeronaves sanitarias que sobrevuelen zonas dominadas de hecho por la Parte

adversa o zonas cuyo dominio no esté claramente establecido podrán ser intima-
das a aterrizar o, en su caso, a amarar, a fin de que se proceda a la inspección pre-
vista en los párrafos siguientes. Las aeronaves sanitarias obedecerán tal intimación.

2. Si una de tales aeronaves aterriza o amara, obedeciendo a una intimación o por
cualquier otra circunstancia, sólo podrá ser objeto de inspección para comprobar
los extremos a que hacen referencia los párrafos 3 y 4 de este artículo. La inspec-
ción será iniciada sin demora y efectuada rápidamente. La Parte que proceda a la
inspección no exigirá que sean desembarcados de la aeronave los heridos y enfer-
mos, a menos que ello sea indispensable para la inspección o ese desembarque no
agrave el estado de los heridos y enfermos.

3. Si la inspección revela que la aeronave:
a) es una aeronave sanitaria en el sentido de apartado j) del artículo 8,
b) no contraviene las condiciones prescritas en el artículo 28, y
c) no ha efectuado el vuelo sin acuerdo previo o en violación del mismo cuando

tal acuerdo se requiera, la aeronave y los ocupantes de la misma que pertenez-
can a una Parte adversa o a un Estado neutral o a otro Estado que no sea Parte
en el conflicto serán autorizados a proseguir el vuelo sin demora.

4. Si la inspección revela que la aeronave:
a) no es una aeronave sanitaria en el sentido del apartado j) del artículo 8,
b) contraviene las condiciones prescritas en el artículo 28, o
c) ha efectuado el vuelo sin acuerdo previo o en violación de un acuerdo previo

cuando tal acuerdo se requiera, la aeronave podrá ser apresada. Sus ocupantes
serán tratados conforme a las disposiciones pertinentes de los Convenios y del
presente Protocolo. Toda aeronave apresada que haya estado destinada a servir
de aeronave sanitaria permanente sólo podrá ser utilizada en lo sucesivo como
aeronave sanitaria.

Artículo 31: Estados neutrales u otros Estados que no sean Partes en conflicto
1. Las aeronaves sanitarias no podrán sobrevolar el territorio de un Estado neutral o

de otro Estado que no sea Parte en el conflicto, ni aterrizar o amarar en él, salvo en
virtud de acuerdo previo. Sin embargo, de mediar tal acuerdo, esas aeronaves se-
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rán respetadas mientras dure el vuelo y durante las eventuales escalas en tal terri-
torio. No obstante, deberán obedecer toda intimación de aterrizar o, en su caso, amarar.

2. La aeronave sanitaria que, sin acuerdo previo o apartándose de lo estipulado en un
acuerdo, sobrevuele el territorio de un Estado neutral o de otro Estado que no sea
Parte en conflicto, por error de navegación o a causa de una situación de emergen-
cia que afecte a la seguridad del vuelo, hará todo lo posible para notificar su vuelo
y hacerse identificar. Tan pronto como dicho Estado haya reconocido tal aeronave
sanitaria, hará todo lo razonablemente posible por dar la orden de aterrizar o ama-
rar a que se refiere el párrafo 1 del artículo 30 o para adoptar otras disposiciones
con objeto de salvaguardar los intereses de ese Estado y, en ambos casos, dar a la
aeronave tiempo para obedecer, antes de recurrir a un ataque.

3. Si una aeronave sanitaria, con acuerdo previo o en las circunstancias mencionadas
en el párrafo 2, aterriza o amara en el territorio de un Estado neutral o de otro Es-
tado que no sea Parte en el conflicto, obedeciendo a una intimación o por cualquier
otra circunstancia, quedará sujeta a inspección para determinar si se trata de una
aeronave sanitaria. La inspección será iniciada sin demora y efectuada rápidamen-
te. La Parte que proceda a la inspección no exigirá que sean desembarcados de la
aeronave los heridos y enfermos que dependen de la Parte que utilice la aeronave
a menos que ello sea indispensable para la inspección. En todo caso, esa Parte cui-
dará de que tal inspección o desembarque no agrave el estado de los heridos y
enfermos. Si la inspección revela que la aeronave es efectivamente una aeronave
sanitaria, esa aeronave con sus ocupantes, salvo los que deban ser retenidos de
conformidad con las normas de derecho internacional aplicables en los conflictos
armados, será autorizada a proseguir su vuelo, y recibirá las facilidades apropiadas
para ello. Si la inspección revela que esa aeronave no es una aeronave sanitaria, la
aeronave será apresada y sus ocupantes serán tratados conforme a lo dispuesto en
el párrafo 4.

4. Con excepción de los que sean desembarcados temporalmente, los heridos, enfer-
mos y náufragos desembarcados de una aeronave sanitaria con el asentimiento de
la autoridad local en el territorio de un Estado neutral o de otro Estado que no sea
Parte en conflicto deberán, salvo que este Estado y las Partes en conflicto acuerden
otra cosa, quedar bajo la custodia de dicha autoridad cuando las normas de dere-
cho internacional aplicables enlos conflictos armados así lo exijan, de forma que no
puedan volver a participar en las hostilidades. Los gastos de hospitalización y de
internamiento correrán a cargo del Estado a que pertenezcan tales personas.

2.5 Prot. Adicional Relativo a la Protección de las Víctimas de los Conflictos Armados Internacionales
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5. Los Estados neutrales u otros Estados que no sean Partes en conflicto aplicarán por
igual a todas las Partes en conflicto las condiciones y restricciones eventuales res-
pecto al sobrevuelo de su territorio por aeronaves sanitarias o al aterrizaje de ellas
en el mismo.

SECCIÓN III PERSONAS DESAPARECIDAS Y FALLECIDAS

Artículo 32: Principio general
En la aplicación de la presente Sección, las actividades de las Altas Partes contratantes, de
las Partes en conflicto y de las organizaciones humanitarias internacionales mencionadas
en los Convenios y en el presente Protocolo deberán estar motivadas ante todo por el
derecho que asiste a las familias de conocer la suerte de sus miembros.

Artículo 33: Desaparecidos
1. Tan pronto como las circunstancias lo permitan, y a más tardar desde el fin de las

hostilidades activas, cada Parte en conflicto buscará las personas cuya desaparición
haya señalado una Parte adversa. A fin de facilitar tal búsqueda, esa Parte adversa
comunicará todas las informaciones pertinentes sobre las personas de que se trate.

2. Con objeto de facilitar la obtención de información de conformidad con lo dispuesto
en el párrafo anterior, cada Parte en conflicto deberá, con respecto a las personas
que no se beneficien de condiciones más favorables en virtud de los Convenios o
del presente Protocolo:
a) registrar en la forma dispuesta en el artículo 138 del IV Convenio la información

sobre tales personas, cuando hubieran sido detenidas, encarceladas o manteni-
das en cualquier otra forma de cautiverio durante más de dos semanas como
consecuencia de las hostilidades o de la ocupación o hubieran fallecido duran-
te un periodo de detención;

b) en toda la medida de lo posible, facilitar y, de ser necesario, efectuar la búsque-
da y el registro de la información relativa a tales personas si hubieran fallecido
en otras circunstancias como consecuencia de las hostilidades o de la ocupación.

3. La información sobre las personas cuya desaparición se haya señalado, de confor-
midad con el párrafo 1, y las solicitudes de dicha información serán transmitidas
directamente o por conducto de la Potencia protectora, de la Agencia Central de
Búsqueda del Comité Internacional de la Cruz Roja, o de las Sociedades nacionales
de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y Sol Rojos). Cuando la información no sea
transmitida por conducto del Comité Internacional de la Cruz Roja y de su Agencia
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Central de Búsqueda, cada Parte en conflicto velará por que tal información sea también
facilitada a esa Agencia.

4. Las Partes en conflicto se esforzarán por ponerse de acuerdo sobre disposiciones
que permitan que grupos constituidos al efecto busquen, identifiquen y recuperen
los muertos en las zonas de campo de batalla; esas disposiciones podrán prever, cuando
proceda, que tales grupos vayan acompañados de personal de la Parte adversa mientras
lleven a cabo esas misiones en zonas controladas por ella. El personal de tales gru-
pos deberá ser respetado y protegido mientras se dedique exclusivamente a tales
misiones.

Artículo 34: Restos de las personas fallecidas
1. Los restos de las personas fallecidas a consecuencia de la ocupación o mientras se

hallaban detenidas por causa de la ocupación o de las hostilidades, y los de las per-
sonas que no fueren nacionales del país en que hayan fallecido a consecuencia de
las hostilidades, deben ser respetados y las sepulturas de todas esas personas se-
rán respetadas, conservadas y marcadas según lo previsto en el artículo 130 del IV
Convenio, en tanto que tales restos y sepulturas no se beneficien de condiciones
más favorables en virtud de los Convenios y del presente Protocolo.

2. Tan pronto como las circunstancias y las relaciones entre las Partes adversas lo per-
mitan, las Altas Partes contratantes en cuyos territorios se encuentren las tumbas y,
en su caso, otros lugares donde se hallen los restos de las personas fallecidas como
consecuencia de las hostilidades, durante la ocupación o mientras se hallaban de-
tenidas, celebrarán acuerdos a fin de:
a) facilitar a los miembros de las familias de los fallecidos y a los representantes de

los servicios oficiales de registro de tumbas el acceso a las sepulturas, y deter-
minar las disposiciones de orden práctico para tal acceso;

b) asegurar la protección y el mantenimiento permanentes de tales sepulturas;
c) facilitar la repatriación de los restos de las personas fallecidas y la devolución de

los efectos personales al país de origen, a solicitud de ese país o, salvo que el
mismo se opusiera a ello, a solicitud de los parientes más próximos.

3. A falta de los acuerdos previstos en los apartados b) o c) del párrafo 2 y si el país de
origen de esas personas fallecidas no está dispuesto a sufragar los gastos correspon-
dientes al mantenimiento de tales sepulturas, la Alta Parte contratante en cuyo territorio
se encuentren tales sepulturas podrá ofrecer facilidades para la devolución de los
restos al país de origen. Si tal ofrecimiento no fuera aceptado, la Alta Parte contra-
tante, transcurridos cinco años desde la fecha del ofrecimiento y previa la debida
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notificación al país de origen, podrá aplicar las disposiciones previstas en su legis-
lación en materia de cementerios y sepulturas.

4. La Alta Parte contratante en cuyo territorio se encuentren las sepulturas a que se
refiere el presente artículo sólo podrá exhumar los restos:
a) en virtud de lo dispuesto en el apartado c) del párrafo 2 y en el párrafo 3, o
b) cuando la exhumación constituya una necesidad imperiosa de interés público,

incluidos los casos de necesidad sanitaria o de investigación administrativa o judicial,
en cuyo caso la Alta Parte contratante deberá guardar en todo momento el de-
bido respeto a los restos y comunicar al país de origen su intención de exhumarlos,
transmitiéndole detalles sobre el lugar en que se propone darles nueva sepultura.

TÍTULO III: MÉTODOS Y MEDIOS DE GUERRA ESTATUTO
DE COMBATIENTE Y DE PRISIONERO DE GUERRA

SECCIÓN I MÉTODOS Y MEDIOS DE GUERRA

Artículo 35: Normas fundamentales
1. En todo conflicto armado, el derecho de las Partes en conflicto a elegir los méto-

dos o medios de hacer la guerra no es ilimitado.

2. Queda prohibido el empleo de armas, proyectiles, materias y métodos de hacer la
guerra de tal índole que causen males superfluos o sufrimientos innecesarios.

3. Queda prohibido el empleo de métodos o medios de hacer la guerra que hayan sido
concebidos para causar, o de los que quepa prever que causen, daños extensos,
duraderos y graves al medio ambiente natural.

Artículo 36: Armas nuevas
Cuando una Alta Parte contratante estudie, desarrolle, adquiera o adopte una nueva arma,
o nuevos medios o métodos de guerra, tendrá la obligación de determinar si su empleo,
en ciertas condiciones o en todas las circunstancias, estaría prohibido por el presente
Protocolo o por cualquier otra norma de derecho internacional aplicable a esa Alta Parte
contratante.

Artículo 37: Prohibición de la perfidia
1. Queda prohibido matar, herir o capturar a un adversario valiéndose de medios pérfidos.

Constituirán perfidia los actos que, apelando a la buena fe de un adversario con
intención de traicionarla, den a entender a éste que tiene derecho a protección, o
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que está obligado a concederla, de conformidad con las normas de derecho inter-
nacional aplicables en los conflictos armados. Son ejemplos de perfidia los actos
siguientes:
a) simular la intención de negociar bajo bandera de parlamento o de rendición;
b) simular una incapacitación por heridas o enfermedad;
c) simular el estatuto de personal civil, no combatiente; y
d) simular que se posee un estatuto de protección, mediante el uso de signos,

emblemas o uniformes de las Naciones Unidas o de Estados neutrales o de otros
Estados que no sean Partes en el conflicto.

2. No están prohibidas las estratagemas. Son estratagemas los actos que tienen por
objeto inducir a error a un adversario o hacerle cometer imprudencias, pero que
no infringen ninguna norma de derecho internacional aplicable en los conflic-
tos armados, ni son pérfidos ya que no apelan a la buena fe de un adversario con
respecto a la protección prevista en ese derecho. Son ejemplos de estratagemas
los actos siguientes: el camuflaje, las añagazas, las operaciones simuladas y las
informaciones falsas.

Artículo 38: Emblemas reconocidos
1. Queda prohibido hacer uso indebido del signo distintivo de la cruz roja, de la me-

dia luna roja o del león y sol rojos o de otros emblemas, signos o señales establecidos
en los Convenios o en el presente Protocolo. Queda prohibido también abusar
deliberadamente, en un conflicto armado, de otros emblemas, signos o señales
protectores internacionalmente reconocidos, incluidos la bandera de parlamento
y el emblema protector de los bienes culturales.

2. Queda prohibido hacer uso del emblema distintivo de las Naciones Unidas, salvo
en los casos en que esa Organización lo autorice.

Artículo 39: Signos de nacionalidad
1. Queda prohibido hacer uso en un conflicto armado de las banderas o de los em-

blemas, insignias o uniformes militares de Estados neutrales o de otros Estados que
no sean Partes en el conflicto.

2. Queda prohibido hacer uso de las banderas o de los emblemas, insignias o unifor-
mes militares de Partes adversas durante los ataques, o para cubrir, favorecer, pro-
teger u obstaculizar operaciones militares.
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928 DERECHOS HUMANOS. INSTRUMENTOS DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL

3. Ninguna de las disposiciones del presente artículo o del artículo 37, párrafo 1, d),
afectará a las normas existentes de derecho internacional generalmente reconoci-
das que sean aplicables al espionaje o al uso de la bandera en el desarrollo de los
conflictos armados en el mar.

Artículo 40: Cuartel
Queda prohibido ordenar que no haya supervivientes, amenazar con ello al adversario o
conducir las hostilidades en función de tal decisión.

Artículo 41: Salvaguardia del enemigo fuera de combate
1. Ninguna persona podrá ser objeto de ataque cuando se reconozca o, atendidas las

circunstancias, debe reconocerse que está fuera de combate.

2. Está fuera de combate toda persona:
a) que esté en poder de una Parte adversa;
b) que exprese claramente su intención de rendirse; o
c) que esté inconsciente o incapacitada en cualquier otra forma a causa de heridas

o de enfermedad y sea, por consiguiente, incapaz de defenderse; y siempre que,
en cualquiera de esos casos, se abstenga de todo acto hostil y no trate de eva-
dirse.

3. Cuando las personas que tengan derecho a la protección de que gozan los prisio-
neros de guerra hayan caído en poder de una Parte adversa en condiciones de combate
inhabituales que impidan su evacuación en la forma prevista en la Sección I del Título
III de III Convenio, serán liberadas, debiendo adoptarse todas las precauciones posibles
para garantizar su seguridad.

Artículo 42: Ocupantes de aeronaves
1. Ninguna persona que se lance en paracaídas de una aeronave en peligro será ataca-

da durante su descenso.

2. Al llegar a tierra en territorio controlado por una Parte adversa, la persona que se
haya lanzado en paracaídas de una aeronave en peligro deberá tener oportunidad
de rendirse antes de ser atacada, a menos que sea manifiesto que está realizando
un acto hostil.

3. Las tropas aerotransportadas no quedarán protegidas por este artículo.
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SECCIÓN II ESTATUTO DE COMBATIENTE Y DE PRISIONERO DE GUERRA

Artículo 43: Fuerzas armadas
1. Las fuerzas armadas de una Parte en conflicto se componen de todas las fuerzas,

grupos y unidades armados y organizados, colocados bajo un mando responsable
de la conducta de sus subordinados ante esa Parte, aun cuando ésta esté represen-
tada por un gobierno o por una autoridad no reconocidos por una Parte adversa.
Tales fuerzas armadas deberán estar sometidas a un régimen de disciplina interna
que haga cumplir, inter alia, las normas de derecho internacional aplicables en los
conflictos armados.

2. Los miembros de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto (salvo aquellos que
formen parte del personal sanitario y religioso a que se refiere el artículo 33 del III
Convenio) son combatientes, es decir, tienen derecho a participar directamente en
las hostilidades.

3. Siempre que una Parte en conflicto incorpore a sus fuerzas armadas un organismo
paramilitar o un servicio armado encargado de velar por el orden público, deberá
notificarlo a las otras Partes en conflicto.

Artículo 44: Combatientes y prisioneros de guerra
1. Todo combatiente, tal como queda definido en el artículo 43, que caiga en poder

de una Parte adversa será prisionero de guerra.

2. Aunque todos los combatientes están obligados a observar las normas de derecho
internacional aplicables en los conflictos armados, la violación de tales normas no
privará a un combatiente de su derecho a ser considerado como tal o, si cae en poder
de una Parte adversa, de su derecho a ser considerado prisionero de guerra, salvo
lo dispuesto en los párrafos 3 y 4.

3. Con objeto de promover la protección de la población civil contra los efectos de
las hostilidades, los combatientes están obligados a distinguirse de la población civil
en el curso de un ataque o de una operación militar preparatoria de un ataque. Sin
embargo, dado que en los conflictos armados hay situaciones en las que, debido a
la índole de las hostilidades, un combatiente armado no puede distinguirse de la
población civil, dicho combatiente conservará su estatuto de tal siempre que, en
esas circunstancias, lleve sus armas abiertamente:
a) durante todo enfrentamiento militar; y
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930 DERECHOS HUMANOS. INSTRUMENTOS DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL

b) durante el tiempo en que sea visible para el enemigo mientras está tomando parte
en un despliegue militar previo al lanzamiento de un ataque en el que va a par-
ticipar.

No se considerarán como actos pérfidos, en el sentido del apartado c) del párrafo
1 del artículo 37, los actos en que concurran las condiciones enunciadas en el pre-
sente párrafo.

4. El combatiente que caiga en poder de una Parte adversa y no reúna las condicio-
nes enunciadas en la segunda frase del párrafo 3, perderá el derecho a ser conside-
rado como prisionero de guerra, pero, no obstante, recibirá las protecciones equi-
valentes, en todos los sentidos, a las otorgadas a los prisioneros de guerra por el III
Convenio y el presente Protocolo. Esta protección comprende las protecciones
equivalentes a las otorgadas a los prisioneros de guerra por el III Convenio en el
caso de que tal persona sea juzgada y sancionada por cualquier infracción que haya
cometido.

5. El combatiente que caiga en poder de una Parte adversa mientras no participa en
un ataque ni en una operación militar preparatoria de un ataque, no perderá, a
consecuencia de sus actividades anteriores, el derecho a ser considerado como
combatiente y prisionero de guerra.

6. El presente artículo no privará a una persona del derecho a ser considerada como
prisionero de guerra conforme al artículo 4 de III Convenio.

7. El propósito del presente artículo no es modificar la práctica generalmente acepta-
da por los Estados en lo que respecta al uniforme que han de llevar los combatien-
tes pertenecientes a las unidades armadas regulares y uniformadas de una Parte en
conflicto.

8. Además de las categorías de personas mencionadas en el artículo 13 de los Conve-
nios I y II, todos los miembros de las fuerzas armadas de una Parte en un conflicto,
tal como se definen en el artículo 43 del presente Protocolo, tendrán derecho a la
protección concedida en virtud de esos Convenios si están heridos o enfermos o,
en el caso del II Convenio, si son náufragos en el mar o en otras aguas.

Artículo 45: Protección de personas que han tomado parte en las hostilidades
1. La persona que participe en las hostilidades y caiga en poder de una Parte adversa

se presumirá prisionero de guerra y, por consiguiente, estará protegida por el III
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Convenio cuando reivindique el estatuto de prisionero de guerra, cuando parezca
tener derecho al mismo, o cuando la Parte de que dependa reivindique ese estatu-
to en su favor mediante una notificación a la Potencia detenedora o a la Potencia
protectora. Si hubiere alguna duda respecto a su derecho al estatuto de prisionero
de guerra, tal persona continuará beneficiándose de este estatuto y, en consecuen-
cia, seguirá gozando de la protección del III Convenio y del presente Protocolo hasta
que un tribunal competente haya decidido al respecto.

2. La persona que, habiendo caído en poder de una Parte adversa, no esté detenida
como prisionero de guerra y vaya a ser juzgada por esa Parte con motivo de una
infracción que guarde relación con las hostilidades podrá hacer valer su derecho al
estatuto de prisionero de guerra ante un tribunal judicial y a que se decida esta
cuestión. Siempre que no sea contrario al procedimiento aplicable, esa cuestión se
decidirá antes de que el tribunal se pronuncie sobre la infracción. Los representan-
tes de la Potencia protectora tendrán derecho a asistir a las actuaciones en que deba
dirimirse la cuestión, a menos que, excepcionalmente y en interés de la seguridad del
Estado, tales actuaciones se celebren a puerta cerrada. En este caso, la Potencia en
cuyo poder se encuentre la persona informará al respecto a la Potencia protectora.

3. La persona que haya tomado parte en las hostilidades y no tenga derecho al estatu-
to de prisionero de guerra ni disfrute de un trato más favorable de conformidad con
lo dispuesto en el IV Convenio, tendrá derecho en todo momento a la protección
del artículo 75 del presente Protocolo. Tal persona, cuando se encuentre en terri-
torio ocupado y siempre que no se halle detenida como espía, disfrutará también,
no obstante lo establecido en el artículo 5 del IV Convenio, de los derechos de co-
municación previstos en ese Convenio.

Artículo 46: Espías
1. No obstante cualquier otra disposición de los Convenios o del presente Protocolo,

el miembro de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto que caiga en poder de
una Parte adversa mientras realice actividades de espionaje no tendrá derecho al
estatuto de prisionero de guerra y podrá ser tratado como espía.

2. No se considerará que realiza actividades de espionaje el miembro de las fuerzas
armadas de una Parte en conflicto que, en favor de esa Parte, recoja o intente reco-
ger información dentro de un territorio controlado por una Parte adversa siempre
que, al hacerlo, vista el uniforme de las fuerzas armadas a que pertenezca.
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3. No se considerará que realiza actividades de espionaje el miembro de las fuerzas
armadas de una Parte en conflicto que sea residente en territorio ocupado por una
Parte adversa y que, en favor de la Parte de que depende, recoja o intente recoger
información de interés militar dentro de ese territorio, salvo que lo haga mediante
pretextos falsos o proceda de modo deliberadamente clandestino. Además, ese
residente no perderá su derecho al estatuto de prisionero de guerra y no podrá ser
tratado como espía a menos que sea capturado mientras realice actividades de es-
pionaje.

4. El miembro de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto que no sea residente
en territorio ocupado por una Parte adversa y que haya realizado actividades de
espionaje en ese territorio, no perderá su derecho al estatuto de prisionero de guerra
y no podrá ser tratado como espía a menos que sea capturado antes de reintegrar-
se a las fuerzas armadas a que pertenezca.

Artículo 47: Mercenarios
1. Los mercenarios no tendrán derecho al estatuto de combatiente o de prisionero

de guerra.

2. Se entiende por mercenario toda persona:
a) que haya sido especialmente reclutada, localmente o en el extranjero, a fin de

combatir en un conflicto armado;
b) que, de hecho, tome parte directa en las hostilidades;
c) que tome parte en las hostilidades animada esencialmente por el deseo de ob-

tener un provecho personal y a la que se haga efectivamente la promesa, por
una Parte en conflicto o en nombre de ella, de una retribución material consi-
derablemente superior a la prometida o abonada a los combatientes de grado y
funciones similares en las fuerzas armadas de esa Parte;

d) que no sea nacional de una Parte en conflicto ni residente en un territorio contro-
lado por una Parte en conflicto;

e) que no sea miembro de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto; y
f ) que no haya sido enviada en misión oficial como miembro de sus fuerzas arma-

das por un Estado que no es Parte en conflicto.
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TÍTULO IV: POBLACIÓN CIVIL

SECCIÓN I: PROTECCIÓN GENERAL CONTRA LOS EFECTOS DE LAS HOSTILIDADES

CAPÍTULO I: NORMA FUNDAMENTAL Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 48: Norma fundamental
A fin de garantizar el respeto y la protección de la población civil y de los bienes de carác-
ter civil, las Partes en conflicto harán distinción en todo momento entre población civil y
combatientes, y entre bienes de carácter civil y objetivos militares y, en consecuencia, di-
rigirán sus operaciones únicamente contra objetivos militares.

Artículo 49: Definición de ataques y ámbito de aplicación
1. Se entiende por “ataques” los actos de violencia contra el adversario, sean ofensi-

vos o defensivos.

2. Las disposiciones del presente Protocolo respecto a los ataques serán aplicables a
todos los ataques en cualquier territorio donde se realicen, inclusive en el territo-
rio nacional que pertenezca a una Parte en conflicto, pero que se halle bajo el con-
trol de una Parte adversa.

3. Las disposiciones de la presente Sección se aplicarán a cualquier operación de guerra
terrestre, naval o aérea que pueda afectar en tierra a la población civil, a las perso-
nas civiles y a los bienes de carácter civil. Se aplicarán también a todos los ataques
desde el mar o desde el aire contra objetivos en tierra, pero no afectarán de otro
modo a las normas de derecho internacional aplicables en los conflictos armados
en el mar o en el aire.

4. Las disposiciones de la presente Sección completan las normas relativas a la pro-
tección humanitaria contenidas en el IV Convenio, particularmente en su Título II,
y en los demás acuerdos internacionales que obliguen a las Altas Partes contratantes,
así como las otras normas de derecho internacional que se refieren a la protección
de las personas civiles y de los bienes de carácter civil contra los efectos de las hos-
tilidades en tierra, en el mar o en el aire.
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CAPÍTULO II: PERSONAS CIVILES Y POBLACIÓN CIVIL

Artículo 50: Definición de personas y de población civil
1. Es persona civil cualquiera que no pertenezca a una de las categorías de personas a

que se refieren el artículo 4, A. 1), 2), 3), y 6), del III Convenio, y el artículo 43 del
presente Protocolo. En caso de duda acerca de la condición de una persona, se la
considerará como civil.

2. La población civil comprende a todas las personas civiles.

3. La presencia entre la población civil de personas cuya condición no responda a la
definición de persona civil no priva a esa población de su calidad de civil.

Artículo 51: Protección de la población civil
1. La población civil y las personas civiles gozarán de protección general contra los

peligros procedentes de operaciones militares. Para hacer efectiva esta protección,
además de las otras normas aplicables de derecho internacional, se observarán en
todas las circunstancias las normas siguientes.

2. No serán objeto de ataque la población civil como tal ni las personas civiles. Que-
dan prohibidos los actos o amenazas de violencia cuya finalidad principal sea aterro-
rizar a la población civil.

3. Las personas civiles gozarán de la protección que confiere esta Sección, salvo si
participan directamente en las hostilidades y mientras dure tal participación.

4. Se prohíben los ataques indiscriminados. Son ataques indiscriminados:
a) los que no están dirigidos contra un objetivo militar concreto;
b) los que emplean métodos o medios de combate que no pueden dirigirse con-

tra un objetivo militar concreto; o
c) los que emplean métodos o medios de combate cuyos efectos no sea posible

limitar conforme a lo exigido por el presente Protocolo; y que, en consecuen-
cia, en cualquiera de tales casos, pueden alcanzar indistintamente a objetivos
militares y a personas civiles o a bienes de carácter civil.

5. Se considerarán indiscriminados, entre otros, los siguientes tipos de ataque:
a) los ataques por bombardeo, cualesquiera que sean los métodos o medios utili-

zados, que traten como objetivo militar único varios objetivos militares precisos
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y claramente separados situados en una ciudad, un pueblo, una aldea u otra zona
en que haya concentración análoga de personas civiles o bienes de carácter civil;

b) los ataques, cuando sea de prever que causarán incidentalmente muertos y he-
ridos entre la población civil, o daños a bienes de carácter civil, o ambas cosas,
que serían excesivos en relación con la ventaja militar concreta y directa prevista.

6. Se prohíben los ataques dirigidos como represalias contra la población civil o las
personas civiles.

7. La presencia de la población civil o de personas civiles o sus movimientos no po-
drán ser utilizados para poner ciertos puntos o zonas a cubierto de operaciones
militares, en especial para tratar de poner a cubierto de ataques los objetivos mili-
tares, ni para cubrir, favorecer u obstaculizar operaciones militares. Las Partes en
conflicto no podrán dirigir los movimientos de la población civil o de personas ci-
viles para tratar de poner objetivos militares a cubierto de ataques, o para cubrir
operaciones militares.

8. Ninguna violación de estas prohibiciones dispensará a las Partes en conflicto de sus
obligaciones jurídicas con respecto a la población civil y las personas civiles, inclui-
da la obligación de adoptar las medidas de precaución previstas en el artículo 57.

CAPÍTULO III: BIENES DE CARÁCTER CIVIL

Artículo 52: Protección general de los bienes de carácter civil
1. Los bienes de carácter civil no serán objeto de ataque ni de represalias. Son bienes

de carácter civil todos los bienes que no son objetivos militares en el sentido del
párrafo 2.

2. Los ataques se limitarán estrictamente a los objetivos militares. En lo que respecta
a los bienes, los objetivos militares se limitan a aquellos objetos que por su natura-
leza, ubicación, finalidad o utilización contribuyan eficazmente a la acción militar o
cuya destrucción total o parcial, captura o neutralización ofrezca en las circunstan-
cias del caso una ventaja militar definida.

3. En caso de duda acerca de si un bien que normalmente se dedica a fines civiles, tal
como un lugar de culto, una casa u otra vivienda o una escuela, se utiliza para con-
tribuir eficazmente a la acción milita, se presumirá que no se utiliza con tal fin.

2.5 Prot. Adicional Relativo a la Protección de las Víctimas de los Conflictos Armados Internacionales
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Artículo 53: Protección de los bienes culturales y de los lugares de culto
Sin perjuicio de las disposiciones de la Convención de La Haya del 14 de mayo de 1954
para la Protección de los Bienes Culturales en caso de Conflicto Armado y de otros ins-
trumentos internacionales aplicables, queda prohibido:

a) cometer actos de hostilidad dirigidos contra los monumentos históricos, obras
de arte o lugares de culto que constituyen el patrimonio cultural o espiritual de
los pueblos;

b) utilizar tales bienes en apoyo del esfuerzo militar;
c) hacer objeto de represalias a tales bienes.

Artículo 54: Protección de los bienes indispensables para la supervivencia
de la población civil

1. Queda prohibido, como método de guerra, hacer padecer hambre a las personas
civiles.

2. Se prohíbe atacar, destruir, sustraer o inutilizar los bienes indispensables para la
supervivencia de la población civil, tales como los artículos alimenticios y las zonas
agrícolas que los producen, las cosechas, el ganado, las instalaciones y reservas de
agua potable y las obras de riego, con la intención deliberada de privar de esos bie-
nes, por su valor como medios para asegurar la subsistencia, a la población civil o a
la Parte adversa, sea cual fuere el motivo, ya sea para hacer padecer hambre a las
personas civiles, para provocar su desplazamiento, o con cualquier otro propósito.

3. Las prohibiciones establecidas en el párrafo 2 no se aplicarán a los bienes en él
mencionados cuando una Parte adversa:
a) utilice tales bienes exclusivamente como medio de subsistencia para los miem-

bros de sus fuerzas armadas; o
b) los utilice en apoyo directo de una acción militar, a condición, no obstante, de

que en ningún caso se tomen contra tales bienes medidas cuyo resultado previ-
sible sea dejar tan desprovista de víveres o de agua a la población civil que ésta
se vea reducida a padecer hambre u obligada a desplazarse.

4. Estos bienes no serán objeto de represalias.

5. Habida cuenta de las exigencias vitales que para toda Parte en conflicto supone la
defensa de su territorio nacional contra la invasión, una Parte en conflicto podrá
dejar de observar las prohibiciones señaladas en el párrafo 2 dentro de ese territo-
rio que se encuentre bajo su control cuando lo exija una necesidad militar impe-
riosa.
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Artículo 55: Protección del medio ambiente natural
1. En la realización de la guerra se velará por la protección del medio ambiente natu-

ral contra daños extensos, duraderos y graves. Esta protección incluye la prohibi-
ción de emplear métodos o medios de hacer la guerra que hayan sido concebidos
para causar o de los que quepa prever que causen tales daños al medio ambiente
natural, comprometiendo así la salud o la supervivencia de la población.

2. Quedan prohibidos los ataques contra el medio ambiente natural como represalias.

Artículo 56: Protección de las obras e instalaciones
que contienen fuerzas peligrosas

1. Las obras o instalaciones que contienen fuerzas peligrosas, a saber, las presas, los
diques y las centrales nucleares de energía eléctrica, no serán objeto de ataques,
aunque sean objetivos militares, cuando tales ataques puedan producir la liberación de
aquellas fuerzas y causar, en consecuencia, pérdidas importantes en la población
civil. Los otros objetivos militares ubicados en esas obras o instalaciones, o en sus
proximidades, no serán objeto de ataques cuando tales ataques puedan producir
la liberación de fuerzas peligrosas y causar, en consecuencia, pérdidas importantes
en la población civil.

2. La protección especial contra todo ataque prevista en el párrafo 1 cesará:
a) para las presas o diques, solamente si se utilizan para funciones distintas de aquellas

a que normalmente están destinados y en apoyo regular, importante y directo
de operaciones militares, y si tales ataques son el único medio factible de poner
fin a tal apoyo;

b) para las centrales nucleares de energía eléctrica, solamente si tales centrales
suministran corriente eléctrica en apoyo regular, importante y directo de ope-
raciones militares, y si tales ataques son el único medio factible de poner fin a
tal apoyo;

c) para los otros objetivos militares ubicados en esas obras o instalaciones, o en sus
proximidades, solamente si se utilizan en apoyo regular, importante y directo de
operaciones militares, y si tales ataques son el único medio factible de poner fin
a tal apoyo.

3. En todos los casos, la población civil y las personas civiles mantendrán su derecho
a toda la protección que les confiere el derecho internacional, incluidas las medi-
das de precaución previstas en el artículo 57. Si cesa la protección y se ataca a cual-
quiera de las obras e instalaciones o a cualquiera de los objetivos militares mencio-
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nados en el párrafo 1, se adoptarán todas las precauciones posibles en la práctica a
fin de evitar la liberación de las fuerzas peligrosas.

4. Se prohíbe hacer objeto de represalias a cualquiera de las obras e instalaciones o
de los objetivos militares mencionados en el párrafo 1.

5. Las Partes en conflicto se esforzarán por no ubicar objetivos militares en la proxi-
midad de las obras o instalaciones mencionadas en el párrafo 1. No obstante, se
autorizan las instalaciones construidas con el único objeto de defender contra los
ataques las obras o instalaciones protegidas, y tales instalaciones no serán objeto
de ataque, a condición de que no se utilicen en las hostilidades, salvo en las accio-
nes defensivas necesarias para responder a los ataques contra las obras o instala-
ciones protegidas, y de que su armamento se limite a armas que sólo puedan ser-
vir para repeler acciones hostiles contra las obras o instalaciones protegidas.

6. Se insta a las Altas Partes contratantes y a las Partes en conflicto a que concierten
entre sí otros acuerdos que brinden protección complementaria a los bienes que
contengan fuerzas peligrosas.

7. Para facilitar la identificación de los bienes protegidos por el presente artículo, las
Partes en conflicto podrán marcarlos con un signo especial consistente en un gru-
po de tres círculos de color naranja vivo a lo largo de un mismo eje, como se indica
en el artículo 16 del Anexo I del presente Protocolo. La ausencia de tal señalización
no dispensará en modo alguno a las Partes en conflicto de las obligaciones dimanantes
del presente artículo.

CAPÍTULO IV: MEDIDAS DE PRECAUCIÓN

Artículo 57: Precauciones en el ataque
1. Las operaciones militares se realizarán con un cuidado constante de preservar a la

población civil, a las personas civiles y a los bienes de carácter civil.

2. Respecto a los ataques, se tomarán las siguientes precauciones:
a) quienes preparen o decidan un ataque deberán:

i) hacer todo lo que sea factible para verificar que los objetivos que se proyec-
ta atacar no son personas civiles ni bienes de carácter civil, ni gozan de pro-
tección especial, sino que se trata de objetivos militares en el sentido del párrafo
2 del artículo 52 y que las disposiciones del presente Protocolo no prohíben
atacarlos;
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ii) tomar todas las precauciones factibles en la elección de los medios y méto-
dos de ataque para evitar o, al menos, reducir todo lo posible el número de
muertos y de heridos que pudieran causar incidentalmente entre la pobla-
ción civil, así como los daños a los bienes de carácter civil;

iii) abstenerse de decidir un ataque cuando sea de prever que causará inciden-
talmente muertos o heridos en la población civil, daños a bienes de carácter
civil, o ambas cosas, que serían excesivos en relación con la ventaja militar
concreta y directa prevista;

b) un ataque será suspendido o anulado si se advierte que el objetivo no es militar
o que goza de protección especial, o que es de prever que el ataque causará
incidentalmente muertos o heridos entre la población civil, daños a bienes de
carácter civil, o ambas cosas, que serían excesivos en relación con la ventaja militar
concreta y directa prevista;

c) se dará aviso con la debida antelación y por medios eficaces de cualquier ataque
que pueda afectar a la población civil, salvo que las circunstancias lo impidan.

3. Cuando se pueda elegir entre varios objetivos militares para obtener una ventaja
militar equivalente, se optará por el objetivo cuyo ataque, según sea de prever, pre-
sente menos peligro para las personas civiles y los bienes de carácter civil.

4. En las operaciones militares en el mar o en el aire, cada Parte en conflicto deberá
adoptar, de conformidad con los derechos y deberes que le corresponden en vir-
tud de las normas de derecho internacional aplicables en los conflictos armados,
todas las precauciones razonables para evitar pérdidas de vidas en la población ci-
vil y daños a bienes de carácter civil.

5. Ninguna de las disposiciones de este artículo podrán interpretarse en el sentido de
autorizar ataque alguno contra la población civil, las personas civiles o los bienes
de carácter civil.

Artículo 58 Precauciones contra los efectos de los ataques
Hasta donde sea factible, las Partes en conflicto:

a) se esforzarán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 49 del IV Convenio, por
alejar de la proximidad de objetivos militares a la población civil, las personas
civiles y los bienes de carácter civil que se encuentren bajo su control;

b) evitarán situar objetivos militares en el interior o en las proximidades de zonas
densamente pobladas;
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c) tomarán las demás precauciones necesarias para proteger contra los peligros
resultantes de operaciones militares a la población civil, las personas civiles y los
bienes de carácter civil que se encuentren bajo su control.

CAPÍTULO V: LOCALIDADES Y ZONAS BAJO PROTECCIÓN ESPECIAL

Artículo 59: Localidades no defendidas
1. Queda prohibido a las Partes en conflicto atacar, por cualquier medio que sea, lo-

calidades no defendidas.

2. Las autoridades competentes de una Parte en conflicto pueden declarar localidad
no defendida cualquier lugar habitado que se encuentre en la proximidad o en el
interior de una zona donde las fuerzas armadas estén en contacto y que esté abier-
to a la ocupación por una Parte adversa. Tal localidad habrá de reunir las condicio-
nes siguientes:
a) deberán haberse evacuado todos los combatientes, así como las armas y el ma-

terial militar móviles;
b) no se hará uso hostil de las instalaciones o los establecimientos militares fijos;
c) ni las autoridades ni la población cometerán actos de hostilidad;
d) no se emprenderá actividad alguna en apoyo de operaciones militares.

3. La presencia en esa localidad de personas especialmente protegidas por los Con-
venios y por el presente Protocolo, así como la de fuerzas de policía retenidas con
la única finalidad de mantener el orden público, no se opone a las condiciones se-
ñaladas en el párrafo 2.

4. La declaración que se haga en virtud del párrafo 2 será dirigida a la Parte adversa y
definirá e indicará, con la mayor precisión posible, los límites de la localidad no
defendida. La Parte en conflicto que reciba la declaración acusará recibo de ella y
tratará a esa localidad como localidad no defendida a menos que no concurran efec-
tivamente las condiciones señaladas en el párrafo 2, en cuyo caso lo comunicará
inmediatamente a la Parte que haya hecho la declaración. Aunque no concurran las
condiciones señaladas en el párrafo 2, la localidad continuará gozando de la pro-
tección prevista en las demás disposiciones del presente Protocolo y las otras nor-
mas de derecho internacional aplicables en los conflictos armados.

5. Las Partes en conflicto podrán ponerse de acuerdo para el establecimiento de lo-
calidades no defendidas, incluso si tales localidades no reúnen las condiciones se-
ñaladas en el párrafo 2. El acuerdo debería definir e indicar, con la mayor precisión
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posible, los límites de la localidad no defendida; si fuere necesario, podrá fijar las
modalidades de supervisión.

6. La Parte en cuyo poder se encuentre una localidad objeto de tal acuerdo la señali-
zará, en la medida de lo posible, con los signos que convenga con la otra Parte, los
cuales serán colocados en lugares donde sean claramente visibles, especialmente
en el perímetro y en los límites de la localidad y en las carreteras.

7. Una localidad perderá su estatuto de localidad no defendida cuando deje de reunir
las condiciones señaladas en el párrafo 2 o en el acuerdo mencionado en el párrafo
5. En tal caso, la localidad continuará gozando de la protección prevista en las de-
más disposiciones del presente Protocolo y las otras normas de derecho interna-
cional aplicables en los conflictos armados.

Artículo 60: Zonas desmilitarizadas
1. Queda prohibido a las Partes en conflicto extender sus operaciones militares a las

zonas a las que hayan conferido, mediante acuerdo, el estatuto de zona desmilitari-
zada, si tal extensión es contraria a lo estipulado en ese acuerdo.

2. El acuerdo será expreso, podrá concertarse verbalmente o por escrito, bien direc-
tamente o por conducto de una Potencia protectora o de una organización huma-
nitaria imparcial, y podrá consistir en declaraciones recíprocas y concordantes. El
acuerdo podrá concertarse en tiempo de paz, o una vez rotas las hostilidades, y debiera
definir e indicar, con la mayor precisión posible, los límites de la zona desmilitari-
zada y, si fuere necesario, podrá fijar las modalidades de supervisión.

3. Normalmente, será objeto de tal acuerdo una zona que reúna las condiciones si-
guientes:
a) deberán haberse evacuado todos los combatientes, así como las armas y el ma-

terial militar móviles;
b) no se hará uso hostil de las instalaciones o los establecimientos militares fijos;
c) ni las autoridades ni la población cometerán actos de hostilidad;
d) deberá haber cesado toda actividad relacionada con el esfuerzo militar.

Las Partes en conflicto se pondrán de acuerdo sobre la interpretación que proceda
dar a la condición señalada en el apartado d) y sobre las personas que, aparte las
mencionadas en el párrafo 4, puedan ser admitidas en la zona desmilitarizada.
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4. La presencia en esa zona de personas especialmente protegidas por los Convenios
y por el presente Protocolo, así como la de fuerzas de policía retenidas con la única
finalidad de mantener el orden público, no se opone a las condiciones señaladas
en el párrafo 3.

5. La Parte en cuyo poder se encuentre tal zona la señalizará, en la medida de lo posi-
ble, con los signos que convenga con la otra Parte, los cuales serán colocados en
lugares donde sean claramente visibles, especialmente en el perímetro y en los lí-
mites de la localidad y en las carreteras.

6. Si los combates se aproximan a una zona desmilitarizada, y si las Partes en conflicto
así lo han convenido, ninguna de ellas podrá utilizar la zona para fines relaciona-
dos con la realización de operaciones militares, ni revocar de manera unilateral su
estatuto.

7. La violación grave por una de las Partes en conflicto de las disposiciones de los párrafos
3 ó 6 liberará a la otra Parte de las obligaciones dimanantes del acuerdo por el que
se confiere a la zona el estatuto de zona desmilitarizada. En tal caso, la zona perde-
rá su estatuto pero continuará gozando de la protección prevista en las demás dis-
posiciones del presente Protocolo y en las otras normas de derecho internacional
aplicables en los conflictos armados.

CAPÍTULO VI SERVICIOS DE PROTECCIÓN CIVIL

Artículo 61: Definiciones y ámbito de aplicación
Para los efectos del presente Protocolo:

a) se entiende por “protección civil” el cumplimiento de algunas o de todas las tareas
humanitarias que se mencionan a continuación, destinadas a proteger a la po-
blación civil contra los peligros de las hostilidades y de las catástrofes y a ayu-
darla a recuperarse de sus efectos inmediatos, así como a facilitar las condicio-
nes necesarias para su supervivencia. Estas tareas son las siguientes:
i) servicio de alarma;
ii) evacuación;
iii) habilitación y organización de refugios;
iv) aplicación de medidas de oscurecimiento;
v) salvamento;
vi) servicios sanitarios, incluidos los de primeros auxilios, y asistencia religiosa;
vii) lucha contra incendios;
viii) detección y señalamiento de zonas peligrosas;
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ix) descontaminación y medidas similares de protección;
x) provisión de alojamiento y abastecimientos de urgencia;
xi) ayuda en caso de urgencia para el restablecimiento y el mantenimiento del

orden en las zonas damnificadas;
xii) medidas de urgencia para el restablecimiento de los servicios públicos in-

dispensables;
xiii) servicios funerarios de urgencia;
xiv) asistencia para la preservación de los bienes esenciales para la superviven-

cia;
xv) actividades complementarias necesarias para el desempeño de una cualquiera

de las tareas mencionadas, incluyendo entre otras cosas la planificación y
la organización;

b) se entiende por “organismos de protección civil” los establecimientos y otras
unidades creados o autorizados por la autoridad competente de una Parte en
conflicto para realizar cualquiera de las tareas mencionadas en el apartado a) y
destinados y dedicados exclusivamente al desempeño de esas tareas;

c) se entiende por “personal” de organismos de protección civil las personas asig-
nadas por una Parte en conflicto exclusivamente al desempeño de las tareas
mencionadas en el apartado a), incluido el personal asignado exclusivamente a
la administración de esos organismos por la autoridad competente de dicha Parte;

d) se entiende por “material” de organismos de protección civil el equipo, los su-
ministros y los medios de transporte utilizados por esos organismos en el des-
empeño de las tareas mencionadas en el apartado a).

Artículo 62: Protección general
1. Loa organismos civiles de protección civil y su personal serán respetados y protegi-

dos, de conformidad con las disposiciones del presente Protocolo y en particular
de la presente Sección. Dichos organismos y su personal tendrán derecho a de-
sempeñar sus tareas de protección civil, salvo en casos de imperiosa necesidad
militar.

2. Las disposiciones del párrafo 1 se aplicarán asimismo a las personas civiles que, sin
pertenecer a los organismos civiles de protección civil, respondan al llamamiento
de las autoridades competentes y lleven a cabo bajo su control tareas de protección
civil.

3. Los edificios y el material utilizados con fines de protección civil, así como los refu-
gios destinados a la población civil, se regirán por lo dispuesto en el artículo 52. Los
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bienes utilizados con fines de protección civil no podrán ser destruidos ni usados
con otros fines salvo por la Parte a que pertenezcan.

Artículo 63: Protección civil en los territorios ocupados
1. En los territorios ocupados, los organismos civiles de protección civil recibirán de

las autoridades todas las facilidades necesarias para el cumplimiento de sus tareas.
En ninguna circunstancia se obligará a su personal a llevar a cabo actividades que
dificulten el cabal cumplimiento de sus tareas. La Potencia ocupante no podrá in-
troducir en la estructura ni en el personal de esos organismos ningún cambio que
pueda perjudicar el cumplimiento eficaz de su misión. No se obligará a dichos or-
ganismos a que actúen con prioridad en favor de los nacionales o de los intereses
de la Potencia ocupante.

2. La Potencia ocupante no obligará, coaccionará o incitará a los organismos civiles de
protección civil a desempeñar sus tareas de modo alguno que sea perjudicial para
los intereses de la población civil.

3. La Potencia ocupante podrá, por razones de seguridad, desarmar al personal de
protección civil.

4. La Potencia ocupante no destinará a fines distintos de los que les son propios los
edificios ni el material pertenecientes a los organismos de protección civil o utiliza-
dos por ellos ni procederá a su requisa, si el destino a otros fines o la requisa perju-
dicaran a la población civil.

5. La Potencia ocupante podrá requisar o destinar a otros fines los mencionados re-
cursos siempre que continúe observando la regla general prevista en el párrafo 4,
bajo las condiciones particulares siguientes:
a) que los edificios o el material sean necesarios para satisfacer otras necesidades

de la población civil; y
b) que la requisa o el destino a otros fines continúen sólo mientras exista tal nece-

sidad.

6. La Potencia ocupante no destinará a otros fines ni requisará los refugios previstos
para el uso de la población civil o necesarios para ésta.
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Artículo 64: Organismos civiles de protección civil de los Estados neutrales
u otros Estados que no sean Partes en conflicto y organismos
internacionales de protección civil

1. Los artículos 62, 63, 65 y 66 se aplicarán también al personal y al material de los
organismos civiles de protección civil de los Estados neutrales u otros Estados que
no sean Partes en conflicto y que lleven a cabo las tareas de protección menciona-
das en el artículo 61 en el territorio de una Parte en conflicto, con el consentimien-
to y bajo el control de esa Parte. Esta asistencia será notificada a cada Parte adversa
interesada lo antes posible. En ninguna circunstancia se considerará esta actividad
como una injerencia en el conflicto. Sin embargo, debería realizarse tomando de-
bidamente en cuenta los intereses en materia de seguridad de las Partes en conflic-
to afectadas.

2. Las Partes en conflicto que reciban la asistencia mencionada en el párrafo 1 y las
Altas Partes contratantes que la concedan deberían facilitar, si procede, la coordi-
nación internacional de tales actividades de protección civil. En ese caso, las dispo-
siciones del presente Capítulo se aplicarán a los organismos internacionales com-
petentes.

3. En los territorios ocupados, la Potencia ocupante sólo podrá excluir o restringir las
actividades de los organismos civiles de protección civil de Estados neutrales u otros
Estados que no sean Partes en conflicto y de organismos internacionales de coor-
dinación si está en condiciones de asegurar el cumplimiento adecuado de las tareas
de protección civil por medio de sus propios recursos o de los recursos del territo-
rio ocupado.

Artículo 65: Cesación de la protección civil
1. La protección a la cual tienen derecho los organismos civiles de protección civil, su

personal, edificios, refugios y material, únicamente podrá cesar si cometen o son
utilizados para cometer, al margen de sus legítimas tareas, actos perjudiciales para
el enemigo. Sin embargo, la protección cesará únicamente después de una intima-
ción que, habiendo fijado cuando proceda un plazo razonable, no surta efectos.

2. No se considerarán actos perjudiciales para el enemigo:
a) el hecho de que las tareas de protección civil se realicen bajo la dirección o el

control de las autoridades militares;
b) el hecho de que el personal civil de los servicios de protección civil coopere con el

personal militar en el cumplimiento de sus tareas o de que se agreguen algunos
militares a los organismos civiles de protección civil;
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c) el hecho de que se realicen tareas de protección civil que puedan beneficiar
incidentalmente a víctimas militares, en particular las que se encuentren fuera
de combate.

3. No se considerará acto perjudicial para el enemigo el hecho de que el personal ci-
vil de los servicios de protección civil lleve armas ligeras individuales para los fines
de mantenimiento del orden o para su propia defensa. Sin embargo, en las zonas
donde se desarrolle o pueda desarrollarse un combate terrestre, las Partes en con-
flicto adoptarán las medidas apropiadas para que esas armas sean sólo armas de mano,
tales como pistolas o revólveres, a fin de facilitar la distinción entre el personal de
los servicios de protección civil y los combatientes. Aunque lleve otras armas lige-
ras individuales en esas zonas, el personal de los servicios de protección civil será
no obstante respetado y protegido tan pronto como sea reconocida su calidad de tal.

4. Tampoco privará a los organismos civiles de protección civil de la protección que
les confiere este Capítulo, el hecho de que estén organizados según un modelo militar
o de que su personal sea objeto de reclutamiento obligatorio.

Artículo 66: Identificación
1. Cada Parte en conflicto procurará asegurar que tanto los organismos de protección

civil, como su personal, edificios y material, mientras estén asignados exclusivamente
al cumplimiento de tareas de protección civil, puedan ser identificados. Los refu-
gios destinados a la población civil deberán ser identificables de la misma manera.

2. Cada una de las Partes en conflicto procurará también adoptar y aplicar métodos y
procedimientos que permitan identificar los refugios civiles, así como el personal,
edificios y material de protección civil que utilizan el signo distintivo internacional
de protección civil.

3. En territorio ocupado y en zonas en las que se desarrollan o es probable que se
desarrollen combates, el personal se dará a conocer, por regla general, por medio
del signo distintivo y por una tarjeta de identidad que certifique su condición.

4. El signo distintivo internacional de protección civil consiste en un triángulo equilátero
azul sobre fondo color naranja, cuando se utilice para la protección de los organis-
mos de protección civil, de su personal, sus edificios y su material o para la protec-
ción de los refugios civiles.
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5. Además del signo distintivo, las Partes en conflicto podrán ponerse de acuerdo sobre
el uso de señales distintivas a fin de identificar a los servicios de protección civil.

6. La aplicación de las disposiciones previstas en los párrafos 1 a 4 se regirá por el Capítulo
V del Anexo I del presente Protocolo.

7. En tiempo de paz, el signo descrito en el párrafo 4 podrá utilizarse, con el consen-
timiento de las autoridades nacionales competentes, para identificar a los servicios
de protección civil.

8. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto tomarán las medidas necesa-
rias para controlar el uso del signo distintivo internacional de protección civil, así
como para prevenir y reprimir el uso indebido del mismo.

9. La identificación del personal sanitario y religioso, de las unidades sanitarias y de
los medios de transporte sanitarios de la protección civil se regirá asimismo por el
artículo 18.

Artículo 67: Miembros de las fuerzas armadas y unidades militares
asignados a organismos de protección civil

1. Los miembros de las fuerzas armadas y las unidades militares que se asignen a or-
ganismos de protección civil serán respetados y protegidos a condición de:
a) que ese personal y esas unidades estén asignados de modo permanente y dedi-

cados exclusivamente al desempeño de cualesquiera de las tareas mencionadas
en el artículo 61;

b) que el personal así asignado no desempeñe ninguna otra función militar duran-
te el conflicto;

c) que ese personal se pueda distinguir claramente de los otros miembros de las
fuerzas armadas exhibiendo ostensiblemente el signo distintivo internacional de
la protección civil en dimensiones adecuadas, y lleve la tarjeta de identidad
mencionada en el Capítulo V del Anexo I al presente Protocolo que acredite su
condición;

d) que ese personal y esas unidades estén dotados sólo de armas individuales lige-
ras con el propósito de mantener el orden o para su propia defensa. Las dispo-
siciones del párrafo 3 del artículo 65 se aplicarán también en este caso;

e) que ese personal no participe directamente en las hostilidades, y que no come-
ta ni sea utilizado para cometer, al margen de sus tareas de protección civil, ac-
tos perjudiciales para la Parte adversa;
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f ) que ese personal y esas unidades desempeñen sus tareas de protección civil sólo
dentro del territorio nacional de su Parte.

Queda prohibida la inobservancia de las condiciones establecidas en el apartado
e) por parte de cualquier miembro de las fuerzas armadas que cumplan los requi-
sitos establecidos en los apartados a) y b).

2. Si el personal militar que preste servicio en organismos de protección civil cae en
poder de una Parte adversa, será considerado prisionero de guerra. En territorio
ocupado se le podrá emplear, siempre que sea exclusivamente en interés de la
población civil de ese territorio, para tareas de protección civil en la medida en que
sea necesario, a condición, no obstante, de que, si esas tareas son peligrosas, se ofrezca
voluntario para ellas.

3. Los edificios y los principales elementos del equipo y de los medios de transporte
de las unidades militares asignadas a organismos de protección civil estarán clara-
mente marcados con el signo distintivo internacional de la protección civil. Este signo
distintivo será tan grande como sea necesario.

4. El material y los edificios de las unidades militares asignadas permanentemente a
organismos de protección civil y exclusivamente destinados al desempeño de las
tareas de la protección civil seguirán estando sujetos a las leyes de la guerra si caen en
poder de una Parte adversa. Salvo en caso de imperiosa necesidad militar, no po-
drán ser destinados, sin embargo, a fines distintos de la protección civil mientras
sean necesarios para el desempeño de tareas de protección civil, a no ser que se
hayan adoptado previamente las disposiciones adecuadas para atender las necesi-
dades de la población civil.

SECCIÓN II SOCORROS EN FAVOR DE LA POBLACIÓN CIVIL

Artículo 68: Ámbito de aplicación
Las disposiciones de esta Sección se aplican a la población civil, entendida en el sentido
de este Protocolo, y completan los artículos 23, 55, 59, 60, 61 y 62 y demás disposiciones
pertinentes del IV Convenio.

Artículo 69: Necesidades esenciales en territorios ocupados
1. Además de las obligaciones que, en relación con los víveres y productos médicos

le impone el artículo 55 del IV Convenio, la Potencia ocupante asegurará también,
en la medida de sus recursos y sin ninguna distinción de carácter desfavorable, la
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provisión de ropa de vestir y de cama, alojamientos de urgencia y otros suminis-
tros que sean esenciales para la supervivencia de la población civil en territorio
ocupado, así como de los objetos necesarios para el culto.

2. Las acciones de socorro en beneficio de la población civil de los territorios ocupa-
dos se rigen por los artículos 59, 60, 61, 62, 108, 109, 110 y 111 del IV Convenio, así
como por lo dispuesto en el artículo 71 de este Protocolo, y serán llevadas a cabo
sin retraso.

Artículo 70: Acciones de socorro
1. Cuando la población civil de cualquier territorio que, sin ser territorio ocupado, se

halle bajo el control de una Parte en conflicto esté insuficientemente dotada de los
suministros mencionados en el artículo 69, se llevarán a cabo, con sujeción al acuerdo
de las Partes interesadas, acciones de socorro que tengan carácter humanitario e
imparcial y sean realizadas sin ninguna distinción de carácter desfavorable. El ofre-
cimiento de tales socorros no será considerado como injerencia en el conflicto ni
como acto hostil. En la distribución de los envíos de socorro se dará prioridad a aquellas
personas que, como los niños, las mujeres encinta, las parturientas y las madres
lactantes, gozan de trato privilegiado o de especial protección de acuerdo con el IV
Convenio o con el presente Protocolo.

2. Las Partes en conflicto y las Altas Partes contratantes permitirán y facilitarán el paso
rápido y sin trabas de todos los envíos, materiales y personal de socorro suminis-
trados de acuerdo con lo dispuesto en esta Sección, incluso en el caso de que tal
asistencia esté destinada a la población civil de la Parte adversa.

3. Las Partes en conflicto y las Altas Partes contratantes que permitan el paso de los
envíos, materiales y personal de socorro de acuerdo con el párrafo 2:
a) tendrán derecho a fijar las condiciones técnicas, incluida la investigación, bajo

las que se permitirá dicho paso;
b) podrán supeditar la concesión de ese permiso a la condición de que la distribu-

ción de la asistencia se haga bajo la supervisión local de una Potencia protectora;
c) no podrán, en manera alguna, desviar los envíos de socorro de la afectación que

les hubiere sido asignada, ni demorar su tránsito, salvo en los casos de necesi-
dad urgente, en interés de la población civil afectada.

4. Las Partes en conflicto protegerán los envíos de socorro y facilitarán su rápida dis-
tribución.
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5. Las Partes en conflicto y las Altas Partes contratantes interesadas promoverán y fa-
cilitarán la coordinación internacional efectiva de las acciones de socorro a que se
refiere el párrafo 1.

Artículo 71: Personal que participa en las acciones de socorro
1. Cuando sea necesario, podrá formar parte de la asistencia prestada en cualquier acción

de socorro personal de socorro, en especial para el transporte y distribución de los
envíos; la participación de tal personal quedará sometida a la aprobación de la Par-
te en cuyo territorio haya de prestar sus servicios.

2. Dicho personal será respetado y protegido.

3. La Parte que reciba los envíos de socorro asistirá, en toda la medida de lo posible,
al personal de socorro a que se refiere el párrafo 1 en el desempeño de su misión.
Las actividades del personal de socorro sólo podrán ser limitadas y sus movimien-
tos temporalmente restringidos, en caso de imperiosa necesidad militar.

4. El personal de socorro no podrá, en ninguna circunstancia, exceder los límites de
su misión de acuerdo con lo dispuesto en este Protocolo. Tendrá en cuenta, en especial,
las exigencias de seguridad de la Parte en cuyo territorio presta sus servicios. Po-
drá darse por terminada la misión de todo miembro del personal de socorro que
no respete estas condiciones.

SECCIÓN III: TRATO A LAS PERSONAS EN PODER DE UNA PARTE EN CONFLICTO

CAPÍTULO I: ÁMBITO DE APLICACIÓN Y PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS Y DE LOS BIENES

Artículo 72: Ámbito de aplicación
Las disposiciones de esta Sección completan las normas relativas a la protección huma-
nitaria de las personas civiles y de los bienes de carácter civil en poder de una Parte en
conflicto enunciadas en el IV Convenio, en particular en sus Títulos I y III, así como las
demás normas aplicables de derecho internacional referentes a la protección de los de-
rechos humanos fundamentales durante los conflictos armados de carácter internacional.

Artículo 73: Refugiados y apátridas
Las personas que, antes del comienzo de las hostilidades, fueren consideradas como apá-
tridas o refugiadas en el sentido de los instrumentos internacionales pertinentes acepta-
dos por las Partes interesadas o de la legislación nacional del Estado que las haya acogido
o en el que residan, lo serán, en todas las circunstancias y sin ninguna distinción de índo-
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le desfavorable, como personas protegidas en el sentido de los Títulos I y III del IV Con-
venio.

Artículo 74: Reunión de familias dispersas
Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto facilitarán en toda la medida de lo
posible la reunión de las familias que estén dispersas a consecuencia de conflictos arma-
dos y alentarán en particular la labor de las organizaciones humanitarias que se dediquen
a esta tarea conforme a las disposiciones de los Convenios y del presente Protocolo y de
conformidad con sus respectivas normas de seguridad.

Artículo 75: Garantías fundamentales
1. Cuando se encuentren en una de las situaciones a que hace referencia el artículo 1

del presente Protocolo, las personas que estén en poder de una Parte en conflicto
y que no disfruten de un trato más favorable en virtud de los Convenios o del presen-
te Protocolo serán tratadas en toda circunstancia con humanidad y se beneficiarán,
como mínimo, de la protección prevista en el presente artículo, sin distinción algu-
na de carácter desfavorable basada en la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión
o las creencias, las opiniones políticas o de otro género, el origen nacional o social,
la fortuna, el nacimiento u otra condición o cualesquiera otros criterios análogos.
Cada Parte respetará la persona, el honor, las convicciones y las prácticas religiosas
de todas las personas.

2. Están y quedarán prohibidos en todo tiempo y lugar los actos siguientes, ya sean
realizados por agentes civiles o militares:
a) los atentados contra la vida, la salud y la integridad física o mental de las perso-

nas, en particular:
i) el homicidio;
ii) la tortura de cualquier clase, tanto física como mental;
iii) las penas corporales; y
iv) las mutilaciones;

b) los atentados contra la dignidad personal, en especial los tratos humillantes y
degradantes, la prostitución forzada y cualquier forma de atentado al pudor;

c) la toma de rehenes;
d) las penas colectivas; y
e) las amenazas de realizar los actos mencionados.

3. Toda persona detenida, presa o internada por actos relacionados con el conflicto
armado será informada sin demora, en un idioma que comprenda, de las razones
que han motivado esas medidas. Salvo en los casos de detención o prisión por una

2.5 Prot. Adicional Relativo a la Protección de las Víctimas de los Conflictos Armados Internacionales



952 DERECHOS HUMANOS. INSTRUMENTOS DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL

infracción penal, esa persona será liberada lo antes posible y en todo caso en cuan-
to desaparezcan las circunstancias que hayan justificado la detención, la prisión o
el internamiento.

4. No se impondrá condena ni se ejecutará pena alguna respecto de una persona de-
clarada culpable de una infracción penal relacionada con el conflicto armado, sino
en virtud de sentencia de un tribunal imparcial, constituido con arreglo a la ley y
que respete los principios generalmente reconocidos para el procedimiento judi-
cial ordinario, y en particular los siguientes:
a) el procedimiento dispondrá que el acusado sea informado sin demora de los

detalles de la infracción que se le atribuya y garantizará al acusado, en las actua-
ciones que precedan al juicio y en el curso de éste, todos los derechos y medios
de defensa necesarios;

b) nadie podrá ser condenado por una infracción si no es sobre la base de su res-
ponsabilidad penal individual;

c) nadie será acusado o condenado por actos u omisiones que no fueran delictivos
según el derecho nacional o internacional que le fuera aplicable en el momento
de cometerse. Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el
momento de cometerse la infracción. Si, con posterioridad a esa infracción, la
ley dispusiera la aplicación de una pena más leve, el infractor se beneficiará de
esa disposición;

d) toda persona acusada de una infracción se presumirá inocente mientras no se
pruebe su culpabilidad conforme a la ley;

e) toda persona acusada de una infracción tendrá derecho a hallarse presente al
ser juzgada;

f ) nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse culpable;
g) toda persona acusada de una infracción tendrá derecho a interrogar o hacer

interrogar a los testigos de cargo, a obtener la comparecencia de los testigos de
descargo y a que éstos sean interrogados en la mismas condiciones que los tes-
tigos de cargo;

h) nadie podrá ser juzgado ni condenado por la misma Parte, de conformidad con
la misma legislación y con el mismo procedimiento judicial, por un delito res-
pecto al cual se haya dictado ya una sentencia firme, condenatoria o absolutoria;

i) toda persona juzgada por una infracción tendrá derecho a que la sentencia sea
pronunciada públicamente; y

j) toda persona condenada será informada, en el momento de su condena, de sus
derechos a interponer recurso judicial y de todo tipo, así como de los plazos para
ejercer esos derechos.
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5. Las mujeres privadas de libertad por razones relacionadas con el conflicto armado
serán custodiadas en locales separados de los ocupados por los hombres. Su vigi-
lancia inmediata estará a cargo de mujeres. No obstante, las familias detenidas o
internadas serán alojadas, siempre que sea posible, en un mismo lugar, como uni-
dad familiar.

6. Las personas detenidas, presas o internadas por razones relacionadas con el con-
flicto armado disfrutarán de la protección otorgada por el presente artículo, inclu-
so después de la terminación del conflicto armado, hasta el momento de su libera-
ción definitiva, repatriación o reasentamiento.

7. A fin de evitar toda duda en cuanto al procesamiento y juicio de personas acusadas
por crímenes de guerra o crímenes contra la humanidad, se aplicarán los siguien-
tes principios:
a) las personas acusadas de tales crímenes deberán ser sometidas a procedimien-

to y juzgadas de conformidad con las normas aplicables del derecho internacio-
nal; y

b) cualquiera de esas personas que no disfrute de un trato más favorable en virtud
de los Convenios o del presente Protocolo, recibirá el trato previsto en el pre-
sente artículo, independientemente de que los crímenes de que se la acuse cons-
tituyan o no infracciones graves de los Convenios o del presente Protocolo.

8. Ninguna de las disposiciones del presente artículo podrá interpretarse de manera
que pueda limitar o infringir cualquier otra disposición más favorable y que ofrezca
a las personas comprendidas en el párrafo 1 una mayor protección en virtud de otras
normas aplicables del derecho internacional.

Capítulo II: Medidas en favor de las mujeres y de los niños
Artículo 76: Protección de las mujeres

1. las mujeres serán objeto de un respeto especial y protegidas en particular contra la
violación, la prostitución forzada y cualquier otra forma de atentado al pudor.

2. Serán atendidos con prioridad absoluta los casos de las mujeres encinta y de ma-
dres con niños de corta edad a su cargo, que sean arrestadas, detenidas o interna-
das por razones relacionadas con el conflicto armado.

3. En toda la medida de lo posible, las Partes en conflicto procurarán evitar la imposi-
ción de la pena de muerte a las mujeres encinta o a las madres con niños de corta
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edad a su cargo por delitos relacionados con el conflicto armado. No se ejecutará
la pena de muerte impuesta a esas mujeres por tales delitos.

Artículo 77: Protección de los niños
1. Los niños serán objeto de un respeto especial y se les protegerá contra cualquier

forma de atentado al pudor. Las Partes en conflicto les proporcionarán los cuida-
dos y la ayuda que necesiten, por su edad o por cualquier otra razón.

2. Las Partes en conflicto tomarán todas las medidas posibles para que los niños me-
nores de quince años no participen directamente en las hostilidades, especialmen-
te absteniéndose de reclutarlos para sus fuerzas armadas. Al reclutar personas de
más de quince años pero menores de dieciocho años, las Partes en conflicto pro-
curarán alistar en primer lugar a los de más edad.

3. Si, en casos excepcionales, no obstante las disposiciones del párrafo 2, participa-
ran directamente en las hostilidades niños menores de quince años y cayeran en
poder de la Parte adversa, seguirán gozando de la protección especial concedida
por el presente artículo, sean o no prisioneros de guerra.

4. Si fueran arrestados, detenidos o internados por razones relacionadas con el con-
flicto armado, los niños serán mantenidos en lugares distintos de los destinados a
los adultos, excepto en los casos de familias alojadas en unidades familiares en la
forma prevista en el párrafo 5 del artículo 75.

5. No se ejecutará la pena de muerte impuesta por una infracción cometida en rela-
ción con el conflicto armado a personas que, en el momento de la infracción, fue-
sen menores de dieciocho años.

Artículo 78: Evacuación de los niños
1. Ninguna Parte en conflicto dispondrá la evacuación a un país extranjero de niños

que no sean nacionales suyos, salvo en caso de evacuación temporal cuando así lo
requieran razones imperiosas relacionadas con la salud del niño, su tratamiento médico
o, excepto en territorio ocupado, su seguridad. Cuando pueda encontrarse a los pa-
dres o tutores, se requerirá el consentimiento escrito de éstos para la evacuación.
Si no se los puede encontrar, se requerirá para esa evacuación el consentimiento
escrito de las personas que conforme a la ley o a la costumbre sean los principales
responsables de la guarda de los niños. Toda evacuación de esa naturaleza será
controlada por la Potencia protectora de acuerdo con las partes interesadas, es decir,
la Parte que organice la evacuación, la Parte que acoja a los niños y las Partes cuyos
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nacionales sean evacuados. En todos los casos, todas las Partes en el conflicto to-
marán las máximas precauciones posibles para no poner en peligro la evacuación.

2. Cuando se realice una evacuación de conformidad con el párrafo 1, la educación
del niño, incluida la educación religiosa y moral que sus padres deseen, se prose-
guirá con la mayor continuidad posible mientras se halle en el país a donde haya
sido evacuado.

3. Con el fin de facilitar el regreso al seno de su familia y a su país de los niños evacuados
de conformidad con este artículo, las autoridades de la Parte que disponga la eva-
cuación y, si procediere, las autoridades del país que los haya acogido harán para
cada niño una ficha que enviarán, acompañada de fotografías, a la Agencia Central
de Búsqueda del Comité Internacional de la Cruz Roja. Esa ficha contendrá, siem-
pre que sea posible y que no entrañe ningún riesgo de perjuicio para el niño, los
datos siguientes:
a) apellido(s) del niño;
b) nombre(s) del niño;
c) sexo del niño;
d) lugar y fecha de nacimiento (o, si no se sabe la fecha, edad aproximada);
e) nombre(s) y apellido(s) del padre;
f ) nombre(s) y apellido(s) de la madre y eventualmente su apellido de soltera;
g) parientes más próximos del niño;
h) nacionalidad del niño;
i) lengua vernácula y cualesquiera otras lenguas del niño;
j) dirección de la familia del niño;
k) cualquier número que permita la identificación del niño;
l) estado de salud del niño;
m)grupo sanguíneo del niño;
n) señales particulares;
o) fecha y lugar en que fue encontrado el niño;
p) fecha y lugar de salida del niño de su país;
q) religión del niño, si la tiene;
r) dirección actual del niño en el país que lo haya acogido;
s) si el niño falleciera antes de su regreso, fecha, lugar y circunstancias del falleci-

miento y lugar donde esté enterrado.
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CAPÍTULO III - PERIODISTAS

Artículo 79: Medidas de protección de periodistas
1. Los periodistas que realicen misiones profesionales peligrosas en las zonas de conflicto

armado serán considerados personas civiles en el sentido del párrafo 1 del artículo 50.

2. Serán protegidos como tales de conformidad con los Convenios y el presente Pro-
tocolo, a condición de que se abstengan de todo acto que afecte a su estatuto de
persona civil y sin perjuicio del derecho que asiste a los corresponsales de guerra
acreditados ante las fuerzas armadas a gozar del estatuto que les reconoce el artículo
4, A.4) del III Convenio.

3. Podrán obtener una tarjeta de identidad según el modelo del Anexo II del presente
Protocolo. Esa tarjeta, que será expedida por el gobierno del Estado del que sean
nacionales o en cuyo territorio residan, o en que se encuentre la agencia de prensa
u órgano informativo que emplee sus servicios, acreditará la condición de perio-
dista de su titular.

TÍTULO V: EJECUCIÓN DE LOS CONVENIOS Y DEL PRESENTE PROTOCOLO

SECCIÓN I: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 80: Medidas de ejecución
1. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto adoptarán sin demora todas las

medidas necesarias para cumplir las obligaciones que les incumben en virtud de los
Convenios y del presente Protocolo.

2. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto darán las órdenes e instruc-
ciones oportunas para garantizar el respeto de los Convenios y del presente Proto-
colo y velarán por su aplicación.

Artículo 81: Actividades de la Cruz Roja y de otras organizaciones humanitarias
1. Las Partes en conflicto darán al Comité Internacional de la Cruz Roja todas las faci-

lidades que esté en su poder otorgar para que pueda desempeñar las tareas huma-
nitarias que se le atribuyen en los Convenios y en el presente Protocolo a fin de
proporcionar protección y asistencia a las víctimas de los conflictos; el Comité In-
ternacional de la Cruz Roja podrá ejercer también cualquier otra actividad humani-
taria en favor de esas víctimas, con el consentimiento previo de las Partes en con-
flicto interesadas.
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2. Las Partes en conflicto darán a sus respectivas organizaciones de la Cruz Roja (Me-
dia Luna Roja, León y Sol Rojos) las facilidades necesarias para el ejercicio de sus
actividades humanitarias en favor de las víctimas del conflicto, con arreglo a las dis-
posiciones de los Convenios y del presente Protocolo y a los principios fundamen-
tales de la Cruz Roja formulados en las Conferencias Internacionales de la Cruz Roja.

3. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto facilitarán, en toda la medida
de lo posible, la asistencia que las organizaciones de la Cruz Roja (Media Luna Roja,
León y Sol Rojos) y la Liga de Sociedades de la Cruz Roja presten a las víctimas de
los conflictos con arreglo a las disposiciones de los Convenios y del presente Pro-
tocolo y a los principios fundamentales de la Cruz Roja formulados en las Confe-
rencias Internacionales de la Cruz Roja.

4. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto darán, en la medida de lo po-
sible, facilidades análogas a las mencionadas en los párrafos 2 y 3 a las demás orga-
nizaciones humanitarias a que se refieren los Convenios y el presente Protocolo,
que se hallen debidamente autorizadas por las respectivas Partes en conflicto y que
ejerzan sus actividades humanitarias con arreglo a las disposiciones de los Conve-
nios y del presente Protocolo.

Artículo 82: Asesores jurídicos en las fuerzas armadas
Las Altas Partes contratantes en todo tiempo, y las Partes en conflicto en tiempo de con-
flicto armado, cuidarán de que, cuando proceda, se disponga de asesores jurídicos que
asesoren a los comandantes militares, al nivel apropiado, acerca de la aplicación de los
Convenios y del presente Protocolo y de la enseñanza que deba darse al respecto a las
fuerzas armadas.

Artículo 83: Difusión
1. Las Altas Partes contratantes se comprometen a difundir lo más ampliamente posi-

ble, tanto en tiempo de paz como en tiempo de conflicto armado, los Convenios y
el presente Protocolo en sus países respectivos y, especialmente, a incorporar su
estudio en los programas de instrucción militar y a fomentar su estudio por parte
de la población civil, de forma que esos instrumentos puedan ser conocidos por
las fuerzas armadas y la población civil.

2. Las autoridades militares o civiles que, en tiempo de conflicto armado, asuman res-
ponsabilidades en cuanto a la aplicación de los Convenios y del presente Protoco-
lo deberán estar plenamente al corriente de su texto.
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Artículo 84: Leyes de aplicación
Las Altas Partes contratantes se comunicarán, lo más pronto posible, por mediación del
depositario y, en su caso, por mediación de las Potencias protectoras, sus traducciones
oficiales del presente Protocolo, así como las leyes y reglamentos que adopten para ga-
rantizar su aplicación.

SECCIÓN II REPRESIÓN DE LAS INFRACCIONES DE LOS CONVENIOS O DEL PRESENTE

PROTOCOLO

Artículo 85: Represión de las infracciones del presente Protocolo
1. Las disposiciones de los Convenios relativas a la represión de las infracciones y de

las infracciones graves, completadas por la presente Sección, son aplicables a la
represión de las infracciones y de las infracciones graves del presente Protocolo.

2. Se entiende por infracciones graves del presente Protocolo los actos descritos como
infracciones graves en los Convenios si se cometen contra personas en poder de
una Parte adversa protegidas por los artículos 44, 45 y 73 del presente Protocolo, o
contra heridos, enfermos o náufragos de la Parte adversa protegidos por el presen-
te Protocolo, o contra el personal sanitario o religioso, las unidades sanitarias o los
medios de transporte sanitarios que se hallen bajo el control de la Parte adversa y
estén protegidos por el presente Protocolo.

3. Además de las infracciones graves definidas en el artículo 11, se considerarán infrac-
ciones graves del presente Protocolo los actos siguientes, cuando se cometan
intencionalmente, en violación de las disposiciones pertinentes del presente Pro-
tocolo, y causen la muerte o atenten gravemente a la integridad física o a la salud:
a) hacer objeto de ataque a la población civil o a personas civiles;
b) lanzar un ataque indiscriminado que afecte a la población civil o a bienes de carácter

civil a sabiendas de que tal ataque causará muertos o heridos entre la población
civil o daños a bienes de carácter civil, que sean excesivos en el sentido del artí-
culo 57, párrafo 2, a) iii;

c) lanzar un ataque contra obras o instalaciones que contengan fuerzas peligrosas
a sabiendas de que ese ataque causará muertos o heridos entre la población ci-
vil o daños a bienes de carácter civil, que sean excesivos en el sentido del artícu-
lo 57, párrafo 2, a) iii;

d) hacer objeto de ataque a localidades no defendidas y zonas desmilitarizadas;
e) hacer objeto de ataque a una persona a sabiendas de que está fuera de combate;
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f ) hacer uso pérfido, en violación del artículo 37, del signo distintivo de la cruz roja,
de la media luna roja o del león y sol rojos o de otros signos protectores reco-
nocidos por los Convenios o el presente Protocolo.

4. Además de las infracciones graves definidas en los párrafos precedentes y en los
Convenios, se considerarán infracciones graves del presente Protocolo los actos
siguientes cuando se cometan intencionalmente y en violación de los Convenios o
del Protocolo:
a) el traslado por la Potencia ocupante de partes de su propia población civil al

territorio que ocupa, o la deportación o el traslado en el interior o fuera del territorio
ocupado de la totalidad o parte de la población de ese territorio, en violación del
artículo 49 del IV Convenio;

b) la demora injustificable en la repatriación de prisioneros de guerra o de perso-
nas civiles;

c) las prácticas del apartheid y demás prácticas inhumanas y degradantes, basadas
en la discriminación racial, que entrañen un ultraje contra la dignidad personal;

d) el hecho de dirigir un ataque a monumentos históricos, obras de arte o lugares
de culto claramente reconocidos que constituyen el patrimonio cultural o espi-
ritual de los pueblos y a los que se haya conferido protección especial en virtud
de acuerdos especiales celebrados, por ejemplo, dentro del marco de una orga-
nización internacional competente, causando como consecuencia extensas des-
trucciones de los mismos, cuando no hayan pruebas de violación por la Parte
adversa del apartado b) del artículo 53 y cuando tales monumentos históricos,
lugares de culto u obras de arte no estén situados en la inmediata proximidad
de objetivos militares;

e) el hecho de privar a una persona protegida por los Convenios o aludida en el
párrafo 2 del presente artículo de su derecho a ser juzgada normal e imparcial-
mente.

5. Sin perjuicio de la aplicación de los Convenios y del presente Protocolo, las infrac-
ciones graves de dichos instrumentos se considerarán como crímenes de guerra.

Artículo 86: Omisiones
1. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto deberán reprimir las infracciones

graves y adoptar las medidas necesarias para hacer que cesen todas las demás in-
fracciones de los Convenios o del presente Protocolo que resulten del incumplimiento
de un deber de actuar.
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2. El hecho de que la infracción de los Convenios o del presente Protocolo haya sido
cometida por un subordinado no exime de responsabilidad penal o disciplinaria,
según el caso, a sus superiores, si éstos sabían o poseían información que les per-
mitiera concluir, en las circunstancias del momento, que ese subordinado estaba
cometiendo o iba a cometer tal infracción y si no tomaron todas las medidas facti-
bles que estuvieran a su alcance para impedir o reprimir esa infracción.

Artículo 87: Deberes de los jefes
1. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto exigirán que los jefes milita-

res, en cuanto se refiere a los miembros de las fuerzas armadas que están a sus ór-
denes y a las demás personas que se encuentren bajo su autoridad, impidan las
infracciones de los Convenios y del presente Protocolo y, en caso necesario, las repri-
man y denuncien a las autoridades competentes.

2. Con el fin de impedir y reprimir las infracciones, las Altas Partes contratantes y las
Partes en conflicto exigirán que los jefes, según su grado de responsabilidad, tomen
medidas para que los miembros de las fuerzas armadas bajo sus órdenes tengan co-
nocimiento de las obligaciones que les incumben en virtud de lo dispuesto en los
Convenios y en el presente Protocolo.

3. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto obligarán a todo jefe que ten-
ga conocimiento de que sus subordinados u otras personas bajo su autoridad van
a cometer o han cometido una infracción de los Convenios o del presente Proto-
colo a que tome las medidas necesarias para impedir tales violaciones de los Con-
venios o del presente Protocolo y, en caso necesario, promueva una acción disci-
plinaria o penal contra los autores de las violaciones.

Artículo 88: Asistencia mutua judicial en materia penal
1. Las Altas Partes contratantes se prestarán la mayor asistencia posible en lo que res-

pecta a todo proceso penal relativo a las infracciones graves de los Convenios o del
presente Protocolo.

2. A reserva de los derechos y obligaciones establecidos por los Convenios y por el
párrafo 1 del artículo 85 del presente Protocolo, y cuando las circunstancias lo per-
mitan, las Altas Partes contratantes cooperarán en materia de extradición. Tomarán
debidamente en consideración la solicitud del Estado en cuyo territorio se haya
cometido la infracción alegada.
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3. En todos los casos, será aplicable la ley de la Alta Parte contratante requerida. No
obstante, las disposiciones de los párrafos precedentes no afectarán a las obligaciones
que emanen de las disposiciones contenidas en cualquier otro tratado de carácter
bilateral o multilateral que rija o haya de regir, total o parcialmente, en el ámbito de
la asistencia mutua judicial en materia penal.

Artículo 89: Cooperación
En situaciones de violaciones graves de los Convenios o del presente Protocolo, las Altas
Partes contratantes se comprometen a actuar, conjunta o separadamente, en cooperación
con las Naciones Unidas y en conformidad con la Carta de las Naciones Unidas.

Artículo 90: Comisión Internacional de Encuesta
1.

a) Se constituirá una Comisión Internacional de Encuesta, en adelante llamada “la
Comisión”, integrada por quince miembros de alta reputación moral y de reco-
nocida imparcialidad.

b) En el momento en que veinte Altas Partes contratantes por lo menos hayan con-
venido en aceptar la competencia de la Comisión de conformidad con lo dispuesto
en el párrafo 2, y ulteriormente a intervalos de cinco años, el depositario con-
vocará una reunión de representantes de esas Altas Partes contratantes, con el
fin de elegir a los miembros de la Comisión. En dicha reunión, los representan-
tes elegirán a los miembros de la Comisión por votación secreta, de una lista de
personas para la cual cada una de esas Altas Partes contratantes podrá propo-
ner un nombre.

c) Los miembros de la Comisión actuarán a título personal y ejercerán su mandato
hasta la elección de nuevos miembros en la reunión siguiente.

d) Al proceder a la elección, las Altas Partes contratantes se asegurarán de que cada
candidato posea las calificaciones necesarias y de que, en su conjunto, la Comi-
sión ofrezca una representación geográfica equitativa.

e) Si se produjera una vacante, la propia Comisión elegirá un nuevo miembro to-
mando debidamente en cuenta las disposiciones de los apartados precedentes.

f ) El depositario proporcionará a la Comisión los servicios administrativos nece-
sarios para el cumplimiento de sus funciones.

2.
a) En el momento de firmar, ratificar o adherirse al Protocolo, o ulteriormente en

cualquier otro momento, las Altas Partes contratantes podrán declarar que reco-
nocen ipso facto y sin acuerdo especial, con relación a cualquier otra Alta Parte
contratante que acepte la misma obligación, la competencia de la Comisión para
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proceder a una investigación acerca de las denuncias formuladas por esa otra
Parte, tal como lo autoriza el presente artículo.

b) Las declaraciones antes mencionadas serán presentadas al depositario, que en-
viará copias de las mismas a las Altas Partes contratantes.

c) La Comisión tendrá competencia para:
i) proceder a una investigación sobre cualquier hecho que haya sido alegado

como infracción grave tal como se define en los Convenios o en el presente
Protocolo o como cualquier otra violación grave de los Convenios o del pre-
sente Protocolo;

ii) facilitar, mediante sus buenos oficios, el retorno a una actitud de respeto de
los Convenios y del presente Protocolo.

d) En otros casos, la Comisión procederá a una investigación a petición de una Parte
en conflicto únicamente con el consentimiento de la otra o las otras Partes inte-
resadas.

e) A reserva de las precedentes disposiciones de este párrafo, las disposiciones de
los artículos 52 del I Convenio, 53 del II Convenio, 132 del III Convenio y 149
del IV Convenio seguirán aplicándose a toda supuesta violación de los Conve-
nios y se extenderán a toda supuesta violación del presente Protocolo.

3.
a) A menos que las Partes interesadas convengan en otra cosa, todas las investiga-

ciones serán efectuadas por una Sala integrada por siete miembros designados
de la manera siguiente:
i) cinco miembros de la Comisión, que no sean nacionales de las Partes en

conflicto, nombrados por el Presidente de la Comisión sobre la base de una
representación equitativa de las regiones geográficas, previa consulta con las
Partes en conflicto;

ii) dos miembros ad hoc que no sean nacionales de las Partes en conflicto, nom-
brados cada uno respectivamente por cada una de ellas.

b) Al recibir una petición para que se proceda a una investigación, el Presidente de
la Comisión fijará un plazo apropiado para la constitución de una Sala. Si uno o los
dos miembros ad hoc no hubieren sido nombrados dentro del plazo señalado,
el Presidente designará inmediatamente los que sean necesarios para comple-
tar la composición de la Sala.

4.
a) La Sala, constituida conforme a lo dispuesto en el párrafo 3 para proceder a una

investigación invitará a las Partes en conflicto a comparecer y a presentar prue-
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bas. La Sala procurará además obtener las demás pruebas que estime convenientes
y efectuar una investigación in loco de la situación.

b) Todas las pruebas se darán a conocer íntegramente a las Partes interesadas, las
cuales tendrán derecho a hacer observaciones al respecto a la Comisión.

c) Cada Parte interesada tendrá derecho a impugnar dichas pruebas.

5.
a) La Comisión presentará a las Partes interesadas un informe acerca de las con-

clusiones a que haya llegado la Sala sobre los hechos, acompañado de las reco-
mendaciones que considere oportunas.

b) Si la Sala se viera en la imposibilidad de obtener pruebas suficientes para llegar
a conclusiones objetivas e imparciales, la Comisión dará a conocer las razones
de tal imposibilidad.

c) La Comisión no hará públicas sus conclusiones, a menos que así se lo pidan to-
das las Partes en conflicto.

6. La Comisión establecerá su propio Reglamento, incluidas las normas relativas a las
presidencias de la Comisión y de la Sala. Esas normas garantizarán que las funcio-
nes del Presidente de la Comisión sean ejercidas en todo momento y que, en caso
de investigación, se ejerzan por persona que no sea nacional de las Partes en con-
flicto.

7. Los gastos administrativos de la Comisión serán sufragados mediante contribucio-
nes de las Altas Partes contratantes que hayan hecho declaraciones de conformi-
dad con el párrafo 2, y mediante contribuciones voluntarias. La Parte o las Partes
en conflicto que pidan que se proceda a una investigación anticiparán los fondos
necesarios para cubrir los gastos ocasionados por una Sala y serán reembolsadas por
la Parte o las Partes que hayan sido objeto de las denuncias hasta el cincuenta por ciento
de tales gastos. En caso de presentarse denuncias recíprocas a la Sala, cada una de
las dos Partes anticipará el cincuenta por ciento de los fondos necesarios.

Artículo 91: Responsabilidad
La Parte en conflicto que violare las disposiciones de los Convenios o del presente Proto-
colo estará obligada a indemnizar si hubiere lugar a ello. Será responsable de todos los
actos cometidos por las personas que formen parte de sus fuerzas armadas.
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TÍTULO VI: DISPOSICIONES FINALES

Artículo 92: Firma
El presente Protocolo quedará abierto a la firma de las Partes en los Convenios seis me-
ses después de la firma del Acta Final y seguirá abierto durante un periodo de doce meses.

Artículo 93: Ratificación
El presente Protocolo será ratificado lo antes posible. Los instrumentos de ratificación
serán depositados en poder del Consejo Federal Suizo, depositario de los Convenios.

Artículo 94: Adhesión
El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de toda Parte en los Convenios no
signataria de este Protocolo. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del
depositario.

Artículo 95: Entrada en vigor
1. El presente Protocolo entrará en vigor seis meses después de que se hayan deposi-

tado dos instrumentos de ratificación o de adhesión.

2. Para cada Parte en los Convenios que lo ratifique o que a él se adhiera ulteriormen-
te, el presente Protocolo entrará en vigor seis meses después de que dicha Parte
haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 96: Relaciones convencionales a partir de la entrada
en vigor del presente Protocolo

1. Cuando las Partes en los Convenios sean también Partes en el presente Protocolo,
los Convenios se aplicarán tal como quedan completados por éste.

2. Si una de las Partes en conflicto no está obligada por el presente Protocolo, las Par-
tes en el presente Protocolo seguirán, no obstante, obligadas por él en sus relacio-
nes recíprocas. También quedarán obligadas por el presente Protocolo en sus rela-
ciones con dicha Parte si ésta acepta y aplica sus disposiciones.

3. La autoridad que represente a un pueblo empeñado contra una Alta Parte contra-
tante en un conflicto armado del tipo mencionado en el párrafo 4 del artículo 1 po-
drá comprometerse a aplicar los Convenios y el presente Protocolo en relación con
ese conflicto por medio de una declaración unilateral dirigida al depositario. Esta
declaración, cuando haya sido recibida por el depositario, surtirá en relación con
tal conflicto los efectos siguientes:
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a) los Convenios y el presente Protocolo entrarán en vigor respecto de la mencio-
nada autoridad como Parte en conflicto, con efecto inmediato;

b) la mencionada autoridad ejercerá los mismos derechos y asumirá las mismas
obligaciones que las Altas Partes contratantes en los Convenios y en el presente
Protocolo; y

c) los Convenios y el presente Protocolo obligarán por igual a todas las Partes en
conflicto.

Artículo 97: Enmiendas
1. Toda Alta Parte contratante podrá proponer una o varias enmiendas al presente

Protocolo. El texto de cualquier enmienda propuesta se comunicará al depositario,
el cual, tras celebrar consultas con todas las Altas Partes contratantes y con el Co-
mité Internacional de la Cruz Roja, decidirá si conviene convocar una conferencia
para examinar la enmienda propuesta.

2. El depositario invitará a esa conferencia a las Altas Partes contratantes y a las Partes
en los Convenios, sean o no signatarias del presente Protocolo.

Artículo 98: Revisión del Anexo I
1. En el plazo máximo de cuatro años, a partir de la entrada en vigor del presente Pro-

tocolo y, en lo sucesivo, a intervalos de cuatro años por lo menos, el Comité Inter-
nacional de la Cruz Roja consultará a las Altas Partes contratantes con respecto al
Anexo I del presente Protocolo y, si lo estima necesario, podrá proponer la celebración
de una reunión de expertos técnicos para que revisen el Anexo I y propongan las
enmiendas al mismo que parezcan convenientes. A menos que, dentro de los seis
meses siguientes a la comunicación a las Altas Partes contratantes de una propues-
ta para celebrar tal reunión, se oponga a ésta un tercio de ellas, el Comité Interna-
cional de la Cruz Roja convocará la reunión, e invitará también a ella a observado-
res de las organizaciones internacionales pertinentes. El Comité Internacional de
la Cruz Roja convocará también tal reunión en cualquier momento a petición de un
tercio de las Altas Partes contratantes.

2. El depositario convocará una conferencia de las Altas Partes contratantes y de las
Partes en los Convenios para examinar las enmiendas propuestas por la reunión de
expertos técnicos, si después de dicha reunión así lo solicitan el Comité Interna-
cional de la Cruz Roja o un tercio de las Altas Partes contratantes.

3. En tal conferencia podrán adoptarse enmiendas al Anexo I por mayoría de dos ter-
cios de las Altas Partes contratantes presentes y votantes.

2.5 Prot. Adicional Relativo a la Protección de las Víctimas de los Conflictos Armados Internacionales



966 DERECHOS HUMANOS. INSTRUMENTOS DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL

4. El depositario comunicará a las Altas Partes contratantes y a las Partes en los Con-
venios toda enmienda así adoptada. Transcurrido un periodo de un año después de
haber sido así comunicada, la enmienda se considerará aceptada a menos que, dentro
de ese periodo, un tercio por lo menos de las Altas Partes contratantes haya envia-
do al depositario una declaración de no aceptación de la enmienda.

5. Toda enmienda que se considere aceptada de conformidad con el párrafo 4 entra-
rá en vigor tres meses después de su aceptación para todas las Altas Partes contra-
tantes, con excepción de las que hayan hecho la declaración de no aceptación de
conformidad con ese párrafo. Cualquier Parte que haya hecho tal declaración po-
drá retirarla en todo momento, en cuyo caso la enmienda entrará en vigor para di-
cha Parte tres meses después de retirada la declaración.

6. El depositario notificará a las Altas Partes contratantes y a las Partes en los Conve-
nios la entrada en vigor de toda enmienda, las Partes por ella obligadas, la fecha de
su entrada en vigor para cada una de las Partes, las declaraciones de no aceptación
hechas con arreglo al párrafo 4, así como los retiros de tales declaraciones.

Artículo 99: Denuncia
1. En el caso de que una Alta Parte contratante denuncie el presente Protocolo, la denuncia

sólo surtirá efecto un año después de haberse recibido el instrumento de denuncia. No
obstante, si al expirar ese año la Parte denunciante se halla en una de las situacio-
nes previstas en el artículo 1, los efectos de la denuncia quedarán en suspenso has-
ta el final del conflicto armado o de la ocupación y, en todo caso, mientras no ter-
minen las operaciones de liberación definitiva, repatriación o reasentamiento de las
personas protegidas por los Convenios o por el presente Protocolo.

2. La denuncia se notificará por escrito al depositario. Este último la comunicará a todas las
Altas Partes contratantes.

3. La denuncia sólo surtirá efecto respecto de la Parte denunciante.

4. Ninguna denuncia presentada de conformidad con el párrafo 1 afectará a las obli-
gaciones ya contraídas como consecuencia del conflicto armado en virtud del pre-
sente Protocolo por tal Parte denunciante, en relación con cualquier acto cometi-
do antes de que dicha denuncia resulte efectiva.
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Artículo 100: Notificaciones
El depositario informará a las Altas Partes contratantes y a las Partes en los Convenios, sean
o no signatarias del presente Protocolo, sobre:

a) las firmas que consten en el presente Protocolo y el depósito de los instrumen-
tos de ratificación y de adhesión de conformidad con los artículos 93 y 94;

b) la fecha en que el presente Protocolo entre en vigor, de conformidad con el ar-
tículo 95;

c) las comunicaciones y declaraciones recibidas, de conformidad con los artículos
84, 90 y 97;

d) las declaraciones recibidas de conformidad con el párrafo 3 del artículo 96, que
serán comunicadas por el procedimiento más rápido posible;

e) las denuncias notificadas de conformidad con el artículo 99.

Artículo 101: Registro
1. Una vez haya entrado en vigor del presente Protocolo, el depositario lo transmitirá

a la Secretaría de las Naciones Unidas con objeto de que se proceda a su registro y
publicación, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

2. El depositario informará igualmente a la Secretaría de las Naciones Unidas de to-
das las ratificaciones, adhesiones y denuncias que reciba en relación con el presen-
te Protocolo.

Artículo 102: Textos auténticos
El original del presente Protocolo, cuyos textos árabe, chino, español, francés, inglés y ruso
son igualmente auténticos, se depositará en poder del depositario, el cual enviará copias
certificadas conformes a todas las Partes en los Convenios.
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ANEXO I

Reglamento relativo a la identificación

CAPÍTULO I: TARJETAS DE IDENTIDAD

Artículo 1: Tarjeta de identidad del personal sanitario y religioso,
civil y permanente

1. La tarjeta de identidad del personal sanitario y religioso civil y permanente, a que
se refiere el párrafo 3 del artículo 18 del Protocolo debería:
a) tener el signo distintivo y unas dimensiones que permitan llevarla en un bolsillo;
b) ser de un material tan duradero como sea posible;
c) estar redactada en el idioma nacional u oficial (podrían también añadirse en otros

idiomas);
d) mencionar el nombre, la fecha de nacimiento del titular (o, a falta de ella, su edad

en la fecha de expedición) y el número de identidad, si lo tiene;
e) indicar en qué calidad tiene derecho el titular de la protección de los Convenios

y del Protocolo;
f ) llevar la fotografía del titular, así como su firma o la huella dactilar del pulgar, o

ambas;
g) estar sellada y firmada por la autoridad competente;
h) indicar las fechas de expedición y de expiración de la tarjeta.

2. La tarjeta de identidad será uniforme en todo el territorio de cada una de las Altas
Partes contratantes y, en cuanto fuere posible, del mismo tipo para todas las Partes
en conflicto. Las Partes en conflicto pueden inspirarse en el modelo que, en un solo
idioma, aparece en la figura 1. Al comienzo de las hostilidades, las Partes en con-
flicto se comunicarán un ejemplar de la tarjeta de identidad que utilicen, si tal tar-
jeta difiere del modelo de la figura 1. La tarjeta de identidad se extenderá, si fuese
posible, por duplicado, debiendo quedar uno de los ejemplares en poder de la auto-
ridad que la expida, la cual debería mantener un control de las tarjetas expedidas.

3. En ninguna circunstancia se podrá privar de la tarjeta de identidad al personal sani-
tario y religioso, civil y permanente. En caso de pérdida de una tarjeta, el titular tendrá
derecho a obtener un duplicado.
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Artículo 2: Tarjeta de identidad del personal sanitario y religioso,
civil y temporal

1. La tarjeta de identidad para el personal sanitario y religioso, civil y temporal debe-
ría ser, en lo posible, similar a la prevista en el artículo 1 del presente Reglamento.
Las Partes en conflicto pueden inspirarse en el modelo de la figura 1.

2. Cuando las circunstancias impidan el expedir al personal sanitario y religioso, civil
y temporal, tarjetas de identidad similares a la descrita en el artículo 1 del presente
Reglamento, podrá proveerse a ese personal de un certificado firmado por la auto-
ridad competente, en el que conste que la persona a la que se expide está adscrita
a un servicio en calidad de personal temporal, indicando, si es posible, el tiempo
que estará adscrita al servicio y el derecho a ostentar el signo distintivo. Ese certifi-
cado debe indicar el nombre y la fecha de nacimiento del titular (o a falta de esa
fecha, su edad en la fecha de expedición del certificado), la función del titular y el
número de identidad, si lo tiene. Llevará la firma del interesado o la huella dactilar
del pulgar, o ambas.

CAPÍTULO II SIGNO DISTINTIVO

Artículo 3: Forma y naturaleza
1. El signo distintivo (rojo sobre fondo blanco) será tan grande como las circunstan-

cias lo justifiquen. Las Altas Partes contratantes pueden inspirarse para la forma de
la cruz, la media luna y el león y sol en los modelos que aparecen en la figura 2.

2. De noche o cuando la visibilidad sea escasa, el signo distintivo podrá estar alum-
brado o iluminado; podrá estar hecho también con materiales que permitan su
reconocimiento gracias a medios técnicos de detección.

Artículo 4: Uso
1. El signo distintivo se colocará, siempre que sea factible, sobre una superficie plana

o en banderas que resulten visibles desde todas las direcciones posibles y desde la
mayor distancia posible.

2. Sin perjuicio de las instrucciones de la autoridad competente, el personal sanitario
y religioso que desempeñe funciones en el campo de batalla, irá provisto, en la medida
de lo posible, del distintivo en el tocado y vestimenta.
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CAPÍTULO III: SEÑALES DISTINTIVAS

Artículo 5: Uso facultativo
1. A reserva de lo dispuesto en el artículo 6 del presente Reglamento, las señales pre-

vistas en el presente Capítulo para el uso exclusivo de las unidades y los medios de
transporte sanitarios no se emplearán para ningún otro fin. El empleo de todas las
señales a que se refiere el presente Capítulo es facultativo.

2. Las aeronaves sanitarias temporales que, bien por falta de tiempo o por razón de
sus características, no puedan ser marcadas con el signo distintivo, podrán usar las
señales distintivas autorizadas por este Capítulo. El método de señalización más eficaz
de una aeronave sanitaria para su identificación y reconocimiento es, sin embargo,
el uso de una señal visual, sea el signo distintivo o la señal luminosa descrita en el
artículo 6, o ambos, complementados por las demás señales a que se refieren los ar-
tículos 7 y 8 del presente Reglamento.

Artículo 6: Señal luminosa
1. Se establece como señal distintiva de las aeronaves sanitarias la señal luminosa con-

sistente en una luz azul con destellos. Ninguna otra aeronave utilizará esta señal. El
color azul que se recomienda se representa con la utilización de las siguientes co-
ordenadas tricromáticas: límite de los verdes, y = 0,065 + 0,805 x; límite de los
blancos, y = 0,400 - x; límite de los púrpura, x = 0,113 + 0,600 y.

La frecuencia de destellos que se recomienda para la luz azul es de 60 a 100 deste-
llos por minuto.

2. Las aeronaves sanitarias debieran estar equipadas con las luces necesarias para que
las señales resulten visibles en todas las direcciones posibles.

3. A falta de acuerdo especial entre las Partes en conflicto que reserve el uso de la luz
azul con destellos para la identificación de los vehículos, buques y embarcaciones
sanitarios, no estará prohibida su utilización por otros vehículos o embarcaciones.

Artículo 7: Señal de radio
1. La señal de radio consistirá en un mensaje radiotelefónico o radiotelegráfico pre-

cedido de una señal distintiva de propiedad designada y aprobada por una Confe-
rencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional
de Telecomunicaciones. Esa señal será transmitida tres veces antes del distintivo de
llamada del transporte sanitario de que se trate. Dicho mensaje se transmitirá en
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inglés, a intervalos apropiados y en una frecuencia o frecuencias determinadas de
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 del presente artículo. El empleo de la
señal de prioridad estará exclusivamente reservado para las unidades y los medios
de transporte sanitarios.

2. El mensaje de radio precedido de la señal distintiva de prioridad que se menciona
en el párrafo 1 incluirá los elementos siguientes: a) distintivo de llamada del medio
de transporte sanitario; b) posición del medio de transporte sanitario; c) número y
tipo de los medios de transporte sanitarios; d) itinerario previsto; e) duración del
viaje y horas de salida y de llegada previstas, según los casos; f ) otros datos, tales
como altitud de vuelo, radiofrecuencia de escucha, lenguajes convencionales, y modos
y códigos del sistema de radar secundario de vigilancia.

3. A fin de facilitar las comunicaciones que se mencionan en los párrafos 1 y 2, así como las
comunicaciones a que se refieren los artículos 22, 23, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 del Pro-
tocolo, las Altas Partes contratantes, las Partes en conflicto o una de éstas, de común acuerdo
o separadamente, pueden designar y publicar las frecuencias nacionales que, de confor-
midad con el cuadro de distribución de bandas de frecuencia que figura en el Reglamento
de Radiocomunicaciones, anexo al Convenio Internacional de Telecomunicaciones, de-
cidan usar para tales comunicaciones. Esas frecuencias se notificarán a la Unión Interna-
cional de Telecomunicaciones de conformidad con el procedimiento que apruebe una
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones.

Artículo 8: Identificación por medios electrónicos
1. Para identificar y seguir el curso de las aeronaves sanitarias podrá utilizarse el siste-

ma de radar secundario de vigilancia (SSR), tal como se especifica en el Anexo 10
del Convenio de Chicago sobre Aviación Civil Internacional, del 7 de diciembre de 1944,
con sus modificaciones posteriores. El modo y código de SSR que hayan de reser-
varse para uso exclusivo de las aeronaves sanitarias serán establecidos por las Altas
Partes contratantes, por las Partes en conflicto o por una de las Partes en conflicto,
de común acuerdo o separadamente, en consonancia con los procedimientos que
sean recomendados por la Organización Civil Internacional.

2. Las Partes en conflicto, por acuerdo especial, podrán establecer para uso entre ellas,
un sistema electrónico similar para la identificación de vehículos sanitarios y de buques
y embarcaciones sanitarios.

2.5 Prot. Adicional Relativo a la Protección de las Víctimas de los Conflictos Armados Internacionales
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CAPÍTULO IV: COMUNICACIONES

Artículo 9: Radiocomunicaciones
La señal de prioridad prevista en el artículo 7 del presente Reglamento podrá preceder a las
correspondientes radiocomunicaciones de las unidades sanitarias y de los medios de trans-
porte sanitarios para la aplicación de los procedimientos que se pongan en práctica de
conformidad con los artículos 22, 23, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 del Protocolo.

Artículo 10: Uso de códigos internacionales
Las unidades sanitarias y los medios de transporte sanitarios podrán usar también los
códigos y señales establecidos por la Unión Internacional de Telecomunicaciones, la Or-
ganización de Aviación Civil Internacional y la Organización Consultiva Marítima Interguber-
namental. Esos códigos y señales serán usados de conformidad con las normas, prácticas
y procedimientos establecidos por dichas Organizaciones.

Artículo 11: Otros medios de comunicación
Cuando no sea posible establecer una comunicación bilateral por radio, podrán utilizar-
se las señales previstas en el Código Internacional de Señales adoptado por la Organiza-
ción Consultiva Marítima Intergubernamental o en el Anexo correspondiente del Conve-
nio de Chicago sobre Aviación Civil Internacional, del 7 de diciembre de 1944, con las
modificaciones que se introduzcan posteriormente.

Artículo 12: Planes de vuelo
Los acuerdos y notificaciones relativos a los planes de vuelo a que se refiere el artículo 29
del Protocolo se formularán, en todo lo posible, de conformidad con los procedimientos
establecidos por la Organización de Aviación Civil Internacional.

Artículo 13: Señales y procedimientos para la interceptación
de aeronaves sanitarias
Si se utilizase una aeronave interceptadora para comprobar la identidad de una aeronave
sanitaria en vuelo o para ordenar a ésta el aterrizaje de conformidad con los artículos 30
y 31 del Protocolo, tanto la aeronave sanitaria como la interceptadora deberían usar los
procedimientos normalizados de interceptación visual y por radio prescritos en el Anexo
2 del Convenio de Chicago sobre Aviación Civil Internacional, del 7 de diciembre de 1944,
con sus modificaciones posteriores.
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CAPÍTULO V: PROTECCIÓN CIVIL

Artículo 14: Tarjeta de identidad
1. La tarjeta de identidad del personal de los servicios de protección civil prevista en

el párrafo 3 del artículo 66 del Protocolo se rige por las normas pertinentes del ar-
tículo 1 de este Reglamento.

2. La tarjeta de identidad del personal de protección civil puede ajustarse al modelo
que se indica en la figura 3.

3. Si el personal de protección civil está autorizado a llevar armas ligeras individuales,
se debería hacer mención de ello en la tarjeta de identidad.

Artículo 15 Signo distintivo internacional
1. El signo distintivo internacional de protección civil previsto en el párrafo 4 del artí-

culo 66 del Protocolo será un triángulo equilátero azul sobre fondo naranja. En la
figura 4, a continuación, aparece un modelo.

2. Se recomienda:
a) que si el triángulo azul se utiliza en una bandera, brazalete o dorsal, éstos cons-

tituyan su fondo naranja;
b) que uno de los ángulos del triángulo apunte hacia arriba, verticalmente;
c) que ninguno de los tres ángulos tenga contacto con el borde del fondo naranja.

3. El signo distintivo internacional será tan grande como las circunstancias lo justifi-
quen. Siempre que sea posible, el signo deberá colocarse sobre una superficie pla-
na o en banderas visibles desde todas las direcciones posibles y desde la mayor distancia
posible. Sin perjuicio de las instrucciones de la autoridad competente, el personal de
protección civil deberá estar provisto, en la medida de lo posible, del signo distin-
tivo en el tocado y vestimenta. De noche o cuando la visibilidad sea escasa, el signo
podrá estar alumbrado o iluminado; puede también estar hecho con materiales que
permitan su reconocimiento gracias a medios técnicos de detección.

CAPÍTULO VI: OBRAS E INSTALACIONES QUE CONTIENEN FUERZAS PELIGROSAS

Artículo 16: Signo internacional especial
1. El signo internacional especial para las obras e instalaciones que contienen fuerzas

peligrosas, previsto en el párrafo 7 del artículo 56 del Protocolo, consistirá en un
grupo de tres círculos del mismo tamaño de color naranja vivo a lo largo de un mismo

2.5 Prot. Adicional Relativo a la Protección de las Víctimas de los Conflictos Armados Internacionales
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eje, debiendo ser la distancia entre los círculos equivalente a su radio, según indica
la figura 5.

2. El signo será tan grande como las circunstancias lo justifiquen. Cuando se coloque
sobre una superficie extensa, el signo podrá repetirse tantas veces como sea opor-
tuno según las circunstancias. Siempre que sea posible, se colocará sobre una su-
perficie plana o sobre banderas de manera que resulte visible desde todas las di-
recciones posibles y desde la mayor distancia posible.

3. Cuando el signo figure en una bandera, la distancia entre los límites exteriores del
signo y los lados contiguos de la bandera será equivalente al radio de un círculo. La
bandera será rectangular y su fondo blanco.

4. De noche o cuando la visibilidad sea escasa, el signo podrá estar alumbrado o ilu-
minado. Puede estar hecho también con materiales que permitan su reconocimiento
gracias a medios técnicos de detección.

ANEXO II

Tarjeta de identidad de periodista en misión peligrosa
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2.6 PROTOCOLO ADICIONAL A LOS CONVENIOS DE GINEBRA DEL 12 DE AGOSTO DE

1949 RELATIVO A LA PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS DE LOS CONFLICTOS

ARMADOS SIN CARÁCTER INTERNACIONAL (PROTOCOLO II)

Aprobado el 8 de junio de 1977 por la Conferencia Diplomática sobre la
Reafirmación y el Desarrollo del Derecho Internacional Humanitario

Aplicable en los Conflictos Armados
Entrada en vigor: 7 de diciembre de 1978, de acuerdo con el artículo 95

No ha sido ratificado por México

PREAMBULO

Las Altas Partes contratantes,

Recordando que los principios humanitarios refrendados por el artículo 3 común a los
Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 constituyen el fundamento del respeto a
la persona humana en caso de conflicto armado sin carácter internacional,

Recordando, asimismo, que los instrumentos internacionales relativos a los derechos
humanos ofrecen a la persona humana una protección fundamental,

Subrayando la necesidad de garantizar una mejor protección a las víctimas de tales con-
flictos armados,

Recordando que, en los casos no previstos por el derecho vigente, la persona humana
queda bajo la salvaguardia de los principios de humanidad y de las exigencias de la con-
ciencia pública,

Convienen en lo siguiente:

TÍTULO I: AMBITO DEL PRESENTE PROTOCOLO

Artículo 1: Ámbito de aplicación material
1. El presente Protocolo, que desarrolla y completa el artículo 3 común a los Conve-

nios de Ginebra del 12 de agosto de 1949, sin modificar sus actuales condiciones
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de aplicación, se aplicará a todos los conflictos armados que no estén cubiertos por
el artículo 1 del Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto
de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados interna-
cionales (Protocolo I) y que se desarrollen en el territorio de una Alta Parte contra-
tante entre sus fuerzas armadas y fuerzas armadas disidentes o grupos armados
organizados que, bajo la dirección de un mando responsable, ejerzan sobre una parte
de dicho territorio un control tal que les permita realizar operaciones militares sos-
tenidas y concertadas y aplicar el presente Protocolo.

2. El presente Protocolo no se aplicará a las situaciones de tensiones internas y de
disturbios interiores, tales como los motines, los actos esporádicos y aislados de vio-
lencia y otros actos análogos, que no son conflictos armados.

Artículo 2: Ámbito de aplicación personal
1. El presente Protocolo se aplicará sin ninguna distinción de carácter desfavorable por

motivos de raza, color, sexo, idioma, religión o creencia, opiniones políticas o de otra
índole, origen nacional o social, fortuna, nacimiento u otra condición o cualquier otro
criterio análogo (denominada en adelante “distinción de carácter desfavorable”), a todas
las personas afectadas por un conflicto armado en el sentido del artículo 1.

2. Al fin del conflicto armado, todas las personas que hayan sido objeto de una priva-
ción o de una restricción de libertad por motivos relacionados con aquél, así como
las que fuesen objeto de tales medidas después del conflicto por los mismos moti-
vos, gozarán de la protección prevista en los artículos 5 y 6 hasta el término de esa
privación o restricción de libertad.

Artículo 3: No intervención
1. No podrá invocarse disposición alguna del presente Protocolo con objeto de me-

noscabar la soberanía de un Estado o la responsabilidad que incumbe al gobierno
de mantener o restablecer la ley y el orden en el Estado o de defender la unidad
nacional y la integridad territorial del Estado por todos los medios legítimos.

2. No podrá invocarse disposición alguna del presente Protocolo como justificación
para intervenir, directa o indirectamente, sea cual fuere la razón, en el conflicto armado
o en los asuntos internos o externos de la Alta Parte contratante en cuyo territorio
tenga lugar ese conflicto.
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TÍTULO II: TRATO HUMANO

Artículo 4: Garantías fundamentales
1. Todas las personas que no participen directamente en las hostilidades, o que ha-

yan dejado de participar en ellas, estén o no privadas de libertad, tienen derecho a
que se respeten su persona, su honor, sus convicciones y sus prácticas religiosas.
Serán tratadas con humanidad en toda circunstancia, sin ninguna distinción de ca-
rácter desfavorable. Queda prohibido ordenar que no haya supervivientes.

2. Sin perjuicio del carácter general de las disposiciones que preceden, están y que-
darán prohibidos en todo tiempo y lugar con respecto a las personas a que se refie-
re el párrafo 1:
a) los atentados contra la vida, la salud y la integridad física o mental de las perso-

nas, en particular el homicidio y los tratos crueles tales como la tortura y las
mutilaciones o toda forma de pena corporal;

b) los castigos colectivos;
c) la toma de rehenes;
d) los actos de terrorismo;
e) los atentados contra la dignidad personal, en especial los tratos humillantes y

degradantes, la violación, la prostitución forzada y cualquier forma de atentado
al pudor;

f ) la esclavitud y la trata de esclavos en todas sus formas;
g) el pillaje;
h) las amenazas de realizar los actos mencionados.

3. Se proporcionarán a los niños los cuidados y la ayuda que necesiten y, en particular:
a) recibirán una educación, incluida la educación religiosa o moral, conforme a los

deseos de los padres o, a falta de éstos, de las personas que tengan la guarda de
ellos;

b) se tomarán las medidas oportunas para facilitar la reunión de las familias tem-
poralmente separadas;

c) los niños menores de quince años no serán reclutados en las fuerzas o grupos
armados y no se permitirá que participen en las hostilidades;

d) la protección especial prevista en este artículo para los niños menores de quin-
ce años seguirá aplicándose a ellos si, no obstante las disposiciones del aparta-
do c), han participado directamente en las hostilidades y han sido capturados;

e) se tomarán medidas, si procede, y siempre que sea posible con el consentimiento
de los padres o de las personas que, en virtud de la ley o la costumbre, tengan
en primer lugar la guarda de ellos, para trasladar temporalmente a los niños de

2.6 Prot. Ad. Rel. a la Protección de las Víctimas de los Conflictos Armados sin Carácter Internacional
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la zona en que tengan lugar las hostilidades a una zona del país más segura y para
que vayan acompañados de personas que velen por su seguridad y bienestar.

Artículo 5 Personas privadas de libertad
1. Además de las disposiciones del artículo 4, se respetarán, como mínimo, en lo que

se refiere a las personas privadas de libertad por motivos relacionados con el con-
flicto armado, ya estén internadas o detenidas, las siguientes disposiciones:
a) los heridos y enfermos serán tratados de conformidad con el artículo 7;
b) las personas a que se refiere el presente párrafo recibirán, en la misma medida

que la población local, alimentos y agua potable y disfrutarán de garantías de
salubridad e higiene y de protección contra los rigores del clima y los peligros
del conflicto armado;

c) serán autorizadas a recibir socorros individuales o colectivos;
d) podrán practicar su religión y, cuando así lo soliciten y proceda, recibir la asis-

tencia espiritual de personas que ejerzan funciones religiosas, tales como los
capellanes;

e) en caso de que deban trabajar, gozarán de condiciones de trabajo y garantías
análogas a aquellas de que disfrute la población civil local.

2. En la medida de sus posibilidades, los responsables del internamiento o la deten-
ción de las personas a que se refiere el párrafo 1 respetarán también, dentro de los
límites de su competencia, las disposiciones siguientes relativas a esas personas:
a) salvo cuando hombres y mujeres de una misma familia sean alojados en común,

las mujeres estarán custodiadas en locales distintos de los destinados a los hombres
y se hallarán bajo la vigilancia inmediata de mujeres;

b) dichas personas serán autorizadas para enviar y recibir cartas y tarjetas postales,
si bien su número podrá ser limitado por la autoridad competente si lo consi-
dera necesario;

c) los lugares de internamiento y detención no deberán situarse en la proximidad
de la zona de combate. Las personas a que se refiere el párrafo 1 serán evacua-
das cuando los lugares de internamiento o detención queden particularmente
expuestos a los peligros resultantes del conflicto armado, siempre que su eva-
cuación pueda efectuarse en condiciones suficientes de seguridad;

d) dichas personas serán objeto de exámenes médicos;
e) no se pondrán en peligro su salud ni su integridad física o mental, mediante ninguna

acción u omisión injustificadas. Por consiguiente, se prohíbe someter a las per-
sonas a que se refiere el presente artículo a cualquier intervención médica que
no esté indicada por su estado de salud y que no esté de acuerdo con las nor-
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mas médicas generalmente reconocidas que se aplicarían en análogas circuns-
tancias médicas a las personas no privadas de libertad.

3. Las personas que no estén comprendidas en las disposiciones del párrafo 1 pero
cuya libertad se encuentre restringida, en cualquier forma que sea, por motivos
relacionados con el conflicto armado, serán tratadas humanamente conforme a lo
dispuesto en el artículo 4 y en los párrafos 1 a), c) y d) y 2 b) del presente artículo.

4. Si se decide liberar a personas que estén privadas de libertad, quienes lo decidan
deberán tomar las medidas necesarias para garantizar la seguridad de tales personas.

Artículo 6: Diligencias penales
1. El presente artículo se aplicará al enjuiciamiento y a la sanción de infracciones pe-

nales cometidas en relación con el conflicto armado.

2. No se impondrá condena ni se ejecutará pena alguna respecto de una persona de-
clarada culpable de una infracción, sino en virtud de sentencia de un tribunal que
ofrezca las garantías esenciales de independencia e imparcialidad. En particular:
a) el procedimiento dispondrá que el acusado sea informado sin demora de los

detalles de la infracción que se le atribuya y garantizará al acusado, en las actua-
ciones que precedan al juicio y en el curso de éste, todos los derechos y medios
de defensa necesarios;

b) nadie podrá ser condenado por una infracción si no es sobre la base de su res-
ponsabilidad penal individual;

c) nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse
no fueran delictivos según el derecho; tampoco se impondrá pena más grave que
la aplicable en el momento de cometerse la infracción; si, con posterioridad a la
comisión de la infracción, la ley dispusiera la imposición de una pena más leve,
el delincuente se beneficiará de ello;

d) toda persona acusada de una infracción se presumirá inocente mientras no se
pruebe su culpabilidad conforme a la ley;

e) toda persona acusada de una infracción tendrá derecho a hallarse presente al
ser juzgada;

f ) nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse culpable.

3. Toda persona condenada será informada, en el momento de su condena, de sus
derechos a interponer recurso judicial y de otro tipo, así como de los plazos para
ejercer esos derechos.

2.6 Prot. Ad. Rel. a la Protección de las Víctimas de los Conflictos Armados sin Carácter Internacional
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4. No se dictará pena de muerte contra las personas que tuvieren menos de 18 años
de edad en el momento de la infracción ni se ejecutará en las mujeres encinta ni en
las madres de niños de corta edad.

5. A la cesación de las hostilidades, las autoridades en el poder procurarán conceder
la amnistía más amplia posible a las personas que hayan tomado parte en el con-
flicto armado o que se encuentren privadas de libertad, internadas o detenidas por
motivos relacionados con el conflicto armado.

TÍTULO III: HERIDOS, ENFERMOS Y NAUFRAGOS

Artículo 7: Protección y asistencia
1. Todos los heridos, enfermos y náufragos, hayan o no tomado parte en el conflicto

armado, serán respetados y protegidos.

2. En toda circunstancia serán tratados humanamente y recibirán, en toda la medida
de lo posible y en el plazo más breve, los cuidados médicos que exija su estado. No
se hará entre ellos distinción alguna que no esté basada en criterios médicos.

Artículo 8: Búsqueda
Siempre que las circunstancias lo permitan, y en particular después de un combate, se
tomarán sin demora todas las medidas posibles para buscar y recoger a los heridos, en-
fermos y náufragos a fin de protegerlos contra el pillaje y los malos tratos y asegurarles la
asistencia necesaria, y para buscar a los muertos, impedir que sean despojados y dar des-
tino decoroso a sus restos.

Artículo 9: Protección del personal sanitario y religioso
1. El personal sanitario y religioso será respetado y protegido. Se le proporcionará toda

la ayuda disponible para el desempeño de sus funciones y no se le obligará a reali-
zar tareas que no sean compatibles con su misión humanitaria.

2. No se podrá exigir que el personal sanitario, en el cumplimiento de su misión, dé
prioridad al tratamiento de persona alguna salvo por razones de orden médico.

Artículo 10: Protección general de la misión médica
1. No se castigará a nadie por haber ejercido una actividad médica conforme con la

deontología, cualesquiera que hubieren sido las circunstancias o los beneficiarios
de dicha actividad.
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2. No se podrá obligar a las personas que ejerzan una actividad médica a realizar ac-
tos ni a efectuar trabajos contrarios a la deontología u otras normas médicas desti-
nadas a proteger a los heridos y a los enfermos, o a las disposiciones del presente
Protocolo, ni a abstenerse de realizar actos exigidos por dichas normas o disposi-
ciones.

3. A reserva de lo dispuesto en la legislación nacional, se respetarán las obligaciones
profesionales de las personas que ejerzan una actividad médica, en cuanto a la in-
formación que puedan adquirir sobre los heridos y los enfermos por ellas asistidos.

4. A reserva de lo dispuesto en la legislación nacional, la persona que ejerza una acti-
vidad médica no podrá ser sancionada de modo alguno por el hecho de no propor-
cionar o de negarse a proporcionar información sobre los heridos y los enfermos a
quienes asista o haya asistido.

Artículo 11: Protección de unidades y medios de transporte sanitarios
1. Las unidades sanitarias y los medios de transporte sanitarios serán respetados y

protegidos en todo momento y no serán objeto de ataques.

2. La protección debida a las unidades y a los medios de transporte sanitarios solamente
podrá cesar cuando se haga uso de ellos con objeto de realizar actos hostiles al margen
de sus tareas humanitarias. Sin embargo, la protección cesará únicamente después de
una intimación que, habiendo fijado cuando proceda un plazo razonable, no surta
efectos.

Artículo 12: Signo distintivo
Bajo la dirección de la autoridad competente de que se trate, el signo distintivo de la cruz
roja, de la media luja roja o del león y sol rojos sobre fondo blanco será ostentado tanto
por el personal sanitario y religioso como por las unidades y los medios de transporte
sanitarios. Dicho signo deberá respetarse en toda circunstancia. No deberá ser utilizado
indebidamente.

TÍTULO IV: POBLACION CIVIL

Artículo 13: Protección de la población civil
1. La población civil y las personas civiles gozarán de protección general contra los

peligros procedentes de operaciones militares. Para hacer efectiva esta protección,
se observarán en todas las circunstancias las normas siguientes.

2.6 Prot. Ad. Rel. a la Protección de las Víctimas de los Conflictos Armados sin Carácter Internacional
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2. No serán objeto de ataque la población civil como tal, ni las personas civiles. Que-
dan prohibidos los actos o amenazas de violencia cuya finalidad principal sea aterrorizar
a la población civil.

3. Las personas civiles gozarán de la protección que confiere este Título, salvo si par-
ticipan directamente en las hostilidades y mientras dure tal participación.

Artículo 14: Protección de los bienes indispensables para la supervivencia
de la población civil
Queda prohibido, como método de combate, hacer padecer hambre a las personas civi-
les. En consecuencia, se prohíbe atacar, destruir, sustraer o inutilizar con ese fin los bie-
nes indispensables para la supervivencia de la población civil, tales como los artículos ali-
menticios y las zonas agrícolas que los producen, las cosechas, el ganado, las instalaciones
y reservas de agua potable y las obras de riego.

Artículo 15: Protección de las obras e instalaciones que contienen
fuerzas peligrosas
Las obras o instalaciones que contienen fuerzas peligrosas, a saber las presas, los diques
y las centrales nucleares de energía eléctrica, no serán objeto de ataques, aunque sean
objetivos militares, cuando tales ataques puedan producir la liberación de aquellas fuer-
zas y causar, en consecuencia, pérdidas importantes en la población civil.

Artículo 16: Protección de los bienes culturales y de los lugares de culto
Sin perjuicio de las disposiciones de la Convención de La Haya del 14 de mayo de 1954
para la Protección de los Bienes Culturales en caso de Conflicto Armado, queda prohibi-
do cometer actos de hostilidad dirigidos contra los monumentos históricos, las obras de
arte o los lugares de culto que constituyen el patrimonio cultural o espiritual de los pue-
blos, y utilizarlos en apoyo del esfuerzo militar.

Artículo 17: Prohibición de los desplazamientos forzados
1. No se podrá ordenar el desplazamiento de la población civil por razones relaciona-

das con el conflicto, a no ser que así lo exijan la seguridad de las personas civiles o
razones militares imperiosas. Si tal desplazamiento tuviera que efectuarse, se tomarán
todas las medidas posibles para que la población civil sea acogida en condiciones
satisfactorias de alojamiento, salubridad, higiene, seguridad y alimentación.

2. No se podrá forzar a las personas civiles a abandonar su propio territorio por razo-
nes relacionadas con el conflicto.



983

Artículo 18: Sociedades de socorro y acciones de socorro
1. Las sociedades de socorro establecidas en el territorio de la Alta Parte contratante,

tales como las organizaciones de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y Sol Rojos),
podrán ofrecer sus servicios para el desempeño de sus funciones tradicionales en
relación con las víctimas del conflicto armado. La población civil puede, incluso por
propia iniciativa, ofrecerse para recoger y cuidar los heridos, enfermos y náufragos.

2. Cuando la población civil esté padeciendo privaciones extramadas por la falta de
abastecimientos indispensables para su supervivencia, tales como víveres y sumi-
nistros sanitarios, se emprenderán, con el consentimiento de la Alta Parte contra-
tante interesada, acciones de socorro en favor de la población civil, de carácter ex-
clusivamente humanitario e imparcial y realizadas sin distinción alguna de carácter
desfavorable.

TÍTULO V: DISPOSICIONES FINALES

Artículo 19: Difusión
El presente Protocolo deberá difundirse lo más ampliamente posible.

Artículo 20: Firma
El presente Protocolo quedará abierto a la firma de las Partes en los Convenios seis me-
ses después de la firma del Acta Final y seguirá abierto durante un periodo de doce meses.

Artículo 21: Ratificación
El presente Protocolo será ratificado lo antes posible. Los instrumentos de ratificación se
depositarán en poder del Consejo Federal Suizo, depositario de los Convenios.

Artículo 22: Adhesión
El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de toda Parte en los Convenios no
signataria de este Protocolo. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del
depositario.

Artículo 23: Entrada en vigor
1. El presente Protocolo entrará en vigor seis meses después de que se hayan deposi-

tado dos instrumentos de ratificación o de adhesión.

2. Para cada Parte en los Convenios que lo ratifique o que a él se adhiera ulteriormen-
te, el presente Protocolo entrará en vigor seis meses después de que dicha Parte
haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

2.6 Prot. Ad. Rel. a la Protección de las Víctimas de los Conflictos Armados sin Carácter Internacional



984 DERECHOS HUMANOS. INSTRUMENTOS DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL

Artículo 24: Enmiendas
1. Toda Alta Parte contratante podrá proponer una o varias enmiendas al presente

Protocolo. El texto de cualquier enmienda propuesta se comunicará al depositario,
el cual, tras celebrar consultas con todas las Altas Partes contratantes y con el Co-
mité Internacional de la Cruz Roja, decidirá si conviene convocar una conferencia
para examinar la enmienda propuesta.

2. El depositario invitará a esa conferencia a las Altas Partes contratantes y a las Partes
en los Convenios, sean o no signatarias del presente Protocolo.

Artículo 25: Denuncia
1. En el caso de que una Alta Parte contratante denuncie el presente Protocolo, la

denuncia sólo surtirá efecto seis meses después de haberse recibido el instrumen-
to de denuncia. No obstante, si al expirar los seis meses la Parte denunciante se halla
en la situación prevista en el artículo 1, la denuncia no surtirá efecto antes del fin
del conflicto armado. Las personas que hayan sido objeto de una privación o de una
restricción de libertad por motivos relacionados con ese conflicto seguirán no obs-
tante beneficiándose de las disposiciones del presente Protocolo hasta su liberación
definitiva.

2. La denuncia se notificará por escrito al depositario. Este último la comunicará a todas
las Altas Partes contratantes.

Artículo 26: Notificaciones
El depositario informará a las Altas Partes contratantes y a las Partes en los Convenios, sean
o no signatarias del presente Protocolo, sobre:

a) las firmas del presente Protocolo y el depósito de los instrumentos de ratifica-
ción y de adhesión, de conformidad con los artículos 21 y 22;

b) la fecha en que el presente Protocolo entre en vigor, de conformidad con el ar-
tículo 23; y

c) las comunicaciones y declaraciones recibidas de conformidad con el artículo 24.

Artículo 27: Registro
1. Una vez haya entrado en vigor el presente Protocolo, el depositario lo transmitirá a

la Secretaría de las Naciones Unidas con objeto de que se proceda a su registro y
publicación, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

2. El depositario informará igualmente a la Secretaría de las Naciones Unidas de to-
das las ratificaciones y adhesiones que reciba en relación con el presente Protocolo.
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Artículo 28: Textos auténticos
El original del presente Protocolo, cuyos textos árabe, chino, español, francés, inglés y ruso
son igualmente auténticos, se depositará en poder del depositario, el cual enviará copias
certificadas conformes a todas las Partes en los Convenios.
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2.7 ARTÍCULO 3O COMÚN DE LOS CONVENIOS DE GINEBRA SOBRE CONFLICTOS

ARMADOS INTERNOS

Artículo 3
En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional y que surja en el territo-
rio de una de las Altas Partes Contratantes, cada una de las Partes en conflicto tendrá la
obligación de aplicar, como mínimo, las siguientes disposiciones:

1) Las personas que no participen directamente en las hostilidades, incluidos los miem-
bros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las armas y las personas puestas
fuera de combate por enfermedad, herida, detención o por cualquier otra causa,
serán, en todas las circunstancias, tratadas con humanidad, sin distinción alguna de
índole desfavorable, basada en la raza, el color, la religión o la creencia, el sexo, el
nacimiento o la fortuna, o cualquier otro criterio análogo.

A este respecto, se prohíben, en cualquier tiempo y lugar, por lo que atañe a las personas
arriba mencionadas:

a) los atentados contra la vida y la integridad corporal, especialmente el homicidio
en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles, la tortura y los suplicios;

b) la toma de rehenes;
c) los atentados contra la dignidad personal, especialmente los tratos humillantes

y degradantes;
d) las condenas dictadas y las ejecuciones sin previo juicio ante un tribunal legíti-

mamente constituido, con garantías judiciales reconocidas como indispensables
por los pueblos civilizados.

2) Los heridos y los enfermos serán recogidos y asistidos.

Un organismo humanitario imparcial, tal como el Comité Internacional de la Cruz Roja,
podrá ofrecer sus servicios a las Partes en conflicto.

Además, las Partes en conflicto harán lo posible por poner en vigor, mediante acuerdos
especiales, la totalidad o parte de las otras disposiciones del presente Convenio.

La aplicación de las anteriores disposiciones no surtirá efectos sobre el estatuto jurídico
de las Partes en conflicto.




